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Editorial

Durante los días 24 de septiembre al 28 de octubre de 1980 se cele-
bró en Belgrado la XXI Conferencia General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. Esta Confe-
rencia General de la UNESCO, acontecimiento de alcance mundial, no
sólo por el elevado número de participantes, 150 de los 153 Estados
miembros de la Organización, sino por las repercusiones que las resolu-
ciones, recomendaciones y actividades aprobadas tendrán en el conjunto
de los Estados y en la actuación de la propia Organización, ha contri-
buido una vez más al entendimiento y al fomento de la cooperación entre
los pueblos.

Uno de los sectores a los que la UNESCO dedica un especial interés
es el educativo. La educación, sector al que corresponde el más amplio
programa de actividades dentro de los que realiza la UNESCO, ha reci-
bido en esta Conferencia una gran aceptación por parte de los Estados
miembros, que han considerado que las actividades de dicho programa
educativo responden a sus necesidades y prioridades básicas. La Confe-
rencia General, como ha señalado el reelegido Director General señor
M'Bow, ha enfatizado una vez más la necesidad de llegar a una democra-
tización de la enseñanza, subrayando que es preciso alcanzar un ejer-
cicio efectivo del derecho a la educación. La educación y el empleo, el
asociar la educación de adultos a la extensión de la enseñanza primaria,
la necesidad de proseguir las acciones de cara a la alfabetización, la
promoción de la educación para la comprensión y paz internacionales,
junto con el respeto a los derechos humanos, son algunos de los temas
sobre los que la Conferencia aprobó acciones, resoluciones y recomen-
daciones.

Se ha dicho que esta XXI Conferencia General de la UNESCO ha con•
sagrado la plena madurez de la Organización y su voluntad de continuar
trabajando en pro de la cooperación en materia educativa, científica y
cultural.

Dada la trascendencia de dicha reunión, Revista de Educación, que
tradicionalmente viene dedicando una de sus secciones fijas al pano-
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rama de la Comunidad Educativa Internacional, ha querido dedicar en
esta ocasión un número especial a uno de los Organos de dicha Comu-
nidad, la UNESCO, a fin de brindar a sus lectores esta oportunidad de
conocer más de cerca los trabajos de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a través de su XXI Con-
ferencia General.

Se incluyen en este número, junto con una intervención del Ministro
español de Educación, dos importantes discursos del Director General
de la UNESCO, Sr. Amadou Mahtar M'Bow, que recogen, respectivamen-
te, su intervención final en el debate de política general, así como la
alocución pronunciada con motivo de la clausura de esta XXI Conferencia.
Asimismo se incluyen las resoluciones y recomendaciones aprobadas en
relación con la educación, y algunas otras resoluciones o recomendacio-
nes de indudable interés, ya sea por su carácter general intersectorial,
ya sea por su importancia para el mundo de las ciencias o de la comu-
nicación. Por último, «Revista de Educación» ofrece una nota resumen
de toda la Conferencia, elaborada por la Comisión Española de Coopera-
ción con la UNESCO.

Este número especial de «Revista de Educación» cuenta, como es ha-
bitual, con las secciones fijas de «Información Educativa», «Actualidad
Educativa » , «Bibliografía», «Crónica Legislativa», «La Educación en las
Revistas» y «Educación en Iberoamérica».
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XXI Conferencia
General de la

UNESCO

I. INFORMES

1. Intervención del Ministro de Educación de España

SR. ORTEGA Y DIAZ AMBRONA (ESPAÑA)

Quiero, en primer término, expresar la gratitud de la delegación española
al Gobierno y al pueblo de Yugoslavia, que, haciendo honor a su tradicional
y generosa hospitalidad, nos ha brindado su capital como sede de esta XXI Re-
unión de la Conferencia General de la Unesco y ha derrochado toda clase de
esfuerzos para asegurar el éxito de la misma. Yo quisiera que ese agradeci-
miento fuese también un homenaje a la gran labor realizada por Yugoslavia
en pro de la paz mundial y del entendimiento entre las naciones.

Vaya también nuestra cordial bienvenida a los nuevos miembros que se
han incorporado a nuestra Organización desde la vigésima Conferencia:
Dominica, Guinea Ecuatorial, Botswana, Santo Tomé y Príncipe, Santa Lucía,
Maldivas y Zimbabwe. La presencia de todos ellos acentuará la universalidad
de la Unesco y enriquecerá sus trabajos.

Pero, sobre todo, señor Presidente, quiero destacar como hecho trascen-
dente para la Organización la unánime reelección del señor M'Bow, de la que
todos nos felicitamos. Su decidida labor en defensa de los derechos humanos,
la ampliación de los cauces de cooperación intelectual, la renovación de los
programas y actividades de la Organización, los constantes esfuerzos para
arraigar en todos los países y pueblos los ideales y objetivos de la Unesco
son testimonio de su acertada gestión en el pasado y augurio de lo que, sin
duda, será su acción en el porvenir.

Un porvenir que viene marcado por la crisis profunda en que actualmente
vivimos. Crisis que se manifiesta en la situación de millones de hombres que
viven en condiciones infrahumanas de miseria, de falta de recursos naturales
o de defectuosa utilización de éstos.
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Crisis que aparece reflejada en las alarmantes cifras de hombres, sobre
todo jóvenes, desempleados, y en las dificultades económicas crecientes, junto
con la escasez de recursos energéticos y alimentarios, entre otros. Crisis,
también, de valores, que lleva a veces a flagrantes vulneraciones de los dere-
chos humanos y a peligrosas espirales de violencia.

Esta crisis se nos presenta además con unas características singulares,
entre las que yo destacaría su universalidad, su duración prolongada y la ca-
rencia de unas perspectivas que permitan contemplar un horizonte positivo
y optimista, a más o menos corto plazo. Por otra parte, el desarrollo de los
medios de comunicación social y la mejor posición cultural de los ciudadanos
para el acceso a la información hacen que la percepción de la crisis actual no
esté limitada a las clases dirigentes o a determinados estratos sociales, sino
que se haya extendido a amplios sectores de la población.

Pero esa conciencia colectiva y esa presencia real y efectiva de la crisis
no deben originar, simplemente, una acomodación de nuestros comportamien-
tos en una reacción defensiva, resignándonos a vivir en la crisis y con la crisis.

Evidentemente, no propugno, en modo alguno, el ocultamiento de los graves
momentos que atraviesa el mundo actual, ni tan siquiera una presentación
edulcorada de los mismos. Pero sí quisiera manifestar mi preocupación por
los riesgos de quedar encerrados en una mera retórica de la crisis, instru-
mentada en una oleada de palabras y, a veces, sólo de palabras, sin más alter-
nativa que el fatalismo o el escapismo.

En la tarea de romper esta falsa alternativa, el papel de una organización
como la Unesco cobra singular relieve. La Unesco, en efecto, por sus presu-
puestos fundacionales y por los objetivos que la animan, debe ser un cataliza-
dor de esas reacciones positivas, imprescindibles para superar la situación
actual.

Por entender que tales finalidades inspiran la orientación del proyecto de
programa que nos ha sido formulado, la Delegación española quiere expresar
su criterio favorable al mismo, a la vez que se permite exponer brevemente
algunas observaciones y sugerencias al respecto.

El primero y más crucial de los problemas es, sin duda, el de la paz mun-
dial, condición básica de la convivencia, que afecta decisivamente a la cons-
trucción del nuevo orden económico internacional, ya que éste quedaría incom-
pleto en sus fines y se vería además mermado en los medios económicos
necesarios para su implantación, si la paz no constituyera condición previa
y marco fundamental de su realización. La disponibilidad de tales medios re-
sulta imprescindible, entre otras cosas, para salvar las profundas diferencias
de desarrollo aún existentes entre los distintos países.

Por ello, es de imperiosa urgencia pasar a una acción concertada, basada
en la solidaridad de los que más pueden, en favor de los que más necesitan,
en un marco de respeto a la soberanía de cada país y a su propia identidad
cultural. Como se indica en el estudio publicado por la Unesco, con el título
de «El mundo en devenir», el nuevo orden económico internacional debería
«partir de los problemas económicos, pero saber superar esta dimensión de
la actividad humana».

Desde ese amplio entendimiento del nuevo orden internacional debe resal-
tarse la preocupación cada vez más acusada por los temas de la comunicación.
A este respecto, abogamos por un sistema de libre y equilibrada circulación
de la comunicación, concebido de tal suerte que, cuantos apoyos se realicen
por los organismos internacionales para el desarrollo de la comunicación a
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nivel regional, no entorpezcan el intercambio de información a nivel mundial
ni el desarrollo de los medios de comunicación social que actúan en el ámbito
mundial.

Quiero referirme ahora al programa del Sector Educación, muy amplio y
concebido acertadamente con un énfasis especial en la democratización y reno-
vación de la educación. Los objetivos y actividades que se proponen responden
a criterios atinados, que conjugan, en nuestra opinión, elevadas aspiraciones
y fundamentos realistas.

No obstante, creo que debieran considerarse adicionalmente dos cuestiones
de la mayor importancia y subrayar una tercera en dicho programa. La primera
es la introducción de una referencia suficiente a los valores éticos, en su más
amplio sentido, que fundamentan la educación; la segunda se refiere al papel
de la familia y de los padres en la educación, y la tercera alude, por último, a
la relación profunda entre la educación y empleo.

La democratización de la educación, la vigencia efectiva del principio de
igualdad de oportunidades en el ejercicio del derecho a una educación gene-
rosa y a una formación profesional adecuada debieran ser objetivos priorita-
rios de toda política nacional, a la vez por razones éticas y como base indis-
pensable de un justo desarrollo de los pueblos. Esta última finalidad económica
no debe hacer perder de vista que lo que importa no es sólo crear riqueza,
sino posibilitar el pleno desarrollo de la personalidad de cada hombre en una
sociedad abierta, de libre y pacífica convivencia, que elimine, o al menos re-
duzca, todas las formas de ignominia, de violencia y de terrorismo, que cons-
tituyen aún parte de nuestra experiencia cotidiana. Y justamente la obligación
de inculcar valores positivos de convivencia, de contribuir con eficacia a la
formación de la personalidad individual, de fomentar el sentido moral y de
autorresponsabilidad en la juventud deben ser metas fundamentales de las
instituciones educativas.

No se trata, por supuesto, de formar individuos pasivos y conformistas.
Precisamente, una de las características de la juventud es su capacidad para
contemplar, con la visión crítica de quienes no están integrados aún en la
sociedad adulta, los fallos, las incongruencias, los vicios y las injusticias de
ésta. Esa visión crítica es enriquecedora y merece el mayor respeto, pues
nuestra forma actual de concebir la vida y nuestro modelo de sociedad no son,
evidentemente, los únicos posibles, ni acaso resulten los más adaptados para
las sociedades del futuro.

De otra parte, en línea coincidente con lo señalado por el Director General
en la última Conferencia de Ministros de Educación y Planeamiento Económi-
co de América Latina y el Caribe, subrayamos que la familia debe desempeñar
un papel irreemplazable en la educación de sus hijos, y las instituciones edu-
cativas, por su parte, deben atribuir una importancia primordial a ciertos valo-
res de convivencia, basados en el respeto mutuo, en la tolerancia y en la
justicia. Estas preocupaciones son las que quisiéramos ver mejor reflejadas
en el programa de educación que se va a aprobar en esta Conferencia.

En cuanto al problema del desempleo y, especialmente, el del desempleo
juvenil, pienso que debiera reforzarse su referencia en el Proyecto de Programa
que se nos propone. La magnitud de los desajustes existentes entre educación
y empleo constituye uno de los problemas más graves que han de ser afron-
tados. La población juvenil entre los quince y los veinticuatro años, que suma
845 millones de personas en todo el mundo, va a ser la más afectada por el
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paro y el subempleo, ya que, para atender sus justas aspiraciones, habría que
crear 40 millones de nuevos puestos de trabajo cada año.

Este problema, que preocupa con razón en muchos países, se encuentra,
precisamente, entre las prioridades más inmediatas de la política educativa
de España. Resulta claro que no es el sistema educativo el que puede resolver
por sí solo esta difícil cuestión. Cada país, cada Estado, los sectores económi-
cos y la sociedad entera han de adoptar, sin duda, las medidas directas nece-
sarias para remediarlo. Pero, paralelamente, en el orden educativo, debieran
llevar a efecto los esfuerzos precisos de prospectiva, previsión y planeamiento
para lograr el mayor ajuste posible entre los resultados finales cuantitativos y
cualitativos del proceso educativo y las demandas reales de una economía,
que ha de dar, en la presente situación de crisis, prioridad al empleo y a la
generación de nuevos puestos de trabajo. Esta perspectiva conduce a una
atención preferente a los sistemas de formación, de readaptación profesional,
así como a intensificar la creación de servicios de orientación vocacional y de
información profesional. En todo ello, la acción de la Unesco puede represen-
tar una valiosa contribución a los Estados Miembros.

Al comentar el programa de educación deseo que conste expresamente
el apoyo de la Delegación española al propósito de desarrollar un Proyecto
principal de Educación para América Latina y el Caribe. Pero quisiéramos un
Proyecto principal concebido en forma más amplia que la contemplada en la
Sección dedicada al analfabetismo. La lucha contra el mismo, que es objetivo
primario indiscutible, debería abarcar otros aspectos, entre ellos la difusión
general de la cultura, de los conocimientos científicos básicos y de las tecno-
logías imprescindibles para el aumento de la productividad y del empleo, y,
sobre todo, tener muy presente la mejora de las condiciones de existencia
en el medio rural. En todo caso quiero expresar, en nombre de mi Gobierno,
la actitud de plena colaboración y cooperación de España con unos países con
quienes nos sentimos tan entrañablemente hermanados, pueblos fraternos, cuya
enorme vitalidad asegura un espléndido futuro y cuyos valores culturales, que
compartimos como propios, cobran cada vez mayor vigencia.

Nos satisface, por otra parte, la renovación del Programa de Ciencias Exac-
tas y Naturales y la justificada prioridad que se le otorga. Quisiera resaltar,
en particular, la necesidad de favorecer las actividades científicas y tecnoló-
gicas mediante la acción conjugada y complementaria del esfuerzo endögeno
y de las transferencias de conocimiento; procurar el establecimiento de una
estrecha relación de cooperación y de información mutuas entre los Centros
de investigación en el ámbito nacional, regional e internacional; coordinar las
actividades que realizan en materia científica los organismos especializados
del sistema de las Naciones Unidas. Dentro de esa perspectiva, tiene una sin-
gular importancia la formación de hombres de ciencias, de ingenieros y de
técnicos en producción. Pero acontece que en no pocos países, sin excluirnos
nosotros mismos, no se presta la atención suficiente a la investigación cien-
tífica en la enseñanza superior. Muchas veces se lleva a cabo ésta en propor-
ción creciente en el sector privado o en instituciones ajenas a la universidad.
Parece evidente la necesidad de invertir esa tendencia o, al menos, de equili-
brar tal desigualdad, y, por ello, es elogiable el apoyo previsto en el programa
a los esfuerzos de los Estados Miembros para evaluar la eficacia de sus servi-
cios y unidades de investigación y para procurar el perfeccionamiento de los
métodos de elaboración y aplicación de la política científica.
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La reorientación del programa de Ciencias Sociales acredita un esfuerzo
importante de la Secretaría para seguir las directrices trazadas por la Confe-
rencia General en su XX reunión, así como las orientaciones posteriores del
Consejo Ejecutivo. Consideramos ante todo muy acertado el tratamiento con-
junto que se propone, y muy especialmente, las actividades relativas a la
enseñanza de los derechos humanos. Dos brevísimas observaciones en rela-
ción con ellos: la primera, la necesidad de intensificar los esfuerzos para eli-
minar las secuelas todavía existentes de racismo, así como de nuevos y
extraños brotes del mismo, nacidos de pretendidas superioridades de orden
intelectual de unos grupos humanos sobre otros. La segunda observación es
que el respeto a los derechos humanos no puede presentar dos caras dife-
rentes, una en los escenarios internacionales a través de convenios y decla-
raciones y, otra, en el interior de los países, vulnerando, a veces palmaria-
mente, los principios suscritos en aquéllos. En este sentido, me parece
fundamental destacar la importancia que en materia de derechos humanos
tienen las garantías jurisdiccionales, tanto en la órbita nacional como en la
supranacional, para evitar un puro verbalismo, sin base real, que ignore, en
la práctica, la efectividad de los derechos.

A estas consideraciones deseo agregar dos sugerencias para los programas
próximos y futuros de Ciencias Sociales. Participo del temor expresado por
el Consejo Ejecutivo en su CIX reunión al tratar del nuevo orden económico
y social, en cuanto al riesgo de determinar ciertos umbrales mínimos en ma-
teria de alimentación, vivienda, salud y educación. Considero que tal determi-
nación es arriesgada, en la medida en que pueda justificar el mantenimiento
de desigualdades inadmisibles entre países o entre individuos.

En segundo término, creo muy oportuno el hecho de que se dedique una
mayor atención a las Ciencias del Hombre en el conjunto de las Ciencias
Sociales. Y en esa línea pienso que se podría avanzar en el análisis de deter-
minadas necesidades predominantemente psicológicas y formativas, favorece-
doras del derecho a la libertad, a la intimidad, a la cultura, al ocio y. en gene-
ral, a cuanto garantice en nuestra época y en el porvenir una mejora de la
calidad de la vida. Desde tales planteamientos, el estudio del ser humano en
todas sus dimensiones y características, y la profundización en la búsqueda
de nuevos indicadores sociales sobre el desarrollo, constituyen tareas espe-
cialmente adecuadas para la Unesco.

No puedo extenderme más en consideraciones sobre el Programa de la
Organización para no abusar de la atención y del tiempo de los señores dele-
gados. Sin embargo, no quiero dejar de hacer mención expresa de nuestro
agradecimiento por la participación extraordinaria de la Unesco en la celebra-
ción del Centenario de Pablo Picasso, español genial y pintor universal, cuya
obra es testimonio inigualable de la capacidad creativa del ser humano.

Y ya, antes de terminar, una última palabra sobre el Presupuesto que se
nos presenta. España no es ajena a la grave crisis económica a que repetida-
mente hemos hecho alusión, y la sufre de manera muy profunda. Esto le
obliga a importantes limitaciones en sus gastos, no obstante, y a pesar de que
en las circunstancias presentes ello represente un sacrificio nada desdeñable,
nuestro país, que nunca ha regateado esfuerzos en favor de esta Organiza-
ción, tiene la intención de aprobar el Presupuesto que se nos ha formulado.
Sin embargo, es nuestro deseo, derivado tanto de las circunstancias expuestas
como de nuestra propia mecánica interna de aprobación anual de nuestros
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gastos públicos, propiciar una rigurosa selección de prioridades que deje
abiertos para años futuros posibles ajustes de las actuales previsiones.

La España actual, que camina decididamente por la senda del pleno des-
arrollo y consolidación de una democracia pluralista de libertades y de pro-
greso, desea reforzar sus vínculos con la Unesco. Los principios que inspiran
nuestra vigente Constitución se funden con los ideales de esta Organización,
en la medida en que unos y otros se proponen garantizar el respeto a la dig-
nidad del hombre en toda su plenitud, asegurar la convivencia pacífica y pro-
mover una sociedad nacional e internacional más justa y equitativa. Por esa
comunidad esencial reiteramos nuestra fe en los ideales de la Unesco y pone-
mos a su disposición nuestro apoyo y nuestra colaboración.

2. Respuesta del Director General de Unesco al debate de
política general

Durante el debate de política general, muchos jefes de delegación han
expresado en sus intervenciones un sentimiento que compartimos todos: nues-
tra admiración por la personalidad y la obra del mariscal Josip Broz Tito. A lo
largo de esta reunión de la Conferencia General, los representantes de la
comunidad internacional casi entera han exaltado unánimemente la memoria
de un hombre que ya pertenece a la leyenda, y que fue el constructor de la
Yugoslavia actual y el alma de un movimiento mundial que encarna la espe-
ranza de muchos pueblos.

Por su naturaleza misma, el debate de política general nos da, tanto por
medio de las intervenciones de los jefes de delegación de todos los países
como por los informes de los representantes de comunidades intelectuales y
culturales, a la vez una imagen del mundo y de la Unesco, de la situación
actual en las esferas de competencia de la Organización y de las tareas que
la comunidad internacional se propone confiarle.

Se ha mencionado a menudo la agravación de las tensiones, las rivalidades
entre países o grupos de países, la aceleración de la carrera armamentista.

Se han expresado preocupaciones respecto de la capacidad de los países
más favorecidos para cooperar con el resto del mundo con miras a dominar
las tendencias actuales, como también la preocupación de ver que las rivali-
dades entre potencias crea o alimenta los conflictos entre países en desarrollo,
que tienen cada vez más un carácter mortífero y devastador.

Pero sería funesto, frente a esta crisis y las amenazas que entraña, ser
alarmistas o ceder al fatalismo como si el mundo avanzara irremediablemente
hacia el abismo.

El futuro será lo que harán de él el coraje, la imaginación y la solidaridad
de las mujeres y los hombres. Y la gravedad patente de la situación actual
no debería ocultar todas las razones de esperanza que este debate de política
general ha puesto de manifiesto.

Las posibilidades grandiosas de la ciencia y la técnica, las perspectivas
que abren para el progreso de todos, como la voluntad manifestada por un
número creciente de países para mancomunar sus esfuerzos con miras a ase-
gurar mejor su futuro, pueden cambiar radicalmente la condición de millones
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de hombres y mujeres, privados de su dignidad y de los bienes más elemen-
tales, si la comunidad internacional asume, por su parte, las responsabilidades
que le incumben al respecto.

Así, para los más, el establecimiento de un nuevo orden económico inter-
nacional es una de las vías privilegiadas para resolver los problemas con que
se enfrenta el mundo actual. Sin duda, ya se ha dicho muchas veces, el dia-
logo Norte-Sur está lejos de ser un diálogo auténtico: demasiado a menudo,
la incomprensión es más fuerte que la voluntad de comprenderse, y puede
hasta notarse una cierta tendencia, que se señaló durante el debate, a cambiar
el sentido del nuevo orden económico internacional y utilizarlo como una
manera de justificar ciertas situaciones privilegiadas. Aun así, el estableci-
miento de un nuevo orden que responda a las aspiraciones fundamentales de
todos los pueblos, en el respeto cabal de la dignidad de cada uno de ellos,
sigue siendo una necesidad absoluta. La agravación de la situación de los
países en desarrollo no puede sino perjudicar, a largo plazo, a los mismos
países industrializados, ya que su prosperidad depende también del progreso
de los países en desarrollo.

El debate confirmó, en particular, la importancia que tienen las dimensiones
científica y cultural del nuevo orden económico internacional, tal como fueron
analizadas en el documento 21 C/12, que fue sometido a la atención de la
Conferencia General y que ya ha sido transmitido por el Consejo Ejecutivo
a la Asamblea General de las Naciones Unidas, durante su décimoprimer
período extraordinario de sesiones.

Por otra parte, me parece que este debate ha permitido poner de manifies-
to tres grandes ejes de acción. Para hacer frente a la agravación de las tensio-
nes hay que fomentar todo lo que pueda contribuir a estrechar las relaciones
entre los pueblos y disipar los malentendidos. Para hacer frente a las dispa-
ridades que no dejan de acentuarse hay que actuar con más equidad y más
justicia. Para hacer frente a la incertidumbre de la situación económica mun-
dial hay que promover en cada país y en cada sociedad la capacidad de contar
sobre sus propias fuerzas y de movilizar sus recursos humanos y materiales
para abrir el camino de un desarrollo auténtico.

El debate también permitió valorizar los esfuerzos desplegados por la
Unesco con miras a promover la colaboración intelectual y científica y las
relaciones privilegiadas que tiene con los medios universitarios, científicos y
culturales, y las organizaciones no gubernamentales que los representan.

En esta perspectiva, cada uno de los grandes programas correspondientes
a las esferas de competencia de la Organización aporta su contribución a la
acción llevada a cabo por los distintos países. Sin duda es por ello que, du-
rante el debate, los programas han sido objeto de una adhesión cuya amplitud
me permito destacar aquí. Pienso que no ha sido considerado inútil, superado
o en discordancia con la misión que debe cumplir la Organización a ninguno
de los elementos del programa propuesto en el documento 21 C/5.

La paz y los derechos humanos

El problema de la paz, de una paz perdurable y justa, sigue siendo el centro
de las preocupaciones de cada uno de nosotros. Disminuir las tensiones, re-
anudar los diálogos interrumpidos, frenar la carrera armamentista, son exigen-
cias que se imponen a todos. La Unesco, al obrar en las esferas de su compe-
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tencia, debe aportar su contribución al análisis científico de los fundamentos
de las tensiones internacionales, a la comprensión de los mecanismos eco-
nómicos y sociales que son la causa de la carrera armamentista. También !e
incumbe poner de manifiesto las situaciones y las estructuras que generan
la injusticia, la desigualdad y, por ende, la tensión y la violencia.

El debate ha permitido destacar una vez más los lazos estrechos que unen
el respeto de los derechos humanos, la paz y el desarrollo, sobre los cuales
versa una parte del texto de la primera parte de mi informe preliminar sobre
el Plan a Plazo Medio para 1984-1989, el documento 21 C/4. Por lo demás,
esta cuestión fue el tema de la consulta internacional sobre la dialéctica que
existe entre la paz, los derechos humanos y el desarrollo, que se celebró en
la Sede de la Unesco el 3 y 4 de junio de 1980, a la cual asistieron persona-
lidades eminentes de la ciencia y la cultura, entre ellas varios premios Nobel.

El programa propuesto para 1981-1983 da una gran importancia a los esfuer-
zos encaminados a lograr un mejor conocimiento de los derechos humanos,
a su difusión y a su promoción en el mundo entero. Me complace ver el apoyo
dado a los esfuerzos encaminados a desarrollar la enseñanza y la investiga-
ción en materia de derechos humanos en todos los niveles del sistema educa-
cional. El Congreso de Viena de 1978 sobre la enseñanza de los derechos
humanos y el Plan de desarrollo de la enseñanza de los derechos humanos,
establecido en 1979, definieron los principios y las modalidades de la puesta
en marcha de un vasto programa educativo y de investigación en materia de
derechos humanos.

Como lo hizo el delegado de Austria, quiero expresar al respecto el deseo de
que los Estados contribuyan regularmente al Fondo voluntario para el desarro-
llo del conocimiento de los derechos humanos por la enseñanza y la infor-
mación.

También deseo señalar que he tomado nota con gran interés de las indica-
ciones muy positivas que se han puesto de manifiesto en lo que se refiere a
los procedimientos para el examen de las comunicaciones relativas a la viola-
ción de los derechos humanos que se han establecido por iniciativa de la
Conferencia General en su XIX reunión, y del Consejo Ejecutivo en su CIV re-
unión, que ya mencioné en mi introducción al debate.

En el marco de las organizaciones internacionales existen hoy numerosos
procedimientos más o menos complejos que, si no sancionan la violación de
los derechos humanos, permiten al menos identificarlos y, por ende, hacer que
la opinión pública tome conocimiento de ellos. El procedimiento de la Unesco
tiene, sin embargo, una particularidad. Es el único que cualquier individuo o
cualquiera organización puede poner en movimiento, independientemente del
hecho de que los Estados Miembros hayan o no ratificado los Pactos de las
Naciones Unidas relativos a los derechos humanos. Dicho procedimiento se
basa en la voluntad de los Estados Miembros de cooperar abiertamente y de
manera constructiva a su puesta en práctica y en el papel que debe desempe-
ñar, con un sentido profundo de sus responsabilidades, el Comité sobre con-
venciones y recomendaciones del Consejo Ejecutivo, que es el órgano compe-
tente para examinar las numerosas comunicaciones que recibe cada año la
Organización. La naturaleza confidencial de este procedimiento no me permite
hablaros de los resultados concretos que se han alcanzado en poco tiempo.
Pero, sin duda, esta discreción ha facilitado la solución de algunos problemas
delicados.
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Muchos jefes de delegación se han referido en sus intervenciones al caso
de un funcionario de la Organización que fue detenido en su propio país, juz-
gado y condenado a una pena de prisión, sin que se hubiera obtenido ni pedido
levantar la inmunidad de jurisdicción de la cual goza. Hicieron hincapié
en que se trata de una grave violación de los principios que cada Estado
Miembro debe respetar. Me complace ver el amplio eco que tuvo mi llama-
miento pidiendo el apoyo de la Conferencia General. Desearía añadir que
varios jefes de delegación, considerando que se trataba de un problema entre
un Estado Miembro y la Organización en su conjunto, se han entrevistado
conmigo para asegurarme que apoyarán todos mis esfuerzos para obtener la
reintegración de este funcionario a la Sede de la Organización. Desearía reafir-
mar aquí que tengo la intención de continuar haciendo esos esfuerzos sin
descanso.

Educación

A juzgar por el número y la riqueza de las intervenciones relativas a los
problemas y las políticas de educación, el debate general muestra que la edu-
cación sigue siendo una preocupación importante de los Estados Miembros.
En efecto, ciertos delegados se refirieron exclusivamente a la experiencia
educativa de sus países en sus intervenciones y la mayoría de los oradores
hizo hincapié en la importancia del factor educación en el análisis de las si-
tuaciones nacionales e internacionales actuales y de sus perspectivas de evo-
lución durante los próximos decenios.

Unos setenta delegados en sesión plenaria y la mayor parte de los ora-
dores en la Comisión 1 apoyaron la acción de la Organización encaminada a
intensificar la lucha contra el analfabetismo. Los debates pusieron de mani-
fiesto que a juicio de todos los países, de los que se ven directamente afec-
tados por el mal del analfabetismo masivo como de todos los demás, la
lucha contra el analfabetismo debe ser un objetivo altamente prioritario del
programa de la Organización.

Ciertos delegados expresaron el deseo de que, corno en el caso de Nica-
ragua, la Unesco lance llamamientos especiales a la comunidad internacio-
nal en favor de las campañas de alfabetización emprendidas por los Estados
Miembros. Se trata de un medio para asociar a los esfuerzos nacionales a
todas las buenas voluntades que se encuentran en todo el mundo, en con-
diciones de contribuir, inclusive de la forma más modesta, a una acción que
resulta cada vez más urgente. Sin duda deberíamos suscitar también concur-
sos más numerosos en favor del desarrollo de la enseñanza elemental básica,
destinada en particular a las jóvenes. Las mujeres y las muchachas de las
regiones rurales forman la mayor masa de analfabetos del mundo. La igual-
dad de las mujeres y los hombres es, ante todo, dar a las mujeres una ins-
trucción, que es una de sus primeras armas liberadoras.

Varios delegados han aludido al proyecto principal que se emprenderá en
América Latina y el Caribe, de conformidad con el deseo expresado por la
Conferencia de México. Un delegado deseó que se emprenda un proyecto
similar en Africa. Esta cuestión podría ser examinada por la Conferencia
regional sobre la política y la cooperación en materia de educación en Africa,
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prevista para 1982 en el Proyecto de Programa y de Presupuesto que se les
somete.

Otro tema, que se abordó a menudo en el curso del debate, es el de la
democratización de la educación, considerado en su relación con el ejercicio
del derecho de la educación, la no discriminación en materia de educación
y la educación permanente. Como lo indiqué en mi informe preliminar sobre
el Plan a Plazo Medio, «la democratización de la educación aparece, cada vez
más, no sólo como una exigencia ética y una condición del desarrollo com-
pleto de la persona humana, sino también como un imperativo del progreso
social y el desarrollo económico».

Vivimos en un mundo que se caracteriza por la creciente aspiración de
todos a participar plenamente en la vida de las sociedades. Por otra parte,
cada vez se torna más imperiosa la necesidad de aprovechar, en cada socie-
dad, todo su potencial de inteligencia, de talento y de energía. Es en este
sentido como deben interpretarse las declaraciones de apoyo de los Estados
Miembros a las propuestas de actividades en favor de los grupos más mar-
ginados; tomo nota de ellas y velaré por que se las tome en consideración
en la ejecución del programa.

Se ha subrayado la necesidad de mejorar la calidad de la educación. Es
evidente que toda apreciación sobre la calidad conlleva un juicio de valor que
depende de lo que se espera de la educación. A mi modo de ver, una educa-
ción de calidad debe reunir tres características esenciales: ser democrática,
socialmente eficaz e inspirarse en un humanismo que impida que se subor-
dine exclusivamente a criterios de productividad. De ello se desprende que
es necesario reflexionar sobre la tendencia, muy discutible, según la cual se
habría de dar la prioridad al saber supuestamente «eficaz», por oposición a
las disciplinas destinadas a despertar la inteligencia y la reflexión, a la ex-
presión artística o a la visión filosófica.

Otro tema al que se aludió es el de los vínculos entre la educación y el
trabajo. Ciertos jefes de delegación señalaron la grave preocupación que pro-
voca en numerosos paises el desempleo y, habida cuenta de esta situación,
la importancia del margen que existe a menudo entre la educación y el
empleo.

Desde hace mucho' tiempo, la Unesco se ha dedicado a estudiar las in-
teracciones entre la educación, el trabajo y el empleo en el marco de sus
actividades de planificación. No obstante, como lo han hecho observar los
participantes en las últimas conferencias regionales de educación organiza-
das por la Unesco, conviene subrayar cuán difícil es planear estrictamente
la educación en función de las previsiones de empleo, habida cuenta de la
creciente diversidad de las economías modernas y sus muy rápidas muta-
ciones. Se ha puesto de manifiesto que la mejor garantía contra los riesgos
de inadaptación a los cambios rápidos es una mayor flexibilidad de las es-
tructuras y del funcionamiento de la educación.

Aquí surge la noción de pertinencia de la educación, es decir, en este
caso concreto, del valor de la preparación para el empleo que la educación
dispensa. Es con esta preocupación de pertinencia cómo la Unesco durante
los pasados años ha dado cada vez más cabida en su programa a la vincula-
ción entre la educación y el trabajo productivo. Por ello se entiende una ini-
ciación al trabajo en condiciones de trabajo real que, a la luz de experiencias
ya numerosas, ha demostrado tener un alto valor pedagógico, tanto en el
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plano de los vínculos entre el saber teórico y la práctica como en el plano
de la formación de la personalidad, y que presenta asimismo un gran interés
desde el punto de vista de la orientación profesional.

Varios jefes de delegación se han referido al papel insustituible que des-
empeña la familia en la educación, y expresaron además el deseo de que
en el programa figurara una referencia suficiente a la educación moral. Casi
todas las culturas del mundo reconocen que la célula familiar es el primer
agente educativo y el más influyente. En efecto, es en ella donde se realiza
el primer aprendizaje de las relaciones y las funciones sociales, del sentido
moral, de la solidaridad y del respeto mutuo. Pero al mismo tiempo, los im-
perativos del desarrollo económico —sobre todo en la economía moderna—
llevan a los padres a dedicar una parte cada vez mayor de su existencia a
trabajos que los alejan de sus hijos. De ahí que la colectividad ha debido
asumir una función educativa que viene a sustituirse a la familia.

El programa en curso de ejecución incluye actividades relativas al papel
de las madres que trabajan en la educación de los niños de corta edad y a
las familias de trabajadores migrantes, particularmente vulnerables. El pro-
grama propuesto para 1981-1983 prevé actividades relacionadas con las formas
adaptadas de enseñanza preescolar, la educación de los padres en el marco
de la educación de adultos o la participación de los padres en la gestión de
los establecimientos de enseñanza.

Por lo que se refiere a la educación moral, conviene observar que las mu-
taciones sociales y económicas, a menudo rápidas, a que da lugar el des-
arrollo, exigen con más urgencia que nunca que se incrementen las facultades
de enjuiciamiento moral y que se cultive el sentido de la dignidad personal.
El programa de la Organización toma en cuenta estas exigencias. Esta cues-
tión fue tratada en las recientes conferencias regionales de ministros de
educación; ha dado lugar a estudios y reuniones de expertos como la que
tuvo lugar en Sofía en 1978 sobre la escuela y la educación moral ante los
imperativos del mundo contemporáneo. El conjunto de estos tres trabajos
está en curso de publicación.

Citando los términos del discurso que pronuncié en diciembre de 1979 en
México, con motivo de la apertura de la Conferencia Regional de Ministros
de Educación y de Ministros Encargados de la Planificación Económica de los
Estados Miembros de América Latina y el Caribe, deseo añadir que «le ha
llegado la hora a la Unesco, cuya vocación fundamental es ética, de pensar
seriamente en elaborar un código moral que más allá de las diferencias de
culto, filosofía e incluso las divergencias ideológicas podría servir de base
a la educación de la juventud del mundo».

Ciencia y Tecnología

El debate que acaba de concluir ha puesto claramente de manifiesto el
grado de prioridad que el conjunto de los Estados Miembros reconoce al des-
arrollo de la ciencia y de la tecnología. En lo que se refiere más particular-
mente a los países en desarrollo, la necesidad de desarrollar las capacidades
endógenas y las infraestructuras científicas y técnicas se ha marcado, me
parece, más netamente todavía que antes. En lo esencial, el debate se ha
referido a las condiciones que hay que cumplir, tanto en el plano internacio-
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nal como en el nacional, para que todos los pueblos puedan utilizar y des-
arrollar la ciencia y la tecnología al servicio de sus propios fines.

Mencionaré a este respecto un aspecto importante de este problema, evo-
cado por varios oradores: se trata de la promoción de lo que se podría llamar
un espíritu científico en los países desprovistos de potenciales científicos y
técnicos suficientes, así como de la divulgación científica y técnica. Esos ora-
dores recordaron, por otra parte, que la actividad científica había sido practi-
cada por largo tiempo en las sociedades tradicionales. La ciencia y la técnica,
a cuyo desarrollo ha contribuido el genio de todas las culturas, se debe
considerar como un patrimonio común capaz de fecundar todas las culturas.
Así, pues, parece reconocido que el florecimiento, en todos los países, de una
verdadera cultura científica es una de las claves de un desarrollo científico
y técnico endógeno.

Sin embargo, en cuanto se refiere a las acciones que se han de realizar,
se han señalado factores de incertidumbre, en particular en cuanto a las posi-
bilidades de aplicar las recomendaciones de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo. Muchos oradores han
señalado, creo que con una cierta inquietud, el hecho de que el Fondo Provi-
sional para la Ciencia y la Tecnología al Servicio del Desarrollo esté por el
momento muy insuficientemente dotado, no sólo en relación con la suma a la
que en principio debería llegar, sino también, por supuesto, con respecto a
las inmensas necesidades que hay que satisfacer. Evidentemente esta falta de
medios corre el riesgo de debilitar considerablemente el alcance de las ini-
ciativas encaminadas a equilibrar mejor, en beneficio de los países en des-
arrollo, la repartición de las capacidades científicas y técnicas en el mundo.

El debate de política general ha revelado la amplitud de lo que los Estados
Miembros esperan de la Unesco en materia de ciencia y tecnología: casi
todos los oradores han aprobado en particular la prioridad de crecimiento
conferida a las actividades científicas y técnicas en el Proyecto de Programa
y de Presupuesto para 1981-1983. Asimismo, casi todos han declarado que
estas actividades, en su conjunto, estaban concebidas en forma satisfactoria.
Casi todos, en fin, han considerado que la Organización había sabido dar prue-
bas de dinamismo para orientar su programa de manera que aporte una con-
tribución importante a la ejecución del Programa de Acción aprobado por la
Conferencia de Viena.

Un elemento importante de esta contribución está constituido por los ocho
proyectos regionales principales de aplicación de la ciencia y de la técnica, a
los cuales la Conferencia General ha dado una acogida generalmente favora-
ble. Comparto plenamente el deseo de que se emprenda un noveno proyecto
principal relativo a la gestión racional y a la conservación del agua en el me-
dio rural en Africa, deseo expresado con vigor por algunos países en el seno
de la Comisión II —Ciencias Exactas y Naturales—. Varios oradores obser-
varon no obstante, con razón, que la ejecución de estos proyectos regionales
podría verse frenada por la debilidad de los recursos financieros disponibles,
en particular de los que provienen del Fondo Provisional. Sin embargo, debe-
mos esforzarnos por lograr ciertos objetivos precisos con los créditos consig-
nados en el Programa Ordinario. Pero estos proyectos no podrán, ciertamente,
desarrollar sus plenas posibilidades mientras no reciban una financiación com-
plementaria, ya sea con cargo al Fondo Provisional para la Ciencia y la Tecno-
logía al Servicio del Desarrollo, o bien con cargo a fondos fiduciarios, o bien
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con cargo a ambas fuentes. Por esta razón encargué recientemente a un fun-
cionario, que ha estado durante mucho tiempo asociado a las actividades rea-
lizadas en el marco de las Naciones Unidas en materia de ciencia y tecnolo-
gía, que explorara con ciertos Estados Miembros todas las posibilidades de
reforzar las actividades operacionales de la Organización en favor de los paí-
ses en desarrollo, bien entendido, en las esferas de la ciencia y la tecnología.

Por otra parte, hay que observar que los programas intergubernamentales
(el Programa Internacional de Correlación Geológica, el Programa sobre el
Hombre y la Bioesfera, el Programa Hidrológico Internacional, la Comisión
Oceanográfica Intergubernamental) han recogido de nuevo, en el debate de
política general, una muy amplia aprobación. Esta forma de cooperación cien-
tífica y técnica internacional ha mostrado ya su valor. Importa ahora, para ase-
gurar la difusión de estos programas en todos los paises, reforzar a nivel
nacional las actividades que se derivan de ellos y esforzarse por ampliar la
participación de los países, particularmente de los países en desarrollo, en
su concepción y en su valorización. Lo mismo debe hacerse con el Programa
de Información Científica y Técnica del UNISIST. Por otra parte, tuve la
ocasión de recibir, durante los trabajos de la Conferencia General, a los Pre-
sidentes de los diversos consejos y de los comités intergubernamentales y
de cambiar impresiones con ellos sobre los medios por los cuales podríamos,
en el futuro, cooperar con miras a desarrollar más estos programas y a darles
su plena eficacia.

Por último, he observado con vivo interés la importancia reconocida por
numerosos jefes de delegaciones a las actividades de la Organización en la
esfera de la energía. Quisiera decir al Jefe de la delegación venezolana que
estoy dispuesto a dar curso a su propuesta, particularmente interesante, de
colaboración con la OPEP, tanto en lo que se refiere al establecimiento del
Instituto de Altos Estudios Científicos y Tecnológicos, que comenzará a fun-
cionar en Viena, por iniciativa del Presidente de Venezuela, como en lo que
se refiere más generalmente a los esfuerzos conjuntos que hay que realizar
en materia de formación de científicos y de ingenieros con miras a aprove-
char las fuentes de energía distintas de los hidrocarburos.

Quisiera también asegurarle mi apoyo a la creación en Venezuela de un
Centro de Cooperación Científica y Tecnológica.

Programa General de Información

Numerosos jefes de delegación se han pronunciado en favor del sistema
internacional de información relativo a las fuentes de energía nuevas y reno-
vables, que se ha propuesto en el documento 21 C/91. Este amplio apoyo es
el signo, a mi juicio, de que se tiene una conciencia más viva de la necesidad
de emprender rápidamerite una acción con miras a facilitar la circulación de
la información relativa a las energías nuevas y renovables. En efecto, hay que
mejorar en todos los países el acceso a los conocimientos que permitan des-
arrollar las fuentes potenciales de energías nuevas y de acelerar así el des-
arrollo, sobre todo en las zonas rurales. El documento que contiene las pro-
puestas relativas a este sistema de información será examinado dentro de
pocos días por la Comisión V. Mi sentimiento personal es que, en muchos
países en desarrollo, el fortalecimiento de las capacidades en materia de
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energías nuevas puede provocar cambios extraordinarios en la actividad eco-
nómica, en la producción —que se verá mejorada— y aun en las condiciones
de vida en general, particularmente en las zonas rurales.

Ciencias Sociales

Ya aludí a algunos aspectos del programa de ciencias sociales al referir-
me, hace un momento, a los derechos humanos y a la paz. Volveré luego a
tratar otras partes de ese programa cuando evoque la condición de la mujer
y los problemas de la juventud.

Por lo que respecta a la estructura del programa relativo a las ciencias
sociales, me ha complacido observar que, en general, los ajustes y los reagru-
pamientos de actividades propuestos en el documento del programa para 1981-
1983 (21 C/5) han sido, por lo general, acogidos favorablemente por los jefes
de delegación que opinaron sobre esta cuestión. Veo en ello un estímulo para
proseguir, cuando llegue el momento de elaborar el segundo Plan a Plazo Me-
dio, la reflexión que se plasmará en un programa relativo a las ciencias so-
ciales acorde con el papel esencial que esas ciencias deben desempeñar en
la explicación de los problemas sociales y humanos y en tanto que instru-
mento de reflexión intersectorial sobre las cuestiones que entran en la esfera
de competencia de la Organización.

En mi intervención de ayer ante la Comisión III —Ciencias Sociales— re-
cordé las condiciones que me llevaron, desde el momento que fui elegido Di-
rector General, a estudiar la creación de un sector autónomo para las ciencias
sociales. Pero también expliqué que me parecía necesario ir un poco más
lejos. Me pregunto incluso si es apropiado seguir designando a este sector
con el solo título de «Ciencias Sociales» y si cabría asociar en su título a las
ciencias humanas con las ciencias sociales. De ese modo !a reflexión podría
extenderse a unos ámbitos de las ciencias humanas y sociales que me pare-
cen haber sido desatendidos hasta el presente en el seno de la Organización
y que, no obstante, tienen una importancia muy grande para el progreso del
individuo, para el conocimiento de las sociedades actuales y también para la
utilización de las ciencias sociales en condiciones que permitan ilustrar los
procesos de desarrollo o de evolución de muchas sociedades. En efecto, me
parece que ciertas disciplinas, como la psicología, la antropología, la lingüís-
tica o la historia, las cuales, arrancando del pasado pueden dar a conocer
mejor el presente, no han sido tomadas suficientemente en consideración por
la Organización.

Cultura

En la mayor parte de las intervenciones consagradas a la cultura, ésta se
ha definido como el conjunto de los rasgos distintivos, materiales, intelec-
tuales y espirituales que caracterizan a una sociedad, como el resultado,
formulado en obras duraderas o inscritas en la memoria colectiva, de todo
lo que esta sociedad ha producido a lo largo del tiempo y de cuanto sigue
produciendo en todos los ámbitos en que se ejerce su creatividad.

En realidad la afirmación de la personalidad cultural ha sido considerada
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por la mayoría de los países tanto como fuente de inspiración como principio
dinámico y elemento integrador de la sociedad. A este efecto se ha puesto
en evidencia la complementaridad necesaria entre personalidad cultural y
desarrollo endógeno integral.

Son muchos los oradores que han insistido efectivamente en la doble ne-
cesidad de devolver a la economía unas finalidades y una cohesión que sólo
puede extraer de la cultura, devolviéndole su función esencial de regulación
socioeconómica, de manera que el desarrollo acabe recobrando el sentido de
despliegue integral de las propiedades de la colectividad.

De ahí también que varios oradores hayan hecho hincapié en la dimensión
cultural de la acción que se ha de llevar a cabo con miras a instaurar un nuevo
orden internacional, orden que no puede asentarse sino en la diversidad asu-
mida de las personalidades culturales, el reconocimiento colectivo de su dig-
nidad igual y el esfuerzo constante en vista de multiplicar entre ellas los
vínculos de respeto, de tolerancia y de enriquecimiento mutuo.

Este conjunto de observaciones sitúa, en consecuencia, a la cultura en una
posición central en la visión que los diferentes Estados tienen de los proble-
mas del mundo y, en particular, en las esferas de cornpentencia de la Unesco.
Y de ahí que la interacción entre la educación y la cultura haya despertado
tanto interés en el curso de los debates. En efecto, gracias a la educación el
hombre puede profundizar en los valores que son la base de su identidad, y
desarrollarlos, fecundándolos con el contacto de otras culturas y de los co-
nocimientos científicos y técnicos que constituyen el patrimonio universal de
la humanidad.

También por conducto de la educación tiene lugar el aprendizaje de la
diferencia y de la alteridad, único medio en una sociedad pluricultural de con-
trarrestar los prejuicios y los estereotipos y favorecer la cohabitación armo-
niosa de los diferentes elementos de las culturas. Pero también es necesario,
claro está, que se afirme la voluntad de cada sociedad de concebir y poner en
práctica la acción educativa correspondiente a esos objetivos. Esta es, según
parece, la preocupación de un número creciente de Estados.

A este respecto se ha subrayado muchas veces el lugar eminente de las
lenguas en el desarrollo cultural. Por mi parte, me ha alegrado la manera
apasionante con que se ha tratado ese tema con motivo de la visita que el
Presidente de la República de Guinea, Excmo. Sr. Ahmed Sékou Touré, efec-
tuó a la Conferencia General. La promoción de las lenguas nacionales es,
desde hace varios años, una de los principales preocupaciones de la Unesco,
preocupación que quedó ampliamente reflejada en el Plan a Plazo Medio para

1977-1982 y que se refleja en el Proyecto de Programa para 1981-1983. Cabe
preguntarse si el papel de la lengua en la vida social y cultural no requerirá
durante los dos próximos decenios una atención mucho más grande todavía,
tanto por parte de los Estados como de la comunidad internacional en su con-

junto.
Varios oradores han insistido, por otra parte, en los peligros que el pro-

greso de la tecnología hace pesar sobre muchas culturas, manifestando el
temor de que se traduzca en una tendencia a uniformarlas. Hay que reconocer

que la mundialización provocada por la revolución técnica entraña efectiva-
mente el peligro de una despersonalización creciente de las culturas nacio-
nales. Frente a esos peligros, la vocación de la Unesco consiste en obrar, a
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escala mundial, en favor de un pluralismo que respete la personalidad de
cada pueblo abriéndolo a las aportaciones fecundas de los demás.

Me parece, pues, importante subrayar a ese respecto que, como han hecho
otros oradores que se han referido a ello, las posibilidades ofrecidas por la
tecnoiogia pueden acarrear los más felices efectos en el campo de la educa-
ción y la cultura, siempre y cuando se considere que la tecnología es un me-
dio y no un fin. Será sin duda necesario reflexionar sobre el particular durante
la preparación del próximo Plan a Plazo Medio, plan que, de manera más ge-
neral, tratará de las condiciones de un desarrollo científico y técnico que
preserve la personalidad cultural de cada pueblo y el sentir de sus valores.

Por otra parte, se ha abrigado el deseo de que se reflexione más profun-
damente acerca de los vínculos existentes entre la cultura y el trabajo. La
inspiración de esta sugerencia coincide con las disposiciones de la Recomen-
dación relativa a la participación y la contribución de las masas populares en
la vida cultural.

El conjunto de esas cuestiones podría tomarse en consideración durante
la conferencia mundial sobre las políticas culturales prevista para 1982. Por
lo demás, son muchos los oradores que han insistido en la importancia de
esta conferencia, que podrá contribuir a orientar las actividades culturales de
la Unesco, especialmente durante el periodo abarcado por el próximo Plan a
Plazo Medio.

En lo que atañe a la preservación del patrimonio cultural, muchos jefes de
delegación señalaron que aprobaban los resultados obtenidos por la Organiza-
ción, y algunos se felicitaron de esos resultados poniendo de manifiesto el
deseo de que la Unesco contribuya aún más en el desarrollo de los servicios
nacionales especializados en este campo. Me parece efectivamente necesario
ayudar a esos servicios a dotarse de técnicas nuevas y de las necesarias
competencias. Es verdad que en todos los sitios en que se han establecido
servicios administrativos dotados de la autoridad necesaria y donde se han
creado laboratorios de conservación y se ha constituido un cuerpo nacional de
especialistas, la eficacia de las actividades emprendidas en materia de pre-
servación ha hecho progresos considerables. Pero como el presupuesto de la
Organización es limitado, la acción sólo se podrá desarrollar en este campo si se
cuenta con recursos procedentes de fuentes de financiamiento extrapresu-
puestarias.

En cuanto a las peticiones de ayuda para la salvaguardia de monumentos
y lugares de interés artístico e histórico formuladas por muchos delegados,
debo decir que se tomarán en consideración en la medida de lo posible. A ese
respecto, deseo que los Estados Miembros se hagan eco del llamamiento lan-
zado por el delegado de la República Unida de Tanzania en favor del Fondo
para la protección del patrimonio mundial cultural y natural.

La enjundia y el alcance de las intervenciones consagradas a la comunica-
ción durante el debate de política general demuestran el interés creciente que
los Estados Miembros sienten por todas las cuestiones relacionadas con esa
esfera. Son también testimonio de la evolución de las ideas. En efecto, me ha
parecido comprobar en unos y otros una mayor preocupación por escucharse
mutuamente. Veo en ello la prueba de una conciencia más aguda de los pro-
blemas de la comunicación y de su alcance mundial, como también la volun-
tad de abordarlos con más serenidad. Muchos oradores han subrayado la con-
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tribución de la Unesco a esa evolución, y quisiera poner de relieve alguno de
sus ejes principales.

Ante todo, se ha ampliado notablemente la comprensión del concepto de
comunicación, rebasando la simple noción de información para mejor abarcar
la multiplicidad y complejidad de todos los modos de comunicación. Muchos
oradores han destacado en particular la contribución de la comunicación al
logro completo de las actividades llevadas a cabo en todas las esferas de la
competencia de la Unesco. El conocimiento, la conciencia colectiva y el ejer-
cicio de las libertades y de las responsabilidades están, en efecto, íntima-
mente vinculados con la importancia y el funcionamiento de los sistemas de
comunicación. Por último, los progresos considerables de la tecnología al am-
pliar aún más las dimensiones y potencialidades de la comunicación han des-
pertado grandes esperanzas, y también a veces interrogaciones, sobre los
medios apropiados de dominar esos progresos.

Por otra parte, se ha debatido ampliamente en torno a las nociones de
democratización o de libertad de información, partiendo de enfoques natural-
mente diversos, dada la pluralidad del mundo contemporáneo, aunque en mu-
chos casos también con arreglo a nuevos enfoques. Se ha indicado frecuen-
temente la correlación entre la libertad de información a nivel internacional
y dentro de cada país. En efecto, numerosos oradores señalaron que el hecho
de obrar para que cada pueblo disponga de las capacidades necesarias de
informar y de ser informado, obliga también a hacer de manera que en cada
país todo hombre y toda colectividad tengan a su vez la posibilidad de hacerse
oír y de ser escuchado. Por otra parte, varios oradores subrayaron que el
aumento de la capacidad de comunicar para las naciones que hoy día tienen
menos posibilidades de hacerlo no puede poner trabas a la libertad de infor-
mación, sino que, al contrario, esta libertad sólo podrá concretizarse plena-
mente si se remedia el desequilibrio profundo que existe hoy día en la distri-
bución de los medios de comunicación.

Con frecuencia se ha juzgado que el desarrollo del potencial de comunica-
ción y la libertad de la información en el sentido más amplio de la palabra
son conceptos indisociables. Y la libertad de la información ya no se consi-
dera sistemáticamente incompatible con la noción de políticas nacionales de
la comunicación.

Por último, las disparidades cada vez mayores entre países desarrollados
y países en desarrollo han suscitado una preocupación profunda. Varios ora-
dores insistieron en la dependencia que ello entraña para sus países, sugi-
riendo los medios de eliminarla.

Se ha reconocido unánimemente que el informe de la Comisión Internacio-
nal de Estudio de los Problemas de la Comunicación, elaborado con perseve-
rancia, constituye una contribución esencial al esfuerzo de reflexión llevado a
cabo desde hace varios años por la Organización. Es cierto que las diversas
sensibilidades que se expresan en un mundo pluralista como el nuestro han
llevado a ciertas delegaciones a reservar su juicio sobre tal o cual aspecto
del estudio, aunque nadie lo haya considerado unilateralmente orientado ni
menos aún superfluo, lo que me afirma en la convicción de que hay que dar
al informe la mayor difusión posible con el fin de suscitar siempre y cuando
sea necesario un conocimiento más profundo de los problemas que plantea y
estimular la investigación en todas las esferas en que sea todavía necesario.
No cabe la menor duda que la suma de las críticas, de las sugerencias y de
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las proposiciones resultantes de los debates significará para la Unesco una con-
tribución a la reflexión que los Estados Miembros y la Secretaría emprende-
rán con vistas a la elaboración del segundo Plan a Plazo Medio.

Al recoger datos hasta entonces dispersos, al evaluar más justamente un
desequilibrio a veces subestimado, el informe de la Comisión contribuye tam-
bién a que la comunidad internacional sea consciente de la urgencia con que
deben emprenderse acciones concretas. Por ello, parece que ha habido una-
nimidad para que, en lugar de debates teóricos e interminables, se dé prioridad
a medidas prácticas de carácter operacional que permitan reforzar las capa-
cidades de comunicación de los países que padecen las disparidades actuales.

Sería por consiguiente normal que también hubiera unanimidad para apre-
ciar de manera positiva los resultados de la Conferencia Intergubernamental
sobre cooperación en materia de actividades, necesidades y programas rela-
tivos al desarrollo de las comunicaciones celebrada en París el pasado mes
de abril. La mayor parte de los Jefes de Delegación que han intervenido al
respecto, han manifestado el deseo de que la Conferencia General haga suyas,
en esta misma reunión, todas las disposiciones de la recomendación aproba-
da entonces por consenso.

Por consiguiente, cabe felicitarse de que la aplicación del Programa Inter-
nacional para el Desarrollo de la Comunicación prosiga de manera satisfac-
toria. Sin embargo, la Conferencia General tiene que tener muy presente que,
para lograr que el Programa se convierta en realidad, tendrá que ser efectiva-
mente operacional, es decir, disponer de los recursos y los medios necesarios.

Condiciones de la mujer

En numerosas intervenciones se ha aludido a las cuestiones relativas a la
condición de la mujer. Por ejemplo, se ha dicho que las legislaciones nacio-
nales reconocen por regla general la igualdad entre los sexos, pese a que la
aplicación de las disposiciones pertinentes plentea con frecuencia problemas.
Se trata de una situación que ya se consideró en el Plan a Plazo Medio en
curso de ejecución y, en particular, en los reajustes del mismo documento (20
C/4), y son muchas las actividades propuestas para 1981-1983, en particular
las encaminadas a informar mejor a las mujeres de sus derechos, o también
las que atañen a los problemas del desarrollo, que se sitúan precisamente en
la perspectiva de un esfuerzo encaminado a lograr la aplicación efectiva de
principios ya generalmente reconocidos.

Es cierto que, desde hace varios años, las actividades de la Unesco rela-
tivas a la condición de la mujer entran de lleno en el marco de los esfuerzos
emprendidos por la comunidad internacional, sobre todo como consecuencia
de la Conferencia mundial celebrada en México en 1975. Y el Proyecto de
Programa y de Presupuesto para 1981-1983, aunque elaborado varios meses
antes de la conferencia de Copenhague, se inspira en las ideas y tendencias
que vieron la luz durante los trabajos preparatorios de esa conferencia.

Sin embargo, considero que la preparación del próximo Plan a Plazo Medio
de la Organización tendrá que ser motivo de un análisis más profundo y más
lúcido de la situación de la mujer en el mundo, de los numerosos obstáculos
que pesan sobre ella, de los prejuicios de que es víctima y también de los
medios que deberían posibilitar los cambios necesarios. ¿No deberíamos acaso
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pensar en elaborar, a la manera de la Declaración sobre la raza y los prejui-
cios raciales, un texto de carácter normativo que rebasara el marco de la
simple discriminación para abordar de la manera más completa posible todas
las limitaciones impuestas a la mujer por el mero hecho de ser mujer, y ello
en vista de una acción a largo plazo, sobre todo en ciertas esferas particula-
res de la competencia de la Organización, como son la educación, las ciencias
sociales, la cultura y la información?

La juventud

Numerosos oradores han evocado también la importancia de la participa-
ción de los jóvenes en la consecución de los objetivos de la Organización.

Para ayudar a los Estados Miembros a mejor comprender la evolución de
los problemas de la juventud, la Unesco ha publicado un informe sobre las
«Perspectivas de la juventud en la década de 1980», que acaba de distribuirse
a todas las delegaciones presentes en la Conferencia General. Ese informe
muestra que los jóvenes son los más expuestos a las crisis de nuestra socie-
dad y que los problemas con que se enfrentan se plantearán en los años ve-
nideros con más complejidad y mayor gravedad que antes.

Por sus funciones mismas, la Unesco es la organización del sistema de
las Naciones Unidas más interesada por los problemas de la juventud y pre-
para activamente, en coordinación con las otras instituciones especializadas
del sistema, el Año Internacional de la Juventud, proclamado por la Asamblea
General de las Naciones Unidas para 1985.

Cabe señalar que el Fondo Especial para la Juventud, recientemente crea-
do, ha recibido ya contribuciones de 7 Estados Miembros. Es de esperar que
pronto se podrán recoger contribuciones más numerosas y más sustanciales.

Quisiera añadir que he apreciado particularmente la declaración común
hecha por un grupo de 12 organizaciones no gubernamentales de la juventud
y que representan una gama extensa de opiniones de todos los continentes.
Presto sumo interés a la participación de los jóvenes en la consecución de los
objetivos de la Unesco y quiero afirmar que se mantendrán los lazos de coope-
ración estrecha con las organizaciones de juventud. Aún más, tengo la inten-
ción de asociar lo más ampliamente posible a las organizaciones no guberna-
mentales de juventud en las consultas previas con vistas a la preparación
del próximo Plan a Plazo Medio.

Filosofía

Algunos delegados han evocado la cuestión de la filosofía, a la que yo mis-
mo presto gran importancia, como me ha sido dado ponerlo de manifiesto con
frecuencia. Una organizacipn como la Unesco debe otorgar, sin ningún género
de duda, una plaza excepcional a las actividades encaminadas a promover la
reflexión intelectual. No puede permanecer indiferente ante los debates ins-
taurados por la filosofía contemporánea en torno al progreso de las ciencias
exactas, la evolución de las ciencias sociales y los acervos de la tecnología.
La Unesco debe prestar también atención a las evoluciones actuales de la
reflexión moral. Así pues, la filosofía está asociada, como manifesté en mi
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introducción al Proyecto de Programa y de Presupuesto (documento 21 C/5),
a todos los aspectos principales del programa de la Unesco, mucho más allá
en consecuencia de lo que puede deducirse de su vinculación en la presenta-
ción del programa, a la sección consagrada a las ciencias sociales.

Descentralización y cooperación regional

Gran número de oradores aprobaron los esfuerzos realizados en lo que se
refiere a la descentralización del programa, así como a las medidas previstas
en el Proyecto de Programa y de Presupuesto para 1981-1983 y que tienen por
objeto fortalecer los mecanismos y los efectos. Sin embargo, varios de ellos
expresaron el deseo de que se acentúe o acelere la aplicación de la política
seguida en esta esfera. Ciertamente, el campo de acción de la Unesco es el
mundo entero y el éxito de sus programas dependerá en última instancia de
su aceptación y de su ejecución por los países. El fortalecimiento de las ofi-
cinas regionales, la creación de embriones de oficinas subregionales, la de-
signación de coordinadores regionales para el conjunto de las actividades de
la Organización, el aumento del número de representantes del Director Gene-
ral ante los diferentes grupos de países, así como del número de asesores y
consultores puestos a su disposición, constituyen otras tantas iniciativas en
este sentido.

Un principio análogo ha guiado la reorganización de las actividades opera-
cionales. En efecto, he pensado que era indispensable proceder a una redis-
tribución de las responsabilidades que hace que los países recipendiarios des-
empeñen un papel preponderante en todo lo que se refiere a la concepción de
la ayuda, a la ejecución de los proyectos y a la evaluación de los resultados,
para que las actividades operacionales respondan mejor a las aspiraciones de
autosuficiencia colectiva e individual de los países en desarrollo.

Se ha sugerido la organización de «conferencias regionales» que se cele-
brarían con anterioridad a las «conferencias generales llamadas principales».
Esta propuesta tiende, pues, a la creación de nuevas estructuras para la Orga-
nización. Si bien considero indispensable acercar constantemente la Organi-
zación a las necesidades y aspiraciones de los Estados Miembros —objeto
por lo demás de las medidas previstas en el Proyecto de Programa y de Pre-
supuesto para 1981-1983— la Constitución impone a la Organización velar por
una universalidad que la estructura así sugerida no haría sino mermar. Las
conferencias regionales sectoriales prestan ya un marco adecuado al debate
de políticas regionales específicas en las esferas de competencia de la Unes-
co, al mismo tiempo que facilitan el medio de articular las aspiraciones regio-
nales dentro de un programa global cuyo examen y decisión incumbe a la
Conferencia General.

Por lo que se refiere a la cooperación regional, varios paises europeos men-
cionaron la situación particular de sus regiones respectivas y lamentaron que
la Unesco, que en el pasado había desempeñado un importante papel en todo
lo relacionado con la promoción de la cooperación europea, llevara hoy a cabo,
en su opinión, menos actividades en la región. A este respecto quisiera recor-
dar, como se indica en el documento 21 C/94, relativo a la contribución de la
Unesco al desarrollo de la cooperación en la Región Europea, que la Confe-
rencia General había recomendado a los Estados Miembros de la Región
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Europea, en sus XIX y XX reuniones, que enviaran al Director General, en
tiempo oportuno y de común acuerdo, propuestas para nuevas actividades de
cooperación europea que pudieran incluirse en los documentos 20 C/5 y
21 C/5. Ahora bien, hasta el momento de la elaboración de dichos documen-
tos no se había recibido propuesta alguna de ese tipo. Tanto en uno como en
otro se había previsto, pues, únicamente, proseguir, y a veces reforzar, las
actividades europeas que figuraban ya en el programa de la Organización.
Tengo la intención de hacer un balance de la situación a la luz de las reco-
mendaciones que no dejarán de dirigir a la Unesco los Estados participantes
en la reunión de Madrid de la Conferencia sobre la Seguridad y la Coopera-
ción en Europa (CSCE) que se inaugurará el 11 de noviembre próximo, pero
quiero añadir desde ahora que, independientemente de los resultados de esa
reunión, la Unesco debe examinar los problemas de la cooperación europea
de manera específica, en función de los objetivos que persigue en todas las
partes del mundo.

Comisiones nacionales

Algunas de las intervenciones del debate sobre política general han pues-
to de relieve la importancia que conceden los Estados Miembros a sus comi-
siones nacionales y al papel que éstas desempeñan en particular en la plani-
ficación y la programación de las actividades de la Organización. Ese papel
fue señalado ya en muchas ocasiones, tanto por la Conferencia General, en
especial en la Carta de las Comisiones Nacionales de Cooperación con la
Unesco, aprobada en su XX reunión, como por el Consejo Ejecutivo. Sin duda
alguna sería conveniente reafirmar que las comisiones nacionales, creación
única dentro del conjunto de organismos del sistema de las Naciones Unidas,
juegan un papel irremplazable en la vida de la Unesco. Gracias al profundo
conocimiento que poseen de la Organización, gracias a las variadas compe-
tencias que reúnen, secundan eficaz y acertadamente a los Estados Miembros
en la preparación y adopción de decisiones relativas a los programas de la
Organización o, cuando menos, así debían hacer.

En consecuencia, es perfectamente legítimo desear que puedan contribuir
aún más eficazmente al proceso de planificación y de programación, y com-
parto enteramente la opinión expresada al respecto por el jefe de la delega-
ción de un Estado Miembro. Sin embargo, éste ha propuesto que las confe-
rencias regionales de las comisiones nacionales se organicen cada cuatro
años. Esa propuesta requiere, a mi parecer, varias observaciones.

En lo inmediato, es decir, en el curso del ejercicio 1981-1983, la adopción

de un ciclo cuatrienal llevaría a organizar, además de las tres conferencias
regionales ya previstas, una cuarta reunión del mismo tipo. Semejante medi-
da permitiría a las comisiones nacionales de cuatro regiones sobre cinco
aportar una contribución concertada a la preparación del segundo Plan a
Plazo Medio. Conviene, empero, observar que un ciclo de cuatro años no
corresponde al ciclo de planificación a plazo medio, que es de seis años. ¿Se
justificaría pues realmente su adopción en tales condiciones? ¿No sería más
lógico, dado que el objetivo principal de las reuniones regionales de las comi-
siones nacionales es contribuir a la preparación del plan, organizar tales re-
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uniones sobre una base «ad hoc» en función de las exigencias y necesidades
de la planificación?

Por otra parte, estimo que no debe disociarse el problema de las reunio-
nes regionales de las comisiones nacionales del problema más general que
plantea la organización de todas las reuniones regionales y, en particular, las
conferencias ministeriales. Ciertamente, no se trata de reuniones del mismo
tipo en cuanto se refiere a su estatuto y alcance. Pero el problema de la perio-
dicidad se plantea, me parece a mí, en términos análogos, en particular desde
el punto de vista de la preparación de las mismas, del volumen de trabajo
que imponen a la Secretaría y a los Estados Miembros, etc. El Consejo Eje-
cutivo examinó el problema de la periodicidad de las conferencias ministeria-
les regionales en su 109 reunión y tomó nota de mi intención de estudiar a
fondo la cuestión con motivo de la preparación del segundo Plan a Plazo
Medio. ¿No sería más lógico que suceda lo mismo con el problema de la
periodicidad de las conferencias regionales de las comisiones nacionales?
Sin embargo, quisiera también, y discúlpeme, señor Presidente, poner en
guardia a las comisiones nacionales contra una tendencia que, permítame
que lo diga francamente, me parece inquietante. La misión de las comisiones
nacionales, tal corno la define la Constitución, es hacer que la contribución
de cada Estado Miembro a las actividades de la Organización se encuentre
enraizada en la diversidad de su vida cultural y científica. Corresponde, pues,
a las comisiones nacionales, tratar de asociar los trabajos de la Organización
a «los principales grupos nacionales que se interesen por los problemas de
la educación, la ciencia y la cultura» (como precisa el artículo VII de la Cons-
titución).

Esa misión central, ¿no correría el riesgo de relegarse a un segundo plano
si se insiste mucho más en los mecanismos de cooperación entre comisiones
nacionales que, nosotros podemos observarlo, tienen tendencia a favorecer
los problemas relacionados con los aspectos institucionales del funcionamien-
to de la Organización y a recurrir, dentro de algunas comisiones nacionales, a
la Secretaría, y no a los especialistas, que sería de de desear quedaran aso-
ciados a todos los aspectos de los trabajos de la Unesco? A este respecto
quisiera añadir que he podido observar cada vez con más frecuencia, y una vez
más, señor Presidente, le pido disculpas por mi franqueza, que las actitudes
adoptadas a menudo por algunas comisiones nacionales difieren sensiblemen-
te de las de los medios científicos y culturales nacionales. La tarea prioritaria
de las comisiones nacionales no es en ese caso concentrar sus esfuerzos en
mejorar el interés de esos medios hacia las actividades de la Unesco, e incre-
mentar su contribución a esas actividades, sino consagrarse a tareas que en
todo caso dependen y corresponden a los órganos rectores de la Organiza-
ción, a saber: el Consejo Ejecutivo y la Conferencia General, que tienen res-
ponsabilidades estatutarias en la materia.

La Unesco y el sistema de las Naciones Unidas

Numerosos oradores han recordado que las actividades de la Unesco no
podían aislarse de los trabajos del sistema de las Naciones Unidas, pero que
convenía respetar las competencias de cada institución del sistema. Algunos
han evocado los riesgos de confusión que aparecen a este respecto, concreta-
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mente en la aplicación de las conclusiones de la Conferencia de Viena sobre
Ciencia y Tecnología al Servicio del Desarrollo.

En varias ocasiones he tenido la oportunidad de señalar a la atención del
Consejo Ejecutivo —particularmente en su 109 reunión— y de los órganos de
las Naciones Unidas, como el Consejo Económico y Social, la necesidad de
respetar las competencias de cada organismo del sistema de las Naciones
Unidas.

Corresponde ciertamente a la Asamblea General ejercer una función de
orientación en materia de política general para todo el conjunto del sistema.
Pero surgen dificultades si la Asamblea toma decisiones de carácter especí-
fico sobre cuestiones que son de competencia propia de los organismos espe-
cializados y que éstos están en condiciones mucho mejores para tratar.

Por mi parte, atribuyo una gran importancia al carácter policéntrico del
sistema de las Naciones Unidas, compuesto por organizaciones distintas, cada
una de las cuales tiene su personalidad internacional y sus propios órganos
deliberantes intergubernamentales, al mismo tiempo que tienen entre sí víncu-
los estrechos de cooperación al servicio de la comunidad internacional.

Quisiera añadir que, por mi parte, pongo mucho cuidado en que la Unesco
no emprenda actividades que son competencia de otras organizaciones u orga-
nismos del sistema. Esta es una de las razones más importantes que me han
conducido a tomar ayer la palabra ante la Comisión III —Ciencias Sociales—
para informarla de los riesgos de intrusión en la esfera de atribuciones de las
Naciones Unidas que podrían derivarse de la adopción de ciertos enfoques o
incluso de la aprobación de ciertos proyectos de resolución que se le habían
presentado.

Sin embargo, es indispensable subrayar que incumbe a los Estados Miem-
bros —como lo precisa, por otra parte, la decisión 7.2 aprobada por el Consejo
Ejecutivo en su 110 reunión— vigilar para lograr una cooperación y una coor-
dinación armoniosa dentro del sistema. Es importante que los representantes
de un Estado Miembro en el seno de los órganos rectores de las diversas orga-
nizaciones adopten posiciones concordantes, lo cual no siempre ocurre en la
actualidad.

Informe preliminar sobre el Plan a Plazo Medio para 1984-1989 (21 C/4)

Muchas delegaciones se han declarado satisfechas del análisis de los pro-
blemas mundiales presentado en el documento 21 C/4 y han considerado que
debería conducir a la identificación de los ejes de acción para el futuro. El
documento 21 C/4 que, según los términos de una resolución aprobada por
la Conferencia General en su 20 reunión (resolución 20 C/100, párrafo 8),
«debería contener los elementos necesarios para un debate sobre las orien-
taciones del segundo Plan a Plazo Medio» parece, pues, haber cumplido su
función.

Los numerosos elementos de análisis de la situación mundial que se han
perfilado durante el debate y cuyas grandes líneas he tratado de recordar al
principio de esta exposición van a alimentar con toda su riqueza el proceso
de reflexión y de análisis, que se continuará durante los próximos meses con
miras a elaborar el marco conceptual del segundo Plan a Plazo Medio. Deseo,

27



pues, expresar mi gratitud a todas las delegaciones que han contribuido en
forma constructiva a esta reflexión común.

Por otra parte, quisiera recalcar la gran convergencia de opiniones expre-
sadas en lo que se refiere al enfoque general de la planificación decidida por
los órganos rectores de la Organización. El punto de partida de este enfoque
es la identificación de los problemas mundiales que se plantearán a la huma-
nidad, tanto a escala planetaria como a escala regional. El análisis a fondo
e interdisciplinario al que se procederá en seguida deberá aplicarse a definir
la naturaleza fundamental de los problemas y a poner de manifiesto, en sus
interrelaciones, las causas que los originan y los fenómenos que generan.

Al término de este análisis se definirán las orientaciones que habrán de
inspirar la formulación de los objetivos específicos en función de los cuales
la Organización se propondrá aportar durante el período del Plan, en sus esfe-
ras de competencia, una contribución a la solución de los problemas que se
hayan definido previamente.

El debate general y los debates de las comisiones habrán aportado contri-
buciones preciosas a la profundización del proceso de análisis a que acabo de
referirme. Huelga decir que antes de que se lleve a cabo, es decir, antes de
llegar a la elaboración del marco conceptual a partir del cual se formularán
los objetivos, deberá franquearse otra etapa de profundización, merced a la
organización de una amplia consulta de los Estados Miembros, las comisiones
nacionales y las organizaciones no gubernamentales. Observo que varias dele-
gaciones, en particular las que hicieron hincapié en la necesidad de una aso-
ciación más estrecha de los Estados Miembros y de la comunidad intelectual
internacional a la preparación del segundo Plan a Plazo Medio, expresaron su
conformidad con la propuesta que hice en mi introducción al debate de polí-
tica general, que apuntaba a organizar tal consulta inmediatamente después
de la 21 reunión de la Conferencia General.

En lo que respecta a las diferentes observaciones relativas a los métodos
de planificación y programación he observado que se ha expresado a menudo
una preocupación sobre la selección de las prioridades, en particular con miras
a mejorar la concentración del programa.

La concentración del programa

Que el programa se ha de concentrar en prioridades para responder de la
manera más eficaz a lo que esperan los Estados Miembros es un principio
cuya simplicidad se impone a todos y cuya legitimidad nadie tiene intención de
negar. Pero la cuestión reside en saber cómo llegar a esa concentración. A mi
juicio, conviene distinguir dos niveles de análisis: por una parte, el de la
selección de los campos de acción prioritarios, y, por otra, el de la selección
de las propias actividades.

En cuanto a la selección de las actividades, varios jefes de delegación han
evocado en particular la necesidad de velar por la coordinación y la comple-
mentaridad de las actividades dentro del sistema de las Naciones Unidas, de
mantener un equilibrio razonable entre la acción y la reflexión y de dar prefe-
rencia a las actividades que tengan el mayor efecto catalizador.

Querría señalar que esas indicaciones confirman los criterios de concen-
tración enunciados por el Consejo Ejecutivo para la preparación del Proyecto
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de Programa y de Presupuesto para 1981-1983; es decir, del documento 21 C/5.
Por lo demás, varias delegaciones han observado, como lo ha hecho el Con-
sejo Ejecutivo en sus recomendaciones sobre el Proyecto de Programa y de
Presupuesto para 1981-1983 (documento 21 C/6), que éste se ha preparado de
una manera conforme con los criterios a que acabo de referirme.

En cuanto a la selección de los campos de acción prioritarios, ésta se rea-
lizara al formular los objetivos a plazo medio. En virtud del enfoque general
que acabo de recordar, esos objetivos se elaborarán con arreglo a un marco
conceptual cuya función será explicar su pertinencia y su grado de prioridad.
Por eso me parece, como lo he indicado en varias ocasiones, y en particular
en mi introducción al debate de política general y en los comentarios a cier-
tos proyectos de resolución, que es prematuro determinar, desde la presente
reunión de la Conferencia General, los campos prioritarios en que debería
actuar la Organización durante el período del próximo Plan.

En realidad, definir prioridades en el plano de las orientaciones generales
de una organización internacional como la Unesco es un acto resultante de
cierta visión del mundo. La percepción de los problemas y la actitud en que
se basa la formulación de las prioridades sólo tienen coherencia apoyándose,
de una manera implícita o explícita, en esa visión. Sería, pues, ilusorio consi-
derar los problemas de educación, ciencia y cultura que se plantean en las
sociedades teniendo únicamente presentes sus aspectos técnicos, como si
fuese posible y legítimo aislarlos de su contexto. Por consiguiente, tratar en
la etapa actual de determinar campos prioritarios sería, a juicio mío, exponerse
al peligro de adoptar una visión unilateral del mundo. Del mismo modo, cuan-
do se trata de apartar a la Organización de una supuesta politización de sus
trabajos o de sus debates, conviene tener buen cuidado de que esa voluntad
no se traduzca en la imposición a todos, so capa de tecnicidad, de una visión
que quisiera parecer universal y que no sería más que la de unos cuantos:
sería entonces cuando se podría hablar de politización de la Organización.

En definitiva, parece que el enfoque de la planificación que el debate de
política general acaba de confirmar es efectivamente el que permitirá elaborar
un marco de referencia unificador para la formulación de los objetivos y la
selección de las prioridades. No parece inútil subrayar una vez más la impor-
tancia de la contribución de cada cual a la elaboración de ese marco concep-
tual, ni repetir hasta qué punto el debate que termina permite augurar el buen
término de la empresa.

Esta cualidad de la cooperación internacional que conduce al consenso en-
traña otra exigencia: la del respeto del juego democrático en el seno de la
Organización. Igual en derecho a todos los demás, cada Estado Miembro dis-
pone de un igual derecho de voto. Pero igual a todos los demás también en
lo que respecta a sus obligaciones, cada Estado Miembro realiza el mismo
esfuerzo financiero contribuyendo al presupuesto de la Organización a prorra-
ta de sus recursos. El respeto de la regla democrática debería incitarnos a
no introducir entre los Estados Miembros una separación entre los que con-
tribuyen más y los que contribuyen menos a los recursos de la Organización.

El presupuesto de la Organización no es sino la consecuencia de su pro-
grama y la traducción de éste en medios de ejecución. Si la Conferencia Gene-
ral aprueba el programa, es normal que apruebe también el presupuesto, pre-
parado dentro de un estricto respeto de las reglas y las técnicas presupuesta-
rias que me ha pedido aplicar. Precisaré más: dentro de un estricto respeto
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de las directrices que la Conferencia General y el Consejo Ejecutivo me han
dado. Por lo demás, antes de la votación sobre el límite presupuestario, la
Conferencia General examinará el informe de su Comisión Administrativa,
una de cuyas tareas es examinar la aplicación de las técnicas presupuesta-
rias definidas por la Conferencia General.

En mi exposición de introducción al debate de política general enumeré
las razones que me condujeron a someter la cifra de 625.374.000 dólares a la
aprobación de la Conferencia General. Quiero manifestar aquí mi gratitud a
las muchas delegaciones que han anunciado ya su apoyo al programa y presu-
puesto propuestos.

En la coyuntura difícil que atraviesa el mundo, en que fenómenos como la
inflación y las fluctuaciones monetarias siguen produciéndose y contra los
cuales la Organización, que sufre sus consecuencias de lleno, no puede nada,
importa, y es el voto que formulé durante el discurso que pronuncié con
motivo de la apertura de la presente reunión de la Conferencia General, que
esta Conferencia no venga a añadirse a la larga lista de ocasiones perdidas
que la comunidad internacional ha conocido ya durante los dos últimos años,
y que, al contrario, sepa dar un nuevo impulso a la cooperación y a la solida-
ridad mundiales.

Renuevo hoy este voto porque confío, al término de este debate de política
general, en la feliz conclusión de vuestros trabajos.

Al término de este debate de política general, que ha puesto de manifiesto
la adhesión general al Proyecto de Programa y de Presupuesto que se somete
a la Conferencia General con la opinión favorable del Consejo Ejecutivo, in-
cumbirá a la Conferencia General pronunciarse sobre el límite presupuestario
máximo provisional que ha de determinar, a reserva de una confirmación final
por su parte, el volumen de los recursos presupuestarios de que dispondrá
la Organización en 1981, 1982 y 1983.

Aprobando mis propuestas y haciendo suya la opinión expresada por el
Consejo Ejecutivo, la Conferencia General permitirá que la Organización lleve
a buen término la labor que le confió al aprobar el primer Plan a Plazo Medio
hace cuatro años.

He aquí, pues, las observaciones que me correspondía exponer al término
de este debate de política general. Debate por lo demás muy nutrido y cons-
tructivo, y del cual es, por supuesto, difícil sacar hoy todas las enseñanzas.
La Secretaría deberá seguir estudiando las intervenciones que ha habido y
encontrará en ellas una base sólida, tanto para la ejecución del programa
1981-1983 como para la preparación del próximo Plan a Plazo Medio. En efecto,
el debate de política general es para la Secretaría una ocasión única de escu-
char a los Estados Miembros, conocer sus problemas, sus aspiraciones y sus
proyectos, como también su visión de la cooperación internacional, intelectual
y cultural cuyo marco es la Unesco.

Debo decir que ha sido particularmente alentador para los miembros de la
Secretaría y para mí mismo, comprobar la amplia convergencia de puntos de
vista que se ha manifestado sobre la mayor parte de los problemas evocados
en el debate, y el espíritu de mesura y de comprensión que le ha caracteri-
zado. La acogida reservada al Proyecto de Programa y de Presupuesto, así
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como a otros documentos importantes preparados para esta reunión de la
Conferencia General, constituye igualmente un hecho que creo poder interpre-
tar de la manera más positiva posible.

Huelga repetir, puesto que ha sido dicho por tantos jefes de delegaciones,
hasta qué punto las decisiones que incumben hoy día a la comunidad inter-
nacional presentan una importancia vital para su destino, y hasta para su
supervivencia. Entre el apocalipsis que, como la espada de Damocles, apunta
a convertirse en una amenaza constante, como consecuencia de las numerosas
situaciones de injusticia y desigualdad que sigue conociendo el mundo hoy,
corno resultado también de la potencia alucinante de los medios modernos de
desrtucción, y el mundo de paz, de solidaridad y de prosperidad a que aspira
la humanidad entera, la vía, como he señalado, es particularmente estrecha y
difícil. Por ello me complace particularmente señalar que si este debate ha
puesto claramente en evidencia, sin la menor complacencia, a menudo hasta
con inquietud, los problemas actuales de la humanidad, no por ello ha dejado
de relieve los múltiples factores de esperanza y de cambio que permiten con-
servar una fe intacta en esa utopía indispensable que es para el hombre su
propio destino. No hay tarea más hermosa para la Unesco que la de contribuir,
con lucidez y obstinación, a dar a esa utopía la fuerza del realismo. Este es
el sentido con el que conviene, a mi parecer, interpretar la misión que le
confía su propia Constitución.

Las decisiones que adopte la Conferencia General al término de la presente
reunión marcarán, como lo espero, un paso en esa dirección. En todo caso, les
vuelvo a asegurar que no escatimaré ningún esfuerzo con la mira puesta en
facilitarles el ejercicio de esa responsabilidad.

Quisiera, por último, manifestarles de nuevo, como también a sus Gobier-
nos, la expresión de mi más profunda gratitud por la confianza que han depo-
sitado en mí al reelegirme para el cargo de Director General de la Unesco, y
por las palabras tan cálidamente elogiosas que han pronunciado a mi respecto.
De la carga que voy a asumir en el ejercicio de este segundo mandato mido
hoy tanto lo que tiene de grandeza como lo que tiene de servidumbre. De la
misión de que se me ha investido al servicio de la cooperación entre las na-
ciones y la solidaridad entre los hombres atisbo un recorrido sembrado de
innumerables obstáculos que tendremos que superar conjuntamente. Sé tam-
bién que podré contar con ustedes todos y con la ayuda de cada uno de uste-
des, para llevar a cabo tarea de tal magnitud. Les renuevo mi compromiso de
consagrar a esa empresa toda la fuerza de la fe que me anima en los ideales
que nos son comunes.

3. Discurso de clausura

Hace poco menos de un mes, con motivo de la apertura de esta vigésimo-
primera reunión de la Conferencia General, pensé que tenía el deber de lanzar
un llamamiento al conjunto de las delegaciones que iban a trabajar en común
para que esta Conferencia no viniera a sumarse a todas las citas fallidas que
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!a comunidad internacional ha conocido en el curso de los dos últimos años.
En mi opinión, hoy, y me es grato comprobarlo, la Conferencia que llega al
término de sus trabajos no figurará entre las citas fallidas. Marcada con la
impronta de una voluntad real de cooperación, por un sentido elevado de las
responsabilidades que incumben a los diferentes Estados Miembros, la Con-
ferencia ha consagrado la plena madurez de la Organización frente a la impor-
tancia de los múltiples envites que tenía que afrontar. Cinco semanas de
labor asidua y sensata han desembocado en decisiones constructivas cuya
ejecución modelará la Unesco del mañana.

Permítanme que rinda un cálido homenaje a la participación que han teni-
do en el éxito de la Conferencia las autoridades y el pueblo de Yugoslavia.

La generosidad del recibimiento que se nos ha reservado, la hospitalidad
amistosa que se nos ha prodigado a todos, conjuntamente con una organiza-
ción práctica y sin falla, han hecho posible que los participantes saborearan,
más allá de los diversos aspectos de la Conferencia General, los múltiples
y variados encantos de un país que ha sabido mantener singularmente vivos
los acervos de su historia. Por consiguiente, creo interpretar todo lo que
vosotros pensáis al expresar a la República Federativa y Socialista de Yugos-
lavia el testimonio de nuestra gratitud.

Desearía decirle también, señor Presidente, asociando mi voz a todas cuan-
tas os han presentado ya sus felicitaciones, cuán grande ha sido vuestra con-
tribución personal al éxito afortunado de nuestras tareas.

Gracias a la firmeza talentuosa y cortés con que habéis presidido nuestras
sesiones, gracias a las prudentes y constructivas decisiones, a veces difíciles,
que habéis tenido que adoptar, ha sido posible culminar en todos los puntos
nuestros trabajos, y ello en un clima de confianza reciproca.

Me satisface muy particularmente la idea de que, durante los tres próxi-
mos años, y puesto que estaréis representado en el Consejo Ejecutivo con
voz consultiva, la Organización podrá beneficiarse de los consejos que tan
preciosos le serán.

Aprovecho también la ocasión para dar las gracias una vez más al señor
Chams Eldine El-Wakil, Presidente saliente del Consejo Ejecutivo.

El marco excepcional en el que se han desarrollado los trabajos de esta
reunión —no cabe duda de que ninguno de nosotros olvidará la comodidad y
la elegancia futurista del Sa ya Centar— ha constituido de manera evidente
un triunfo para el desarrollo de nuestros trabajos. Este aspecto material me
parece esencial en la medida en que, de una reunión a otra, la Organización
de la Conferencia General reviste una complejidad y una amplitud mayores.
A este respecto señalaré, ante todo, el progreso sensible de la participación
de los Estados Miembros: 150 Estados representados sobre un total de 153,
en lugar de los 139 de 1978 sobre un total de 144 entonces; 1.869 delegados

en lugar de 1.427 en 1978, de los cuales 134 ministros, en lugar de 105 en 1978.

Los trabajos de la Conferencia han sido seguidos además por 18 observa-
dores de los movimientos de liberación; 11 representantes de la Organización

de las Naciones Unidas; 21 representantes de otras 12 organizaciones del sis-

tema de las Naciones Unidas; 49 observadores de 24 organizaciones intergu-

bernamentales y 157 observadores de 97 organizaciones internacionales no
gubernamentales, sin contar a los numerosos periodistas.

Esta participación acrecentada —en total 2.065 delegados, representantes
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y observadores— debía evidentemente repercutir de manera sensible en el
funcionamiento de la Conferencia General, tanto en lo que respecta a las
reuniones de sus diferentes órganos como al volumen del trabajo impuesto,
de esta forma, a los servicios lingüísticos, a los intérpretes y traductores y a
los servicios de composición y de reproducción de los documentos.

En este marco quisiera subrayar de nuevo mi satisfacción de que la Confe-
rencia General haya tomado la decisión en virtud de la cual la Organización
podrá mejorar y ampliar en parte los locales de la Sede destinados a las con-
ferencias y servicios de la Secretaría. Era esto algo absolutamente indispen-
sable y, después del análisis de todos los datos, se me ha impuesto lo que
era evidente: la vigésimoprimera reunión de la Conferencia no hubiera podido
celebrarse en París en condiciones aceptables. Con demasiada frecuencia
hubiera sido necesario recurrir a medidas severas y apremiantes, como sesio-
nes nocturnas, sesiones los sábados por la tarde y limitación del tiempo con-
cedido para tomar la palabra.

Aquí, en Belgrado, los debates han podido desarrollarse en condiciones
mucho más satisfactorias que los de París hace dos años. Se ha tratado ante
todo de una reducción considerable del número de las sesiones nocturnas
(siete en lugar de 19 en 1978), compensada como es natural por un número
mayor de lo que en adelante se ha convenido en llamar «sesiones prolonga-
das» (41 en lugar de 11 hace dos años). El cotejo de esas cifras revela clara-
mente que, de hecho, los trabajos de las vigésimoprimera reunión de la Con-
ferencia General han sido de una duración bastante superior a los de la vigé-
sima reunión, al mismo tiempo que se celebraban en condiciones mucho más
confortables.

Por otra parte, y de conformidad con el deseo tantas veces manifestado
por la Conferencia General y por el Consejo Ejecutivo, el volumen de la docu-
mentación ha podido reducirse de manera importante: 321 documentos produ-
cidos con motivo de esta reunión contra 377 en la reunión precedente. Por
último, lo que no representa un progreso menor, el orden del día de esta
reunión comprendía 67 puntos, es decir, ocho menos que hace dos años.

I. LA ADHESION AL PROGRAMA

La principal característica de esta reunión habrá consistido seguramente
en la muy amplia adhesión del conjunto de los Estados Miembros al programa
de la Organización. En el transcurso de los debates de las cinco últimas
semanas se han examinado a fondo los diferentes documentos sometidos a la
Conferencia, con la voluntad de confiar a la Unesco un sólido programa de
acción, coherente y que respondiera a las necesidades de los Estados Miem-
bros y a las exigencias de la cooperación internacional. La lección que cabe
sacar de estos debates consiste en que el programa parece haber encontrado
un dinamismo, una estructura y un contenido que le convierte, hasta cierto
punto, en la «respuesta óptima» que los Estados Miembros esperan de la
Organización en la actual coyuntura, habida cuenta de sus posibilidades de
acción y de los medios de que dispone, tanto materiales como humanos. De
esta forma, las decisiones adoptadas tienden a intensificar la capacidad de
acción de la Organización. Permiten también emprender nuevas e importantes
acciones que serán llevadas a cabo de conformidad con las propuestas pre-
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sentadas, sobre todo en materia de ciencia y de tecnología, de comunicación
y de información, al mismo tiempo que se confirmarán las orientaciones del
programa que han ido afirmándose progresivamente en el curso de los últimos
años y, sobre todo, en el marco del primer Plan a Plazo Medio adoptado hace
cuatro años.

Educación

En lo que respecta primero a las actividades relativas a la educación, con-
sidero que el programa propuesto ha despertado un sentimiento general de
satisfacción. En todo caso, tanto su contenido como sus orientaciones han sido
objeto de una amplia aprobación, tanto más significativa cuanto que se trata
del programa sectorial más vasto de la Organización. De este modo, la Con-
ferencia General ha respaldado el énfasis puesto, para el conjunto de este
programa, en la democratización de la educación, captada en su doble dimen-
sión: cuantitativa y cualitativa. Ha subrayado la necesidad de que todos con-
sigan el ejercicio efectivo del derecho a la educación, concediendo una aten-
ción particular a determinados grupos, como los de los trabajadores migrantes
y sus familias, las minorías culturales, las poblaciones rurales y periurba-
nas desfavorecidas. La enseñanza de la lengua materna y la enseñanza en
esa lengua materna han parecido ser, en opinión de numerosísimos delegados,
la condición indispensable de lograr la igualdad en materia de educación. La
Conferencia General ha confirmado, asimismo, la importancia del vínculo
entre la educación y el mundo del trabajo y la necesidad de una íntima articu-
lación entre lo escolar y lo extraescolar. Asimismo, el enfoque global propues-
to en materia de alfabetización, al asociar la educación de los adultos al des-
arrollo de la enseñanza primaria, se ha considerado que era algo apropiado,
como también e! fortalecimiento de la acción propuesta en la materia y cuyo
proyecto principal, propuesto para la América Latina y el Caribe, fue una
Ilustración concreta.

Cabe señalar que, al mismo tiempo que se aprobaban las actividades pro-
puestas, con objeto de promover la educación para la comprensión y la paz
internacionales y el respeto de los derechos humanos, la Conferencia General
insistía, como no lo había hecho jamás en el pasado, en la necesidad de ampli-
ficar la acción en este ámbito.

La Conferencia General ha aprobado también !a importancia acrecentada
que se presta a la enseñanza de las ciencias y a la enseñanza técnica y pro-
fesional, así como el lugar destacado que tiene en el programa, por sus reper-
cusiones en los medios de educación, el lugar creciente que ocupan los me-
dios de información en la sociedad.

Por último, la Conferencia General se ha congratulado del equilibrio a que
se llegó en el programa relativo a la educación entre la reflexión y la acción,
como también de la claridad y de la coherencia de dicho programa.

Ciencias Exactas y Naturales

Entre las actividades que se propusieron al examen de la Conferencia Gene-
ral, fueron las relativas a las Ciencias Exactas y Naturales las que obtuvieron
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una acogida particularmente favorable. La prioridad presupuestaria de que
gozan estas actividades ha sido objeto de una aprobación general, y la Confe-
rencia ha considerado que el programa propuesto constituía la respuesta ade-
cuada a la espera que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Ciencia
y la Técnica al Servicio del Desarrollo había suscitado en el seno de la comu-
nidad internacional. Cabe destacar en particular la aprobación de los ocho
proyectos principales que se habían propuesto, como también la decisión de
iniciar un noveno proyecto relativo a los recursos en agua del Africa. En
cuanto a este último, cabe esperar que las gestiones que ya he llevado a
cabo permitirán que muy pronto pueda disponerse de los recursos extrapre-
supuestarios.

Los grandes programas científicos intergubernamentales han sido de nuevo
objeto de un enérgico respaldo y de una apreciación sumamente positiva. En
efecto, estos programas se aplican a problemas prioritarios cuya solución
exige el concurso, tanto de la ciencia como de la tecnología, y constituyen
una forma de acción y de cooperación internacional rica y a la vez flexible.
Estos programas reúnen cierto número de características específicas: inter-
disciplinaridad, articulación de la riqueza fundamental y de la investigación
aplicada, participación de la comunidad científica internacional y desarrollo de
los potenciales científicos nacionales; son programas que despiertan un am-
plio interés en los países desarrollados, al mismo tiempo que contribuyen a
los progresos científicos y técnicos de los países en desarrollo. Las medidas
propuestas con la mira puesta en la consolidación de estos programas fueron
objeto de una amplia aprobación. Lo mismo sucedió al seleccionar los ámbitos
que de los mismos se desprenden en vista del establecimiento de los proyec-
tos principales que acabo de evocar.

Los nuevos enfoques esbozados en cuanto a las políticas científicas y téc-
nicas, y que apuntan a intensificar las actividades que tienen por objeto con-
tribuir a que los Estados Miembros definan sus necesidades y elaboren sus
preferencias en materia científica y tecnológica, fueron también objeto de
una acogida positiva.

Por último, es necesario poner de relieve la importancia que la Conferencia
General ha reconocido a ciertas esferas que tendrán un porvenir, como es el
caso de la microbiología y la biotecnologia, comprendidos !os biomateriales,
la informática —en especial en cuanto a los microprocesadores—, las tecno-
logías para el desarrollo rural y las fuentes de energía nuevas y renovables.

Por lo que respecta a esta última esfera, la Conferencia General retuvo
las propuestas que yo le había sometido en relación con la instauración pro-
gresiva de un sistema internacional de información sobre las energías nuevas
y renovables. La Conferencia aprobó las conclusiones a que llegaron los exper-
tos a quienes yo había encargado de proceder a un estudio preliminar sobre
esta cuestión y que trabajaron, deseo decirlo aquí, bajo la dirección de una
eminente especialista yugoslava de la información científica y técnica, la se-
ñora Inés Wesley Tanaskovic, que es también Presidenta del Consejo de la
Universidad de las Naciones Unidas.

La Unesco se halla, pues, en condiciones de realizar, en el curso de los
tres próximos años, un trabajo concreto que incluye dos aspectos estrecha-
mente relacionados y que yo evoqué en mi introducción al debate de política
general. Por una parte, la Unesco va a poder dedicarse a crear, en una esfera
clave de la ciencia y de la técnica, una red que podría servir, en cierta ma-
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nera, de «banco de ensayo» para la red de información mundial e internacio-
nal cuya creación recomendó, para el conjunto de las actividades científicas
y técnicas, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología
para el Desarrollo. Por otra parte, la Unesco podrá exponer, cuando se reúna
el año próximo, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre las Fuentes de
Energía Nuevas y Renovables, una importante iniciativa, al mismo tiempo in-
telectual y práctica, que puede contribuir a la realización de los objetivos
a que aspira la Conferencia.

La aprobación de mis propuestas concede una nueva dimensión a las acti-
vidades de la Organización en materia de energía y confirma su papel central
en lo que se refiere a la información. De conformidad con las observaciones
formuladas durante el debate sobre la necesidad de conservar el carácter ge-
neral del Programa General de Información, y según el espíritu de los princi-
pios que presidieron hace cuatro años la creación de ese programa, la ejecu-
ción de las actividades relativas al sistema de información sobre las energías
nuevas y renovables se llevará a cabo en el marco del programa de ciencias
exactas y naturales, en el que figuran ya las demás actividades relativas a la
energía, pero en estrecha relación con el Programa General de Información
para todo lo relativo a la concepción técnica del sistema según los principios
y conceptos del UNISIST.

Quisiera añadir aquí que la Conferencia General ha puesto una vez más
de relieve la importancia de los programas de la Organización destinados a
dar a conocer ampliamente entre el público los resultados de los recientes
progresos científicos y tecnológicos, asociando a esta tarea a toda la comu-
nidad científica internacional. A este respecto, merecen mencionarse dos ini-
ciativas:

En primer lugar, es preciso recordar que en 1979-1980 se organizó un ciclo
de conferencias sobre los nuevos horizontes del conocimiento. Seis científi-
cos eminentes han informado así a un público numeroso, venido a escucharles
a la Casa de la Unesco, sobre sus trabajos científicos más recientes, trabajos
que tratan de esferas tan amplias y diversas como la estructura de la materia,
la astrofísica, la biología, la genética, así como la historia y la filosofía de las
ciencias. Los textos de esas conferencias se publicarán en breve para facilitar
su más amplia difusión. Esta primera experiencia se repetirá a la luz de las
enseñanzas obtenidas y se conjugará con la aplicación de un programa inter-
nacional de becas de viaje y de estudio.

En segundo lugar, se proseguirán los esfuerzos emprendidos desde 1979
con miras a la publicación de un periódico internacional de información cien-
tífica y técnica destinado al público en general y editado en varias lenguas.

Los delegados en la presente reunión de la Conferencia General han po-
dido advertir la existencia de una publicación titulada «Change», que fue pre-
parada en cooperación con la Unesco y de la que se harán varias versiones
en diferentes lenguas en un próximo futuro. Al mismo tiempo, la Organización
continúa examinando, con las grandes editoriales especializadas en materia de
vulgarización científica y tecnológica, la posibilidad de conjugar sus esfuerzos.

Ciencias Sociales

Si la 20 reunión de la Conferencia General se caracterizó por una co-
rriente crítica frente al programa de ciencias sociales, la reunión que ahora
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acaba habrá quedado marcada, en general, por una apreciación positiva de las
medidas propuestas para concentrar, reestructurar y renovar ese programa.
Yo mismo he expuesto ante la comisión competente la naturaleza y el alcance
de esas medidas, tratando de mostrar cómo corresponden a la lógica de la
evolución experimentada por el programa desde la creación de un sector de
ciencias sociales. Pero, asimismo, he insistido en el carácter preliminar de
esas medidas, que no constituyen sino la primera etapa de una reestructura-
ción más profunda cuyo principal apoyo será la preparación del próximo Plan
a Plazo Medio.

Creo que la Conferencia General ha constatado con una real satisfacción
los esfuerzos realizados para esclarecer la formulación de las actividades pro-
puestas y la coherencia cada vez mayor del programa.

Dentro de la Conferencia se manifestó un amplio acuerdo en el reconoci-
miento de tres ejes principales del programa relativo a las ciencias sociales,
a saber: el desarrollo de las ciencias sociales en tanto que disciplinas, tra-
tándose tanto de sus fundamentos conceptuales como de sus progresos en
los diferentes países, habida cuenta de su importancia para la comprensión
de la vida de las sociedades; la aplicación de las ciencias sociales al escla-
recimiento de los grandes problemas sociales y humanos, en particular los
del desarrollo, la paz y los derechos humanos; y la función de las ciencias
sociales en las diferentes esferas de competencia de la Unesco y en tanto
que campo de reflexión intersectorial para el programa de la Organización.

Asimismo, se expresaron preocupaciones convergentes para que se busque
un equilibrio adecuado entre la promoción de la investigación teórica y la ela-
boración de programas orientados directamente hacia la acción.

Por lo que respecta a los principales campos cubiertos por ese programa,
trátese del desarrollo de las ciencias sociales, del estudio y de la planifica-
ción del desarrollo, de la población, del medio ambiente, de los derechos hu-
manos y de la paz, de la condición de la mujer o de la juventud, las propues-
tas contenidas en el programa han recogido una aprobación general.

La Conferencia General acogió con satisfacción el plan elaborado para el
desarrollo de la enseñanza de los derechos humanos, y no hay duda de que
ese plan pondrá a la Organización en condiciones de obrar con mayor perti-
nencia en un campo que los Estados Miembros reconocen cada vez más corno
prioritario. Las medidas propuestas para la preparación del Año Internacional
de la Juventud han merecido igualmente un amplio apoyo.

Quedó confirmado el lugar que ocupa la filosofía, en cuanto al papel que
podría desempeñar en el conjunto del Programa.

Por otra parte, me ha complacido comprobar el eco favorable despertado
por mi propuesta de ampliar el ámbito de las ciencias sociales a las ciencias
humanas, con el fin de destacar el papel que desempeñan disciplinas como la
historia, la geografía, la lingüística, la psicología o la antropología.

Cultura

Entre los temas importantes que se desprenden de los debates sobre la
cultura, mencionaré en primer lugar la personalidad cultural. Los debates han
dejado bien claro que se trata en tal caso de una preocupación esencial, pero
que no corresponde ni a un rechazo del diálogo y de la interacción entre las
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culturas, ni a una actitud orientada hacia el pasado. Por el contrario, la per-
sonalidad cultural aparece como un recurso indispensable para hacer frente
al porvenir y para dar su genuino sentido a la relación con los demás sin per-
der por eso la propia identidad. Es quizá aquí, en Yugoslavia, donde puede
encontrarse una de las mejores respuestas a las interrogantes que plantea la
noción de la personalidad cultural, por tratarse de un país en que el respeto
y la afirmación de la personalidad de cada nacionalidad se concilian armóni-
camente con la unidad del Estado y con la apertura a las grandes corrientes
de la vida cultural, política y económica internacional y a los aportes de la
ciencia y la técnica modernas.

En el curso de los debates ha quedado de manifiesto que el programa pro-
puesto en la esfera de la cultura debía considerarse como un punto de unión
en la vida de la Organización. Por lo que respecta en especial a las políticas
culturales, que constituyen el marco más general en que se insertan las acti-
vidades culturales en su conjunto, la Conferencia General subrayó amplia-
mente la importancia de la Conferencia Mundial sobre las Políticas Culturales
prevista para 1982, particularmente en la perspectiva del próximo Plan a Plazo
Medio.

He tomado nota del deseo manifestado por un grupo de delegados de que,
en la elaboración de los documentos de trabajo de la presente Conferencia,
se tengan en cuenta los resultados de una conferencia regional organizada en
el marco de su propia organización intergubernamental.

Por lo que respecta al patrimonio cultural, los debates permitieron tomar
nota de que se había concluido la campaña para la salvaguardia de los monu-
mentos de Nubia, que sirvieron para subrayar, una vez más, la necesidad de
ampliar y multiplicar las acciones tendientes a responder a las peticiones de
los Estados Miembros, deseosos de conservar en su territorio los monumen-
tos y lugares que dan testimonio de su cultura, a la vez que constituyen ele-
mentos valiosísimos del patrimonio universal. Por lo demás, se confirmó la
tendencia a la ampliación del concepto de patrimonio, a saber: ampliación en el
tiempo, aplicable en especial al pasado reciente y al patrimonio industrial;
ampliación del campo de aplicación, que debería incluir igualmente los bienes
inmateriales en que se expresan valores culturales y espirituales.

Conviene subrayar igualmente el interés creciente que despertaron las in-
dustrias culturales. Se reconoció la importancia cada vez mayor que tendrán
en lo sucesivo, así como la ambivalencia de sus efectos, a saber: una ame-
naza para ciertos valores o ciertas tradiciones, pero también un medio poten-
cial de garantizar una participación más amplia en la vida cultural, así como
una mayor difusión de las manifestaciones culturales. Es importante, por con-
siguiente, determinar las condiciones óptimas para su utilización.

Corresponde igualmente recordar que la Conferencia General, al dar tér-
mino a sus trabajos sobre la cultura, aprobó dos instrumentos normativos.
Con la Recomendación relativa a la salvaguardia y la conservación de las imá-
genes en movimiento, la Conferencia General reconoció el valor cultural de
esas imágenes y el papel que les corresponde como memoria y testimonio
del pasado, pero también como instrumento al servicio de las formas más
vivas de la creación contemporánea. Lo importante, al parecer, es que este
esfuerzo de conservación, que corresponde en numerosos países a iniciativas
de carácter público y privado, se sitúa en un punto en que se cruzan varias
orientaciones esenciales del programa en las esferas de la conservación del
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patrimonio cultural, de la reflexión sobre las personalidades culturales e in-
cluso del fomento del espíritu creador.

La segunda recomendación, relativa a la condición del artista, pudo apro-
barse por unanimidad pese a tratarse de un tema delicado y a que se formu-
laron ciertas reservas. Si bien es cierto que no es necesario elaborar un ins-
trumento de esta naturaleza para que se reconozca el papel de los artistas en
el desarrollo de la renovación de la cultura, no por eso deja de ser importante
que una organización con finalidad cultural corno la Unesco se comprometa
cuanto pueda, y comprometa con ella a sus Estados Miembros, a mejorar la
situación material y moral de los creadores. En este sentido, la recomenda-
ción que acaba de aprobarse sólo ha podido fortalecer la proyección de la
Organización al ponerla al servicio de la cultura viva.

_a Comunicación

Una vez más, los delegados a la Conferencia General, tanto en represen-
tación de los Estados Miembros como de las organizaciones internacionales
gubernamentales o no gubernamentales, dedicaron la mayor atención al exa-
men de las cuestiones relativas a la comunicación. El número particularmente
elevado de reuniones celebradas por la Comisión que examinó los problemas
de la cultura y la comunicación y de los oradores que intervinieron en ella,
así corno la notable asiduidad de todos los que participaron en sus traba-
jos, constituyen un testimonio del considerable interés que despertaron esas
cuestiones. Dicho interés confirma que la Unesco es efectivamente el foro
más apropiado para debatir algunos de los problemas más importantes de la
comunicación y de la información, y que debe desempeñar un papel cada vez
más destacado en el plano operacional. En efecto, si bien los Estados Miem-
bros desean que se profundice la reflexión, también aspiran a que se empren-
dan actividades concretas y que los medios de comunicación del mañana no
reproduzcan ni las injusticias ni las desigualdades que les imponen en la ac-
tualidad.

Son cada vez más amplios los sectores de la comunidad internacional que
tratan de definir las consecuencias de los progresos tecnológico a fin de
determinar la forma de revalorizar todas sus potencialidades, pero también
de encontrar el modo de defenderse de los temibles riesgos que entrañan.
No cabe duda de que la Unesco tendrá que reflexionar más profundamente
aun sobre esta cuestión.

En estrecha relación con esta perspectiva, un número creciente de Estados
Miembros apoya un enfoque global de los problemas de la comunicación, en
circunstancias que en los últimos años se hacía hincapié, sobre todo en las
cuestiones de la información. Sin lugar a dudas, esta iniciativa no es sino la
consecuencia de una mayor toma de conciencia sobre el papel que en lo su-
cesivo puede desempeñar la comunicación en el proceso de un desarrollo en-
dógeno concebido en función de las realidades y de las necesidades de los
pueblos y que ponga de realce todos los elementos de su propia identidad.

En la actualidad se reconoce unánimemente la agravación de los desequi-
librios entre las capacidades de comunicación de los países y los grupos de
paises. Gracias al esfuerzo paciente realizado durante estos últimos años, toda
la comunidad internacional parece desde ahora estar de acuerdo en un con-
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junto de principios encaminados a permitir una mejor apreciación de las situa-
ciones y que, sobre todo, puedan acarrear nuevos progresos.

Igualmente, se multiplican los llamamientos para que la Organización em-
prenda, con decisión y en gran escala, acciones concretas para cuya futura
realización ya se reúnen condiciones.

Así, pues, la 2 1 . a reunión de la Conferencia General se sitúa, a mi juicio,
en la conjunción de dos épocas, en el momento que si bien es evidente que
debe proseguirse el examen a fondo de la problemática de la comunicación,
éste ha alcanzado un punto en que ha suscitado una toma de conciencia que
permite actuar a la comunidad internacional para ser consecuente en lo su-
cesivo con sus análisis y sus convicciones.

La Conferencia General aprobó por consenso una resolución que, junto
con subrayar todos los méritos de la Comisión Internacional de Estudio de los
Problemas de la Comunicación y de indicar la aplicación que conviene dar en
el futuro a sus trabajos, propone un primer conjunto de ideas básicas sobre
las cuales podría descansar el nuevo orden mundial de la comunicación y de
la información. La Conferencia estimó que esta propuesta sólo marca la pri-
mera etapa de un proceso que podría conducir a la definición de los principios
fundamentales de este nuevo orden. Con tal objeto me ha invitado a empren-
der los estudios, consultas e iniciativas que sean pertinentes.

Finalmente, me felicito de que la Conferencia General haya aprobado por
consenso una resolución en que se decide la creación, en el marco de la
Unesco, de un Programa Internacional para el Desarrollo de la Comunica-
ción (PIDC) y que haya elegido a los miembros del Consejo Intergubernamen-
tal de ese programa y aprobado sus estatutos sobre la base de las propuestas
presentadas por mí. Esta decisión, calificada con justicia de histórica por cier-
tos delegados, abre desde ahora perspectivas de acción, pero coloca también
a la Unesco frente a nuevas responsabilidades. Ahora bien, es preciso evitar
dos escollos.

Ya lo he subrayado en varias oportunidades: las esperanzas que el pro-
grama internacional despierta en los países más desfavorecidos en materia
de comunicación están en consonancia con sus inmensas necesidades. No
responder a sus justas aspiraciones constituiría un atentado muy grave contra
la cooperación internacional en esta esfera y sembraría serias dudas sobre la
posibilidad de reducir las desigualdades y de corregir los desequilibrios ac-
tuales mediante la concertación y la ayuda mutua. Por eso el programa inter-
nacional debe contar con los medios necesarios para cumplir sus ambiciones.
En consecuencia, me propongo abrir una cuenta especial que permitiría reunir
los fondos que puedan abonarse con miras a la ejecución del programa.

Por otra parte, me parece esencial la prosecución en el marco del Progra-
ma Ordinario de las investigaciones y los estudios en materia de comunica-
ción. Resulta indispensable precisar cada vez más el marco conceptual para
hacer más eficaces las actividades operacionales en esta esfera. Dado que
los estudios ya emprendidos se traducen a menudo en tantas interrogantes
como respuestas, dado que los medios de comunicación modernos evolucio-
nan con demasiada rapidez para que puedan ser dominados con seguridad de
manera permanente, la Unesco tiene el deber de proseguir las investigaciones
en este campo. Ciertamente, las cuestiones que suscita la comunicación son
complejas y a menudo provocan controversias. No obstante, sin anticiparme
siquiera a los resultados de su examen, tengo ya la convicción de que enri-
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quecerän tanto más el campo de nuestros conocimientos cuanto que la Orga-
nización asociará a esos estudios los especialistas, los técnicos y los profe-
sionales cuya práctica cotidiana los lleva a interrogarse sobre los mismos
problemas.

Desearía agradecer muy sinceramente en esta parte de mi discurso a los
presidentes de las comisiones y en particular al presidente de la comisión
encargada de examinar los problemas de la cultura y de la comunicación por
los esfuerzos que desplegaron para lograr el consenso que estuvo a la base
de la aprobación de las resoluciones sobre el Programa Internacional para el
Desarrollo de la Comunicación y sobre el Informe de la Comisión Internacio-
nal de Estudio de los Problemas de la Comunicación. También desearía dar las
gracias al presidente del Grupo de Redacción y Negociación y a todos los pre-
sidentes de los comités y grupos, que se esforzaron durante cinco semanas
por encontrar puntos de convergencia entre los delegados para lograr que se
realizara el consenso durante todo el desarrollo de la Conferencia.

II. PERSPECTIVAS Y PROBLEMAS

El segundo Plan a Plazo Medio

La adhesión muy marcada que recibió el programa propuesto para 1981-
1983 tuvo, sin duda, repercusiones importantes sobre la discusión preliminar
relativa al segundo Plan a Plazo Medio.

Esta adhesión confirmó el papel desempeñado por el primer Plan a Plazo
Medio, que permitió trazar las grandes orientaciones del programa, sobre la
base de un análisis en profundidad de la problemática relativa a cada obje-
tivo, análisis que a causa de la flexibilidad del enfoque utilizado puede ser
actualizado permanentemente y facilita así los ajustes, adaptaciones o cam-
bios que tienden a dar al programa las mejores posibilidades de corresponder
a la realidad de las necesidades de los Estados Miembros.

Es en este contexto que cabe situar la aparente contradicción que se
puede notar entre dos tendencias. Por una parte, el enfoque general que el
conjunto de los debates puso de manifiesto durante la presente reunión de la
Conferencia General en lo que se refiere al método de elaboración del segun-
do Plan a Plazo Medio, y que exige de la Unesco que esté atenta a las nuevas
interrogantes y aspiraciones y asegure sobre esa base la renovación de su
programa. Por otra parte, la tendencia que se esbozó en el seno de ciertas
comisiones del programa en favor de una continuidad entre el actual Plan a
Plazo Medio y el próximo, y hasta el miedo de ver a la Organización empren-
der vías que significarían el abandono de ciertas actividades o de ciertos
programas que se consideran de importancia particular.

De hecho, en mi informe preliminar sobre el Plan a Plazo Medio para 1984-

1989 no se formulaba ninguna hipótesis sobre el programa; tampoco se propo-
nía la inclusión ni la exclusión de cualquier actividad. En efecto, se situaba en
un nivel anterior al de la formulación de los programas, al nivel del análisis de
los problemas y situaciones, y sólo formulaba interrogantes sobre la interpre-
tación que debía darse a estos problemas y situaciones.

Este procedimiento era necesario en la fase preliminar de la preparación del
nuevo plan. Si el plan debe basarse, como lo confirmó la Conferencia General,
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sobre el análisis de los grandes problemas mundiales, es indispensable volver,
cada vez que comience un nuevo ciclo del proceso de planificación, al análisis
de los problemas, para asegurarse que la acción de la Organización siga siendo
pertinente, en relación a esos problemas y a su evolución, lo que permite ade-
más, cada vez que ello es necesario, dar una nueva justificación a la existencia
y a la continuación de ciertos programas, reafirmando su contribución a la solu-
ción de ciertos problemas mayores con los que se enfrenta la humanidad.

Por lo tanto, el enfoque de la preparación del segundo Plan, basado en un
análisis amplio y profundo de la evolución de los problemas, no implica en modo
alguno que debe hacerse tabla rasa de todo lo que ha sido realizado por la
Organización, en particular en el marco del actual Plan a Plazo Medio. Al con-
trario, ello permite confirmar la validez de los ejes del programa que corres-
ponden a los campos de acción que requieren de la Organización actividades
de larga duración.

Un análisis de los problemas orientado hacia el futuro debe servir también
para asegurar la continuidad de la acción, cuando esta acción es necesaria, y la
continuación de los programas existentes cuando estos programas también son
necesarios, y para la renovación del programa y la introducción de nuevas acti-
vidades.

Otro aspecto importante de la discusión relativa al próximo Plan a Plazo
Medio fue la afirmación, muy general, de la necesidad de dar a la acción de la
Organización un carácter ampliamente interdisciplinario e intersectorial. Se hizo
hincapié en el seno de varias comisiones del programa, en que la interdiscipli-
naridad es uno de los medios esenciales de la Unesco y se señaló que la Orga-
nización aún no la utiliza de manera suficiente.

Pero, por otra parte, los debates de la Conferencia General pusieron de
manifiesto la importancia de las perspectivas sectoriales, y se hizo mucho hin-
capié en la necesidad de asegurar la coherencia de los programas presentados
por esfera de competencia de la Organización. Esta preocupación se reflejó de
manera particularmente nítida en los trabajos que, como en ocasión de la 20 re-
unión de la Conferencia General, versaron sobre la naturaleza y las estructuras
del programa de ciencias sociales.

Por otra parte, se reafirmó la importancia de la perspectiva sectorial como
medio para asegurar la participación de las comunidades intelectuales y cien-
tíficas en las actividades de la Unesco y también la de las principales adminis-
traciones nacionales, que están organizadas ellas sobre una base sectorial.

Este debate, que continúa desde hace muchos años, pone de manifiesto la
importancia de clarificar los problemas de la interdisciplinaridad, su alcance en
las esferas de competencia de la Unesco y sus repercusiones sobre la organi-
zación de los trabajos de la Secretaría.

Pero lo que se puso de manifiesto de la manera más nítida en la discusión
sobre la preparación del próximo Plan a Plazo Medio es la necesidad de cele-
brar una consulta muy amplia. Se trata de celebrar, en primer lugar, una consul-
ta escrita con los Estados Miembros, las organizaciones intergubernamentales
—que se mencionan por primera vez explícitamente en este contexto— y con
las organizaciones internacionales no gubernamentales. Se trata de una consulta
muy amplia que debe tener como centro una evaluación o apreciación del pri-
mer Plan y la identificación de los grandes problemas que la Unesco debería
analizar y a cuya solución debería dedicarse. El anexo de la resolución relativa
al Plan a Plazo Medio contiene con este fin numerosos y variados elementos, en
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los cuales me inspiraré para elaborar los documentos que servirán de base a
la consulta.

Así, los meses que seguirán al término de la actual reunión de la Conferen-
cia General, y sin duda la mayor parte del año 1981, serán un período dedicado
esencialmente a intercambios de opiniones, a esfuerzos de concertación, en
los cuales deberán participar, junto con la Secretaría, todos los que, en los
Estados Miembros y en las organizaciones internacionales, tanto gubernamen-
tales como no gubernamentales, están preocupados por los problemas que son
de competencia de la Organización y que se interesan por su acción. Es satis-
factorio que la Conferencia General, en su resolución sobre el Plan a Plazo
Medio, haya hecho un llamamiento a todos los que deben contribuir a sus es-
fuerzos.

También es muy importante —y la Conferencia General hizo hincapié en
ello— que la consulta «formalizada», llevada a cabo sobre la base de un docu-
mento difundido por el Director General, sea acompañada por toda una serie
de debates y de intercambios de ideas, en distintos niveles y según procedi-
mientos diversificados. Se pueden citar en particular, al respecto, las reunio-
nes de los órganos rectores de los programas intergubernamentales ya previs-
tas en el Programa y Presupuesto que venís de aprobar, varias reuniones de
expertos y las conferencias regionales de las comisiones nacionales. Pero tam-
bién es importante que se pueda utilizar plenamente para las consultas pre-
vistas la red muy diversificada que forman las Oficinas Regionales y las dife-
rentes unidades de la Secretaría fuera de la Sede, como también los expertos
que trabajan en los Estados Miembros que deberían aprovechar las diferentes
formas de relaciones que tienen con los organismos oficiales, los medios inte-
lectuales, científicos y culturales, y los medios de la educación y de la infor-
mación de los distintos Estados Miembros. Deseo profundamente que se fo-
menten dichas consultas en los Estados Miembros.

La resolución aprobada sobre el Plan a Plazo Medio deja, sin embargo, en
suspenso una cuestión importante: la de los recursos, o mejor dicho la del
tipo de indicaciones que debería contener el Plan en lo que se refiere a los
recursos de la Organización durante el período 1984-1985. Se han puesto de
manifiesto dos tendencias, que no ha sido posible reconciliar: a juicio de unos,
el nuevo plan debería, como en el plan actual, contener indicaciones sobre las
tasas de crecimiento de los recursos que deberían ser consignados a los dife-
rentes elementos del Plan; a juicio de otros, en cambio, bastaría indicar la im-
portancia relativa de los recursos de los cuales se podrían beneficiar esos ele-
mentos sin que el Plan contenga, ni siquiera a título indicativo, indicaciones
sobre la evolución de su volumen.

Parecería que si esta última tendencia predominara se produciría una regre-
sión respecto de la situación actual. Se le amputaría al Plan un aspecto impor-
tante del compromiso —moral, evidentemente, ya que el Plan no tiene un carác-
ter obligatorio— que representa su aprobación, y que ya señalé hace cuatro
años en Nairobi al recordar la toma de posición de la Conferencia General «en
favor de una cierta perspectiva de desarrollo del programa de la Organización
en el curso de los próximos seis años». Espero que la consulta de los Estados
Miembros y los trabajos del Consejo Ejecutivo permitirán, en el curso de los
dos próximos años, lograr de nuevo un consenso sobre esta cuestión particular-
mente importante.

No puedo no hacer hincapié en el carácter particularmente preocupante de
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las reservas expresadas en lo que se refiere a los recursos que deberán asig-
narse al próximo Plan a Plazo Medio, que van en el mismo sentido que otras
iniciativas tomadas durante la actual reunión de la Conferencia General, mien-
tras los recursos de que se dispone están lejos de satisfacer las necesidades,
a veces más elementales, de aquellos que están desposeídos de todo en el
seno de la comunidad internacional, lo que los debates permitieron probar am-
pliamente.

Las técnicas presupuestarias

Desearía hacer al respecto algunas observaciones sobre la resolución apro-
bada por la Conferencia General en el marco del examen del punto 61 del orden
del día, relativo al examen de las técnicas presupuestarias, por recomendación
de la Comisión Administrativa. En primer lugar diré que estoy sorprendido por
la amalgama que se ha hecho por una parte entre las técnicas presupuestarias,
las técnicas de gestión y las de la programación y, por otra, entre las responsa-
bilidades constitucionales de los órganos directores y las del Director General.
Por mi parte, estoy convencido de que la condición necesaria para una buena
marcha de la Organización reside en una nítida distinción entre las responsa-
bilidades y el respeto recíproco de las prerrogativas de los órganos constitu-
cionales. Desearía recordar, que si bien incumbe a los órganos rectores apro-
bar las decisiones relativas al programa y al presupuesto, le incumbe al Director
General la responsabilidad constitucional de administrar los medios puestos a
disposición de la Organización para llevar a cabo la ejecución del programa y
dar cuenta de ello a los órganos rectores. Es por ello que la Conferencia Gene-
ral dispone en cada una de sus reuniones de los documentos de la Serie 3/C
«Informe del Director General» sobre las actividades de la Organización durante
el ejercicio anterior, los documentos de la Serie C/11, en los que se da cuenta
de los principales efectos, logros, dificultades e insuficiencias en lo que se
refiere a cada actividad continua del programa, para los primeros dieciocho
meses del ejercicio en curso, del Informe del Auditor Externo sobre todo el
ejercicio económico anterior, del Informe del Auditor Externo sobre el primer
año del ejercicio económico en curso y de muchos otros informes particulares
sobre tal o cual aspecto del programa. Esta es también la razón por la que el
Consejo Ejecutivo en cada una de sus reuniones, y ello desde la 103 reunión,
y por iniciativa mía, escucha y debate el informe oral del Director General sobre
las actividades de la Organización desde la reunión precedente. El conjunto de
los documentos estatutarios que acaba de mencionarse permite situar debida-
mente la función de control a posteriori que ejercen los órganos rectores sobre
la gestión de la Organización. Pero en lo que se refiere a las técnicas de ges-
tión, es el Director General quien debe prepararlas y aplicarlas con todo el ri-
gor y, a la vez, con toda la flexibilidad necesarias, cosa que puede hacer él para
que la ejecución del programa se efectúe en las mejores condiciones de efica-
cia. Yo no quisiera insistir aquí sobre las medidas de austeridad que me he visto
obligado a adoptar para hacer frente a las dificultades financieras de la Orga-
nización cuando se inició mi primer mandato de Director General, ni tampoco
sobre la política de austeridad aplicada desde entonces en lo que se refiere a
la gestión de los medios y recursos presupuestarios. Me limitaré a recordar
que, a pesar de la aceleración de la inflación y la depreciación de la moneda
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de cuenta, y a pesar del hecho de que las disposiciones presupuestarias previs-
tas para hacer frente a ella hayan sido siempre infravaloradas por la aplicación
del sistema del presupuesto semi-integral, la política de rigor y austeridad
perseguidas ha permitido ejecutar hasta el presente el programa de manera
satisfactoria sin que haya sido necesario recurrir a reuniones extraordinarias
de la Conferencia General para votar los créditos suplementarios.

Las técnicas presupuestarias se sitúan, por su parte, en otro plano. Se trata,
en particular, de una parte, de preparar y aplicar normas de cálculo para tradu-
cir en términos de costo los diferentes elementos constitutivos y las modali-
dades de ejecución del programa y, de otra parte, de presentar las informacio-
nes presupuestarias de manera suficientemente detallada y clara para asegurar
una transparencia presupuestaria y facilitar así las tomas de decisión de los
órganos rectores. Por sí mismas no podrían contribuir directamente a hacer más
eficaz la ejecución del programa. La eficacia de la ejecución del programa es
una noción relativa que se evalúa en función del importe de los recursos dispo-
nibles. El papel de las técnicas presupuestarias consiste en calcular y justificar
el importe de los recursos necesarios para la ejecución del programa. Y corres-
ponde a la función de gestión velar por que la ejecución del programa, dentro
del límite de los recursos aprobados, se haga de la manera más eficaz.

Por otra parte, el despliegue de los recursos en función de las nuevas prio-
ridades es un proceso complejo en el que la evaluación sólo puede jugar un
papel más y en el que las técnicas presupuestarias, que sólo tienen una función
instrumental, no deberían ni podrían influir en manera alguna en decisiones que
dependen de la planificación y de la programación de las actividades. Aplicar
directamente, por intermedio de técnicas presupuestarias, los resultados de los
trabajos de evaluación al proceso de programación y de presupuestación, equi-
vale a favorecer una aplicación mecánica de los resultados de la evaluación con
exclusión de toda otra consideración. Esta concepción, ciertamente limitada, de
la evaluación se opone, por otra parte, a las diferentes disposiciones ya adop-
tadas por los órganos rectores, y en particular por el Consejo Ejecutivo, que en
su 104 sesión definió las características de un sistema de evaluación que hay
que poner en práctica, con objeto de que se integre en el proceso de planifica-
ción, de programación y de presupuestación. Estas características hacen que
la evaluación esté presente en todos los niveles de formulación del programa,
sin que sea el factor determinante y exclusivo. La razón fundamental de ello es
que, en el caso de la Unesco, que no puede asimilarse a una empresa de pro-
ducción de servicios, en la que los criterios de costo-beneficio puden expre-
sarse en términos mucho más sencillos, la evaluación, diferentemente de la
programación, no puede realizarse aplicando directamente las técnicas utiliza-
das en las empresas de la industria o del comercio o las que se aplican en los
organismos de cooperación bilateral, en que los criterios de evaluación y de
selección de los proyectos son mucho más fáciles de establecer porque deben
corresponder principalmente a las orientaciones de política de cooperación del
país que facilita la ayuda. No es este el caso de la Unesco, en que la elección
de los criterios para la selección de las actividades, así como para su evaluación
o, por decirlo con mayor sencillez, la elección de las prioridades, debe fundarse
en una perfección de los problemas y en una visión del mundo que sean acep-
tables por el conjunto de los Estados Miembros. Actuar diferentemente proce-
dería de una concepción unilateral del papel de la Unesco en el mundo, en per.
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juicio de su dimensión universal, que es, en último recurso, su propia razón
de ser.

El presupuesto

En realidad, estimo que las iniciativas a que acabo de hacer alusión, y que
aparecen con los aspectos de la tecnicidad, no hacen más que traducir las ten-
dencias expresadas de manera más directa en las explicaciones de voto de
algunas delegaciones, y que si bien renovaban de diferentes maneras su apoyo
al programa de la Organización, se vieron obligadas, con ocasión de ia aproba-
ción del presupuesto, a emitir votos negativos o a abstenerse.

Estas explicaciones, que mostraban políticas presupuestarias y económicas
llevadas a cabo por diferentes Estados Miembros, tenían un elemento común:
consideraban como principio fundamental la necesidad de aplicar a la coopera-
ción internacional normas elaboradas en función de consideraciones económicas
de carácter nacional.

Ciertamente, son puntos de vista que pueden ser legítimos, pero acerca de
los cuales podemos preguntarnos si lo son en cierto momento de la historia en
que la solución de los problemas globales con que debe enfrentarse la humani-
dad constituye la condición necesaria del progreso de las diferentes sociedades
y el bienestar de los individuos, e incluso de la supervivencia de la especie
humana.

Los debates, como puede verse en particular con la resolución aprobada
ayer con respecto al Plan a Plazo Medio, han permitido poner de relieve la im-
portancia central de los problemas de alcance mundial en tanto que fundamento
y fin de las actividades de la Organización. Ser coherente con este enfoque
significa facilitar a la Organización los medios que necesita para aportar su
concurso a la solución de esos problemas, y los Estados que han votado a favor
del presupuesto demostraron reconocer el lugar exacto que hay que otorgar a
la cooperación internacional. Con frecuencia lo han hecho, pese a dificultades
económicas considerables, persuadidos de la importancia prioritaria de la soli-
daridad entre las naciones. De esta manera han trazado el camino que, como
espero, aceptarán todos los Estados Miembros dentro de dos años, cuando ten-
gan que pronunciarse sobre el segundo Plan a Plazo Medio de la Organización,
una vez que se hayan medido exactamente los retos a que tendrá que enfren-
tarse la Unesco en el curso del decenio.

III. ORGANIZAR LA ACCION

Pero en las próximas semanas surgirá una preocupación que no por ser
inmediata es menos esencial: preparar las medidas que la Conferencia General
acaba de autorizarme para tomar. En este sentido me permitiré decir que me
dedicaré muy particularmente a aumentar su eficacia en dos aspectos: la estruc-
tura de la Secretaría y la descentralización.

Por lo que respecta a la Secretaría, se tratará de implantar una más clara
delegación de funciones y de lograr una mejor coordinación interna.
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La Secretaría

Al comenzar mi primer mandato me esforcé en limitar en lo posible el nú-
mero de grandes unidades de la Secretaría, es decir, de sectores, y en reagru-
par las funciones repartiéndolas entre un pequeño número de colaboradores
inmediatos; es decir, entre los subdirectores generales. Fue principalmente con
esa intención que reagrupé —en planos muy diferentes— la administración ge-
neral y el apoyo del programa, por una parte, y la cultura y la administración
por otra, reagrupaciones que, por lo demás, se justificaban por razones intrínse-
cas, teniendo en cuenta, sobre todo por lo que se refiere a la segunda, conside-
raciones de fondo y opciones importantes en cuanto a la orientación del pro-
grama.

La experiencia ha demostrado rapidísimarnente que la primera reagrupación
—la de la administración general y del programa— abarcaba tal diversidad de
actividades, tan numerosas como complejas, que le era difícil a un solo encar-
gado, por muchas que fueran sus aptitudes, ocuparse con la mayor eficiencia
posible de todas las tareas. Ello me impulsó a proponer, a partir de la 20 reunión
de la Conferencia General, la creación de dos sectores distintos dedicados, res-
pectivamente, a la administración general y al apoyo del programa.

La misma cuestión se plantea ahora con respecto a la cultura y a la comuni-
cación; fue suscitada en la última reunión del Consejo Ejecutivo, y también la
suscita una de las resoluciones aprobadas por la Conferencia General.

La creciente importancia de los problemas de la comunicación, puesta de
relieve por los debates de las dos reuniones anteriores de la Conferencia Gene-
ral, ha sido claramente confirmada por la actual reunión, lo que ha dado espe-
cialmente lugar, con la creación del programa internacional para el desarrollo
de la comunicación, a una nueva dimensión de las actividades de la Organización
en esta esfera, las cuales exigen en todo momento la atención de un alto fun-
cionario que coordine estrechamente su labor con la Dirección General. Pedir
al mismo funcionario que al mismo tiempo se encargue de dirigir y animar to-
das las actividades referentes a la cultura, que cada vez se vuelven más com-
plejas —tanto por la mayor importancia de actividades concretas, especialmente
en lo que se refiere a la conservación del patrimonio cultural, como por el des-
arrollo de las actividades de reflexión y de estudio, cuyo campo geográfico e
intelectual no cesa de extenderse, ya no parece razonable. Es preciso, por lo
tanto, prever en este sentido, y lo digo sin vacilaciones, la separación de fun-
ciones, velando, no obstante, por que la relación entre la esfera de la cultura
y la de la comunicación no sólo continúe sino que se refuerce.

Esta mejor repartición de funciones entre los más altos cargos de la Secre-
taría debe complementarse con una mejor coordinación interna. En este senti-
do, se tratará también de reforzar las unidades de coordinación y de evaluación
en los sectores del programa. Por lo demás, espero asimismo que podré dedicar-
me a perfeccionar los mecanismos de coordinación con los otros organismos del
sistema de las Naciones Unidas.

Descentralización

Con respecto a la descentralización parece que el esfuerzo podrá prose-
guirse en dos direcciones estrechamente complementarias: por una parte, au-
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mento de las responsabilidades en las distintas unidades situadas fuera de la
sede y, por otra, coordinación y armonización de las propias actividades des-
centralizadas. El nombramiento de coordinadores regionales corresponde a esta
doble preocupación. Su presencia en las regiones permitirá, por una parte, que
un mayor número de actividades puedan desarrollarse enteramente en el seno
de las unidades de fuera de la sede, sin intervención directa de la sede, puesto
que los coordinadores podrán tomar ciertas decisiones indispensables por dele-
gación de funciones del Director General. Velarán, por otra parte, por que las
actividades de las unidades descentralizadas se armonicen entre sí, tanto en
el plano geográfico como en el intersectorial.

Para progresar en una descentralización de esta naturaleza habrá que elabo-
rar y aplicar mecanismos flexibles de delegación de funciones, de enlace y de
coordinación que garanticen la eficacia de la acción.

Me parece que ello sólo será posible si se crea en el seno de la Secretaría
una estructura adecuada, que, bajo la autoridad de la Dirección General, debería
dar en este sentido los impulsos necesarios y observar la aplicación de las
medidas tomadas, tanto en la sede como en las distintas regiones. Para que esta
misma estructura cumpla su misión con eficacia debería sin duda poder seguir
asimismo el curso de las relaciones entre los Estados Miembros, e incluso con
ciertos organismos internacionales.

La descentralización de las actividades de la Secretaría no es más, sin
embargo, que una forma de poner en práctica una acción que debe seguir sien-
do unitaria en la misma medida en que se funda, en general, en las decisiones
que toman colectivamente los Estados Miembros reunidos en la Conferencia
General y en el programa cuyo cumplimiento se encarga al Director General.
Debe ser, en particular, una de las maneras de garantizar, dentro de estas dis-
posiciones, la mayor participación posible en las actividades de la Organización
por parte de las diferentes comunidades intelectuales, científicas y culturales.
Por lo que respecta a los Estados Miembros, una mayor responsabilidad incum-
be en este sentido a las Comisiones Nacionales. Hay en ello una característica
esencial y original de la estructura y el funcionamiento de la Organización, cuya
importancia es necesario recordar constantemente y que debemos esforzarnos
en revalorizar.

En particular, no puedo sino felicitarme del gran interés que muchas Corni-
siones Nacionales atribuyen a la preparación del segundo Plan a Plazo Medio
y deseo vehementemente que, por su intermedio, pueda expresarse, con toda
su riqueza y diversidad, la contribución de los medios culturales y científicos,
que en todos los paises desean manifestar lo que esperan de la Unesco en el
decenio de 1980.

IV. EL PAPEL DE LA UNESCO

Resulta, pues, en definitiva, que la preparación del próximo Plan nos invita
a una reflexión sobre la función de la Unesco en el mundo. Integubernamental
por naturaleza, intelectual por vocación, la Unesco sólo puede asumir plena-
mente su misión asociando el enfoque práctico de los responsables de las deci-
siones y el enfoque especulativo de los intelectuales. Ambos son necesariamen-
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te complementarios entre sí, ya que las acciones emprendidas por la Organiza-
ción, en el conjunto de sus esferas de competencia, tienen siempre por finalidad
acercar las ideas y reconciliar a los hombres. De ahí que todos sus programas
revistan una significación que desborda de sus objetivos materiales y que, por
participar en la vida del espíritu, tales programas no puedan someterse a crite-
rios de apreciación exclusivamente cuantitativos. Inversamente, los debates
que la Unesco suscita nunca son puros ejercicios del espíritu; inspirados en
las preocupaciones vivas de la comunidad internacional tienden, a su vez, a ilu-
minar sus opciones de cara al porvenir.

Más de una vez ha despuntado, desde la función de la Unesco, la tentación
de oponer entre si estos dos enfoques para hacer prevalecer uno en detrimento
de lotro. Por fortuna siempre se ha rechazado tal tentación, y con ella el riesgo
de ver a la Unesco transformarse bien en un club de discusiones esotéricas,
bien en un organismo operacional más o menos sometido a las leyes de la
rentabilidad.

Hoy, más que nunca, conviene considerar que, en todos los campos de sus
actividades, tanto los esquemas de pensamiento como los modelos operatorios
deben abarcar una realidad cada vez más múltiple y cuyos datos son cada vez
más complejos. La Unesco debe hacer frente simultáneamente a desafíos de
distinto tipo y esforzarse por integrarlos todos en una visión en la que la uni-
dad del hombre es inseparable de su diversidad. Es preciso que suscite la
cooperación entre espíritus que no comparten ni las mismas referencias histó-
ricas ni las mismas inquietudes cotidianas. Es preciso que se esfuerce por hacer
que se abran recíprocamente unas formas de pensamiento diferentes por sus
fundamentos culturales, religiosos o filosóficos, sin que ninguna de ellas logre
imponerse en detrimento de las otras.

En las esferas de la cultura, de la educación, de la ciencia y de la comuni-
cación, los problemas ya no pueden plantearse por separado, pues se orientan
cada vez más en torno a la necesidad de cada pueblo de afirmar su propia iden-
tidad, de abrir el camino a un desarrollo que responda a sus aspiraciones espe-
cíficas, en un mundo que respete la dignidad de cada uno y organice la solida-
ridad de todos.

Así se han ido elaborando, poco a poco, a lo largo de unos debates más o
menos prolongados, un conjunto de nociones, unas de carácter global, otras
relativas, por el contrario, a determinados campos de acción de la Organización,
que dan hoy a la reflexión de la Unesco un marco de referencia planetario y a
su acción una serie de nuevos impulsos.

La definición de la cultura ha desbordado del marco elitista en que se ence-
rraba, ha recuperado la plenitud de sus significaciones sociales; la definición
de la educación se ha emancipado del modelo único de que procedía y ha toma-
do en consideración las características culturales de cada pueblo, sin dejar de
dar cabida a las adquisiciones del saber universal.

La ciencia y la tecnología son percibidas en sus relaciones necesarias con
la organización social, con los recursos naturales y con el medio cultural de
cada país, y la acción de la Unesco en esta esfera ha superado el nivel de las
simples transferencias de conocimientos para adquirir la dimensión de una
cooperación que permita a todos los pueblos beneficiarse de los adelantos de
la ciencia, reforzar sus propias capacidades de desarrollo científico y contribuir
a su vez a los progresos del saber universal.

En el transcurso del apasionado debate, que ha durado cerca de una década,
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sobre los desequilibrios de la comunicación entre las naciones y en el interior
de cada una de ellas, unos puntos de vista al principio radicalmente divergentes
han conducido a la determinación de unas sólidas bases comunes que permitirán
ahora contemplar una acción de envergadura a escala internacional.

Tal es el marco que se ofrece a la Unesco en el umbral de los años ochenta:
un marco al mismo tiempo conceptual y operacional, en el que los Estados Miem-
bros pueden al mismo tiempo definirse y comprenderse unos a otros.

A ellos corresponde ahora avanzar por los múltiples caminos que surcan los
campos de competencia de la Unesco hacia un humanismo que debe ser a la
medida de la humanidad entera, hacia una ética por la que cada pueblo, cada
persona, podrá al fin afirmarse sin dejar de tejer los hilos de una solidaridad
planetaria.

La Conferencia General que acaba de celebrarse ha tenido lugar en un mo-
mento en que el mundo es presa de incertidumbres y dudas, está dividido entre
la esperanza y la angustia, entre la sabiduría y la locura. La Unesco ha dado,
pues, una prueba de madurez al haber suscitado, en tal contexto, debates tan
serios y profundos sobre un conjunto de acciones que habrán de emprenderse
en común. Tal es, en mi opinión, la lección principal que podrá sacarse de esta
Conferencia de Belgrado, que ha visto reafirmarse con gran nitidez el apego de
los Estados Miembros a la cooperación internacional, para la que la Organiza-
ción les facilita el marco.

No por eso dejan de parecer hoy las vías de la cooperación internacional
particularmente complejas y difíciles, más aún para una organización de voca-
ción espiritual como la Unesco. Muchos signos permiten preguntarse si no
estamos en trance de acabar lo que pudiera llamarse la primera generación de
las organizaciones internacionales, sin que por ello se hayan esbozado clara-
mente los signos distintivos que revestirá la generación futura. Vuestros deba-
tes han mostrado el alcance de las interrogaciones que pudieran formularse
a este respecto.

La dificultad y la necesidad parecen así haberse convertido en las palabras
claves para definir las razones que empujan a la comunidad internacional a
emprender o continuar una obra común de cooperación para la que la historia
del mundo no ofrece ningún precedente, ningún modelo.

En el curso de los próximos años nos corresponderá, tanto a los Estados
Miembros como a la Secretaría, definir las vías que permitan a la Unesco dar
la mejor respuesta posible a las nuevas expectativas de los hombres y de los
pueblos. Nos corresponderá llevar a la Organización a suscitar intercambios y
comunicación ampliándolos a las dimensiones del mundo actual, cuya esencia
es plural. Nos corresponderá, en fin, en nuestro propio terreno, el del espíritu,
conjugar nuestras fuerzas y nuestras voluntades en la búsqueda infatigable de
una humanidad responsable de su destino, consciente de su solidaridad y pre-
ocupada por la paz.

Al llegar a su término la 21 reunión de la Conferencia General quisiera
expresar una vez más mi gratitud a todos aquellos cuya convicción y sinceridad
me han llevado por segunda vez a la dirección general de esta Organización y
cuyo apoyo ha sido, y seguirá siendo, esencial para la prosecución de mis fun-
ciones. Yo me doy cuenta hoy más que nunca del peso de mi carga y de la
amplitud de las responsabilidades que ella supone cuando la sociedad interna-
cional atraviesa, ya lo he dicho, una fase de tensiones que creíamos ya que
pertenecía al pasado.
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La estima que tantos habéis querido expresarme por la obra realizada duran-
te los seis años que se terminan y la confianza que me habéis renovado tan
calurosamente para los siete próximos años, y que vuestros representantes han
confirmado esta tarde, refuerzan mi voluntad de proseguir infatigablemente mis
esfuerzos al servicio de la comunidad de naciones.

Ojalá que el espíritu que siempre guió la acción del gran hombre de Estado
que fue el Mariscal Tito, espíritu que podremos considerar en adelante como
«el espíritu de Belgrado», que nos ha alentado a lo largo de nuestros trabajos,
continúe iluminándonos en nuestra búsqueda constante y paciente de los cami-
nos de la paz, del progreso, de la comprensión de los pueblos y de la coopera-
ción entre todas las naciones.

4. Informe de la Comisión Nacional Española
de Cooperación con la UNESCO (1)

Del 24 de septiembre al 28 de octubre se celebró en el «Sa ya Centar», de
Belgrado, la XXI Conferencia General de la Unesco, bajo la presidencia del
señor Ivo Margan, Vicepresidente del Consejo Ejecutivo Federal de Yugosla-
via. Asistieron 1.869 delegados de los 150 Estados Miembros de la Unesco,
entre los que había 134 Ministros, uno de ellos el de Educación de España
y Presidente de la Comisión Nacional Española de Cooperación con la Unesco,
don Juan Antonio Ortega y Díaz-Ambrona, que participó como Jefe de la dele-
gación de España.

Tomaron parte por primera vez en la Conferencia General ocho países:
Botswana, Dominica, Guinea Ecuatorial, Las Maldivas, Santa Lucía, Santo Tomé
y Príncipe, Tonga y Zimbabwe. Se celebraron más de 200 sesiones de trabajo
para agotar el Orden del Día y se presentaron más de 400 proyectos de reso-
lución.

La Conferencia General reeligió al Director general de la Unesco, señor Ah-
madu Mahtar M'Bow (nombrado en 1974), para un nuevo periodo de siete años,
y aprobó el presupuesto de la Organización para 1981-1983, por un total de
625.374.000 dólares.

El trabajo se desarrolló en sesiones plenarias y en Comisiones, y en ellas
se examinó, discutió y aprobó el programa presentado por la Secretaría, y que
cubre todos los campos de actividad de la Unesco, de cuyos sectores vamos
a tratar a continuación.

Educación

Ei más importante de los cuatro programas sectoriales es el que concierne
a la Educación, y que se caracteriza por una simbiosis entre la conceptualiza-
ción teórica y la acción concreta, con una tendencia cada vez más nítida hacia

(1) Comunicado de la Comisión Nacional Española de Cooperación con la UNESCO.
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esta última. En efecto, las tareas específicas previstas persiguen traducir- en
hechos concretos aquellas nociones como la del derecho a la educación, la
democratización de la educación, la paz y la comprensión internacionales, el
respeto por los derechos humanos, la lucha contra la discriminación bajo todas
sus formas y el nuevo orden económico internacional.

A partir de esta óptica, la lucha contra el analfabetismo retiene para sí el
primer puesto, sobre todo teniendo en cuenta las intervenciones de 77 Estados
Miembros que a él se refirieron con gran interés. La Conferencia General
adoptó una aproximación global que tiende a lograr la eliminación del analfa-
betismo hacia el fin del siglo, a través de una doble acción que consiste en
asegurar una alfabetización masiva de adultos y, al mismo tiempo, en lograr la
universalización de la enseñanza primaria. Todo esto supone tornar especial-
mente en cuenta a las poblaciones rurales y de la periferia urbana, a los traba-
jadores migrantes, a las minorías culturales, a las mujeres y a las niñas de
algunos paises y a las personas con deficiencias físicas o mentales.

Otra preocupación reiterada es la referente a la necesidad de establecer
una vinculación entre la educación y el trabajo productivo. Por ello se ha puesto
el acento en el desarrollo de la educación científica, técnica y profesional, así
como en el desarrollo rural integrado. He aquí todo un campo de acción para
las innovaciones educativas, cuya red deberá ser reforzada. En este mismo
espíritu el programa tiende a privilegiar las actividades subregionales y na-
cionales en favor de la descentralización. Lo cual, a su vez, otorga a la eva-
luación un importante papel en cuanto instrumento indispensable para la mejor
adaptación de los proyectos a las verdaderas necesidades de los Estados
Miembros.

Así, por ejemplo, e! programa que debe ser lanzado por los países de Amé-
rica Latina y el Caribe, bajo la forma de un Proyecto principal, tendrá un ca-
rácter interdisciplinario. Sus objetivos serán la reforma educativa, la promoción
de la cultura y la adquisición de conocimientos científicos y técnicos con la
finalidad de aumentar la productividad y de mejorar las condiciones de vida en
la región. Las experiencias acumuladas servirán luego, bajo reserva de adap-
tación, para guiar las acciones masivas que deberán emprenderse en otras
regiones del mundo, en particular en Africa.

La Unesco prestará su apoyo a un Proyecto principal de educación de adul-
tos en la República Arabe del Yemen y habrá de lanzar un llamamiento inter-
nacional para movilizar una asistencia moral y material al programa de elimi-
nación del analfabetismo en Etiopía.

De manera general, la acción de la Organización buscará reforzar la capa-
cidad de los Estados Miembros en la tarea de formular, poner en práctica y
evaluar su política y sus planes en materia de educación. Alentará la amplia-
ción del acceso a !a educación, sobre todo ayudando a los Estados Miembros
a mejorar su administración educativa y a reducir los costos de las edificacio-
nes escolares, creando industrias locales de construcción y de fabricación de
mobiliario escolar. En este sentido hay que precisar que las sumas destinadas
a las actividades de formación de planificadores y administradores de la edu-
cación a diferentes niveles aumentan de 176.000 a 488.500 dólares.

Para consolidar los logros del Año Internacional del Niño, y en vísperas del
Año Internacional de los Impedidos Físicos o Mentales, los créditos destinados
a la promoción de jóvenes deficientes han aumentado en un 59 por 100 en re-
lación al ejercicio 1979-1980. Estos esfuerzos, que ponen igualmente el acento
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en la formación, en el ejercicio y en situaciones concretas del personal de
educación, se complementan con una acción destinada a introducir la dimen-
sión relativa al medio ambiente en las políticas, los planes y los programas
educativos. La Conferencia General prevé la forma de acrecentar la contribu-
ción positiva de los medios masivos de comunicación en la educación de
adultos.

A través de todas estas actividades la Unesco no pierde de vista los de-
rechos humanos, acerca de cuya importancia 25 Estados Miembros insistieron
en el curso de los trabajos de la Com i sión de Educación.

Ciencias exactas y naturales

La calidad y el nivel científico de los participantes, cuyo número nunca había
sido tan elevado, ilustran bien el interés demostrado por la comunidad interna-
cional en la evolución de las ciencias exactas y naturales y en su aplicación
en favor del desarrollo de los pueblos. La Conferencia General ha decidido
reforzar aquellas actividades capaces de alentar a la comunidad científica in-
ternacional en la búsqueda de las vías que le permitan contribuir más eficaz-
mente al establecimiento y el mantenimiento de la paz, a la utilización cons-
tructiva de la ciencia en beneficio de la humanidad y al desarrollo armonioso
de las sociedades.

Dentro de este espíritu, el programa de la Unesco en materia de políticas
científicas y tecnológicas persigue, en primer lugar, favorecer el acceso de los
países en desarrollo a las ventajas de la ciencia y la tecnología modernas,
sobre todo a través de servicios de consultoría, de actividades de formación y
de la cooperación técnica prestada por la Unesco a los Estados Miembros.
Estos, mejorando su capacidad de poner en práctica una política científica al
servicio del desarrollo endógeno y de un nuevo orden económico internacional,
podrán franquear progresivamente las barreras de dependencia tecnológica y
las limitaciones que ésta impone a su libertad de decisión. Ellos podrán asi-
mismo, por medio del progreso técnico racional, encontrar las soluciones con-
cretas a los problemas más urgentes de producción, de empleo, de elevación
del nivel de vida, que tienen que confrontar en las actuales condiciones.

En concreto, el programa adoptado cubre un amplio abanico de disciplinas
y actividades, tales como el de las políticas en materia de ciencia y tecnolo-
gía, y los grandes programas en campos corno los del medio ambiente, el agua,
la geología y las ciencias del mar.

La aprobación unánime de estas proposiciones por la Conferencia General
señala la importancia creciente que la Unesco otorga a las actividades cientí-
ficas y tecnológicas, que han sido beneficiadas con la más elevada tasa de cre-
cimiento presupuestario (75 por 100), lo cual refleja la importancia que ha
merecido el sector.

El nuevo programa, que es también la respuesta de la Unesco al desafío
lanzado a la comunidad internacional por la Conferencia de las Naciones Uni-
das para la Ciencia y la Tecnología al Servicio del Desarrollo (Viena, agosto
de 1979), se caracteriza por la continuidad en la acción. Sobre todo a través
de la consolidación de grandes programas científicos internacionales, como
«El hombre y la biosfera (MAB)», «El Programa Hidrológico Internacional (PHI),
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«El Programa Internacional de Correlación Geológica (PICG)» y la «Comisión
Oceanográfica Internacional (C01)».

La concentración de recursos para el reagrupamiento y la integración de
actividades hasta ahora separadas les asegura un mejor impacto y una mayor
visibilidad. La innovación y la búsqueda de nuevas modalidades de acción en-
cuentran su mejor expresión en los nueve Proyectos principales de carácter
regional y en el reforzamiento de las actividades en los campos de la infor-
mática, de fuentes de energía nuevas y renovables, del desarrollo rural inte-
grado y del riesgo de catástrofes naturales.

Los nueve proyectos principales de carácter regional, que constituirán una
contribución real para la creación de infraestructuras endógenas en ciencia y
tecnología, cubren: la integración de la investigación sobre tecnología, sobre
la formación técnica y sobre el desarrollo en el Asia del Sudeste y en el Pa-
cífico. Cubren también la investigación acerca de la biotecnología y la micro-
biología en Africa y en los Estados Arabes, de la geología aplicada al desarro-
llo en Africa, del acondicionamiento integrado de zonas tropicales húmedas y de
las zonas áridas y semiáridas, de la utilización racional de recursos hídricos
en el medio rural (América Latina, Estados Arabes, Sahel) y, finalmente, acerca
de la formación para el acondicionamiento integrado de los sistemas costeros.

La Conferencia General ha confirmado con entusiasmo las nuevas grandes
orientaciones propuestas por la Unesco en su programa para 1981-1983. Frente
a la amplitud de las tareas a emprender y a la limitación de los recursos pro-
pios de la Organización —sobre todo del nuevo Fondo provisional para la cien-
cia y la técnica al servicio del desarrollo, creado luego de la Conferencia de
Viena—, uno de los mayores problemas a resolver es el de movilizar recursos
extrapresupuestarios suficientes para responder a las esperanzas que los paises
en desarrollo tienen cifradas en la acción de la Unesco.

Ciencias Sociales

Los debates de la XXI Conferencia General en el campo de las Ciencias
Sociales sirvieron para poner de relieve, de modo significativo, el lugar central
que estas actividades ocupan en el programa de la Unesco. Consideradas, por
una parte, como instrumentos para la comprensión de la cultura, de la educa-
ción, de la ciencia y de la comunicación en cuanto a actividades humanas, y,
por otra parte, como herramientas para el análisis del impacto de estas activi-
dades, las ciencias sociales habrán de impregnar profundamente el conjunto
de acciones de la Organización en el futuro.

La Conferencia General consideró que el primer objetivo era el de desarro-
llar las ciencias sociales identificando «tareas y desafíos» en los años 80, alen-
tando la investigación fundamental y la investigación aplicada y favoreciendo,
a través de la creación de instituciones regionales o nacionales, el desarrollo
endógeno en este campo. Todo ello para que los países del Tercer Mundo estén
en capacidad de analizar sus propios problemas y de buscarles las soluciones
más adecuadas. Se trata igualmente de promover las investigaciones filosófi-
cas, sobre todo la reflexión en torno a los grandes problemas mundiales con-
temporáneos.

Al nivel de este sector va a emprenderse el estudio y la planificación del
desarrollo. Se trata de vincular la reflexión filosófica con las actividades de las
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ciencias sociales aplicadas a los problemas del desarrollo. La noción del des-
arrollo endógeno dominó, por cierto, los debates. Noción compleja que, no obs-
tante privilegiar la integración de los factores y las condiciones del desarrollo
en el marco de competencia exclusiva de los gobiernos y las poblaciones loca-
les, debe permanecer, sin embargo, abierta y permeable frente a las grandes
corrientes de pensamiento, frente a las principales preocupaciones contempo-
ráneas de la comunidad internacional y tener en cuenta la necesidad de la soli-
daridad a escala universal.

Quedó claro que la noción del desarrollo endógeno, elaborado e introducido
por la Unesco en la literatura concerniente al desarrollo, fue ampliamente apro-
bada por la Conferencia General. Este es un hecho que sobrepasa el simple
nivel semántico por cuanto tal noción implica el imperativo de tener en cuenta
los medios tradicionales de producción y la utilización de sectores igualmente
tradicionales de desarrollo, y supone, por otra parte, la formación de especia-
listas capaces de poner en práctica, a nivel local, técnicas y tecnologías de pla-
nificación basadas en tales medios y tales sectores. Y, finalmente, en cuanto
implica también el reforzamiento de las capacidades nacionales de análisis y
de planificación, la toma en consideración de las aspiraciones identificadas y
expresadas por las propias poblaciones locales y la adaptación del desarrollo
a la realidad concreta e intrasferible de cada medio sociocultural.

El estudio y la planificación del desarrollo tendrá igualmente en cuenta la
necesidad de instaurar un nuevo orden económico internacional y de evaluar
la gravitación de las actividades que desarrollan las corporaciones transnacio-
nales sobre los campos de competencia de la Unesco.

Serán impulsadas las investigaciones pluridisciplinarias, orientadas hacia la
creación y el reforzamiento de instituciones y programas de formación de per-
sonal para la planificación, para el desarrollo y la administración de asenta-
mientos humanos en concordancia con su propio marco sociocultural. Lo serán
igualmente aquellas relativas a la participación de la población en las decisio-
nes que tengan que ver con el medio ambiente. El programa tendrá como eje
tres elementos: la investigación, la formación y la información.

En relación con los problemas de la población, el acento fue puesto en la
necesidad de elaborar planes de investigación que den prioridad a las preocu-
paciones de orden práctico y a las acciones de aplicación inmediata. El pro-
grama aprobado subraya la necesidad de formar animadores para la ejecución
de proyectos relativos a la migración interna y externa. En este sentido prevé
estudios sobre las migraciones, el éxodo rural, la fuga de cerebros y acerca
de la situación de los refugiados, en particular de los refugiados palestinos.

Se ha destacado la importancia de los estudios sobre la condición de la
mujer y en torno a la familia, siempre en relación con la evolución socioeco-
nómica y demográfica. El enfoque habrá de ser intersectorial e interdiscipli-
nario. Se ha pedido a la Unesco que utilice cada vez más los servicios de mu-
jeres dedicadas a la investigación.

Al aprobar un aumento del 10 por 100 en el presupuesto destinado a las
actividades relativas al papel de la juventud en la acción educativa, social y
cultural, la Conferencia ha demostrado su interés primordial por este campo,
que será objeto de estudios e investigaciones. La marginación de un gran nú-
mero de jóvenes especialmente causada por el desempleo y el subempleo, ha
sido objeto de notable preocupación y ha justificado ampliamente las acciones
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que la Unesco debe continuar o emprender en favor de los jóvenes menos
favorecidos.

Los derechos humanos ocuparon un lugar importante entre las preocupacio-
nes de la Conferencia General. El tema fue examinado y discutido en las diver-
sas Comisiones con igual detenimiento. El criterio unánime fue el de impulsar
el análisis y la conceptualización precisas de las nociones concernientes a los
derechos humanos. Así la acción normativa en el marco de la Organización
podrá servir para promover una mejor utilización de los instrumentos existen-
tes en la defensa y la preservación de estos derechos. El mismo resultado
espera lograrse a partir de investigaciones sobre los obstáculos que impiden
el ejercicoi efectivo de los derechos humanos, sobre todo en lo que respecta
a los sectores menos favorecidos de la población y los grupos minoritarios o
marginales.

Se proseguirán y profundizarán las investigaciones que tengan relación con
el racismo, el «apartheid» y la evolución actual de estos problemas, así como
el resurgimiento de tesis seudocientificas sobre la raza. Se tratará de movili-
zar a la opinión pública mundial para la lucha contra estas situaciones.

La reflexión se acrecentará en la búsqueda de vías que conduzcan a la in-
tegración, en los patrones y normas de conducta social, de nociones claras
sobre nuevos derechos, como el derecho a la paz, el derecho al desarrollo, el
derecho a un medio ambiente agradable y sano, el derecho a la información y
la comunicación y el derecho a la solidaridad.

Cultura y Comunicación

Cooperar en la creación de los museos de El Cairo y de Asuán, conmemorar
el aniversario de Picasso, de Bela Bartok, de Andrés Bello y de Simón Bolívar,
preservar la tradición oral en Africa, participar en el festival de las artes del
Pacífico, promover a través de la investigación y de la reflexión colectivas las
culturas eslavas, celtas, árabes, islámicas, europeas, asiáticas, africanas y del
Caribe son, junto a las actividades de salvaguarda de monumentos y lugares
del patrimonio común de la humanidad, algunas de las acciones que desarro-
llará la Unesco en el curso de los próximos tres años.

Tales acciones se articulan en torno a dos temas interrelacionados: la pro-
moción de los intercambios entre culturas y la integración de los requerimien-
tos de la identidad cultural de los pueblos en los esfuerzos en favor de la
instauración de un nuevo orden económico internacional y de un nuevo orden
internacional de la información y la comunicación.

Desde esta perspectiva, el programa adoptado considera una serie de estu-
dios interculturales y prevé la revisión de la Historia Científica y Cultural de
la Humanidad. Proyecta, por otro lado, el desarrollo de un Fondo Internacional
para la Promoción de la Cultura, que, una vez creado en 1974, ha aprobado ya
90 proyectos, con un costo total de 1.500.000 dólares. Prevé asimismo la cele-
bración de la Segunda Conferencia Mundial sobre Políticas Culturales en 1982,
lo cual promete ser un hito histórico, como lo fue la primera, celebrada en
Venecia en 1970. Proyecta también la convocatoria de un Congreso Mundial
del Libro. Respecto a esto último, es digno de destacarse la voz unánime de
Africa en demanda de una revalorización del libro como instrumento de cul-
tura, frente a los efectos de la llamada «cultura de masas».
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La Conferencia insistió en los problemas del desarrollo cultural, de las in-
dustrias culturales y de la relación entre cultura, comunicación e información.
En el campo de la normatividad, la adopción de un estatuto del artista, la reco-
mendación para la protección y la preservación de las imágenes en movimiento
y el informe sobre el retorno de los bienes culturales a sus países de origen
y su restitución en caso de apropiación ilícita merecen ser destacados.

Los grandes éxitos de la Unesco en la preservación de la herencia cultural
y natural de la humanidad no harán sino alentar nuevas acciones. Un acento
particular fue puesto en este sentido en cuanto a las gestiones que empren-
derá la Organización para preservar el carácter sagrado de la ciudad de Jeru-
salén.

En el campo específico de la comunicación y la información es necesario
resaltar la unanimidad a través de la cual la Conferencia General ha reafirmado
el papel central y la competencia institucional de la Unesco, tanto en el con-
junto del sistema de las Naciones Unidas como en el campo de las relaciones
internacionales consideradas en su totalidad en lo que respecta a estos temas.

Las acciones en este campo estarán dirigidas a la satisfacción de la nece-
sidad largamente sentida y expresada de democratizar la comunicación. Tales
acciones conciernen a los siguientes temas, que son lo sustancial del programa
de comunicación: la circulación libre y equilibrada de la información, la educa-
ción del público en los medios masivos de comunicación, la influencia de la
publicidad, los efectos de la industrialización de la comunicación masiva y la
protección de los periodistas, que será examinada en profundidad con las pro-
pias organizaciones profesionales.

En lo concerniente a los más importantes foros o encuentros acerca del
tema, es necesario destacar la próxima Conferencia Intergubernamental sobre
Políticas de Comunicación en los Estados Arabes. El programa, además, no
pierde de vista la importancia que debe acordarse a la formación de especia-
listas en los diversos campos de la comunicación y la información, a la puesta
en marcha y al desarrollo de tecnologías susceptibles de ser producidas a bajo
costo y precio accesible en los países en desarrollo.

Las actividades relacionadas con el desarrollo de la comunicación han sido
beneficiadas con un 90 por 100 de recursos extrapresupuestarios. Las ideas y
nociones relativas al acceso y la participación de la población, al derecho de
comunicar, a la reciprocidad, ampliación y desarrollo de la comunicación rural
se inscriben asimismo en acciones precisas. Lo mismo puede decirse de la

promoción y la producción de libros.
Por otra parte se procurará, en cooperación con la Unión Internacional de

Telecomunicaciones, la reducción de los obstáculos que persisten en el campo
de las telecomunicaciones en favor de un reparto más equitativo de frecuencias
radiales y un acceso más democrático y fácil a los satélites geoestacionarios,

El reconocimiento de la importancia del papel de la Unesco en el desarrollo
de la comunicación y en la superación de los actuales desequilibrios informa-

tivos constituye, de modo incontestable, una de las características dominantes
de la Conferencia General de Belgrado.

La Organización continuará, por lo tanto, promoviendo el mejor y más am-
plio conocimiento de la Declaración sobre el uso de los medios masivos, apro-
bada por consenso en la XX Conferencia General de la Unesco en París, en 1978.

Para evaluar la aplicación práctica de esta Declaración habrá de organizarse
un Congreso Mundial, previsto para 1983.
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Las observaciones y alcances que el Director general de la Unesco hizo
acerca de las conclusiones de la Comisión MacBride fueron ampliamente res-
paldadas por la Conferencia General, sobre todo cuando el señor M'Bow ex-
presó que el Informe de la Comisión Internacional testimonia un acuerdo uni-
versal acerca de la importancia vital en nuestros días de la comunicación en
favor de la independencia de las naciones y en favor de un esfuerzo común
por resolver mancomunadamente los problemas contemporáneos. La Conferencia
General compartió igualmente la opinión del Director general cuando éste con-
sideró que el Informe de la Comisión MacBride es una base suficientemente
sólida para proseguir la reflexión y el debate en profundidad sobre los proble-
mas de la comunicación y la información, así como para emprender acciones a
corto y a largo plazo.

Al respecto se puso de manifiesto un amplio consenso en torono a la Reso-
lución que considera, entre otras cosas, el estudio de los principios que pueden
servir de soporte conceptual a la instauración de un nuevo orden internacional
de la información y la comunicación, y que pueden ser eventualmente integra-
dos en una Declaración.

La Conferencia General decidió traducir en acciones concretas sus decisio-
nes y recomendaciones en el campo de la comunicación y la información al
aprobar por consenso la creación, en el marco específico de la Unesco, del
Programa Internacional para el Desarrollo de la Comunicación (PIDC) propuesto
por el Director general de acuerdo con la Recomendación de la Conferencia
Intergubernamental celebrada en París en abril de 1980. La Conferencia General
de Belgrado aprobó el proyecto de Estatuto del Programa, presentado por el
Director general, así como la creación de un Comité Intergubernamental com-
puesto por 35 miembros que, de acuerdo con un criterio de distribución aeo-
gráfica equitativa, deberá constituirse para el funcionamiento del referido Pro-
grama.

Se aprobó, igualmente, que el Director General de la UNESCO nombrara al
tilrector del Programa en cuestión de acuerdo con recomendaciones del Conse-
jo Intergubernamental. Para todos estos efectos, se ha previsto, en el presupues-
to de la UNESCO, créditos suplementarios por 1.750.000 dólares para el lanza-
miento y el desarrollo inicial del Programa, y se ha dejado abierto el camino
para el establecimiento de un sistema financiero que podrá ser « elevado al ni-
vel de un Fondo» para el mejor funcionamiento del Programa Internacional para
el Desarrollo de la Comunicación, el cual, sin duda, pondrá el acento en las
acciones encaminadas a favorecer el desarrollo de los países del Tercer Mundo
en el campo de la Comunicación y la Información.

Otras actividades

La Comisión Administrativa, durante las sesiones celebradas, trató los temas
de carácter económico correspondientes al Programa General de la UNESCO y
aprobó, para presentación en las Sesiones Plenarias los Presupuestos princi-
pales correspondientes a los trabajos de otras Comisiones.

Se estudiaron los informes del auditor externo, el informe financiero del
Director General y los estados de cuentas relativos al Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo.

Temas de especial interés dentro del trabajo de esta Comisión fueron la
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escala de las contribuciones de los Estados Miembros y la moneda en que ha-
brán de pagarse estas contribuciones así como su recaudación; el fondo de
operaciones; el Estatuto del personal; el Tribunal Administrativo; la Comisión
de Administración Pública Internacional; el Plan a largo plazo para nombramien-
tos y renovación del personal de las Naciones Unidas; el Comité de Pensiones
del personal de la UNESCO; la Caja de Seguros Médicos; la extensión del em-
pleo de los idiomas árabe y ruso, y el informe sobre los locales de la Casa

Central.
Por otra parte, en la Comisión V (Asuntos Generales del Programa) se exa-

minaron los temas correspondientes a la cooperación para el desarrollo y rela-
ciones exteriores, entre las que ocupó lugar importante el de las Comisiones
Nacionales, así como el Programa de Participación.

Otros aspectos de interés dentro de esta Comisión fueron los relativos a
las nuevas formas y vías de reunir recursos financieros suplementarios para
el Programa de la UNESCO; la cooperación con las fundaciones; la clasificación
de las Organizaciones Internacionales no Gubernamentales; la ayuda a los refu-
giados en Asia; la creación y el funcionamiento de Centros Internacionales bajo
los auspicios de la UNESCO; la aplicación de las resoluciones relativas a las
instituciones educativas y culturales en los territorios árabes ocupados; los
derechos de autor; las estadísticas y los sistemas y servicios de información.

Presencia de España

La delegación española que asistió a esta XXI Conferencia General de la
UNESCO fue presidida por el Ministro de Educación y Presidente de la Comisión
Nacional Española de Cooperación con la UNESCO, don Juan Antonio Ortega y

Díaz-Ambrona, y estuvo formada por 28 miembros, que representaban los dis-
tintos campos de actividad de la UNESCO y que intervinieron en las Sesiones
Plenarias y en las Comisiones Técnicas correspondientes a su especialidad.

El Ministro de Educación (Jefe de la Delegación de España) pronunció su
discurso el día 30 de septiembre e hizo especial mención a la crisis profunda
a la que el mundo está sometido en estos momentos y que afecta tanto a la
economía como a la moral y a la cultura. Insistió en que el primero de los pro-
blemas es, sin duda, el de la paz mundial, que aconseja pasar a una acción
concertada basada en la solidaridad de los que más pueden en favor de los
que más necesitan.

Hizo un análisis del Programa de Educación de la UNESCO, destacando la
importancia de los valores éticos, del papel de la familia y de la relación pro-
funda entre la educación y el empleo. Comunicó el apoyo de la delegación espa-
ñola al propósito de desarrollar un proyecto principal de educación para América
Latina y el Caribe.

En cuanto al Programa de Ciencias Exactas y Naturales, reforzó la necesidad
de favorecer las actividades científicas y tecnológicas mediante la acción con-
jugada y complementaria del esfuerzo endógeno y de las transferencias de

conocimientos.
Estimó muy acertado el tratamiento conjunto propuesto para el Programa de

Ciencias Sociales e hizo hincapié en la necesidad de intensificar los esfuerzos
para eliminar las secuelas del racismo y para reforzar el respeto a los derechos
humanos.
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Agradeció a la UNESCO su participación en la celebración del centenario de
Picasso y dio su aprobación al Presupuesto presentado por la Secretaría.

Estas fueron las últimas palabras de •su intervención:
«La España actual, que camina decididamente por la senda del pleno des-

arrollo y consolidación de una democracia pluralista de libertades y de progre-
so, desea reforzar sus vínculos con la UNESCO. Los principios que inspiran
nuestra vigente Constitución se funden con los ideales de esta Organización,
en la medida en que unos y otros se proponen garantizar el respeto a la digni-
dad del hombre en toda su plenitud, asegurar la convivencia pacífica y promover
una sociedad nacional e internacional más justa y equitativa. Por esa comunidad
esencial reiteramos nuestra fe en los ideales de la UNESCO y ponemos a su
disposición nuestro apoyo y nuestra colaboración.»

En esta XXI Conferencia General, España ha conseguido un puesto en ei
Consejo Ejecutivo de la UNESCO en la persona del Embajador don Salvador
García de Pruneda, que obtuvo el mayor número de votos entre los paises del
Grupo de Europa Occidental.

Asimismo, fue elegida España como miembro del Comité Internacional del
Programa «El Hombre y la Biosfera» y reelegida como miembro del Consejo de
la Oficina Internacional de Educación, con sede en Ginebra.

Se aprobó un proyecto de resolución sobre la participación de la UNESCO
en los actos conmemorativos del centenario de Pablo Picasso en 1981, y otro
sobre la celebración en España, también en 1981, de una Conferencia sobre el
Año Internacional de las Personas Deficientes.

También en 1981 España será sede de la VIII Conferencia Regional de las
Comisiones Nacionales de Cooperación con la UNESCO de la Región de Europa.

Si a estos puntos concretos añadimos las frecuentes y acertadas interven-
ciones de los delegados españoles en las diferentes Comisiones del Programa,
podremos afirmar que esta XXI Conferencia General de la UNESCO ha sido muy
positiva para España y creemos que sus resultados, en general, son prometedo-
res para las distintas y numerosas actividades que integran el Programa Gene-
ral de la UNESCO.
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II. RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES

Se transcriben todas las Resoluciones y Recomendaciones relativas a Edu-
cación y algunas de las más importantes en materia de Ciencias Sociales, Cul-
tura y Comunicación y Generales.

EDUCACION (1)

Resolución general sobre el programa relativo a la educación

La Conferencia General.
Recordando la resolución 1/0.1, aprobada en su 20 reunión.
Recordando las decisiones relativas a la educación adoptadas en esa misma

reunión, en particular en las resoluciones 100, 101, 102, 103 y 104.
Recordando las propuestas relativas a la educación contenidas en el plan

de acción mundial para la consecución de los objetivos del Año Internacional
de la Mujer.

Considerando que la renovación y la democratización de la educación deben
seguir inspirando, en la perspectiva de la educación permanente, la acción de
la Unesco y de sus Estados Miembros, y que esta acción debe llevarse a cabo
con miras a resolver los problemas actuales vitales de la humanidad, sobre
todo fomentando la educación en favor de la paz.

1. Destaca que el programa de la Organización en materia de educación
para 1981-1983 debería en general tender a:

a) Dar nuevo impulso a los esfuerzos destinados a eliminar el analfabetis-
mo, gracias a medidas encaminadas a lograr el acceso a la educación de todos
los niños en edad escolar y la alfabetización de los adultos.

b) Estimular y apoyar los esfuerzos de los Estados Miembros encaminados
a eliminar todas las formas de desigualdad y discriminación, en particular las
que afectan a las mujeres, los miembros de las comunidades rurales y los gru-
pos desfavorecidos, a fin de hacer más efectivo el derecho a la educación.

(1) Resoluciones aprobadas, previo informe de la Comisión del Programa I, en
la 32.a sesión plenaria, el 21 de octubre de 1980.
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c) Mejorar la calidad de la educación y lograr que esté en consonancia con
los adelantos de los conocimientos y con las necesidades de un desarrollo en-
dógeno y pluridimensional, teniendo en cuenta las exigencias del progreso so-
cial, económico, científico y técnico y las del pleno desarrollo de las personas,
de la satisfacción de sus necesidades y de las comunidades a que pertenecen
y de la salvaguardia de la identidad cultural de los pueblos;

d) Contribuir al fortalecimiento de la paz, de la comprensión y de la coope-
ración internacionales, a la promoción de los derechos humanos, a la elimina-
ción del colonialismo, el racismo, el apartheid, el fascismo y todas las demás
formas de opresión y a favorecer el desarme.

2. Recuerda que el programa de educación, en su conjunto, debe contribuir
a eliminar toda desigualdad entre los hombres y las mujeres.

3. Recomienda que el Director General:

a) Continúe las actividades encaminadas a reforzar los vínculos entre la
educación y la vida activa —en particular la articulación entre la educación y el
trabajo productivo —así como entre la educación escolar y la educación extra-
escolar, con arreglo tanto a la perspectiva de la educación permanente como al
papel central y a la importancia fundamental de la escuela en la preparación
de la joven generación a la vida activa y al trabajo, y que intensifique la refle-
xión prospectiva sobre la educación.

b) Preste apoyo a los esfuerzos que realizan los Estados Miembros para
dar, en la educación, mayor importancia a la ciencia y la tecnología, factores
esenciales de desarrollo económico, social y cultural en el mundo contem-
poráneo.

c) Tenga en cuenta el lugar cada vez más importante que ocupan los me-
dios de información en la sociedad y el papel que desempeñan en la vida cultu-
ral y social y que dedique, en la realización del programa, mayor atención a las
consecuencias que tienen en la educación.

d) Intensifique las actividades en favor de los niños.
e) Multiplique las actividades en favor de los deficientes físicos o men-

tales.

4. Invita, además, al Director General a emprender una evaluación de las
actividades que se presten mejor a ello, a fin de tener en cuenta sus resultados
al preparar el segundo plan a plazo medio de la Organización.

5. Autoriza al Director General a llevar a cabo actividades con miras a la
consecución de los siguientes objetivos:

a) 1.1. «Promover las investigaciones sobre las medidas encaminadas a
garantizar los derechos humanos y las libertades fundamentales, tanto para los
individuos como para los grupos, sobre las manifestaciones, causas y efectos
de las violaciones de los derechos humanos, en particular el racismo, el colo-
nialismo, el neocolonialismo y el apartheid, así como el respeto del derecho a
la educación, la ciencia, la cultura y la información y el desarrollo de la acción
normativa con miras a aplicar esos derechos», colaborando en particular con los
Estados Miembros para la aplicación de la Convención y la Recomendación rela-
tivas a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza.
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b) 1.2. «Fomentar la apreciación y el respeto a la personalidad cultural
de los individuos, grupos, naciones y regiones», estimulando la cooperación en-
tre los Estados Miembros y las organizaciones interesadas para promover, por
medio de la educación, el reconocimiento y el respeto de la identidad cultural
de los grupos minoritarios o marginados, en particular los trabajadores migran-
tes y sus familias.

c) 1.4. «Desarrollar las actividades de ayuda a los refugiados y a los mo-
vimientos de liberación nacional en las esferas de competencia de la Unesco»,
continuando los esfuerzos de desarrollo e intensificación, en los campos de
competencia de la Unesco, de las actividades encaminadas a prestar ayuda a
los movimientos africanos de liberación nacional reconocidos por la Organiza-
ción de la Unidad Africana (OUA) y a la Organización de Liberación de Palesti-
na (OLP), reconocida por la Liga de los Estados Arabes; tomando las medidas
necesarias para lograr una aplicación efectiva de las resoluciones de la Confe-
rencia General y de las decisiones del Consejo Ejecutivo relativas a las insti-
tuciones educativas y culturales en los terirtorios árabes ocupados; cooperando
con el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas (00PS)
en el programa de educación para los refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente, así como la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados (ACNUR) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo (PNUD) y los demás organismos de las Naciones Unidas y las instituciones
intergubernamentales regionales que prestan ayuda en materia de educación
a los refugiados y a los movimientos y organizaciones de liberación nacional.

d) 1.5. «Fomentar la enseñanza y la educación y una información más am-
plia en la esfera de los derechos humanos» y

2.3. «Fomentar programas escolares y extraescolares así como una infor-
mación encaminada a promover la paz y la comprensión internacional», organi-
zando para ello una conferencia intergubernamental destinada a promover la
aplicación de la Recomendación sobre la educación para la comprensión, la
cooperación y la paz internacionales y la educación relativa a los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales, desarrollando, antes de la conferencia
intergubernamental, métodos analíticos para informar sobre las medidas adop-
tadas por los Estados Miembros para aplicar la Recomendación y continuando
a fomentar la revisión de los planes de estudio, los métodos y los materiales
didácticos y la renovación del Plan de Escuelas Asociadas.

e) 4.4. «Fomentar una mejor comprensión de la índole de la ciencia y la
tecnología y de su función en una sociedad en evolución, mediante la mejora
y la extensión de su enseñanza en la educación escolar y extraescoiar y la pro-
moción de la información pública en estos campos», promoviendo el desarrollo
de la enseñanza científica y tecnológica, concebida como parte integrante de
todos los niveles de la enseñanza escolar y extraescolar, para dar a la cultura
científica y técnica una dimensión en consonancia con las necesidades contem-
poráneas, contribuyendo a mejorar el contenido y los métodos de esa enseñan-
za, así como de los materiales didácticos vinculados con ella y la formación
inicial y continua del personal docente, prestando la debida atención a los mé-
todos interdisciplinarios enfocados hacia la solución de los problemas, en par-
ticular por medio de la promoción de actividades experimentales, y tomando
medidas para mejorar la participación de la población en la popularización de
los conocimientos científicos y técnicos, teniendo especialmente en cuenta la
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interacción entre la ciencia, la tecnología y la sociedad, en estrecha relación
con las actividades previstas en el capítulo relativo a las ciencias exactas y
naturales y su aplicación al desarrollo.

f) 5.1. «Fomentar la elaboración y aplicación de políticas y mejorar la pla-
nificación en la esfera de la educación», dedicando una atención especial a la
cooperación internacional y regional, en particular con miras a estimular la
formulación de políticas y planes a largo plazo; organizando la 38 reunión de

la Conferencia Internacional de Educación en 1981, así como dos conferencias
regionales de ministros de educación y de ministros encargados de la planifi-
cación económica (una de ellas en Africa, en 1982, y la otra en los Estados

árabes en 1983); intensificando los esfuerzos encaminados a mejorar la inves-
tigación y la formación en materia de planificación de la educación, en particu-
lar en los países en desarrollo; continuando la cooperación con el Banco Mun-
dial, los bancos regionales y los fondos de desarrollo, el Unicef y el Progroma
Mundial de Alimentos, para apoyar especialmente el financiamiento de la edu-

cación.

g) 5.2. «Mejorar la administración y gestión de la educación » , esforzán-

dose por tener muy en cuenta las repercusiones que tienen en la administración
y gestión de la educación las políticas y los planes de educación que apuntan
a lograr el desarrollo coordinado de la educación escolar y extraescolar; dedi-

cando una atención particular a los problemas de centralización y de descentra-
lización, al apoyo administrativo a las reformas educativas, a la introduccción
de técnicas de gestión modernas y a la participación de las comunidades; inten-
sificando las actividades de información y de investigación en materia de admi-
nistración y construcciones escolares.

h) 5.3. «Contribuir al establecimiento de estructuras educativas comple-

tas, diversificadas y flexibles » , fomentando, con arreglo a la perspectiva de la
educación permanente, las innovaciones relativas a las estructuras de los sis-
temas educativos —en particular con miras a conseguir una mejor articulación
de la educación escolar y extraescolar—, el mejoramiento de los vínculos entre
los sistemas de educación y el mundo del trabajo, el desarrollo de los servicios
educativos para los niños y la promoción de la educación de los jóvenes defi-
cientes físicos o mentales, teniendo en cuenta las lecciones sacadas del Año
Internacional de las Personas Deficientes, de las Naciones Unidas.

i) 5.4. «Mejorar los contenidos, métodos y técnicas de educación » , te-

niendo en cuenta el progreso de los conocimientos, las exigencias del desarro-
llo socioeconómico y cultural y del pleno desarrollo de la persona con miras a
aumentar la eficacia interna de los sistemas de educación mediante el estable-
cimiento de un conjunto de redes de cooperación para la innovación, el fomento
de las investigaciones y de sus aplicaciones y el fortalecimiento, en los Estados
Miembros, de la capacidad de mejorar los contenidos, de renovar los métodos
y de intensificar la producción, la distribución y la utilización de los materiales

y equipos educativos.

j) 5.5. «Promover la formación del personal de educación » , tratando, so-
bre todo, de estimular la formulación de políticas integradas de formación de
las diversas categorías de personal de educación, de promover la elaboración
de programas innovadores de formación destinados a preparar mejor esa ca-
tegoría de personal para el desempeño de sus nuevas funciones, concediendo
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un lugar más importante al perfeccionamiento en ejercicio, y de aplicar la Re-
comendación relativa a la condición del personal docente.

k) 5.6. « Promover e intensificar la educación de adultos», favoreciendo,
en particular, la circulación de ideas y de información, la formación de personal,
el desarrollo de métodos y la promoción de la cooperación internacional, alen-
tando la aplicación de la Recomendación relativa al desarrollo de la educación
de adultos, y preparando en conexión con todas las autoridades competentes
una cuarta conferencia internacional sobre la educación de adultos prevista
para 1984-1985.

I) 5.7. « Promover la función de la enseñanza superior en la sociedad»,
favoreciendo la democratización de la educación superior y su adecuación a las
necesidades de la sociedad; alentando en particular, con este fin, las innovacio-
nes que tienden a diversificar sus estructuras y a mejorar sus programas, el
desarrollo de la investigación y los esfuerzos encaminados a incrementar la
contribución de la educación superior a la renovación de la educación en el
marco de la educación permanente; fortaleciendo la cooperación regional e in-
ternacional en esa esefera; organizando:

i) Una conferencia internacional de Estados (categoría I) con miras a la
aprobación del Convenio regional sobre la convalidación de los estudios, títu-
los y diplomas de educación superior en Africa, que la Conferencia General
decide convocar en 1981;

ii) Una conferencia internacional de Estados (categoría li), con miras a la
aprobación del Convenio regional sobre la convalidación de los estudios, títulos
y diplomas de educación superior en Asia y el Pacífico, que la Conferencia Gene-
ral decide convocar en 1983; el Consejo Ejecutivo y el Director General se
encargarán de tomar todas las medias necesarias para la convocación de esas
conferencias, incluidas, en el caso de Asia y el Pacífico, la convocación en 1982
de una reunión de expertos gubernamentales (categoría II) encargada de prepa-
rar un proyecto de convenio;

m) 5.8. «Promover la enseñanza técnica y profesional», concibiéndola
como parte integrante de la política general en materia de educación, en el
contexto de la educación permanente, apoyando el desarrollo cuantitativo y cua-
litativo y la innovación de ese tipo de educación, su pertinencia respecto de las
necesidades del desarrollo endógeno y sus vínculos con la educación en gene-
ral y el mundo del trabajo, y promoviendo la aplicación de la Recomendación
revisada relativa a la enseñanza técnica y profesional.

n) 5.9. «Intensificar la lucha contra el analfabetismo», prestando un mayor
apoyo a los Estados Miembros para la concepción y planificación de programas
de alfabetización y postalfabetización de adultos en coordinación con las medi-
das encaminadas a dispensar enseñanza a todos los niños en edad escolar, en
particular en los medios rurales; cooperando en la realización de esos progra-
mas, en particular mediante una intensificación de las actividades de formación
internacional con miras, sobre todo, a obtener más recursos para el logro de
ese objetivo.

o) 6.A. «Ampliar la contribución de la Unesco al desarrollo rural integra-
1 do», dedicando una atención especial a la planificación de los aspectos educa-
' tivos de los programas de desarrollo rural, a la promoción de las innovaciones
en materia de educación y a la formación del personal, en coordinación con los
demás organismos del sistema de las Naciones Unidas.
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p) 6.B. «Mejorar la condición de la mujer y promover la participación de
las mujeres en el desarrollo económico, social y cultural», prosiguiendo la cola-
boración con los Estados Miembros y las organizaciones internacionales para
fomentar la igualdad de la mujer en materia de educación, en particular en los
campos tecnológico y científico, con objeto de aumentar la participación de las
mujeres, tanto en los esfuerzos como en los beneficios del desarrollo y de
reforzar su papel en la educación para la paz y la comprensión internacional,
alentando con ese fin las investigaciones pluridisciplinarias relativas a la mujer
y prestando una atención especial a los procesos de alfabetización y de forma-
ción de las campesinas y de las mujeres que pertenecen a grupos sociales des-
favorecidos.

q) 7.7. «Contribuir, mediante la educación general y la información del
público, a mejorar el comportamiento individual y colectivo respecto del medio
humano, así como la percepción de su calidad», cooperando con los Estados
Miembros en sus esfuerzos encaminados a integrar los problemas del medio
ambiente en los programas de la educación escolar y extraescolar, y recabando
con ese fin la cooperación del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA) y de los demás organismos y programas de las Naciones
Unidas.

r) 8.1. «Desarrollar los conocimientos relativos a los fenómenos de pobla-
ción y despertar el interés por estas cuestiones » , cooperando con los Estados
Miembros a fin de promover, con el concurso financiero del Fondo de las Na-
ciones Unidas para actividades en materia de población (FNUAP), la integración
en los programas de educación escolar y extraescolar de elementos relativos
a los fenómenos de población.

s) 10.1. «Desarrollar y promover sistemas y servicios de información en
los niveles nacional, regional e internacional», cooperando con los Estados
Miembros para reforzar los servicios nacionales de información en materia de
educación y organizar una red que puedan servir de base a un sistema mundial
de información, que se establecerá en el período 1981-1983.

6. Reafirma la responsabilidad especial que incumbe a la Unesco en lo que
se refiere a promover la cooperación intelectual, la labor de reflexión de la co-
munidad internacional y el intercambio de ideas, experiencia e información en
materia de educación.

7. Recomienda al Director General que prosiga en los futuros programas
los esfuerzos emprendidos para concentrar el programa mediante una selección
y una agrupación más coherente de las actividades, teniendo en cuenta las ne-
cesidades de los Estados Miembros.

8. Insiste en la necesidad de seguir orientando prioritariarnente las activi-
dades propuestas a fin de fortalecer la capacidad nacional de los Estados Miem-
bros, con arreglo a la perspectiva del desarrollo endógeno, y de asignar más
impartancia a las actividades de formación, en particular con respecto a las
diversas categorías de personal de educación.

9. Recuerda a este respecto la importancia que revisten la creación o el
fortalecimiento de redes o dispositivos regionales o subregionales de innovación
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y la intensificación de la cooperación con las instituciones nacionales de edu-
cación.

10. Recomienda al Director General que, con esa misma finalidad, establez-
ca una articulación más estrecha todavía entre los estudios, las actividades nor-
mativas y la acción operacional, y que dedique una atención preferente a los pro-
gramas de carácter práctico, pero sin que ello vaya en detrimento del indispen-
sable equilibrio entre la reflexión y la acción.

11. Invita al Director General a que, al ejecutar el programa relativo a la
educación, siga haciéndose eco, de una manera muy prioritaria, de las peticio-
nes de cooperación que reciba de los países menos desarrollados.

12. Invita al Director General a que se inspire en las orientaciones y con-
sideraciones precedentes al aplicar el programa relativo a la educación para
1981-1983.

Convenciones y recomendaciones en la esfera de la educación

La Conferencia General

I

Destacando la importancia, para la consecución de los objetivos de la Orga-
nización, de la aplicación de la Convención y la Recomendación relativa a la
lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza; de la Recomen-
dación sobre la educación para la comprensión, la cooperación y la paz inter-
nacionales y la educación relativa a los derechos humanos y las libertades
fundamentales; de la Recomendación relativa a la situación del personal do-
cente; de la Recomendación relativa al desarrollo de la educación de adultos;
y de la Recomendación revisada relativa a la enseñanza técnica y profesional.

1. Invita a los Estados Miembros que todavía no lo hayan hecho a que
pasen a ser partes en la Convención.

2. Insta a todos los Estados Miembros a aplicar las disposiciones de estos
instrumentos.

3. Invita a los Estados Miembros a someter a la Organización informes re-
lativos a la aplicación de la Recomendación sobre la educación para la com-
prensión, la cooperación y la paz internacionales y la educación relativa a los
derechos humanos y las libertades fundamentales, con miras a preparar la
conferencia intergubernamental que se organizará para promover la aplicación
de esa Recomendación, en aplicación de lo dispuesto en la resolución 1/01,

párrafo 5, apartado d).

11(1)

4. Elige, en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 3 del
Protocolo por el que se instituye una Comisión de Conciliación y Buenos Ofi-

(1) Esta parte de la resolución fue aprobada, previo informe del Comité de Can-
didaturas, en la 34 û sesión plenaria, el 23 de octubre de 1980.
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cios facultada para resolver las controversias que puedan plantearse entre los
Estados partes en la Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones
en la esfera de la enseñanza, a las siguientes personalidades, cada una de las
cuales formará parte de la Comisión durante seis años: señor Mohamed Ben
Bachir (Marruecos), señor Gustavo Perramon Pearson (Argentina), señor Fran-
çois Rajaoson (Madagascar).

III

Recordando la resolución 1.171, aprobada en su 19.a reunión.

5. Invita a los Estados Miembros a presentar en 1981 nuevos informes so-
bre la aplicación de la Recomendación relativa a la situación del personal
docente, tomando como base el cuestionario preparado por las secretarías de
la OIT y de la Unesco.

6. Invita al Director General a tomar las disposiciones necesarias, después
de consultar al Director General de la OIT, para que el Comité Mixto OIT/Unesco
pueda presentar un nuevo informe a la Conferencia General en su 22.a reunión.

IV

7. Invita al Director General a someter a la Conferencia General en su
próxima reunión, un estudio preliminar sobre los aspectos jurídicos y técnicos
de una posible convención relativa a la enseñanza técnica y profesional.

Convención y Recomendación relativas a la lucha contra las discriminaciones
en la esfera de la enseñanza

La Conferencia General

Recordando la resolución 1/1.1/2 aprobada en su 20.a reunión, relativa a los
informes periódicos de los Estados Miembros sobre la aplicación de la Con-
vención y de la Recomendación relativas a la lucha contra las discriminaciones
en la esfera de la enseñanza.

Recordando que en la misma resolución se invitó a los Estados Miembros
que no hubieran presentado ningún informe con motivo de la tercera consulta
a que lo hicieran cuanto antes, y decidió que el informe del Comité sobre di-
chos informes y los comentarios del Consejo Ejecutivo a ese respecto se co-
municarían a la Conferencia General en su 21.a reunión (1980).

Habiendo examinado el informe del mismo Comité sobre las medidas adop-
tadas respecto de la tercera consulta de los Estados Miembros, junto con los
comentarios del Consejo Ejecutivo (21C/27 y Add 1 y 2).

Habiendo tomado nota con satisfacción de la labor realizada por el Comité.

Habiendo tomado nota con pesar de que sólo 13 Estados Miembros han pre-
sentado un informe en respuesta a una carta recordatoria enviada por el Direc-
tor General el 21 de febrero de 1979 y de que, por lo tanto, de un total de

134 Estados que eran miembros de la Organización cuando se inició la tercera
consulta sólo 69 (49 de ellos partes en la Convención) han participado en la
misma.
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Haciendo suya la opinión del Consejo Ejecutivo con arreglo a la cual la par-
ticipación de los Estados Miembros en las consultas periódicas continúa siendo
decepcionante y la calidad de esos informes desigual.

Recordando que la presentación por los Estados Miembros —en fechas y
en forma determinadas por la Conferencia General— de informes periódicos
sobre la aplicación de convenciones y recomendaciones aprobadas por la mis-
ma es una obligación constitucional, y que los Estados parte en la Convención
relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza
han asumido además la obligación, en virtud del artículo 7 del citado instru-
mento, de someter periódicamente informes análogos a la Conferencia General.

Convencida de que los informes constituyen una fuente útil de información
para los propios Estados Miembros.

1. Recuerda que aprobó las recomendaciones que figuran en el informe
anterior del Comité de Convenciones y Recomendaciones (20 0/40), en particu-
lar por lo que respecta a la elaboración de un nuevo cuestionario para la cuarta
consulta de los Estados Miembros, cuyos resultados se someterán a la Con-
ferencia General en su 23. a reunión.

2. Hace suya la opinión del Consejo Ejecutivo de que las comisiones na-
cionales de cooperación con la Unesco, así como las oficinas regionales de
educación, deberían ser asociadas a todas las consultas futuras, en particular
a la preparación del nuevo cuestionario, y que esos mismos órganos deberían
contribuir al establecimiento de contactos más directos entre la Secretaria y
los Estados Miembros para la redacción de los informes periódicos y facilitar
un intercambio de informaciones sobre los obstáculos o dificultades halladas
en la aplicación de los instrumentos, a fin de definir las medidas adecuadas
para superar dichos obstáculos.

3. Considera por consiguiente que el Comité sólo podrá someter el nue-
vo cuestionario a la aprobación del Consejo Ejecutivo durante su 114. 8 re-
unión (1982).

4. Insta encarecidamente a los Estados Miembros a que apliquen la Conven-
ción y la Recomendación y presenten, en la cuarta consulta, informes completos
sobre las medidas que han adoptado a tal efecto.

5. Invita nuevamente a los Estados Miembros que aún no lo han hecho a
que pasen a ser partes en la Convención.

Educación para los refugiados

La Conferencia General

Recordando lo dispuesto en las resoluciones 10.1, 14.1 y 1/1.4/1, aprobadas
en su 20.8 reunión, relativas respectivamente a la contribución de la Unesco a
la paz y sus funciones en relación con la promoción de los derechos humanos
y la liquidación del colonialismo y el racismo; a las instituciones educativas y

4 culturales en los territorios árabes ocupados; y a la financiación del programa
de educación para los refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, estable-
cido conjuntamente por la Oficina de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas (00PS) y la Unesco, y los fondos fiduciarios administrados por la Unes-
co para la financiación de los programas de educación realizados en colabora-
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ción con la Organización de la Unidad Africana y con la Liga de los Estados
Arabes, para los refugiados y los pueblos que luchan por su independencia y
contra todas las formas de opresión o dominación extranjera.

1. Invita a los Estados Miembros a aumentar su contribución a:

a) El financiamiento del programa de educación para los refugiados de Pa-
lestina en el Cercano Oriente, aplicado conjuntamente por el OOPS y la Unesco.

b) Los fondos fiduciarios administrados por la Unesco para la financiación
de los programas de educación realizados en colaboración con la Organización
de la Unidad Africana y la Liga de los Estados Arabes, para los refugiados y
los pueblos que luchan por su independencia, contra el «apartheid» y contra
todas las formas de colonialismo, racismo, opresión o dominación extranjera.

Refugiados en el Sudán

La Conferencia General

Recordando la resolución 34/61 sobre la situación de los refugiados en
Africa, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 29 de no-
viembre de 1979, así como la resolución 1980/10 sobre la situación de los re-
fugiados en el Sudán aprobada por el Consejo Económico y Social el 28 de
abril de 1980.

Recordando además la decisión 7.1.8 y la decisión 7.4 aprobadas por el
Consejo Ejecutivo en sus 109. 8 y 110.a reuniones, respectivamente.

Expresando su satisfacción por los esfuerzos del gobierno de Sudán para
aportar soluciones apropiadas a los problemas de los refugiados en sus terri-
torios, y más especialmente por su acción para movilizar con ese fin a la co-
munidad internacional mediante la convocación de la Conferencia Internacional
sobre los Refugiados (Jartum, 20-22 de junio de 1980).

Tomando nota con satisfacción de las medidas adoptadas hasta la fecha por
el Director General en cumplimiento de la decisión 109 EX/7.1.8.

1. Insiste en la necesidad de intensificar la solidaridad y la cooperación
internacionales en esa esfera.

2. Autoriza al Director General a que, en colaboración con el Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), adopte las dis-
posiciones necesarias para participar, en las esferas de competencia de la
Unesco, en los esfuerzos relacionados con los problemas de desarrollo empren-
didos por el gobierno sudanés en los aspectos vinculados con los refugiados.

3. Pide al Director General que explore todas las posibilidades de finan-
ciación de los proyectos pertinentes definidos y aprobados como se indica más
arriba.

Universidad palestina abierta

La Conferencia General

Tomando nota de los esfuerzos realizados por la Unesco en la preparación
del estudio de viabilidad relativo a la creación de una universidad palestina
abierta.
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Consciente de que dicho estudio contribuye directamente al desarrollo y al

mejoramient o de los sistemas educativos de los países en desarrollo.

Considerando que tal sistema de innovación puede beneficiar al mayor nú-
mero posible de pueblos que carecen de sistemas de enseñanza formales y no
formales.

Convencida de que ese proyecto ofrece al pueblo palestino la posibilidad
de disponer de sistemas educativos apropiados y de preservar su identidad

cultural.

1. Da las gracias a la Unesco y al Fondo Arabe de Desarrollo Económico
y Social por su contribución a la realización del estudio anteriormente men-
cionado.

2. Ruega al Director General que prosiga sus esfuerzos encaminados a

llevar a cabo dicho proyecto, utilice con ese fin todos los medios de que dis-
pone y establezca los contactos necesarios con las partes interesadas en él.

Proyecto principal de educación en la región de América Latina y el Caribe

La Conferencia General

Recordando la Declaración de México, aprobada por aclamación en la Con-
ferencia Regional de Ministros de Educación y de Ministros Encargados de la
Planificación Económica de los Estados Miembros de América Latina y del Ca-
ribe, organizada por la Unesco con la cooperación de la Comisión Económica
de las Naciones Unidas para América Latina (CEPAL) y de la Organización de

Estados Americanos (OEA) (México, 4-13 de diciembre de 1979).

Considerando en particular el llamamiento a la Unesco hecho en la Decla-
ración de México para que tome la iniciativa de proponer un proyecto principal
que incluya los elementos fundamentales de esa Declaración.

1. Resuelve:

a) Que el proyecto principal tenga carácter interdisciplinario e intersec-

torial.
b) Que todos los sectores de la Unesco participen activamente en el di-

seño y desarrollo del proyecto principal.

c) Que recurra a los proyectos operacionales en curso y otros proyectos
que puedan ser aprobados, para respaldar la cooperación entre los Estados
Miembros interesados, con objeto de que antes de terminar el siglo toda la
población de la región goce del derecho a la educación.

d) Que abarque actividades que llevan a cabo las distintas oficinas regio-
nales y las demás unidades de la Organización que actúan en la región.

e) Que incluya una acción prioritaria complementaria y coordinada de
alfabetización de adultos y de generalización y replanteamiento de la enseñan-
za primaria de los niños y los adolescentes no escolarizados.

f) Que asigne gran importancia al fomento de la cultura popular y la comu-
nicación en el marco de una concepción integrada del desarrollo, sobre todo

para los grupos menos favorecidos.

g) Que promueva la difusión de conocimientos científicos básicos y de las

71



tecnologías necesarias para la mejora de las condiciones de existencia y el
aumento de la productividad, en particular de las zonas rurales.

h) Que asigne prioridad dentro del programa y presupuesto para 1981-1983
a actividades emprendidas en la región, especialmente con las redes subregio-
nales y regionales de innovación educativa y de información y documentación
en materia de educación.

2. Invita a los Estados Miembros de América Latina y el Caribe:
a) A realizar todos los esfuerzos necesarios para que los objetivos plan-

teados en la Declaración de México puedan ser alcanzados antes de que ter-
mine el siglo, entre otros:

i) A dedicar presupuestos gradualmente mayores a la educación, hasta
destinar no menos del 7 u 8 por 100 de su producto nacional bruto a la acción
educativa, con el objeto de superar el rezago existente y permitir que la edu-
cación contribuya plenamente al desarrollo y se convierta en su motor prin-
cipal.

ii) A dar la máxima prioridad a la atención de los grupos poblacionales
más desfavorecidos, localizados principialmente en las zonas rurales y áreas
suburbanas, los cuales exigen acciones urgentes y oportunidades diversifica-
das y acordes con sus propias realidades, con vistas a superar las grandes
diferencias que aún subsisten entre sus condiciones de vida y las de otros
grupos.

Ni) A emprender las reformas necesarias para que la educación responda
a las características, necesidades, aspiraciones y valores culturales de cada
pueblo y para contribuir a impulsar y renovar la enseñanza de las ciencias y
a estrechar los vínculos de los sistemas educativos con el mundo del trabajo.

b) A prestar todo su apoyo a las actividades que se deriven del proyecto
principal, emanado de la Declaración de México.

3. Pide al Director General:

a) Organizar en 1981 una reunión regional intergubernamental (catego-
ría II) que contribuya a definir los objetivos, las estrategias y modalidades de
acción de este proyecto principal para determinar los sectores de población a
los que deberá llegarse progresivamente, los mecanismos de coordinación, con-
sulta y supervisión en la ejecución de las operaciones, y la manera de obtener
el apoyo de las fuentes de financiación.

b) Prestar una atención particular a este proyecto principa! durante la ela-
boración del próximo plan a plazo medio.

Enseñanza de lenguas

La Conferencia General

Teniendo en cuenta el papel de la enseñanza y del aprendizaje de las len-
guas en la promoción de la comprensión internacional y la paz, y en el des-
arrollo de la cooperación internacional y regional.

Considerando la particular importancia que reviste para los propósitos an-
tes mencionados la enseñanza de las lenguas nacionales europeas de escasa
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difusión, así como la de las lenguas ampliamente utilizadas, cuya enseñanza
no está muy desarrollada fuera de ciertas regiones (categorías ambas que en
lo sucesivo se denominarán «lenguas menos enseñadas))).

Fiel al espíritu de las recomendaciones pertinentes del Acta Final de la
Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa (Helsinki, 1975) y
de la reunión de Belgrado de los Estados participantes en esa Conferencia.

Refiriéndose a las recomendaciones de la Tercera Conferencia de Ministros
de Educación de la Región Europea (Sofía, 12-21 de junio de 1980).

Basándose en las recomendaciones de la consulta de expertos de organiza-
ciones no gubernamentales y de instituciones de promoción de la enseñanza
de las lenguas relativamente poco enseñadas en Europa (Budapest, 5-8 de
febrero de 1980).

Invita a los Estados Miembros:

a) A promover cursos de una amplia gama de idiomas extranjeros para
todos los grupos de edad, así como cursos de formación y perfeccionamiento
para los maestros y profesores de las lenguas menos enseñadas.

b) A designar organismos apropiados encargados de acopiar y difundir in-
formaciones relativas a la enseñanza y el estudio de las lenguas.

c) A intensificar la cooperación entre los centros de información existen-
tes y las asociaciones internacionales de enseñanza de idiomas y de lingüística
aplicada.

d) A promover una producción coordinada de materiales pedagógicos y
programas educativos sobre las lenguas menos enseñadas.

e) A fomentar las investigaciones y publicaciones relacionadas con las len-
guas menos enseñadas, por ejemplo en los campos siguientes:

i) Encuestas sobre la enseñanza y la utilización de las lenguas, especial-
mente con fines de comunicación.

ii) Traducciones entre lenguas menos enseñadas y de éstas a lenguas de
difusión internacional.

iii) Diccionarios bilingües y multilingües, generales y especializados.
iv) Estudios lingüísticos comparados.
v) Estudios sociolingüísticos sobre la utilización de las lenguas.

vi) Estudios psicolingüísticos sobre la adquisición del lenguaje y sobre el
aprendizaje de una segunda lengua inclusive estudios de motivación.

Educación física y deporte

La Conferencia General

Habiendo examinado el informe de la primera reunión del Comité Inter gu-
bernamental para la Educación Física y el Deporte, así como las observaciones
del Director General que lo acompañaban.

1. Expresa su satisfacción por los resultados obtenidos, en particular en
lo que se refiere al establecimiento del Fondo Internacional para el Desarrollo
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de Educación Física y el Deporte, los progresos logrados en la cooperación
con las organizaciones no gubernamentales y la búsqueda de soluciones a las
dificultades que plantean la organización y la realización de competiciones de-
portivas internacionales.

2. Autoriza al Director General a convocar dos reuniones del Comité du-
rante el ejercicio prespuestario 1981-1983.

3. Invita al Director General a seguir haciéndose cargo de la secretaría dei
Comité Intergubernamental y de sus órganos subsidiarios en el marco del pro-
grama y presupuesto aprobados.

Recordando lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 2 de los Estatutos del
Comité Intergubernamental, que aprobó en la resolución 1/5.4/3, en su 20.a re-

unión, así como en el párrafo 6 de la resolución 1/5.4/1, relativo al final del

mandato de 15 Estados Miembros del Comité antes de la 21. a reunión.

4. Elige a los siguientes Estados Miembros como miembros de ese Co-
mité (2):

Cuba
Checoslovaquia
Honduras
Jamahiriya Arabe Libia

Popular y Socialista
Japón
Jordania

Madagascar
Malasia
México
Nepal
República Democrática

Alemana

República Unida
del Camerún

Uganda
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Uruguay

Enseñanza superior en la región de Asia y el Pacifico

La Conferencia General

Recordando la propuesta le establecimiento de una asociación de universi-
dades de Asia y Oceanía de la que tomó nota la Cuarta Conferencia Regional de
Ministros de Educación y Ministros Encargados de la Planificación Económica
de Asia y Oceanía (MINEDASO IV Colombo julio-agosto de 1978) y de la reco-

mendación número 26 de MINEDASO IV, en la que se recomienda al Director
General de la Unesco que constituya un grupo de estudio que congregará a
ilustres personalidades de las universidades y los centros de enseñanza supe-
rior y de investigación de la región con objeto de idear otras formas de activi-
dad regional encaminadas a promover y facilitar las innovaciones en la ense-
ñanza superior, en relación y en correspondencia con los esfuerzos nacionales
por reformar sus sistemas de enseñanza superior.

Recordando además la recomendación del grupo de estudio sobre coopera-
ción regional en la educación superior en Asia y en Oceanía, constituido por

(1) Esta parte de la resolución fue aprobada, previo informe del Comité de Can-
didaturas, en la 34 • a sesión plenaria, el 23 de octubre de 1980.

(2) Los otros miembros del Comité que fueron elegidos en la 20. a reunión, y cuyo
mandato termina al final de la 22.e reunión de la Conferencia General, son los siguien-
tes: República Federal de Alemania, Arabia Saudita, Bélgica, Brasil, China, Estados Uni-
dos de América, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Liberia, Nigeria, Países Bajos,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Senegal.
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el Director General (Bangkok, febrero de 1980), con arreglo a la cual los Esta-
dos Miembros y las asociaciones nacionales y regionales de universidades y
otras instituciones de enseñanza superior deberían en consulta y cooperación
con la Unesco, examinar la posibilidad de establecer una asociación de insti-
tuciones de enseñanza superior, como se propone en la recomendación núme-
ro 26 de MINEDASO IV.

Tomando nota de que el Comité consultivo regional (Bangkok, abril de 1980)
aprobó entre otras cosas esa recomendación.

Reconociendo la existencia de varias asociaciones regionales y subregiona-
les de instituciones de enseñanza superior, algunas de las cuales son miembros
asociados de la Asociación Internacional de Universidades.

Convencida de que la cooperación regional entre universidades puede con-
tribuir en grado importante al mejoramiento de los sistemas nacionales de edu-
cación superior, al desarrollo económico y social y a la comprensión y el res-
peto mutuo entre los pueblos.

1. Pide a los gobiernos de los Estados Miembros, en especial a los de
Asia y el Pacífico, que faciliten el examen recomendado por el grupo de estu-
dio sobre cooperación regional en la educación superior en Asia y Oceanía.

2. Invita al Director General a que coopere, dentro de los límites de los
recursos disponibles, a la aplicación de esta recomendación.

Programa de alfabetización en Etiopía

La Conferencia General

Considerando que la educación es uno de los derechos fundamentales dei
individuo y que desempeña un papel importante y decisivo en el desarrollo eco-
nómico y cultural de un país.

Observando que el gobierno y el pueblo de Etiopía han dado la más alta prio-
ridad a la supresión del analfabetismo en el país para 1986, y que con ese fin
llevan a cabo desde 1979 una campaña de alfabetización en todo el país que
está liberando a siete millones y medio de personas de las cadenas del analfa-
betismo mediante la movilización de los recursos humanos y materiales del
país, y que el gobierno está ofreciendo ahora, con plena determinación, un
amplio programa de clases complementarias y de postalfabetización a un gran
número de adultos en áreas tales como la salud, la agricultura, la artesanía y
las cooperativas.

Consciente de que la Unesco, al conceder a Etiopía en 1980 ei Premio de
Alfabetización de la Asociación Internacional de Lectura, ha reconocido el es-
fuerzo que hace el país por combatir el analfabetismo.

Consciente también del índice todavía alarmante de analfabetismo que hay
en el país, especialmente en las zonas rurales, y de la insuficiencia de los recur-
sos locales disponibles, así como de la necesidad de completar tales recursos
mediante una asistencia exterior.

Recordando la resolución 1/6 1/2 de la 20 reunión de la Conferencia Gene-
ral, en que ésta hace un llamamiento, entre otras cosas, en pro de una solida-
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ridad intrenacional activa con los esfuerzos nacionales de erradicación del anal-
fabetismo.

Autoriza al Director General a hacer un llamamiento internacional de apoyo
financiero y material a Etiopía a fin de que pueda intensificar su actual campaña
contra el analfabetismo.

Campaña en materia de alfabetización, de educación de adultos y de educación
para el desarrollo rural integrado en la República Arabe de Yemen

La Conferencia General

Considerando que el analfabetismo es uno de los obstáculos principales del
progreso económico y social de los países en desarrollo.

Considerando que su erradicación es un objetivo conforme con los principios
fundamentales de los derechos humanos y con las grandes orientaciones del
plan a plazo medio de la Unesco.

Preocupada por los escasos recursos materiales y humanos de que dispone
la República Arabe de Yemen para hacer progresar rápidamente la lucha contra
el analfabetismo y la educación de adultos.

Considerando la necesidad de aportar un apoyo internacional a los esfuer-
zos del gobierno y del pueblo de la República Arabe de Yemen en este campo.

Refiriéndose al objetivo 5.6, relativo al fortalecimiento y el fomento de la
educación de adultos, al objetivo 5.9, relativo a la intensificación de los esfuer-
zos de la lucha contra el analfabetismo, y al objetivo 6.A, relativo al desarrollo
rural integrado, objetivos respecto a los cuales se prevén en el capitulo 1 (Edu-
cación), Título II A del documento 21C/5, disposiciones encaminadas a reforzar
los esfuerzos de la Unesco y la cooperación internacional en este campo.

1. Invita al Director General:

a) A proporcional asistencia material y técnica a la República Arabe de
Yemen con miras a elaborar, en colaboración con las autoridades competentes,
un plan detallado para definir el problema y determinar los recursos materiales
y humanos necesarios para su solución.

b) A buscar, haciendo un llamamiento a fuentes de financiamiento extra-
presupuestarias, los recursos necesarios para ejecutar ese plan.

2. Autoriza al Director General:

a) A lanzar un llamamiento a los Estados Miembros para que aporten su
contribución material y técnica a la realización de una campaña general en mate-
ria de alfabetización, de educación de adultos y de desarrollo rural integrado.

b) A tomar todas las medidas que juzgue necesarias, en consulta con el
gobierno interesado, para la aplicación de la presente resolución.

Oficina Internacional de Educación

La Conferencia General

Observando que el programa de la Oficina Internacional de Educación (OiE)
corresponde a los objetivos 5.1, 5.4 y 10.1 del plan a plazo medio.
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Refiriéndose a su resolución 1/01, la cual autoriza al Director General a lle-
var a cabo, en 1981-1983, actividades encaminadas a la consecución de esos
objetivos.

I

1. Autoriza al Director General a seguir manteniendo el funcionamiento de
la Oficina Internacional de Educación y a incurrir a esos efectos en gastos por
valor de 5.147.000 dólares que servirán para financiar las actividades que em-
prenda la OIE en el marco de dichos objetivos, así como a buscar recursos extra-
presupuestarios para contribuir al desarrollo de la educación en los Estados
Miembros.

a) Organizando la Conferencia Internacional de Educación, cuya 38 reunión
se celebrará eni Ginebra en 1981 y que versará sobre el desarrollo de la educa-
ción en el porvenir, teniendo presentes las necesidades globales y los proble-
mas mundiales, así como sobre un tema especial titulado «interacción entre la
educación y el trabajo productivo», y preparando la 39 reunión, que se celebra-
rá, con carácter excepcional y en derogación de lo dispuesto en el inciso a) dei
párrafo 1 del artículo II de los Estatutos de la Oficina Internacional de Educación,
en 1984, sobre el tema especial siguiente: «Generalización y renovación de la
enseñanza primaria en la perspectiva de una iniciación científica y técnica apro-
piada».

b) Publicando el Anuario Internacional de Educación teniendo en cuenta los
resultados de esas conferencias, así como otros estudios comparados, de carác-
ter histórico o teórico, correspondientes a las diferentes ciencias de la educa-
ción y disciplinas conexas, o sobre temas relativos a ciertos objetivos del plan
a plazo medio.

c) Prestando apoyo para la constitución de una red internacional de inter-
cambio de información sobre la educación, basada en los centros nacionales y
regionales de documentación e información pedagógicos existentes o en pro-
yecto, mediante el suministro de tesauros, repertorios, bibliografías y otros
instrumentos de documentación actualizados, y velando por el funcionamiento
de un sistema internacional de informes sobre la educación que difundirá, por
medio de una red de información, un boletín descriptivo y un boletín de infor-
mación sobre las innovaciones pedagógicas.

d) Continuando la mejora de los medios del Centro de Documentación e
Información Pedagógicas por medio de una utilización más amplia de las técni-
cas modernas de la informática.

e) Manteniendo y desarrollando de manera permanente una exposición
internacional sobre la educación que utilice materiales y técnicas audiovisuales.

77



2. Elige, en conformidad con los párrafos 1 y 3 del artículo III de los Esta-
tutos de la Oficina Internacional de Educación, los siguientes Estados Miembros
para formar parte del Consejo de la Oficina Internacional de Educación (2):

Bangladesch España Guinea Polonia
Dinamarca Estados Unidos Kenya Oatar
Ecuador de América Panamá Rwanda
Egipto Francia Perú

III (3)

3. Decide añadir el siguiente articulo VII bis a los Estatutos de la Oficina
Internacional de Educación:

«Articulo VII bis.—Disposición transitoria:

No obstante lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 1 del artículo II de los
Estatutos, la 39 reunión de la Conferencia Internacional de Educación, que será
preparada y organizada por la Oficina, tendrá lugar en 1984.»

Instituto Internacional de Planeamiento de la Educación

La Conferencia General

Observando que el programa del Instituto Internacional de Planeamiento de
la Educación (UPE) contribuye a la consecución de los objetivos 5.1 y 5.2 del
plan a plazo medio, en el marco de su misión específica de formación e inves-
tigación.

Recordando la resolución 1/01 que autoriza al Director General a ejecutar
durante 1981-1983 actividades encaminadas a la consecución de esos objetivos.

1. Autoriza al Director General a tomar las medidas necesarias para man-
tener el funcionamiento del UPE, incluida una consignación de una subvención
de 5.088.800 dólares para que el UPE pueda llevar a la práctica el siguiente pro-
grama

a) Actividades de formación de larga y corta duración, teniendo en cuenta
la evolución reciente de las necesidades de los Estados Miembros en materia
de planeamiento y administración de la educación, y con miras a contribuir prio-
ritariamente al fortalecimiento de su potencial de formación.

b) Investigaciones encaminadas a mejorar los métodos de planeamiento y

(1) Esta parte de la resolución fue aprobada, previo informe del Comité de Can-
didaturas, en la 34a sesión plenaria, el 23 de octubre de 1980.

(2) Los otros miembros del Consejo que fueron elegidos en la 20.a reunión, y cuyo
mandato expira al terminar la 21.a reunión de la Conferencia General, son: Congo, India,
Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista, Japón, Liberia, México, Sri Lanka, Suiza,
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

(3) Esta parte de la resolución fue aprobada, previo informe del Comité Jurídico,
en la 33.a sesión plenaria, el 22 de octubre de 1980.
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administración de la educación en los Estados Miembros y a reforzar su capa-
cidad de investigación en estos campos.

c) Más amplia difusión de los resultados de los trabajos del UPE y de los
Estados Miembros sobre la planificación y la administración de la educación.

2. Invita a los Estados Miembros a que aporten o a seguir aportando con-
tribuciones voluntarias al IIPE, de conformidad con el artículo VIII de sus Esta-
tutos, con objeto de que, gracias a esos recursos suplementarios y a los locales
proporcionados por el gobierno francés para su sede, pueda atender en mayor
medida las necesidades crecientes de los Estados Miembros en lo que se refie-
re a la formación y la investigación en materia de planificación y administración
de la educación.

Instituto de Educación de la Unesco de Hamburgo

La Conferencia General

Habida cuenta del papel del concepto de educación permanente como base
de las reformas y de las innovaciones educativas.

Considerando el papel cada vez mayor que desempeña el Instituto de Educa-
ción de la Unesco de Hamburgo en apoyo del desarrollo de la capacidad nacional
para elaborar los contenidos educativos, especialmente en los países en des-
arrollo.

Considerando la contribución que podría aportar el Instituto al fortalecimien-
to de los lazos existentes entre la educación formal y no formal.

Observando, no obstante, que el Instituto necesita unas instalaciones más
amplias para estar a la altura de su papel cada vez más importante y responder
a las crecientes peticiones de sus servicios.

Tomando en consideración la propuesta formulada por el Consejo de Admi-
nistración del Instituto en sus 31 y 32 reuniones.

1. Invita a los Estados Miembros a que aporten contribuciones voluntarias
al Instituto de Educación de la Unesco de Hamburgo, con el fin de complementar
la aportación cada vez mayor de la República Federal de Alemania.

2. Autoriza al Director General a que apoye al Instituto, en particular faci-
litándole los servicios de un director.

3. Invita al Director General a realizar un estudio sobre la posibilidad de
otorgar al Instituto un estatuto comparable al de otras instituciones que traba-
jan en la esfera de la educación en el plano internacional, y a informar al res-
pecto a la Conferencia General en su 22 reunión.
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CIENCIAS SOCIALES Y SUS APLICACIONES (1)

Resolución general sobre el programa relativo a las ciencias sociales y sus
aplicaciones

La Conferencia General
Reafirmando su convicción de que las ciencias sociales deben desempeñar

un papel de primera importancia en la elucidación de los complejos problemas
que se plantean a las sociedades y a toda la humanidad de manera cada vez
más apremiante.

Subrayando la misión que corresponde a la Unesco en el marco del sistema
de las Naciones Unidas, para aprovechar los recursos de las ciencias sociales
con miras a elaborar las respuestas constructivas que debe dar la comunidad
internacional a los desafíos del tiempo presente, en particular a los que están
vinculados con el fortalecimiento de la paz, el establecimiento de un nuevo
orden económico internacional, el desarrollo de una cooperación internacional
basada en la justicia y en la igualdad de los derechos, así como con los objetivos
del Tercer Decenio para el Desarrollo y el Segundo Decenio del Desarme de las
Naciones Unidas.

Haciendo hincapié en que, en virtud de sus propias atribuciones, correspon-
de a la Unesco la función esencial de promover el desarrollo de las ciencias
sociales en sí mismas en el mundo entero y, además, de contribuir al progreso
general del conocimiento, ayudar de esa manera a todas las sociedades a do-
tarse de medios para esclarecer y analizar los problemas que se les plantean,
de manera que puedan determinarse libremente y con conocimiento de causa.

Consciente de la importancia de la reflexión filosófica, en especial para el
análisis de los problemas axiológicos y epistemológicos.

Recordando las diversas resoluciones que ha aprobado en sus reuniones
anteriores, relativas a la orientación del programa de la Organización en materia
de ciencias sociales y de filosofía, y en particular las resoluciones 3/0.1 y 3/0.2,
así como las partes de las resoluciones generales que versan sobre las ciencias
sociales y la filosofía aprobadas en su 20 reunión.

Observando que para dar cumplimiento a las resoluciones 20 0/3/0.1 y
20C/3/0.2, el Director General, asesorado por un comité de expertos y después
de haber consultado al Consejo Ejecutivo en su 108 reunión, procedió a una
importante redistribución de las actividades en el campo de las ciencias socia-
les, lo que debe considerarse como una primera etapa hacia la reorientación
pedida en las resoluciones precitadas, y que tiende hacia un estudio en profun-
didad de los problemas generales humanos, regionales y nacionales urgentes
relativos al desarrollo de la humanidad, basado en un enfoque integrado e inter-
disciplinario que permita crear un sistema coherente de proyectos que se com-
pleten entre sí, y aumentar de esa manera la eficacia de la acción de la Unesco
en esa esfera.

1. Considera que este esfuerzo de renovación del programa debe proseguir

(1) Resolución aprobada, previo informe de la Comisión del Programa III, en la
35 •° sesión plenaria, el 24 de octubre de 1980.
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y conducir a la presentación de un conjunto de propuestas en el marco del plan
a plazo medio para 1984-1989.

2. Afirma que en 1981-1983 el programa de las ciencias sociales debería:
a) Favorecer el desarrollo de las ciencias sociales, desde los puntos de

vista tanto de sus conceptos, métodos y técnicas, como de las instituciones,
las infraestructuras y la formación en los planos internacional, regional y na-
cional

b) Promover un desarrollo endógeno e integrado en torno al hombre, con-
forme al carácter propio de cada pueblo, y alentar, en esta perspectiva, la uti-
lización de los métodos y técnicas de análisis socioeconómico para planificar
el desarrollo.

c) Esclarecer algunos grandes problemas que plantea la evolución de las
sociedades actuales, particularmente por lo que se refiere a los derechos huma-
nos, al colonialismo, al racismo y al apartheid, la paz y el desarme, el medio
ambiente, la población, las relaciones raciales y la etnicidad, la condición de
la mujer, la situación de los jóvenes y los niños y la interacción de estos ele-
mentos en la perspectiva de un desarrollo al servicio del progreso de los pue-
blos y de un nuevo orden económico internacional fundado en la justicia y la
solidaridad.

d) Estimular la reflexión y búsqueda filosófica en relación con las finalida-
des que inspiran a la Organización en su conjunto y prestar la debida atención
al papel de las orientaciones religiosas, filosofías de la vida y otros sistemas
de valores dentro del estudio de los grandes problemas, tomando en conside-
ración los diferentes contextos sociales y culturales.

e) Prestar una atención particular a las necesidades de los Estados Miem-
bros, en particular a las de los países en desarrollo, en las modalidades deta-
lladas de ejecución de los proyectos específicos que sirvan para alcanzar los
diversos objetivos del programa de las ciencias sociales.

3. Autoriza al Director General a poner en marcha actividades que contri-
buyan a la realización de los siguientes objetivos:

a) 3.3. «Contribuir al desarrollo de las infraestructuras y de los progra-
mas en el campo de las ciencias sociales, con miras a aumentar la capacidad
de las distintas sociedades de precisar la solución de los problemas sociales
y humanos», y

10.1. «Desarrollar y promover sistemas y servicios de información en los
niveles nacional, regional e internacional»:

Realizando, con la más calificada asistencia, constituida por personas selec-
cionadas con arreglo a un criterio de la más amplia representación regional
posible, una serie de consultas, intercambios y trabajos concertados que per-
mitan determinar mejor las tareas de las ciencias sociales en los años ochenta
y aumentar su capacidad para dar, en el contexto de las distintas sociedades,
respuestas adecuadas a los grandes problemas sociales de la actualidad.

Intensificando la cooperación con las organizaciones internacionales, regio-
nales, subregionales y nacionales, con miras a reforzar las instituciones, las
redes y los medios de las ciencias en todo el mundo, así como a estimular sus
trabajos y actividades de formación y a incrementar sus intercambios; al res-
pecto, se debería prestar una atención especial a los países en desarrollo para
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ayudarles a reforzar sus infraestructuras en el campo de las ciencias sociales,
lo que aumentaría su capacidad autónoma de identificar y analizar sus proble-
mas y encontrarles solución.

Procurando valorizar y reforzar el papel de los estudios filosóficos y la ense-
ñanza de la filosofía en la vida de las distintas sociedades, contribuyendo a elu-
cidar críticamente y a consolidar los aspectos interdisciplinarios de la investi-
gación y de la reflexión sobre los problemas humanos, evaluando críticamente
hasta qué punto unas escuelas y unos métodos filosóficos contrapuestos podrían
ser de utilidad para las ciencias sociales con respecto a esas cuestiones, y tam-
bién prestando asistencia a los Estados Miembros para permitirles crear o refor-
zar las instituciones nacionales, subregionales o regionales de investigación
filosófica.

Alentando la difusión de los conocimientos sobre las ciencias sociales, par-
ticularmente ampliando y afianzando los sistemas y redes de información apro-
piados

b) 3.1. «Promover la elaboración de una interpretación global y pluridis-
ciplinaria del desarrollo que tenga en cuenta las interrelaciones entre los dife-
rentes factores que contribuyen a dicho desarrollo y los que repercuten en él.»

3.2. «Estudiar las condiciones socioculturales, los sistemas de valores, las
motivaciones y las modalidades de participación de la población que puedan
favorecer unos procesos de desarrollo endógeno y diversificado que respondan
a las realidades y a las necesidades de las diferentes sociedades.»

4.1. «Estudiar las interacciones entre la ciencia, la tecnología y la sociedad,
así como las consecuencias de la evolución científica y técnica para el hombre,
en la perspectiva de un desarrollo a largo plazo de la ciencia y de la tecnología
en relación con el progreso social y la evolución de los modos de vida.»

6.A. «Ampliar la contribución de la Unesco al desarrollo rural integrado», y

3.4. «Elaborar y aplicar instrumentos y métodos de análisis socioeconómico
y de planificación del desarrollo»:

Llevando a cabo estudios sobre las condiciones socioeconómicas y socio-
culturales de un desarrollo endógeno, que pongan de relieve las posibles vías
de un desarrollo original, diversificado y equitativo, teniendo presente en par-
ticular los problemas de las poblaciones rurales, de su participación en el des-
arrollo y de las formas de organización del desarrollo rural integrado.

Prestando especial atención, por un lado al estudio de las interrelaciones
entre desarrollo, medio ambiente y población y, por otro, a los aspectos sociales
del progreso científico y tecnológico ,así como a los factores socioculturales
del desarrollo científico y tecnológico endógeno.

Alentando las investigaciones relativas a los problemas vinculados con el
establecimiento de un nuevo orden económico internacional y la aplicación de
la nueva estrategia internacional del desarrollo, haciendo hincapié en el estudio
de la interdependencia de todos los factores del desarrollo, tanto interiores
como exteriores, a fin de determinar los que mejor puedan contribuir a un
desarrollo nacional endógeno integrado, con el hombre como centro.

Intensificando la cooperación con los organismos internacionales, regionales
y nacionales competentes en el estudio del desarrollo, y concediendo particular
importancia al análisis de la influencia que ejercen las actividades de las socie-
dades transnacionales en las esferas de competencia de la Unesco.
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Tomando en consideración la evolución de las necesidades de los Estados
Miembros en materia de análisis y de planificación del desarrollo, y realizando
actividades que les permitan aumentar su capacidad de aprovechar a esos efec-
tos, y sobre todo para organizar programas sociales, instrumentos de análisis
socioeconómico, tales como:

i) Los indicadores socioeconómicos.
ii) Las técnicas cuantitativas de planificación.

iii) Las técnicas de evaluación, y

Proceder a una evaluación crítica y a una clarificación de las premisas axio-
lógicas de los instrumentos.

c) 7.5. «Mejorar los conocimientos sobre los aspectos ecológicos, socia-
les, éticos y culturales de las relaciones entre el hombre y su medio, y estudiar
una mejor concepción de los asentamientos humanos.»

Estudiando las interacciones entre el hombre y su medio social y físico en
el contexto del desarrollo socioeconómico, así como las consecuencias que
pueden tener para la definición de políticas y planes de acción en lo tocante al
medio ambiente.

Reforzando las instituciones y los programas dedicados a formar personal
calificado de planificación, la administración y el desarrollo de los distintos tipos
de asentamientos humanos.

Mejorando la información del público sobre las decisiones y actividades re-
lativas al medio social y físico.

d) 8.1. «Desarrollar los conocimientos relativos a los fenómenos de po-
blación y despertar el interés por estas cuestiones.»

Efectuando y estimulando investigaciones sobre la dinámica de la población
en el contexto del desarrollo y en sus relaciones con los factores socioeconó-
micos y culturales, así como con el medio ambiente, prestando particular aten-
ción a las interrelaciones entre los distintos factores que inciden en la condición
de la mujer y las tendencias y comportamientos sociodemográficos, y a las
repercusiones demográficas y socioeconómicas de las migraciones internas e
Internacionales.

Contribuyendo a afinar los conceptos y a mejorar el contenido y la metodo-
logía de la comunicación en materia de población, particularmente para que el
público comprenda mejor el significado de los fenómenos demográficos en sus
relaciones con el desarrollo, los derechos humanos y los valores sociales y
culturales, y para estimular la participación de la colectividad, sobre todo de
las mujeres, en los programas relativos a la población y al desarrollo.

e) 1.1. «Promover las investigaciones sobre las medidas encaminadas a
garantizar los derechos humanos y las libertades fundamentales, tanto para los
individuos como para los grupos, sobre las manifestaciones, causas y efectos
de las violaciones de los derechos humanos, en particular el racismo, el colo-
nialismo, el neocolonialismo y el apartheid, así como sobre el respeto del de-
recho a la educación, la ciencia, la cultura y la información, y el desarrollo de
la acción normativa con miras a aplicar esos derechos.»

1.5. «Fomentar la enseñanza y la educación y una información más amplia
en la esfera de los derechos humanos.»

2.3. «Fomentar programas escolares y extraescolares, así como una infor-
mación encaminada a promover la paz y la comprensión internacional.»
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2.1. «Fomentar las investigaciones sobre la paz, en particular sobre las ma-
nifestaciones de la violación de la paz, las causas que impiden su realización,
los medios de eliminarlas y las medidas que se han de tomar para mantener y
reforzar una paz justa, duradera y constructiva al nivel de los grupos, las socie-
dades y el mundo.»

2.2. «Fomentar el estudio de la función del derecho internacional y de las
organizaciones internacionales en el establecimiento de un orden mundial pa-
cifico.»

Colaborando con los Estados Miembros y sus comisiones nacionales, con
las organizaciones internacionales y regionales, con las organizaciones no gu-
bernamentales y los medios científicos para una aplicación más completa y
más eficaz de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, así como
de los pactos internacionales relativos a los derechos humanos, teniendo en
cuenta en este contexto todas las resoluciones y declaraciones de la Unesco
y, en particular, la Declaración sobre la raza y los prejuicios raciales, encami-
nadas a eliminar las injusticias y a establecer un orden mundial pacífico, así
como para una posible definición de nuevos derechos humanos y para una pro-
tección de las minorías centrada en la salvaguardia de su identidad cultural y
de los derechos humanos de cada uno de sus miembros.

Dando una importancia particular al mejoramiento del ejercicio de los dere-
chos humanos, en particular en el medio urbano, considerando la participación
de los interesados a la vez como un derecho humano y un medio para poner en
práctica los derechos humanos.

Poniendo en práctica un plan global de desarrollo de la enseñanza de los
derechos humanos, para que esa enseñanza se convierta rápidamente en un
elemento esencial de una verdadera educación permanente al servicio de todos
los hombres y de todas las mujeres de todos los países.

Favoreciendo el desarrollo de las investigaciones sobre la paz y los factores
que intervienen en el desarme, en particular fomentando la creación de insti-
tuciones y medios de investigación en los países en desarrollo y alentando el
desarrollo de la educación basada sobre dichas investigaciones y teniendo en
cuenta los resultados esenciales del Congreso Mundial sobre la Educación para
el Desarme, organizado por la Unesco en 1980, y las disposiciones de la Decla-
ración sobre la preparación de las sociedades para vivir en paz, aprobada por
la Asamblea General de ¡as Naciones Unidas en su trigésimo tercer periodo
de sesiones.

Difundiendo el conocimiento del derecho internacional, desarrollándolo y
aplicándolo a las realidades cotidianas.

f) 6.B. «Promover la participación de la mujer en el desarrollo económico,
social y cultural.»

Contribuyendo, por medio de una investigación sistemática, a un conoci-
miento más claro y preciso del lugar de la situación de la mujer, en particular
en los países en desarrollo, y determinando y dilucidando, también de una ma-
nera más detallada, las causas de las formas particulares de discriminación y
otras injusticias de que son víctimas las mujeres sólo por ser mujeres.

Favoreciendo una mejor y más intensa participación de las mujeres en el
desarrollo y en las decisiones relativas a la sociedad, en particular mediante
la elaboración y la utilización de instrumentos cuantitativos adecuados para
medir, planificar y evaluar el papel de las mujeres en el desarrollo.
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Favoreciendo una mejor y más amplia participación de las mujeres en las
actividades vinculadas con el fortalecimiento de la paz, el progreso social, y su
mayor participación en la vida de la sociedad, incluso en la vida política, sobre
todo en los movimientos de liberación nacional.

Estimulando la elaboración y la aplicación de programas pluridisciplinaríos
de enseñanza y de investigación relativos a la mujer.

Cooperando con los organismos del sistema de las Naciones Unidas y con
otras organizaciones gubernamentales o no gubernamentales internacionales,
regionales y nacionales, para poner en práctica el plan de acción del Decenio
de las Naciones Unidas para la Mujer en las esferas de competencia de la
Unesco.

g) 6.C. «Desarrollar el cometido de los jóvenes en la acción educativa,
social y cultural.»

Procurando que, en el marco de una activa cooperación tanto intelectual
como operacional con los Estados Miembros interesados y las organizaciones
no gubernamentales de la juventud, los jóvenes sean al mismo tiempo benefi-
ciarios y agentes de las actividades realizadas con este fin y que el conjunto
de esas actividades contribuya a preparar el Año Internacional de la Juventud,
proclamado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su trigésimo
cuarto periodo de sesiones, para 1985; contribuyendo a que los jóvenes parti-
cipen en las actividades relativas al fortalecimiento de la paz, al desarme, al
respeto de los derechos humanos, y en particular la eliminación del colonialis-
mo, del racismo y del apartheid, al desarrollo de la cooperación internacional
y a la instauración de un nuevo orden económico internacional.

4. Invita al Director General:

a) A fortalecer el programa de la Organización en materia de ciencias so-
ciales y sus aplicaciones y a otorgar prioridad al establecimiento de infraes-
tructuras y capacidades en el Tercer Mundo.

b) A establecer una colaboración más estrecha entre el pro g rama de las
ciencias sociales y los programas correspondientes a las otras esferas de
competencia de la Unesco, en particular entre las ciencias sociales y las cien-
cias naturales.

c) A fortalecer la capacidad del programa relativo a las ciencias sociales
y sus aplicaciones de cooperar activamente con los organismos y los pro g ra-
mas de financiación extrapresupuestaria en las esferas de problemas corres-
pondientes al programa y, en particular, prestando asistencia a los Estados
Miembros para atender a sus nuevas necesidades prácticas.

d) A seguir fomentando y estimulando los intercambios de datos sobre
experiencias y resultados, en la esfera de las ciencias sociales y sus aplica-
ciones, entre especialistas e instituciones de diversos países, como elemento
esencial de la acción de la Unesco en esta esfera y como condición de la am-
pliación y ei enriquecimiento de su obra.

e) A cooperar estrechamente en la aplicación del programa con los Esta-
dos Miembros, las Organizaciones intergubernamentales y organizaciones y
organismos no gubernamentales en el plano nacional, regional e internacional.

5. Recomienda al Director General que:

a) Prosiga, en el marco de la preparación del plan a plazo medio para 1984-
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1989, la reflexión y la discusión sobre las orientaciones y la estructura del pro-
grama de las ciencias sociales y sus aplicaciones, y al hacerlo, celebre con-
sultas regulares con los expertos, lo más ampliamente representativos posible
de las diversas regiones del mundo y las distintas ramas de las ciencias so-
ciales.

b) Que incorpore en el proyecto de plan que habrá de preparar unas pro-
puestas que recojan en toda su amplitud las preocupaciones manifestadas por
la Conferencia general en las resoluciones aprobadas en su 20.a reunión y en
las discusiones de la Conferencia General y de sus órganos especializados
en la presente reunión, sobre la preparación del segundo plan a plazo medio.

Conveniencia de preparar una convención sobre la educación y la enseñanza
en materia de derechos humanos

La Conferencia General

Habiendo examinado el documento 21C/31 titulado: «Estudio relativo a la
conveniencia de preparar una convención sobre la educación y la enseñanza
en materia de derechos humanos».

Teniendo en cuenta el hecho de que ya existen, en el marco de la Organi-
zación, textos normativos y un programa que corresponden a las exigencias
actuales en materia de enseñanza general de los derechos humanos.

Haciendo suyas las conclusiones del Director General sobre la inoportuni-
dad de preparar en la fase actual bajo la égida de la Unesco, una convención
sobre la educación y la enseñanza en materia de derechos humanos.

Invita al Director General a proseguir los estudios encaminados a la elabo-
ración de normas internacionales apropiadas sobre la enseñanza y la educa-
ción especializadas en materia de derechos humanos, especialmente en el
marco de la enseñanza universitaria y en el de la formación profesional, con
miras a instituir, en consonancia con la resolución 3/1.5 y 2.3/2, aprobada por
la Conferencia General en su 20.8 reunión, una verdadera educación perma-
nente en materia de derechos humanos.

Plan para el desarrollo de la enseñanza de los derechos humanos

La Conferencia General

Convencida de que el desarrollo del conocimiento de los derechos humanos
mediante la enseñanza y la información es uno de los factores esenciales para
el goce de los derechos humanos por todos.

Teniendo presente que el fomento de los derechos humanos y las libertades
fundamentales es uno de los principales objetivos de las Naciones Unidas y
de todos sus organismos especializados, especialmente de la Unesco.

Teniendo presente las recomendaciones de la Conferencia Internacional so-
bre la Enseñanza de los Derechos Humanos, celebrada en Viena en septiembre
de 1978.

Tomando nota con interés de la creación por el Director General de un
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Fondo voluntario para el desarrollo del conocimiento de los derechos humanos
mediante la enseñanza y la información en cumplimiento de la decisión 5.3.1
adoptada por el Consejo Ejecutivo en su 108.a reunión.

Considerando que los Estados Miembros de la Unesco, que suscriben los
ideales de los derechos humanos y desean promover su cumplimiento, debe-
rían aportar una contribución al fondo con la mayor regularidad posible a fin
de que el Director General pueda dar un impulso decisivo al desarrollo de la
enseñanza y la educación sobre los derechos humanos.

Habiendo examinado el documento 21C/79 titulado «Proyecto del plan para
el desarrollo de la enseñanza de los derechos humanos».

Teniendo en cuenta que en el plan para el desarrollo de la enseñanza de
los derechos humanos se prevén actividades que deberán llevarse a cabo en
un periodo de siete años a fin de poder coordinarlas de manera más eficaz con
la programación y planificación general de las actividades de la Unesco.

Considerando que parece conveniente examinar en un momento apropiado
los progresos realizados en la ejecución del plan.

Considerando asimismo que dicho examen permitiría hacer un inventario y
analizar las medidas pertinentes adoptadas en todo el mundo y ofrecería la
posibilidad de adaptar el plan a los nuevos acontecimientos y posiblemente
modificar las circunstancias, y que ese examen, en el que deberían participar
todos los Estados Miembros de la Unesco, serviría indudablemente para refor-
zar la coordinación y lograr la planificación más eficaz de las actividades perti-
nentes de la Unesco misma.

1. Aprueba el contenido y la forma del plan para el desarrollo de la ense-
ñanza de los derechos humanos y el calendario propuesto para su ejecución.

2. Toma nota con satisfacción de las actividades previstas con relación a
los temas 1/1.1/03, 1/1.5 y 2.3/01, 1/1.5 y 2.3/02 y 3/1.5 y 2.3/04 del Progra-
ma y Presupuesto para 1981-983, que representa una primera etapa de la eje-
cución del plan para el desarrollo de la enseñanza de los derechos humanos.

3. Invita a los Estados Miembros:

a) A que tomen todas las medidas apropiadas para que la enseñanza de
los derechos humanos se convierta en una parte fundamental de la formación
profesional de todas las personas que trabajan en el sector público (magistra-
dos, abogados, policías, etc.) o en el sector privado (médicos, etc.).

b) A que animen a las comisiones nacionales de cooperación con la Unes-
co a que establezcan dentro de las propias comisiones, o con sus auspicios,
un comité permanente para la enseñanza de los derechos humanos, cuya fun-
ción consistiría en desarrollar y coordinar esa enseñanza a todos los niveles.

c) A que aporten una contribución generosa al Fondo voluntario para el
desarrollo del conocimiento de los derechos humanos mediante la enseñanza
y la información.

4. Invita a todas las organizaciones internacionales, universales y regiona-
les, y especialmente a las Naciones Unidas, la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) y la Organización Mundial de la Salud (OMS), a que promuevan el
desarrollo de la enseñanza de los derechos humanos en sus respectivas esferas
de competencia, en particular en beneficio de los profesionales para los que
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estas organizaciones constituyen un marco constitucional (la OMS para los
médicos, la OIT para los sindicalistas, etc.), y a que coordinen sus actividades
con las de la Unesco con el fin de contribuir a la ejecución del plan anterior-
mente mencionado.

5. Invita a todas las organizaciones internacionales no gubernamentales,
las universidades y las instituciones interesadas a que contribuyan en sus res-
pectivas esferas a la ejecución del plan, e informen al Director General de las
medidas que han adoptado al respecto.

6. Invita al Director General:
a) A que prosiga la ejecución del plan, utilizando en la mayor medida po-

sible recursos extrapresupuestarios, incluidos los del Fondo voluntario para el
desarrollo del conocimiento de los derechos humanos mediante la enseñanza
y la información.

b) A que, al preparar el proyecto del próximo plan a plazo medio y los
proyectos de programa y de presupuesto para los ejercicios presupuestarios
desde la fecha hasta 1988, tenga debidamente en cuenta la necesidad de eje-
cutar el plan para el desarrollo de la enseñanza de los derechos humanos con
arreglo al calendario aprobado, teniendo presente la responsabilidad especial
que incumbe a la Unesco en el marco del plan.

c) A que convoque en 1984 una conferencia que tendrá como objetivo
evaluar el plan para el desarrollo de la enseñanza de los derechos humanos
y los progresos realizados en su ejecución.

d) A que presente un informe a la Conferencia General en su 22. a reunión
sobre la aplicación de la presente resolución que contenga, según proceda, las
sugerencias y recomendaciones de las medidas que podrían adoptarse para
promover los objetivos del plan para el desarrollo de la enseñanza de los de-
rechos humanos y acelerar su aplicación.

e) A que examine la posibilidad de organizar, en colaboración con las Na-
ciones Unidas, una conferencia internacional sobre información relativa a cues-
tiones relacionadas con los derechos humanos (categoría IV) que complemen-
taría la labor iniciada en Viena en 1978 mediante la organización del Congreso
Internacional sobre la Enseñanza de los Derechos Humanos, para que éstos se
convi2rtan en patrimonio común de la humanidad.

Desarrollo de la enseñanza de los derechos humanos y de la información rela-
tiva a esos derechos

La Conferencia General

Recordando el artículo 1 de la Constitución de la Unesco, en el cual se esti-
pula que «la Organización se propone contribuir a la paz y a la seguridad estre-
chando, mediante la educación, la ciencia y la cultura, la colaboración entre las
naciones, a fin de asegurar el respeto universal a la justicia, a la ley, a los de-
rechos humanos y a las libertades fundamentales que sin distinción de raza,
sexo, idioma o religión, la Carta de las Naciones Unidas reconoce a todos los
pueblos del mundo».

Recordando las conclusiones del Congreso Internacional sobre la enseñanza

88



de los Derechos humanos, celebrado en Viena del 12 al 16 de septiembre
de 1978.

Considerando, de conformidad con las conclusiones de dicho Congreso, que
debería fomentarse la enseñanza y formación en materia de derechos huma-
nos en todos los niveles, tanto en la educación escolar como extraescolar, con
objeto de que constituya una educación auténticamente permanente para todos
los hombres y mujeres de todos los paises, sin distinción de su condición ju-
rídica, social o política.

1. Acoge con beneplácito las iniciativas adoptadas en la materia por el
Director General desde la 20.a reunión de la Conferencia General.

2. Reafirma su apoyo a los principios en que debería basarse la enseñanza
de los derechos humanos y a las recomendaciones destinadas a desarrollar
dicha enseñanza, tal como figuran en el documento final del Congreso Interna-
cional de Viena.

3. Invita al Consejo Ejecutivo y al Director General:
a) A seguir dando una alta prioridad al programa de desarrollo de la ense-

ñanza y formación en materia de derechos humanos.
b) A fomentar la celebración, en el plano regional, de otras conferencias

y actividades destinadas a desarrollar un programa completo para la enseñanza
en materia de derechos humanos en todos los niveles.

c) A establecer una red internacional para el acopio y la difusión de la
información gubernamental y no gubernamental relativa a los derechos hu-
manos.

d) A invitar a los gobiernos de los Estados Miembros a apoyar dichas ac-
tividades.

e) A lograr una coordinación real entre los sectores interesados de la Se-
cretaría de la Unesco.

Cometido de la juventud

La Conferencia General

Recordando la resolución 33/7 de la Asamblea General de las Naciones Uni-
das de su trigésimo tercer periodo de sesiones y las resoluciones 34/151 y
34/163 del trigésimo cuarto periodo de sesiones, las resoluciones 3/6.4/1,
3/6.4/2 y 105 de la 20.a reunión de la Conferencia General de la Unesco, la
resolución 7.14 de la 109.a reunión del Consejo Ejecutivo de la Unesco, así
como las conclusiones del Congreso Mundial sobre la Educación relativa al
Desarme.

Reconociendo la importancia fundamental de una participación directa de
la juventud en el desarrollo futuro de la humanidad.

Consciente de la necesidad de contribuir al fomento de los derechos huma-
nos, la paz, el desarme, la cooperación pacífica entre los pueblos y la solida-
ridad activa, y de asegurar los derechos de la juventud.

Convencida de la necesidad de fomentar la participación activa de la juven-
tud en todas las esferas de la vida social y de aprovechar más intensamente
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su influencia y su entusiasmo no solamente en favor del desarrollo nacional,
sino también para apoyar el progreso económico, social y cultural de los
pueblos.

Subrayando la importancia del objetivo 6.0 (Desarrollo del cometido de la
juventud en la acción educativa, social y cultural) en las actividades ulteriores
de la Unesco.

Apoyando plenamente las medidas previstas en los temas 3/6.C/01 a
3/6.C/03 del programa y presupuesto para 1981-1983 (21C/5).

Convencida de que la Unesco puede contribuir en forma importante a la
preparación y celebración del Año Internacional de la Juventud.

1. Recomienda a los Estados Miembros:

a) Que presten especial atención al ejercicio de los derechos fundamen-
tales de los jóvenes, a la educación y al trabajo, con miras a la preparación
del Año Internacional de la Juventud.

b) Que presten asistencia a las organizaciones nacionales de la juventud
de todo el mundo.

c) Que creen condiciones favorables para una participación más amplia
de la juventud en la solución de los problemas económicos, políticos y cul-
turales.

2. Invita al Director General:

a) A que, en colaboración con las Naciones Unidas y con organizaciones
internacionales de jóvenes, contribuya eficazmente al Año Internacional de la
Juventud en todo lo que corresponda a la competencia de la Organización.

b) A que en todos los programas futuros siga prestando la correspondiente
atención a promover la educación de los jóvenes en el respeto de los derechos
humanos y en un espíritu de paz y de desarme, a asociar a los jóvenes al mo-
vimiento en favor de la paz, encaminado a la independencia nacional, comba-
tiendo el colonialismo, el racismo, el apartheid y el fascismo.

c) A que conceda la atención que en el nuevo plan a plazo medio corres-
ponde al problema de mejorar la participación de los jóvenes en la vida social.

d) A que convoque en 1985 una conferencia intergubernamental de la ju-
ventud sobre la intensificación de la participación de los jóvenes del mundo
entero en la vida social y sobre la lucha por la paz y el desarme.

e) A que examine la posibilidad de organizar un concurso internacional
relativo a la actividad creadora de la juventud.

f) A que estimule el intercambio de experiencias entre las organizaciones
de jóvenes de los Estados Miembros, con miras en particular a preparar pro-
gramas para celebrar el Año Internacional de la Juventud.

La juventud en el programa del próximo ejercicio

La Conferencia General

Observando con inquietud que en diversas partes del mundo (particularmen-
te en los países industrializados) no se dispensa la atención suficiente a los
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programas de la Unesco, y, en consecuencia, esos programas no logran el in-
dispensable apoyo de la juventud y de sus organizaciones.

Consciente de que la Unesco ocupa una posición privilegiada, debido a las
actividades que desempeña en sus esferas de competencia, para contribuir
muy eficazmente a responder a las preocupaciones específicas de la juventud.

Enterada de que 1985 ha sido designado por las Naciones Unidas como Año
Internacional de la Juventud.

Recordando las resoluciones 3/6.4/1 y 105 aprobadas en su 20.8 reunión.
Considerando la nota del Director General sobre el proyecto de resolución

21C/DR.230.

Considerando, sin embargo, que es necesario poner de relieve las activida-
des operacionales, como lo había subrayado en su 20.8 reunión.

Invita al Director General a que, en la preparación del próximo programa
bienal (1984-1985), en el que estará comprendido el Año Internacional de la
Juventud:

a) Preste mayor atención a la preparación de programas que puedan sus-
citar una reacción dinámica por parte de la mayoría de la juventud mediante
una orientación inmediata hacia sus intereses en las esferas de la educación,
la formación profesional y no profesional, la integración social y la eliminación
de las desarmonías sociales, incluida su participación inicial en la vida social
y política; esta preparación debe contribuir a una pronta contribución a la vida
cultural y participación en ella y en el proceso de información y de comunica-
ción; y

b) Consulte, al preparar los programas antes mencionados, a las principa-
les organizaciones internacionales no gubernamentales de jóvenes, así como
las organizaciones de la juventud, invitadas a la reunión oficiosa de Ginebra.

CULTURA Y COMUN1CACION (1)

Resolución general sobre el programa relativo a la cultura y la comunicación

La Conferencia General

Recordando la resolución 4/0.1, que aprobó en su 20.a reunión.
Reafirmando su concepción del papel que corresponde a la cultura, funda-

mento de los valores en los que cada hombre y cada comunidad humana reco-
nocen su identidad.

Reafirmando asimismo la importancia que se atribuye a la ampliación y a
la distribución más equitativa del poder de comunicar libremente.

Reconociendo al mismo tiempo el lugar que corresponde a las culturas na-
cionales en el marco de las culturas regionales y de la cultura mundial.

Subrayando que la conciencia que tiene una sociedad de su identidad cultu-

(1) Resoluciones aprobadas, previo informe de la Comisión del Programa IV, en la
37.a sesión plenaria, el 27 de octubre de 1980.
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ral se reconoce ahora como un factor esencial del desarrollo y al mismo tiempo
como la base de relaciones, de diálogos e intercambios fecundos entre cultu-
ras, capaces de contribuir a la comprensión internacional y a la paz.

Considerando que el desarrollo cultural, que implica una participación de la
mayoría en la vida cultural, entendida ésta como creación y realización perso-
nal, constituye un aspecto decisivo del progreso de las sociedades.

Subrayando la importancia que tienen a este respecto las formas tradicio-
nales y modernas de comunicación y de información, como medios de creación
o como instrumentos de difusión.

Subrayando asimismo el papel fundamental que desempeña la comunicación
en el desarrollo de las sociedades particularmente en lo que se refiere al pro-
greso de la educación y a la implantación de la ciencia y de la tecnología.

Convencida de que esta función social de la comunicación requiere, para
que se ejerza plenamente, la participación de las poblaciones, los grupos y
los individuos en los procesos de comunicación.

Insistiendo en la necesidad de reducir a escala nacional e internacional los
obstáculos y los desequilibrios que entorpecen la libre circulación de la infor.
mación, la diversidad de las modalidades de comunicación y la reciprocidad de
los intercambios, retrasando de esa manera el logro de los objetivos de un
nuevo orden económico internacional y de un nuevo orden mundial de la infor-
mación y la comunicación más justo y más eficaz.

1. Estima que el programa propuesto para 1981-1983 debería tender a:
a) Favorecer un desarrollo armónico de todas las culturas en el respeto

y la apreciación mutuas de sus valores, desarrollo que debe basarse tanto en
la conservación del patrimonio como en la ayuda a la creación artística y en
la participación activa de todos los que deseen contribuir al enriquecimiento
de la vida cultural.

b) Promover la elaboración y aplicación de estrategias de desarrollo que
tenga en cuenta la cultura como factor y finalidad del desarrollo.

c) Contribuir a que la comunicación sea un instrumento esencial del des-
arrollo y un medio de comprensión y de cooperación internacionales, respetan-
do la personalidad de cada pueblo y con miras a estimular y enriquecer el diá-
logo entre las culturas y las civilizaciones del mundo.

2. Autoriza al Director General a llevar a cabo actividades que contribuyan
a alcanzar los siguientes objetivos:

a) 1.1 «Promover las investigaciones sobre las medidas encaminadas a
garantizar los derechos humanos y las libertades fundamentales, tanto para
los individuos como para los grupos, sobre las manifestaciones, causas y efec-
tos de las violaciones de los derechos humanos, en particular el racismo, ei
colonialismo, el neocolonialismo y el apartheid, así como sobre el respeto del
derecho a la educación, la ciencia, la cultura y la información, y el desarrollo
de la acción normativa con miras a aplicar esos derechos».

Elucidando los problemas que plantea la definición del derecho a la comu-
nicación y el ejercicio de los derechos culturales.

b) 1.2 «Fomentar la apreciación y el respeto de la personalidad cultural de
los individuos, grupos, naciones y regiones».
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Favoreciendo la preservación y el pleno desarrollo de los valores culturales
así corno un mejor conocimiento, por parte de las poblaciones, de sus propias
culturas y de las de los demás pueblos propiciando una mejor comprensión de
las relaciones entre las culturas, contribuyendo a promover las lenguas nacio-
nales y locales y desarrollando el análisis de las incidencias del desarrollo téc-
nico industrial.

c) 3.5 « Fomentar una participación más amplia en la vida cultural y esti-
mular las actividades culturales endógenas».

Favoreciendo la elaboración y el desarrollo de políticas culturales y, en
particular, convocando en 1982 una conferencia mundial sobre las políticas
culturales.

Cooperando con los Estados Miembros para fomentar la inserción progre-
siva de la dimensión cultural en los planes de desarrollo, reforzar la formación
de personal especializado y estimular la producción y el intercambio de infor-
mación y de publicaciones sobre el desarrollo cultural.

Tratando de iniciar estudios teóricos e históricos sobre el desarrollo de las
culturas nacionales, a escala regional e internacional.

Alentando la realización de investigación sobre los libros y la lectura, la
adopción de políticas de promoción del libro, la enseñanza y los programas de
preparación para profesiones relacionadas con el libro y la difusión internacio-
nal de las obras culturales.

d) 3.6 « Estimular la creatividad artística e intelectual».
Prosiguiendo los estudios, los trabajos de investigación y la experimenta-

ción en el ámbito de la creación artística, y colaborando con la comunidad in-
ternacional de los artistas y con sus organismos profesionales para impulsar
los encuentros e intercambios, al servicio de la creación artística.

e) 6.A «Ampliar la contribución de la Unesco al desarrollo rural integrado».
Alentando la utilización de los medios de comunicación en los programas

nacionales e internacionales de desarrollo rural.
f) 6.B « Mejorar la condición de la mujer y promover su participación en el

desarrollo económico, social y cultural».
Cooperando con los Estados Miembros e instituciones especializadas con

miras a mejorar la imagen de la mujer que dan los medios de comunicación y a
ampliar las responsabilidades de las mujeres en los órganos de información.

g) 7.6 « Fomentar la conservación y la revalorización del patrimonio cultu-
ral y natural de la humanidad».

Prosiguiendo las actividades de estudio y la investigación, de documentación
y de publicación relativas a la conservación y revalorización del patrimonio cul-
tural mueble e inmueble, y aplicando los instrumentos internacionales relacio-
nados con la salvaguardia del patrimonio cultural y natural.

Desarrollando las infraestructuras y los programas de formación para con-
servar y valorizar el patrimonio cultural.

Estimulando una contribución internacional a las actividades de los Estados
Miembros con miras a la consecución y valorización de los bienes culturales.

Asegurando la presencia de la Unesco en Jerusalén, con miras a preservar
la ciudad y el lugar de interés histórico y cultural.

h) 9.1 «Fomentar una circulación libre y equilibrada de la información y
los intercambios internacionales» y
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9.3. «Promover una mejor comprensión y aprecio del proceso y la función
de la comunicación en la sociedad, así como unas normas profesionales ele-
vadas».

Cooperando con los Estados Miembros en la perspectiva del establecimien-
to de un nuevo orden mundial de la información y de la comunicación, favore-
ciendo la democratización de las estructuras de la comunicación y desarrollan-
do los intercambios internacionales de personas y la circulación internacional
de material en las esferas de la educación, la ciencia y la cultura.

Prosiguiendo los esfuerzos encaminados a elucidar los distintos aspectos
de la comunicación social y a promover la investigación sobre las relaciones
entre la comunicación y el desarrollo.

Favoreciendo los intercambios de información sobre las investigaciones y
las políticas en materia de comunicación, y la cooperación entre los estableci-
mientos de investigación y los profesionales de los medios de comunicación.

Procurando hacer comprender mejor al público en general las utilizaciones,
los contenidos y los efectos de los medios de comunicación.

i) 9.4 «Promover políticas, infraestructuras y formación en materia de co-
municación, y estimular una mejor utilización de los medios de comunicación
con fines sociales».

Colaborando con los Estados Miembros que lo soliciten en la formulación
de políticas y planes de comunicación en los planos nacional, regional e inter-
nacional, y convocando en 1982 una conferencia intergubernamental regional
sobre las políticas de la comunicación en los Estados árabes.

Apoyando la elaboración y aplicación de metodologías de la planificación y
la formación de periodistas en este campo.

Reforzando la capacidad de los Estados Miembros de producir programas
y mensajes y de utilizar las tecnologías de la comunicación en función de sus
necesidades.

Estimulando la formación de especialistas de la comunicación y el des-
arrollo de infraestructuras de la información.

Prosiguiendo la promoción del acceso a los medios de comunicación y una
mayor participación del público en las realizaciones y en la gestión de esos
medios.

j) 10.1 «Desarrollar y promover sistemas y servicios de información en
los niveles nacional regional e internacional».

Contribuyendo a esclarecer conceptos y a normalizar la terminología en
materia de desarrollo cultural.

3. Invita al Director General a:

a) Cooperar con los organismos y programas de financiamiento extrapre-
supuestario de tal manera que las actividades de la Organización, en las esfe-
ras de la cultura y de la comunicación, tengan un alcance y una eficacia ma-
yores.

b) Obtener a efectos de la aplicación del programa, el concurso activo de
las organizaciones no gubernamentales interesadas y en particular de las or-
ganizaciones profesionales competentes en la esfera de la cultura y la comu-
nicación.

c) Prestar especial atención, en las actividades relativas a la cultura y a la
comunicación, a aquéllas que se prestan, dado el efecto multiplicador que las
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caracteriza, a ser completadas, por otras actividades de cooperación interna-
cional entre los Estados Miembros, en función de las necesidades de cada uno
de éstos.

4. Recomienda al Director General que preste una especial atención, en la
ejecución del programa a las actividades en las que se manifiesta la conver-
gencia entre el campo cultural y el de la comunicación, con objeto de reunir
los elementos de apreciación necesarios para evaluar el enfoque integrado
en la materia, teniendo en cuenta particularmente las perspectivas de futuro
propias de la cultura y la comunicación.

5. Invita al Director General a tener en cuenta esta evaluación al preparar
el plan a plazo medio para 1984-1989 y el proyecto de programa y de presu-
puesto para 1984-1985.

Programa Internacional para el Desarrollo de la Comunicación

La Conferencia General.

Recordando la resolución 4/9.1/3 aprobada en su 20.a reunión, en la que se
pide el establecimiento de «un nuevo orden mundial de la información y de la
comunicación más justo y efectivo».

Consciente de la Declaración sobre los principios fundamentales relativos
a la contribución de los medios de comunicación de masas al fortalecimiento
de la paz y la comprensión internacional a la promoción de los derechos huma-
nos y a la lucha contra el racismo, el apartheid y la incitación a la guerra.

Tomando nota de las declaraciones y recomendaciones de las conferencias
intergubernamentales sobre políticas de comunicación, celebradas en San José,
en julio de 1976, en Kuala Lumpur, en febrero de 1979 y en Yaundé, en julio de

1980.
Recordando asimismo la resolución 4/9.4/2 aprobada en su 20.8 reunión en

la que se pide al Director General que intensifique y promueva las medidas
en favor del desarrollo de las comunicaciones y que convoque con ese fin a los
representantes de los gobiernos para una reunión de planificación en la que se
defina y proponga una mecanismo institucional de consulta sistemática sobre
las actividades, las necesidades y los programas relativos al desarrollo de las
comunicaciones.

Apreciando la rápida acción del Director General para convocar la Confe-
rencia intergubernamental sobre cooperación en materia de actividades, nece-
sidades y programas relativos al desarrollo de las comunicaciones (DEVCOM)
celebrada en París en abril de 1980.

Tomando nota de la recomendación de la Conferencia Intergubernamental,
en la que se invita al Director General a someter a la Conferencia General 'un
proyecto para el establecimiento, dentro del marco de la Unesco, de un Pro-
grama Internacional para el Desarrollo de la Comunicación (PIDC).

Tomando plenamente en cuenta la línea de acción sugerida en el documen-
to titulado «Conferencia intergubernamental sobre cooperación en materia de
actividades, necesidades y programas relativos al desarrollo de las comunica-
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ciones	 informe y propuestas del Director General» (21C/86), presentado a
la presente Conferencia General.

Subrayando el hecho de que este programa internacional, encaminado a in-
tensificar la cooperación y la asistencia para el desarrollo de las infraestruc-
turas de las comunicaciones y a reducir la diferencia que existe entre varios
países en el ámbito de las comunicaciones, debe formar parte de los esfuerzos
en pro del establecimiento de un nuevo orden mundial de la información y de
la comunicación más justo y efectivo.

1. Aprueba la Recomendación sobre el Programa Internacional para el Des-
arrollo de la Comunicación, aprobada por consenso en la Conferencia intergu-
bernamental cuyo texto figura en el anexo 1 d ela presente resolución.

II

2. Resuelve:

a) Que se establezca, en el marco de la Unesco, un Programa Internacio-
nal para el Desarrollo de la Comunicación (P1DC), de conformidad con las dis-
posiciones que figuran en las secciones III a VI de dicha Recomendación que
definen los objetivos, la competencia y las medidas necesarias para el funcio-
namiento efectivo del programa.

b) Que se establezca sin demora el sistema adecuado de financiación y de
recursos mencionado en las secciones V y VI de la Recomendación citada.

c) Que se aprueben los Estatutos del Consejo Intergubernamental del Pro-
grama Internacional para el Desarrollo de la Comunicación, que figuran en el
anexo II de la presente resolución.

d) Que se elija un Consejo Intergubernamental compuesto de 35 Estados
Miembros, sobre la base de una distribución geográfica equitativa y aplicando
el principio de rotación, como órgano de coordinación ante la Conferencia Ge-
neral de la Unesco y encargado de aplicar los objetivos del PIDC.

III

3. Invita a los Estados Miembros a tomar medidas pertinentes para inten-
sificar por sus propios medios el desarrollo de los servicios y actividades de
comunicación; invita además a los Estados Miembros, así como a diversas or-
ganizaciones internacionales y a las asociaciones no gubernamentales y profe-
sionales competentes, a colaborar ampliamente, tanto entre sí como con la
Unesco, en el ámbito del desarrollo de las comunicaciones, y a prestar su apoyo
a las actividades del PIDC, teniendo presente que la realización de los objetivos
del Programa Internacional para el Desarrollo de la Comunicación requiere la
cooperación de todos los interesados.

IV

4. Invita al Director General:

a) A tomar las medidas pertinentes y las disposiciones necesarias, de con-
formidad con las actividades del programa existentes y el personal disponible
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(más particularmente en el marco del objetivo 9.4), que faciliten el estableci-
miento, el desarrollo y la ejecución eficaz del PIDC.

b) A crear lo antes posible la secretaría necesaria para prestar asistencia
al Consejo Intergubernamental, conforme a lo dispuesto en los Estatutos del
Consejo.

c) A destinar, dentro del presupuesto ordinario aprobado para 1981-1983,
la suma de 1.750.000 dólares para la iniciación y la ejecución de la fase ini-
cial de PIDC.

d) A tomar las medidas necesarias para establecer un grupo de trabajo in-
terinstitucional, en que estén representadas las organizaciones pertinentes del
sistema de las Naciones Unidas, teniendo presente que una cooperación más
amplia entre la Unesco, las Naciones Unidas y los diversos organismos espe-
cializados y otros órganos competentes en esta materia es vital para la eje-
cución satisfactoria del PIDC.

e) A tomar las disposiciones apropiadas, en consulta con el Consejo Inter-
gubernamental, para recabar de los Estados Miembros y de las demás partes
interesadas los recursos necesarios para el Programa Internacional.

f) A estudiar entre otras posibilidades, en consulta con el Consejo Inter-
gubernamental, la de dar al sistema adecuado de financiación y de recursos la
categoría de fondo internacional dentro del marco de la Unesco.

V

5. Expresa la esperanza de que todos los países desarrollados y los países
en desarrollo, las organizaciones y los organismos del sistema de las Naciones
Unidas, así como otras organizaciones intergubernamentales y no gubernamen-
tales, agrupaciones profesionales y demás fuentes disponibles, presten su
apoyo para ampliar los recursos del PIDC en forma de contribuciones financie-
ras, mano de obra, material tecnología y formación, con el fin de lograr una
rápida y satisfactoria ejecución del Programa Internacional para el Desarrollo
de la Comunicación.

6. Invita al Consejo Intergubernamental a que someta a la Conferencia Ge-
neral de la Unesco en su 22. a reunión, el primer informe sobre sus actividades,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de los Estatutos.

7. Expresa la convicción de que la progresiva aplicación de estas recomen-
daciones constituye una etapa esencial en el proceso del establecimiento de
un «nuevo orden mundial de la información y de la comunicación más justo
y efectivo».

8. Elige (1), de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2 de los Estatutos
del Consejo Intergubernamental del Programa Internacional para el Desarrollo
de la Comunicación, a los Estados Miembros siguientes para integrar dicho
Consejo:

Alemania, República Federal de; Arabia Saudita; Argentina; Austria; Ban-
gladesh; Benin; Canadá; Cuba; China; Egipto; Estados Unidos de América;

(1) Esta parte de la resolución fue aprobada, previo informe del Comité de Can-
didaturas, en la 39.a sesión plenaria, el 28 de octubre de 1980.
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Francia; Gabón; India; Indonesia; Irak; Japón; México; Mozambique; Nicaragua,
Nigeria; Noruega; Países Bajos; Perú; República Democrática Alemana; Repú-
blica Unida del Camerún; República Unida de Tanzania; Senegal; Sri Lanka;
Túnez; Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas; Venezuela; Yemen Demo-
crático; Yugoslavia; Zaire.

9. Decide (2), de conformidad con el párrafo 3 del artículo 2 de los Estatutos
del Consejo Intergubernamental del Programa Internacional para el Desarrollo
de la Comunicación, que el mandato de los miembros del Consejo que figuran
a continuación expirará al final de la 22.a reunión de la Conferencia General:

Alemania, República Federal de; Arabia Saudita; Argentina; Benin; Canadá;
Cuba; Egipto; Francia; Mozambique; Nigeria; Noruega; Países Bajos; República
Unida del Camerún; República Unida de Tanzania; Senegal; Túnez; Yugoslavia.

ANEXO I

Recomendación sobre el Programa Internacional para el Desarrollo de la Co-
municación aprobada por la Conferencia intergubernamental en materia de
actividades, necesidades y programas relativos al desarrollo de las comuniciones

La Conferencia:

1. Consciente del papel cada vez más importante que corresponde a la co-
municación entre los pueblos y las naciones para favorecer el progreso político,
económico, social, científico, educativo y cultural, mejorar la comprensión mu-
tua, fortalecer la paz internacional y salvaguardar la soberanía nacional y la
identidad cultural.

2. Consciente de la estrecha relación que une los conceptos, objetivos y
resultados del desarrollo general de cada país y de todos los países a los sis-
temas, prácticas, medios e infraestructuras de la comunicación social,

3. Consciente de las deplorables situaciones de dependencia y las consi-
derables desigualdades de orden tecnológico, profesional, material y financiero
que subsisten entre los países desarrollados y los países en desarrollo en la
mayor parte de las áreas de la comunicación, y observando además las exhor-
taciones tendentes a lograr una participación más amplia en las relaciones in-
ternacionales en materia de información, a la democratización de las mismas
y a la eliminación de los vestigios del colonialismo,

4. Tomando nota asimismo de que la circulación de la información entre
los países adolece aún de numerosas insuficiencias,

5. Reafirmando que es indispensable modificar el estado de dependencia
en que se encuentran los países en desarrollo en materia de información y
comunicación, garantizando la circulación y difusión más amplias y mejor equi-
libradas de la información entre todos los interesados, así como la diversidad
de las fuentes y el libre acceso a la información,

6. Subrayando que el logro de los objetivos y la eliminación de los obs-
táculos mencionados están supeditados al fortalecimiento del potencial de los
países en desarrollo en los diversos campos de la comunicación,

(2) Esta parte de la resolución fue aprobada en la 39. 8 sesión plenaria, el 28 de
octubre de 1980.
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7. Subrayando la necesidad de establecer un nuevo orden internacional de
la información y la comunicación, tal como se indica en las resoluciones perti-
nentes aprobadas por la Conferencia General de la Unesco en su 20. a reunión,

8. Considerando que la cooperación internacional en materia de desarrollo
de las comunicaciones debe fundarse en la igualdad, la justicia, los beneficios
mutuos y los principios del derecho internacional, y consciente de la contribu-
ción fundamental que los medios de información y de comunicación de masas
pueden aportar al establecimiento de un nuevo orden económico internacional,
al fortalecimiento de la paz y de la comprensión internacional, al logro del ob-
jetivo del desarme general y completo y bajo un control internacional eficaz, a
la promoción del respeto universal de los derechos humanos y a la lucha con-
tra el racismo, el apartheid y el colonialismo,

9. Considerando que no se debería subordinar la asistencia a los países
en desarrollo a consideraciones políticas y que deberían concederse a éstos
condiciones favorables para ayudarles a mejorar su acceso a las técnicas mo-
dernas de comunicación,

10. Recordando la Declaración sobre los principios fundamentales relati-
vos a la contribución de los medios de comunicación de masas al fortalecimien-
to de la paz y la comprensión internacional, a la promoción de los derechos
humanos y a la lucha contra el racismo, el apartheid y la incitación a la guerra,
aprobada por la Conferencia General de la Unesco en su 20.a reunión, y espe-
cialmente el artículo VI según el cual, para lograr un nuevo equilibrio y asegu-
rar una mayor reciprocidad de la circulación de la información, es esencial que
los medios de información de los paises en desarrollo «dispongan de las con-
diciones y los medios necesarios para fortalecerse, extenderse y cooperar en-
tre sí y con los medios de comunicación de masas de los países desarrollados»,

11. Recordando la resolución 4/9.4/2 aprobada en la 20. a reunión de la
Conferencia General de la Unesco, en que se pide al Director General que in-
tensifique y promueva el desarrollo de las comunicaciones y que organice con-
sultas encaminadas a dotar a los países de medios técnicos y de otra índole
para promover una circulación libre y un intercambio más amplio y mejor equi-
librado de la información, y se le invita con este fin a que convoque lo antes
posible, después de la clausura de esta 20. a reunión, a los representantes de
los gobiernos a una reunión de planificación en la que se proponga un meca-
nismo institucional de consulta sistemática sobre las actividades, las necesida-
des y los programas relativos al desarrollo de las comunicaciones,

12. Recordando que las propuestas presentadas por los delegados de al-
gunos países desarollados durante la 20.a reunión de la Conferencia General de
la Unesco incluían compromisos de cooperación técnica y de asistencia prác-
tica,

13. Recordando asimismo las resoluciones aprobadas por la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas en sus periodos de sesiones trigésimo tercero
y trigésimo cuarto para apoyar la acción emprendida por la Unesco y las orien-
taciones adoptadas por ella en el campo de la comunicación,

14. Recordando la resolución 34/181 aprobada por la Asamblea General de
las Naciones Unidas en su trigésimo cuarto periodo de sesiones en la que se
pide al Director General de la Unesco que estudie, entre otras posibilidades,
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la de crear bajo los auspicios de la Unesco un fondo internacional para el des-
arrollo de la comunicación,

15. Recordando asimismo que la resolución 34/182 aprobada por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas en su trigésimo cuarto periodo de sesio-
nes reconoce en particular el papel central e importante que desempeña la

Unesco en el campo de la información y de las comunicaciones de masas y en
la aplicación de las decisiones pertinentes,

16. Reafirmando la necesidad de fortalecer la cooperación y la coordina-
ción entre las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas interesadas
en los diversos aspectos de la información y la comunicación que contribuyen
a la acción operacional encaminada a desarrollar los sistemas de comunicación,

17. Recordando en este contexto el notable papel que desempeñan ya en
el desarrollo de las comunicaciones varias organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, y especialmente la Unión Internacional de Telecomunicacio-
nes (UIT) a la que se ha encomendado la creación de una red mundial inte-
grada de telecomunicaciones,

18. Reafirmando que para reducir las actuales diferencias en materia de
comunicación, tanto dentro de las naciones como entre ellas, es indispensable
desarrollar las infraestructuras, el equipo y los programas de formación, así
como los demás recursos y medios de los países en desarrollo con el fin de
acrecentar su capacidad endógena de producción y de distribución de mensajes
informativos,

19. Reconociendo que todos los países tienen necesidad de utilizar de ma-
nera óptima todas las formas posibles de consulta mutua, de cooperación y de
asistencia tanto multilateral como bilateral con miras a acelerar el desarrollo
y el mejoramiento de los sistemas de comunicación y de información,

20. Tomando nota de que en el seno de la comunidad internacional han
aparecido signos de solidaridad para corregir en diversos ámbitos, incluyendo
el de la comunicación, los actuales desequilibrios entre los países desarrolla-
dos y los países en desarrollo, y deseosa de transformar estos signos de soli-
daridad constructiva en acciones concretas,

21. Recordando que la disparidad en materia de comunicaciones entre los
distintos países no podrá ser eliminada únicamente mediante el desarrollo ma-
terial de las infraestructuras, del aumento del número de profesionales, y la
transferencia de conocimientos especializados y de tecnologías, sino que la
solución sigue dependiendo también de la eliminación de todos los obstáculos
políticos, ideológicos, psicológicos, económicos y técnicos que se oponen al
desarrollo de los sistemas de comunicación nacionales independientes, así
como a una circulación más libre, amplia y mejor equilibrada de la información,

Recomienda a los Estados Miembros, teniendo en cuenta sus propios obje-
tivos y prioridades en materia de desarrollo de la comunicación:

i) que promuevan la elaboración de políticas generales de desarrollo de
las comunicaciones, a nivel nacional y regional, con miras a facilitar la movili-
zación de los recursos humanos y materiales disponibles, asegurando la coor-
dinación y la planificación coherentes de su utilización;
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ii) que identifiquen en los planes de inversión nacionales y los programas
de desarrollo de la comunicación, las esferas prioritarias que merecerían reci-
bir el apoyo y el financiamiento de las instancias nacionales e internacionales
competentes;

iii) que prevean, en los proyectos de desarrollo económico, social y cultu-
ral, los medios necesarios para adquirir, instalar y poner en funcionamiento los
diversos medios de información y de comunicación que respondan a necesida-
des profesionales, así como para producir material y equipos de telecomunica-
ción y de información;

iv) que contribuyan a crear y fortalecer sistemas adecuados de comunica-
ción de orden material y logístico, sin perder de vista las exigencias del des-
arrollo endógeno;

y) que tomen medidas apropiadas para superar de modo más eficaz que
en el pasado los diversos obstáculos políticos, económicos, comerciales, finan-
cieros y técnicos que se oponen al establecimiento de condiciones favorables,
a una circulación más libre y un intercambio más equilibrado de la información;

vi) que tomen todas las iniciativas que permitan estimular los esfuerzos
de los países en desarrollo aumentando los recursos provenientes de los diver-
sos países y garantizando una utilización armoniosa de los medios nacionales
e internacionales disponibles;

vii) que concedan mayor prioridad, en sus acuerdos de cooperación, a la
creación o el desarrollo de las infraestructuras nacionales y regionales nece-
sarias para la comunicación, al mejoramiento de la formación profesional y téc-
nica, y a la creación de estructuras de producción que permitan un intercambio
más equilibrado de las informaciones y de los productos culturales;

viii) que acrecienten de modo significativo sus esfuerzos en las diversas
áreas de la asistencia técnica: formación, servicios de expertos, equipos, etc.;

Recomienda a las organizaciones internacionales y regionales, y especial-
mente a las que pertenecen al sistema de las Naciones Unidas:

i) que intensifiquen su cooperación recíproca con miras a utilizar de ma-
nera más eficaz sus recursos humanos y materiales, existentes y potenciales,
en materia de desarrollo de la comunicación, al servicio de los objetivos comu-
nes que tratan de alcanzar;

ii) que destinen más recursos a los programas de información y comunica-
ción, y apoyen los esfuerzos de los países en desarrollo encaminados a crear
infraestructuras y equipos de comunicación social, de telecomunicación y de
informática que les permitan transmitir o recibir información de toda índole a
un costo aceptable;

iii) que contribuyan al desarrollo de la formación de personal ejecutivo y
de técnicos especializados que dominen las diversas tecnologías de la comu-
nicación;

III

Invita al Director General de la Unesco, en conformidad con la resolución
4/9.4/2 aprobada por la Conferencia General en su 20.a reunión, a someter para
su aprobación por la Conferencia General, en su próxima reunión, un proyecto
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encaminado a crear en el marco de la Unesco un Programa Internacional para
el Desarollo de la Comunicación;

Recomienda que se asignen a ese programa los siguientes objetivos prin-
cipales:

i) ayudar a los países en desarrollo, cuando lo soliciten a elaborar y apli-
car planes de desarrollo de la información y de la comunicación, así como a
identificar las necesidades y áreas prioritarias;

ii) promover en los países en desarrollo, teniendo en cuenta sus políticas
de comunicación y sus planes de desarrollo, la creación o el fortalecimiento de
las infraestructuras necesarias para los diversos sectores de la comunicación
con el objeto de acrecentar en particular la contribución de los medios de co-
municación a un desarrollo económico, social y cultural endógeno y favorecer
el mejoramiento del intercambio internacional de informaciones;

iii) analizar las necesidades y los recursos técnicos y financieros en ma-
teria de información y de comunicación a nivel nacional e internacional;

iv) garantizar una consulta recíproca y una mejor coordinación entre las
partes interesadas en el desarrollo de la comunicación y los diversos progra-
mas de cooperación que se relacionan con él;

v) estudiar todas las posibilidades existentes, públicas o privadas, de ob-
tener los fondos y demás recursos necesarios para apoyar los proyectos o gru-
pos de proyectos relativos a desarrollo de las comunicaciones;

vi) poner en contacto los proyectos propuestos y las fuentes de ayuda fi-
nanciera o de otra índole que haya podido identificar o cuyo apoyo haya lo-
grado;

vii) estimular la contribución de todas las fuentes de financiamiento a esos
proyectos, de conformidad con los planes y los intereses comunes que se ha-
yan manifestado;

viii) fortalecer la cooperación y las actividades de coordinación con los de-
más organismos especializados, especialmente la Unión Internacional de Tele-
comunicaciones (UIT);

ix) conceder sin tardanza una atención especial a la promoción de arreglos
institucionales regionales viables encaminados a ayudar al programa a alcanzar
los objetivos señalados mediante una cooperación regional integrada en el área
del desarrollo de la comunicación; a este respecto, debería estimularse a las
instituciones regionales de comunicación creadas con la ayuda de la Unesco a
desempeñar una función importante en la planificación y ejecución de proyectos
regionales en el marco del programa;

x) proporcionar servicios de consulta a los países en desarrollo en el ám-
bito del desarrollo de la comunicación con el fin de facilitar la óptima utiliza-
ción de los recursos disponibles;

xi) tomar iniciativas encaminadas a sensibilizar a todas las partes intere-
sadas (tanto a los países en desarrollo o desarrollados, las organizaciones in-
ternacionales y las del sistema de las Naciones Unidas, y las organizaciones
no gubernamentales, como a los demás organismos públicos o privados que se
ocupan de estas cuestiones) frente a la importante función que desempeña la
comunicación en el proceso de desarrollo, lo cual contribuirá a movilizar los
recursos técnicos y financieros necesarios para alcanzar los objetivos del pro-
grama;

xii) fomentar la máxima cooperación, coordinación y concentración de los
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esfuerzos de todos aquellos que se interesan en el desarrollo nacional o inter-
nacional de las comunicaciones;

xiii) estimular, especialmente entre los países en desarrollo, la conclusión
de acuerdos relativos al intercambio de informaciones, programas y experien-
cias, y la cooperación y la coproducción entre organismos de radiodifusión y de
televisión, agencias de prensa y asociaciones de periodistas;

xiv) realizar estudios basados en la experiencia adquirida en el campo de
la cooperación internacionales en materia de desarrollo de la información y de
la comunicación, especialmente entre países en desarrollo y países desarro-
llados;

IV

Recomienda
i) que el Programa Internacional para el Desarrollo de la Comunicación sea

coordinado por un Consejo Intergubernamental compuesto de 35 Estados Miem-
bros, elegido por la Conferencia General de la Unesco con arreglo a una repre-
sentación geográfica equitativa, y siguiendo el principio de la rotación, y res-
ponsable ante ella. El Consejo Intergubernamental estará encargado de alcanzar
los objetivos definidos en la presente recomendación y deberá tratar, en sus
debates, de dar prioridad a la búsqueda de un consenso. El Consejo Intergu-
bernamental administrará los fondos asignados al programa para promover el
desarrollo de la comunicación en los países en desarrollo y los destinará a
proyectos y programas en conformidad con los criterios y las prioridades que
él mismo defina;

ii) que las organizaciones y organismos del sistema de las Naciones Uni-
das, así como las demás organizaciones intergubernamenta les y no guberna-

mentales y los grupos profesionales que ejercen actividades en el campo del
desarrollo de la comunicación, se asocien estrechamente a las actividades del
Consejo Intergubernamental para poder contribuir de manera significativa a la
realización de los objetivos que se tratan de alcanzar;

Invita al Director General de la Unesco:
a) a que tome las medidas necesarias para facilitar el establecimiento y

el funcionamiento del Programa Internacional para el Desarrollo de la Comuni-

cación;
b) a que consulte con las organizaciones competentes del sistema de las

Naciones Unidas con vistas a establecer un mecanismo de consulta en cuyo
marco puedan coordinarse y armonizarse las actividades de desarrollo de la
comunicación realizadas por cada una de ellas;

c) a poner a disposición del Consejo Intergubernamental los servicios de
secretaría necesarios. El director de la secretaría será designado por el Direc-
tor General por recomendación del Consejo Intergubernamental, de conformi-
dad con las disposiciones de la Constitución de la Unesco y con los procedi-
mientos vigentes aplicables en la materia;

V

Recomienda que, con el fin de garantizar una satisfactoria aplicación del
Programa Internacional para el Desarrollo de la Comunicación, se trate de con-
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seguir recursos suplementarios de todas las fuentes posibles —países en des-
arrollo y desarrollados, organismos y organizaciones internacionales del siste-
ma de las Naciones Unidas, otras organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales, círculos profesionales y otras fuentes disponibles—, bajo la
forma de medios financieros, personal, material, tecnología y medios de for-
mación para el desarrollo de la comunicación. Debería establecerse con este
fin un sistema adecuado de financiación y de recursos;

VI

Pide al Director General que tome, en consulta con el Consejo Interguber-
namental, las disposiciones apropiadas para movilizar los recursos necesarios
para el Programa Internacional, y que estimule a los Estados Miembros y demás
partes interesadas a efectuar contribuciones;

VII

Expresa la convicción de que la progresiva aplicación de estas recomenda-
ciones constituye una etapa esencial en el proceso del establecimiento de un
nuevo orden mundial más justo y eficaz de la información y la comunicación.

ANEXO II

Estatutos del Consejo Intergubernamental del Programa Internacional para el
Desarrollo de la Comunicación

Articulo 1
En el marco de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación,

la Ciencia y la Cultura, se crea un Consejo Intergubernamental del Programa
Internacional para el Desarrollo de la Comunicación.

Articulo 2
1. El Consejo se compondrá de 35 Estados Miembros de la Organización

de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, elegidos por
la Conferencia General, teniendo en cuenta la necesidad de lograr una distri-
bución geográfica equitativa y una rotación adecuada.

2. El mandato de los miembros del Consejo comenzará al final de la reunión
ordinaria de la Conferencia General en la que hayan sido elegidos, y terminará
al final de la segunda reunión ordinaria siguiente de la Conferencia.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2 supra, el mandato de 17 miem-
bros designados en la primera elección se terminará al final de la primera
reunión ordinaria de la Conferencia General siguiente a aquella en la que ha-
yan sido elegidos. Esos miembros se seleccionarán por sorteo, efectuado por
el presidente de la Conferencia General, después de la primera elección. Los
miembros salientes serán sustituidos por otros pertenecientes al mismo grupo
regional.

4. Los miembros del Consejo serán inmediatamente reelegibles.
5. El Consejo podrá formular a la Conferencia General recomendaciones

sobre su composición.
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6. Las personas designadas por los Estados Miembros como representan-
tes suyos en el Consejo serán de preferencia especialistas en las esferas del
Programa Internacional para el Desarrollo de la Comunicación. Deberán ser ele-
gidos principalmente entre las personalidades que ejerzan funciones en dife-
rentes esferas de la comunicación, especialmente en las relativas a la planifi-
cación, la investigación o la aplicación de las políticas nacionales o a la
realización de las actividades de cooperación internacional en esas mismas
esferas.

Artículo 3

1. El Consejo se reunirá normalmente en sesión plenaria ordinaria una vez
al año. Podrán convocarse reuniones extraordinarias en las condiciones que fije
el Reglamento.

2. Cada Miembro del Consejo tendrá un voto, pero los representantes de
los Estados Miembros del Consejo podrán contar con el asesoramiento de uno
o varios consejeros cuya lista deberá suministrarse a la Secretaría, de prefe-
rencia antes de la iniciación de los trabajos del Consejo.

Artículo 4

1. El Consejo aprobará su Reglamento.
2. En el marco de su Reglamento, el Consejo podrá crear todos los órga-

nos subsidiarios que estime oportunos, en la medida en que se haya asegurado
su financiamiento.

Artículo 5

En el marco de las decisiones de la Conferencia General relativas al Progra-
ma Internacional para el Desarrollo de la Comunicación, el Consejo se encar-
gará de:

a) orientar la concepción y la ejecución del Programa Internacional;
b) estudiar las propuestas relativas al desarrollo y los ajustes al Programa;
c) recomendar un orden de prioridad entre los diferentes grupos de activi-

dades o actividades del Programa;
d) examinar y evaluar los resultados obtenidos y determinar las esferas

fundamentales que requieran un desarrollo de la cooperación internacional;
e) examinar las modalidades mediante las cuales los Estados Miembros

podrían participar de manera más eficaz en el Programa Internacional para el
Desarrollo de la Comunicación;

f) elaborar un sistema apropiado de financiación del Programa;
g) buscar los recursos necesarios para la ejecución del Programa y el des-

arrollo de la comunicación para los países que soliciten la asistencia del Pro-
grama.

Artículo 6

1. Al comienzo de su primera reunión, y a continuación cada vez que la
Conferencia General, de conformidad con el artículo 2 supra, modifique la com-
posición del Consejo, éste elegirá un presidente, tres vicepresidentes, un rela-
tor y otros tres miembros, que constituirán la Mesa del Consejo.

2. La Mesa desempeñará las funciones que el Consejo le asigne.
3. La Mesa podrá convocarse en el intervalo entre dos reuniones del Con-
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sejo a petición de la mayoría absoluta de sus miembros, del Director General
de la Unesco o de la mitad de los miembros de la Mesa.

Artículo 7
1. Los Estados Miembros y los Miembros asociados de la Unesco que no

sean miembros del Consejo podrán enviar observadores a todas las reuniones
del Consejo o de sus órganos subsidiarios.

2. Podrán participar en todas las reuniones del Consejo y de sus órganos
subsidiarios, sin derecho a voto, los representantes de las Naciones Unidas
que presten su ayuda al Programa.

3. El Consejo determinará las condiciones en que podrá invitarse a parti-
cipar en sus trabajos, sin derecho a voto, a otras organizaciones internaciona-
les, gubernamentales y no gubernamentales. El Consejo determinará igualmente
las condiciones en que podrá consultarse a ciertas personalidades particular-
mente sobre materias de su competencia.

Artículo 8
1. El Programa Internacional para el Desarrollo de la Comunicación será

administrado por el Director General que pondrá a disposición del Consejo los
servicios de secretaría y los medios necesarios. El Director General nombrará,
por recomendación del Consejo, el director encargado del Programa, de con-
formidad con las disposiciones de la Constitución de la Unesco y según los
procedimientos en vigor en materia de nombramiento del personal de la Orga-
nización aplicables a estos efectos.

2. Bajo la autoridad del Director General, la Secretaria se ocupará de las
tareas administrativas necesarias para la ejecución del Programa Internacional
para el Desarrollo de la Comunicación, y para las reuniones de su Consejo y
su Mesa.

Artículo 9
1. Los gastos ordinarios del Consejo y de sus órganos subsidiarios serán

financiados con cargo a los créditos consignados con este fin por la Conferen-
cia General de la Unesco.

2. Los gastos que ocasione la participación de los representantes de los
Estados Miembros en las reuniones del Consejo y de sus órganos subsidiarios
se financiarán con cargo a los créditos consignados con este fin por la Confe-
rencia General de la Unesco.

3. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Financiero de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura,
podrán aceptarse contribuciones voluntarias.

Artículo 10
El Director General presentará al Consejo, en cada una de sus reuniones,

un informe sobre la ejecución del Programa Internacional para el Desarrollo de
la Comunicación. Dará cuenta a la Conferencia General de la ejecución del
Programa, principalmente en lo que atañe a sus relaciones con el programa
ordinario de la Organización y con !as actividades de otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas.
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Articulo 11

El Consejo presentará informes sobre sus actividades a la Conferencia Ge-
neral de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura en cada una de las reuniones ordinarias de ésta.

Año Internacional de las Personas Deficientes

La Conferencia General,

Recordando la resolución 31/123, que proclama el año 1981 como Año Inter-
nacional de las Personas Deficientes, así como las resoluciones 32/133, 33/170
y 34/154 adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas,

Considerando que la resolución 31/123 de la Asamblea General que invita-
ba en primer lugar a los propios Estados Miembros a contemplar la creación
de medidas y programas que permitan alcanzar los objetivos del Año, y rogaba
al Secretario General de las Naciones Unidas que estableciera un programa
internacional en colaboración y consulta con los organismos especializados,

Recordando que la Declaración de derechos del deficiente mental, así como
la Declaración de los derechos de las personas deficientes, adoptadas por la
Asamblea General de las Naciones Unidas, respectivamente en 1971, por la
resolución 2856 (XXVI) y en 1975 por la resolución 3447 (XXX),

Teniendo en cuenta el espíritu de la resolución 103 adoptada en su 20.a re-
unión y a la que se refiere el Director General en los párrafos 11, 27, 44, 67

y 68 de la introducción al proyecto de programa y de presupuesto para 1981-
1983 (21C/5),

Vistas las decisiones adoptadas por el Consejo Ejecutivo en su 105.a reunión
en las que invita al Director General a reforzar y desarrollar la acción de la
Organización en favor de la infancia, así como a volver a examinar el conjunto
del programa relativo a los niños con deficiencias físicas y mentales,

Subrayando que la Organización debería dedicarse no solamente a asegurar
una integración real de los minusválidos en el seno de la sociedad, de confor-
midad con el tema «plena participación e igualdad», incluido en el Año Interna-
cional de las Personas Deficientes por la Asamblea General de Naciones Unidas,
sino también a trabajar en la medida de lo posible y en sus campos de compe-
tencia, con miras a la prevención de las minusvalías y de la reducción de los
efectos que estas deficiencias pudieran tener sobre su inserción activa en la
sociedad,

Deseando que la Unesco se asocie estrechamente, en sus esferas de com-
petencia, con los objetivos asignados al Año Internacional de las Personas De-
ficientes por la Asamblea General de las Naciones Unidas,

Tomando nota con satisfacción de que el proyecto de programa y presupues-
to para 1981-1983 prevé numerosas actividades, cuyo conjunto, realizado en
contacto con las otras organizaciones del sistema de Naciones Unidas, consti-
tuirá la base de la contribución de la Unesco al Año Internacional, y que tratan
en particular de los temas 1/5.3/03 (promoción de la educación de los jóvenes
deficientes), 1/5.4/06 (promoción de la educación física y del deporte como
parte integrante de la educación permanente), 2/4.3/01 (promoción de la coope-
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ración internacional en materia de investigación y de enseñanza científica, en
particular en las ciencias neurobiológicas y en las investigaciones interdiscipli-
narias sobre el cerebro), 2/42/03 (contribución a la determinación de las prio-
ridades de investigación en relación con las necesidades humanas y los obje-
tivos de la sociedad), 3/3.4/01 (elaboración y aplicación de indicadores para el
análisis y la planificación del desarrollo económico y social), 3/1.5.2-3/04 (in-
tensificación de las actividades de enseñanza e información destinadas a pro-
mover los derechos del hombre, la paz y la comprensión internacional), 4/3.6/03
(desarrollo de reuniones e intercambios al servicio de la creación artística en
particular en lo que concierne a la creatividad artística de los deficientes),
4/3.5/06 (promoción y difusión de la investigación sobre libros y lectura) y
4/9.4/05 (promoción para el acceso a los medios de comunicación),

1. Invita al Director General:

a) a difundir y promover los objetivos y las actividades del Año Internacio-
nal de las Personas Deficientes por todos los medios de que dispone la Orga-
nización;

b) a incitar a los Estados Miembros a utilizar los medios que existan en el
marco del Programa de Participación con el fin de promover a nivel nacional las
actividades de dicho Año Internacional y, más concretamente, las organizadas
por las comisiones nacionales;

c) a favorecer con ocasión del Año Internacional de las Personas Deficien-
tes los proyectos que asocien a las organizaciones no gubernamentales y a las
fundaciones que operan en este campo tan importante;

d) a actuar de modo que, en colaboración concretamente con las organi-
zaciones competentes y por medio de actividades adecuadas, tales como semi-
narios, coloquios, estudios o publicaciones, los conocimientos disponibles sean
efectivamente aplicados a la educación especial, a la prevención de las defi-
ciencias físicas y mentales, a la reeducación por el trabajo, a la promoción de
la participación creativa de las personas deficientes en la vida cultural, etc., y a
que se conceda oportunamente el apoyo adecuado a la investigación de base
que se realice en interés del progreso humano y social con objeto de suprimir
las situaciones de deficiencia que puedan ser evitadas o atenuadas;

e) a impulsar el estudio interdisciplinario de las deficiencias físicas o men-
tales desde el punto de vista de la educación, de la prevención, del empleo, etc.,
en colaboración con las instituciones internacionales competentes, concreta-
mente prestando el apoyo necesario a los estudios pertinentes de orden socio-
cultural relativas al medio ambiente, la biología y la nutrición en sus relaciones
con el desarrollo físico y mental;

f) a colaborar con el gobierno español en la preparación de una conferen-
cia en 1981, organizada con el concurso de las organizaciones intergubernamen-
tales y no gubernamentales competentes (en particular la Organización de las
Naciones Unidas, la OMS, la FAO, la OIT y el Unicef) en donde se estudiarán
y definirán las grandes orientaciones de la acción internacional en favor de la
educación especial, así como en favor de la prevención, de la reeducación y de
la ayuda a los deficientes físicos y mentales;

g) a continuar, en colaboración con las otras organizaciones del sistema
de Naciones Unidas, a la puesta en marcha de una política común destinada a
ofrecer igualdad de condiciones de empleo a las personas con deficiencia física
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o mental si presentan las cualificaciones requeridas y cuando un pronóstico
compulsado no permita prever a corto plazo modificaciones notables en las
aptitudes de los interesados a servir la organización;

2. Invita asimismo a las organizaciones no gubernamentales a que impul-
sen también la adopción de los objetivos enunciados o recogidos en la presente
resolución y a prestar su apoyo a la Unesco en lo que se refiere a su contribu-
ción al Año Internacional de las Personas Deficientes;

3. Hace un llamamiento solemne a los Estados Miembros para que en 1981
elaboren programas y tomen medidas, concretamente de orden legislativo e ins-
titucional, susceptibles de convertirse dentro del campo de competencia de la
Unesco en contribuciones eficaces para la consecución ulterior de los objeti-
vos del Año Internacional de las Personas Deficientes, que no podrían ser al-
canzados sin un esfuerzo duradero y perseverante y para los que este Año debe
representar el momento inicial.

RESOLUCIONES GENERALES

NUEVO ORDEN ECONOMICO INTERNACIONAL (1)

La Conferencia General,

Recordando las resoluciones 3201 y 3202 (S-VI) relativas a la Declaración y
al Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo orden económico
internacional, la resolución 3281 (XXIX) sobre la Carta de los Derechos y De-
beres Económicos de los Estados, y la resolución 3362 (S-VII), aprobadas por
la Asamblea General de las Naciones Unidas y todas las resoluciones relativas
al establecimiento de un nuevo orden económico internacional aprobadas en
los periodos de sesiones ulteriores de la Asamblea General,

Recordando las resoluciones relativas a la contribución de la Unesco al es-
tablecimiento de un nuevo orden económico internacional aprobadas por la
Conferencia General en sus 18 a , 19.a y 20.a reuniones,

Consciente de las grandes orientaciones contenidas en la obra El mundo en

devenir y habida cuenta del Plan a plazo medio (19C/4), de sus ajustes más

recientes (20C/4), del Informe preliminar del Director General sobre el plan
a plazo medio para 1984-1989 (21C/4) y del Proyecto de programa y presupues-

to para 1981-1983 (21C/5),
Tomando nota con interés del informe preparado por el Consejo Ejecutivo,

sobre la base de un proyecto establecido por el Director General y transmitido
a la Asamblea General de las Naciones Unidas para que lo examinara en su
11.° periodo extraordinario de sesiones (21C/12),

Considerando que el nuevo orden económico internacional debe fundarse a
la vez en una amplia comprensión entre países desarrollados y en desarrollo
y en una cooperación estrecha entre los países en desarrollo que pueden en-
contrar en sus experiencias respectivas, y a través de una acción solidaria, las
enseñanzas y el apoyo necesarios para su propio desarrollo,

(1) Resolución aprobada, a propuesta del Grupo de Redacción y Negociación, en
la 38.° sesión plenaria, el 27 de octubre de 1980.
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Convencida de que el establecimiento de un nuevo orden económico inter-
nacional requiere que haya paz y estabilidad en el mundo, y de que las graves
dificultades con que tropieza actualmente la economía mundial acentúan las
disparidades entre las naciones y su falta de equidad, y que tales disparidades
sólo podrán solventarse gracias a un esfuerzo de solidaridad internacional,

Considerando que el nuevo orden económico internacional entraña la elimi-
nación de toda situación de subordinación de los pueblos, así como el desarro-
llo endógeno que se basa en primer lugar en los propios recursos naturales y
humanos de cada país y en el pleno ejercicio de su soberanía nacional,

Considerando que, para poner término a las injusticias y a los desequili-
brios heredados del pasado, el nuevo orden económico internacional requiere
una nueva y urgente estructuración de las relaciones económicas internaciona-
les que tenga en cuenta los intereses y las necesidades de todos los países y
que establezca entre ellos las bases de una nueva cooperación en la cual parti-
ciparían de manera equitativa dentro del marco de una auténtica comunidad
internacional y en la que la identidad de cada país sería respetada,

Considerando que el nuevo orden económico internacional no puede limi-
tarse exclusivamente al objetivo del crecimiento económico, sino que debe tam-
bién preocuparse por la promoción de la ciencia y de la técnica, de la informa-
ción y de la comunicación, de la educación y de la cultura, las cuales, en su
conjunto, constituyen las condiciones necesarias de un desarrollo global, equi-
tativo y equilibrado de cada sociedad, ofreciendo a cada pueblo un amplio acce-
so a las ventajas de la revolución técnica y científica moderna,

Considerando que el nuevo orden económico internacional supone necesa-
riamente un nuevo orden mundial de la información y la comunicación, fundado
en una circulación libre y una difusión más amplia y mejor equilibrada de la
información,

Consciente de los efectos de las operaciones de las empresas transnacio-
nales en el proceso de establecimiento de un nuevo orden económico interna-
cional y en los procesos nacionales de desarrollo, y de la obligación que tienen
dichas empresas de acatar las leyes y reglamentos de los países que las aco-
gen, así como de la necesidad de que se tomen en cuenta los valores y obje-
tivos socioculturales de dichos países en las actividades de esas sociedades,

Observando que la continuación y la aceleración de la carrera armamentista
comprometen los esfuerzos en pro de la lucha contra el subdesarrollo y defrau-
dan las esperanzas que hizo nacer al respecto la perspectiva de un desarme
efectivo,

Reafirmando su convicción de que la transición al desarme real contribuiría
al mejoramiento general del clima internacional y que, por consiguiente, libe-
raría recursos que podrían ser utilizados en beneficio de los países en desarro-
llo y del establecimiento de una cooperación pacífica entre todos los pueblos,

Considerando que el establecimiento de un nuevo orden económico interna-
cional es inseparable de la eliminación de todos los factores que amenazan la
paz y la seguridad internacionales, como la carrera de armamentos, el colonia-
lismo, el neocolonialismo, el imperialismo, el apartheid y todas las formas de
ocupación extranjera, de dominación y de opresión de toda índole, que son
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obstáculos mayores que impiden la emancipación y el desarrollo económico de
los países en desarrollo, y cuya eliminación exige unos esfuerzos más enér-
gicos,

Comprobando con inquietud que una parte de las actividades de investiga-
ción científica y tecnológica realizadas en el mundo sirve para crear nuevos ti-
pos de armas, y expresando el deseo de que en el futuro estas investigaciones
sean reorientadas hacia objetivos pacíficos con miras a garantizar el progreso
económico y social de todos los pueblos,

Tomando nota de la decisión adoptada por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas en su 11.0 periodo extraordinario de sesiones relativa al texto
sobre la estrategia internacional del desarrollo para el tercer decenio de las
Naciones Unidas para el desarrollo,

Subrayando que los progresos realizados en el establecimiento de un nuevo
orden económico internacional han sido insuficientes y que los esfuerzos reali-
zados para aplicar las resokaciones relativas al establecimiento de un nuevo
orden económico internacional' no han tenido los efectos prácticos esperados
aun cuando hayan podido identificarse ampliamente los problemas principales,

Consciente del papel importante que incumbe a la Unesco en el estableci-
miento de un nuevo orden económico internacional y que, al emanar de su vo-
cación ética e intelectual, le debería permitir, en particular, contribuir a una
toma de conciencia colectiva no sólo de las disparidades materiales que exis-
ten entre los hombres y entre los pueblos, sino también de las desigualdades
de acceso, en un mismo país, a la educación, a la ciencia y a la cultura, y del
interés que existe en corregir esos desequilibrios,

1. Recomienda a los Estados Miembros:

a) que fomenten el fortalecimiento de una comunidad internacional autén-
tica, basada en el respeto de los valores culturales de las naciones, teniendo
en cuenta el hecho de que el reconocimiento de la diversidad garantiza la ar-
monía internacional, condición indispensable para la eliminación del espíritu de
dominación y para el advenimiento de un nuevo orden más equitativo en el
mundo;

b) que apoyen a los países en desarrollo en sus esfuerzos para defender
su identidad cultural y para reforzar su derecho soberano a decidir de la utili-
zación y de la explotación de sus recursos naturales, y que respeten los prin-
cipios de la Carta de las Naciones Unidas y los principios generalmente reco-
nocidos del derecho internacional, ya que esos elementos son factores indis-
pensables del establecimiento de un nuevo orden económico internacional;

c) que promuevan activamente, por medio de sus sistemas educativos y
de cualquier otro medio apropiado, los valores tradicionales y el respeto de las
libertades individuales y de la soberanía nacional, así corno los principios en-
caminados a reforzar la solidaridad entre los hombres y la interdependencia
entre las naciones;

d) que intensifiquen sus esfuerzos para aplicar las resoluciones de la Unes-
co relativas al establecimiento de un nuevo orden económico internacional en
las esferas de la educación, de la ciencia, de la cultura y de la comunicación
y que movilicen con ese fin sus recursos intelectuales y materiales, desarro-
llando la cooperación internacional y la comprensión entre todos los pueblos
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para buscar en común, en un clima de paz, soluciones satisfactorias a los pro-
blemas que se plantean a la comunidad internacional;

e) que asocien a sus esfuerzos a las instituciones gubernamentales y a
las organizaciones y asociaciones no gubernamentales, y que tomen las medi-
das apropiadas para facilitar la aparición de un clima de opinión pública favo-
rable a la realización de los objetivos de un nuevo orden económico internacio-
nal mediante el desarrollo de la cooperación internacional;

2. Invita a los Estados Miembros:

a) a beneficiarse de las transferencias de la ciencia y la tecnología y de
la capacidad de innovación de los países en desarrollo, que se basa en la exis-
tencia de un potencial científico y tecnológico endógeno, fomentando en espe-
cial la transferencia de las técnicas que corresponden a las necesidades reales
de una sociedad y que son las más adecuadas a sus finalidades sociales, a los
medios de que dispone y a sus normas culturales;

b) a prestar atención muy particular a los ocho proyectos principales regio-
nales de aplicación de la ciencia y de la técnica que figuran en el programa
y que tienen como objetivo contribuir al desarrollo científico y técnico de los
países en desarrollo;

c) a dar su apoyo al programa de la Unesco en materia de comunicación
y a preocuparse por establecer, en la esfera de los medios de información, las
infraestructuras nacionales que podrían contribuir, entre otras cosas, a la pro-
moción de ideas favorables al establecimiento de un nuevo orden económico
internacional;

d) a considerar que la conciencia de la personalidad cultural y su arraigo
en los valores culturales contribuyen a crear el consenso social y las motiva-
ciones necesarias a la obra que representa la creación de un nuevo orden eco-
nómico internacional;

e) a reconocer la necesidad, cada vez más patente, de una práctica de las
ciencias sociales que debería adaptarse a cada sociedad, ya que sólo una prác-
tica semejante permite analizar los problemas complejos que plantea la orien-
tación del desarrollo y en particular poner al descubierto las interacciones en-
tre los valores sociales y culturales y las realizaciones tecnológicas;

f) a responder a las necesidades educativas del conjunto de la población,
sobre la base de un verdadero consenso social fundado en los valores de jus-
ticia, de equidad y de solidaridad humana, siendo esta acción educativa el ele-
mento que permitirá a los pueblos, así como a los individuos, superar muchas
incertidumbres cuyos orígenes residen en las transformaciones rápidas e in-
suficientemente controladas de las sociedades contemporáneas;

g) a favorecer todas las medidas que permitan a las mujeres participar
plena y libremente, en un plano de igualdad con los hombres, en el estableci-
miento de un nuevo orden económico internacional, gozando de todas las ven-
tajas inherentes;

h) a fomentar la participación de los jóvenes en las labores en pro de la
cooperación internacional, el desarrollo, los derechos humanos y la paz, aso-
ciándolos lo más ampliamente posible a todas las acciones que tienen por ob-
jeto establecer un nuevo orden económico internacional;

i) a intensificar sus esfuerzos para contribuir al establecimiento y al pro-
greso de un nuevo orden económico internacional en cada una de las esferas
de competencia de la Unesco;
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3. Invita al Director General:

a) a proseguir e intensificar sus esfuerzos encaminados a
i) elucidar los diversos problemas relativos al establecimiento de un nue-

vo orden económico internacional, en particular en las esferas de competencia
de la Unesco, en el marco de la cooperación mutua;

ii) favorecer una mayor participación de la Organización en el estableci-
miento de un nuevo orden económico internacional, sobre todo mediante estu-
dios que tengan por objeto profundizar la reflexión sobre los conceptos y prin-
cipios en los que ha de basarse un nuevo orden económico internacional;

iii) prestar atención a los progresos realizados por los países en los dife-
rentes programas de la Unesco encaminados al establecimiento de un nuevo
orden económico internacional;

iv) alentar a los Estados Miembros a desarrollar entre ellos programas de
cooperación encaminados al establecimiento de un nuevo orden económico in-
ternacional;

b) a prestar una atención muy particular, al aplicar el programa bienal y al
preparar el plan a plazo medio para 1984-1989, a las actividades que puedan
contribuir a la consecución de los objetivos del nuevo orden económico inter-
nacional;

c) a prestar una atención particular a la aplicación, en lo que se refiere a
la Unesco, de los objetivos de la estrategia internacional del desarrollo para
el tercer decenio del desarrollo;

d) a proseguir sus esfuerzos con el fin de alentar a los países en desarro-
llo a dotarse de un potencial científico y técnico endógeno para favorecer su
acceso a la ciencia y a la tecnología, respetando los estilos originales y diver-
sificados de desarrollo nacional;

e) a prestar una atención particular a la promoción en las esferas de com-
petencia de la Unesco, a nivel nacional, regional e internacional, de actividades
encaminadas a informar y sensibilizar a la opinión pública sobre:

i) las relaciones que existen entre el desarrollo y el desarme;

ii) las ventajas recíprocas del nuevo orden económico internacional y de
la transición al desarme, y su importancia para la realización de los objetivos
de la Organización;

iii) el hecho de que sería aconsejable orientar los fondos que se utilizan
actualmente en el desarrollo de los armamentos hacia investigaciones que apun-
ten a objetivos de paz;

f) a proseguir los estudios sobre los efectos socioculturales de las activi-
dades de las empresas multinacionales, a fin de participar eficazmente en la
elaboración actualmente en curso por las Naciones Unidas de un código de con-
ducta relativo a las empresas multinacionales;

g) a informar de los progresos realizados en el logro de los objetivos del
nuevo orden económico internacional al Consejo Ejecutivo en una de sus pró-
ximas reuniones, así corno a la Conferencia General en su 22.a reunión.
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CONTRIBUCION DE LA UNESCO A LA PAZ (1)

La Conferencia General

Recordando el artículo 1 de la Constitución de la Unesco, que define las
funciones de la Organización para contribuir a la paz y a la seguridad interna-
cional al respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales para
todos,

Consciente de las atribuciones de la Asamblea General de las Naciones
Unidas en lo que se refiere a los problemas de la paz y la seguridad interna-
cional,

Tomando nota de las decisiones pertinentes de la Asamblea General de las
Naciones Unidas,

Recordando la Declaración sobre los principios de la cooperación cultural
internacional, la Recomendación sobre la educación para la comprensión, la
cooperación y la paz internacionales y la educación relativa a los derechos
humanos y las libertades fundamentales, la Declaración sobre la raza y los pre-
juicios raciales y la Declaración sobre los principios fundamentales relativos
a la contribución de los medios de comunicación de masas al fortalecimiento
de la paz y la comprensión internacional, a la promoción de los derechos hu-
manos y a la lucha contra el racismo, el apartheid y la incitación a la guerra,

Recordando las resoluciones relativas a la contribución de la Unesco a la
paz, la promoción de los derechos humanos y la lucha contra el colonialismo
y el racismo, aprobadas por la Conferencia General en reuniones anteriores,
y en particular la resolución 10.1 titulada «Contribución de la Unesco a la paz
y funciones de la Unesco en relación con la promoción de los derechos huma-
nos y la liquidación del colonialismo y del racismo», aprobada en su 20.a reunión,

Recordando la Declaración sobre la raza y los prejuicios raciales aprobada
por la Conferencia General en su 20.a reunión, el 18 de noviembre de 1978, en
la cual observaba con la más viva preocupación que el racismo, la discrimina-
ción racial, el colonialismo y el apartheid siguen causando estragos en el mun-
do bajo formas siempre renovadas, por el mantenimiento de disposiciones le-
gislativas y de prácticas de gobierno y de administración contrarias a los
principios de los derechos humanos,

Tomando nota con satisfacción del informe en el que el Director General le
informa de las medidas que ha tomado en aplicación de la resolución 10.1 apro-
bada por la Conferencia General en su 20. a reunión (21C/13), que trata de tres

campos interrelacionados de la acción de la Unesco, a saber: el fortalecimiento
de la paz y la seguridad internacional, la protección de los derechos humanos
y las libertades fundamentales, y la lucha contra el colonialismo, el neocolo-
nialismo, la agresión, la ocupación de territorios extranjeros, el apartheid y to-
das las formas de dominación, racismo y discriminación racial,

Observando con preocupación que las esperanzas de un mejoramiento de
las relaciones internacionales de que la Conferencia General se hizo eco en
sus anteriores reuniones y en particular en su 19.a reunión no se han realizado
totalmente y convencida de que la Unesco no podría permanecer indiferente

(1) Resolución aprobada, a propuesta del Grupo de Redacción y Negociación, en
la 39. 4 sesión plenaria, el 28 de octubre de 1980.
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ante tal situación, que perjudica la cooperación internacional en la educación,
la ciencia y la cultura,

Considerando que ni una paz justa y duradera ni las condiciones requeridas
para la instauración de un nuevo orden económico internacional serán posibles
en tanto no se hayan eliminado todas las formas de discriminación, ocupación
extranjera en violación de la Carta de las Naciones Unidas, dominación, opre-
sión y agresión,

Observando con preocupación que, desde la 20.a Conferencia General, no ha
habido grandes progresos en cuanto al logro de una aplicación efectiva y gene-
ral de los principios de la Declaración Universal de Derechos Humanos, del
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y de los diversos instrumentos
relativos a esos derechos aprobados por las Naciones Unidas, y que todavía
abundan los casos de violación de esos principios,

Subrayando que la Unesco tiene una considerable responsabilidad en la
contribución a la paz mundial, a la promoción de los derechos humanos y a la
eliminación del colonialismo y del racismo mediante la ejecución efectiva de
sus propios programas en los campos de la educación, las ciencias exactas
y naturales, las ciencias sociales, la cultura y la comunicación,

Considerando que el racismo y el apartheid, crímenes contra la conciencia
y la dignidad del ser humano, amenazan gravemente dondequiera que se prac-
tiquen el desarrollo de la educación, la cultura y la comunicación,

Consciente de la necesidad de denunciar el apartheid como un crimen con-
tra la humanidad y de contribuir a la lucha por la liberación nacional, la liber-
tad y la independencia de los pueblos que oprime,

Profundamente preocupada por la intransigencia que pone de manifiesto el

régimen racista de Sudáfrica, su persistencia en el crimen de apartheid y su
rechazo obstinado de toda libre determinación efectiva, de toda libertad y de
toda independencia nacional para el pueblo de Namibia,

Haciendo hincapié en la importancia de seguir alertando a la opinión pú-
blica mundial con respecto a la iniquidad de la política sudafricana de apartheid,

Observando la contribución positiva aportada por la Unesco en sus esferas
de competencia para resolver los problemas de la eliminación del colonialismo,
el racismo y el apartheid,

Acogiendo con beneplácito la contribución de la Unesco al fortalecimiento
de la paz y la seguridad internacional, a la protección de los derechos humanos
y las libertades fundamentales, incluida la eliminación de las violaciones masi-
vas, sistemáticas o flagrantes de esos derechos y libertades, así como a la
lucha contra el colonialismo, el neocolonialismo, la agresión, la ocupación de
territorios extranjeros, el apartheid y todas las formas de dominación, racismo
y discriminación racial,

Destacando que, en las condiciones actuales, tienen una gran importancia
las actividades de la Unesco en las esferas de la educación, la cultura, la cien-
cia y la comunicación, y la influencia que la Unesco ejerce para reducir las
desigualdades y promover los principios internacionales de carácter ético que
estén en consonancia con los ideales de su Constitución,
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Observando con satisfacción las disposiciones del Proyecto de Programa y
de Presupuesto para 1981-1983 relativas a la intensificación de las actividades
de enseñanza y de información encaminadas a promover los derechos humanos,

Observando los progresos realizados en virtud del nuevo procedimiento es-
tablecido por el Consejo Ejecutivo en su 104.a reunión para el examen de las
comunicaciones relativas al ejercicio de los derechos humanos, el cual permite
tratar de las peticiones individuales relativas a casos o asuntos relacionados
con violaciones de los derechos humanos en las esferas de competencia de la
Unesco, haciendo posible y facilitando un diálogo constante y continuo con los
Estados a que se refieren las comunicaciones recibidas por la Secretaría,

1. Condena todas las formas y manifestaciones de colonialismo, racismo
y apartheid;

2. Insta a los Estados Miembros a facilitar la misión de la Unesco hacien-
do todo lo posible por:

a) reducir las tensiones políticas internacionales, especialmente prestando
un apoyo activo a todos los esfuerzos encaminados a reforzar la paz y salva-
guardar y promover los derechos humanos y las libertades fundamentales, re-
quisitos previos esenciales para rechazar y poner fin a la agresión y a la ocu-
pación extranjera, en violación de la Carta de las Naciones Unidas;

h) respetar la soberanía, la integridad territorial y la independencia políti-
ca de todos los Estados, y reconocer el derecho de todos los pueblos a la libre
determinación con total libertad;

c) prestar ayuda humanitaria a todos los pueblos víctimas de una agresión
o de una ocupación extranjera, perpetrada en violación de la Carta de las Na-
ciones Unidas;

II

3. Reconoce la importancia de la ayuda y del apoyo de la Unesco a los
movimientos de liberación nacional reconocidos por la Organización de la Uni-
dad Africana (OUA), así como a la Organización de Liberación de Palestina
(OLP), reconocida por la Liga de Estados Arabes, y pide que ella continúe su
apoyo permitiendo a los representantes de esos movimientos de liberación
nacional que participen en todas las actividades de la Unesco y en particular
en la preparación del proyecto de programa y de presupuesto, en cuanto a las
actividades especialmente importantes para ellos;

4. Se congratula por las actividades pasadas y presentes de la Unesco
encaminadas a ayudar a los pueblos africanos, a través de los movimientos de
liberación nacional reconocidos por la OUA, en su lucha por la independencia,
y por recuperar su personalidad, su dignidad y su soberanía;

5. Se congratula vivamente por el acceso a la independencia del pueblo
de Zimbabwe, quincuagésimo Estado independiente de Africa, así como por el
aliento que esto representa para los pueblos de Namibia y de Sudáfrica;

6. Expresa su apoyo incondicional al logro de la autodeterminación y la
independencia del pueblo de Namibia y considera que la Unesco deberá seguir
prestándole, a través de los movimientos de liberación nacional reconocidos

116



por la OUA, la ayuda procedente en sus esferas de competencia y asistirle en
la lucha por hacer valer sus derechos y libertades fundamentales;

7. Expresa igualmente su apoyo incondicional a la contribución de la Orga-
nización para liberar del apartheid al pueblo de Sudáfrica;

8. Invita al Director General:

a) a que siga contribuyendo dentro de las esferas de competencia de la
Unesco, a los esfuerzos encaminados a eliminar el colonialismo, el neocolonia-
lismo, la agresión, el racismo, el apartheid, todas las formas de dominación
extranjera y todas las manifestaciones de discriminación racial, y a establecer
un clima internacional de confianza y comprensión mutua, a fin de aportar una
contribución positiva al mejoramiento de la situación internacional, al fortale-
cimiento de la paz y a la extensión de la cooperación internacional indispen-
sables para el establecimiento de un nuevo orden económico internacionau;

b) a que proponga, teniendo en cuenta el análisis de los problemas mun-
diales que emprende con miras a la elaboración del plan a plazo medio, modos
de acción adaptados a la complejidad e interdependencia crecientes de los
problemas con que se enfrenta la comunidad internacional;

c) a que intensifique la contribución de las ciencias sociales a la compren-
sión de los obstáculos que impiden el establecimiento de una paz justa y du-
radera y a la búsqueda de los medios o superar esos obstáculos;

d) a que prosiga sus esfuerzos para alertar a la opinión mundial sobre los
males que entraña el apartheid, por medio de la educación, los medios de co-
municación de masas y los estudios en el campo de las ciencias sociales;

e) a que siga prestando el apoyo de la Unesco al Instituto de las Naciones
Unidas para Namibia en la formación de personal, a fin de que la Namibia inde-
pendiente pueda disponer de una mano de obra calificada;

f) a que prosiga en cooperación con la OUA y los organismos competentes
del sistema de las Naciones y, en particular, el Comité Especial de las Nacio-
nes Unidas contra el Apartheid y el Consejo de las Naciones Unidas para Na-
mibia, su acción de ayuda a los pueblos que luchan contra el apartheid, el
colonialismo, el racismo y la discriminación racial;

g) a que preste particular atención a la protección de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales, incluida la eliminación de las violaciones
masivas, sistemáticas o flagrantes de los derechos humanos;

h) a que siga examinando con particular atención la situación general en
lo que se refiere al respeto de los derechos humanos, dentro de las esferas
de competencia de la Unesco, haciendo especial hincapié en las actividades
relacionadas con la enseñanza de los derechos humanos;

i) a que tome en consideración, al elaborar el segundo plan a plazo medio
para 1984-1989, el objetivo de alcanzar a la vez el desarrollo, la paz y el respeto
de los derechos humanos, mediante un enfoque interdisciplinario gracias al
cual la Organización pueda mejorar su eficacia práctica en el cumplimento de

sus tareas urgentes;
j) a que prevea, al ejecutar el programa de la Organización y con miras

a la aplicación de la presente resolución, la realización de investigaciones y
estudios, la edición de publicaciones, la organización de seminarios y reuniones
apropiadas, y, en particular, a que siga organizando seminarios y estudios sobre
los diferentes aspectos del racismo y del apartheid;

k) a que tenga en cuenta, al elaborar el plan a plazo medio y el próximo
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programa y presupuesto, la necesidad de ejecutar, de conformidad con las res-
ponsabilidades propias de la Unesco en este campo, el plan para el desarrollo
de la enseñanza de los derechos humanos, y a que examine la posibilidad de
convocar, en 1984, una conferencia que examine, a mediados de la ejecución
del plan, la marcha de su aplicación;

I) a cooperar con las organizaciones internacionales no gubernamentales
para aplicar la presente resolución;

m) a que informe a la Conferencia General, en su 22. a reunión, sobre la
aplicación de la presente resolución.

La Conferencia General (1),

Recordando los términos del artículo 1 de la Constitución de la Unesco que
define las responsabilidades de la Organización relativas a su contribución a
la paz y a la seguridad internacional y al respeto de los derechos humanos y
de las libertades fundamentales para todos,

Recordando la Declaración sobre la preparación de las sociedades para vi-
vir en paz, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su
33.° periodo de sesiones (resolución 33/73), y observando que esta Declaración,
que se hace eco en su preámbulo de la Constitución de la Unesco, subraya
muy particularmente el papel que corresponde a la Organización en su apli-
cación,

Recordando que la Conferencia General afirmó en repetidas ocasiones el
papel primordial que la Unesco ha de desempeñar, en las esferas de su com-
petencia, en favor de la paz, la lucha por el desarme y el respeto de la sobe-
ranía nacional y de la promoción de los derechos humanos y las libertades
fundamentales, en particular mediante la aprobación de la Recomendación so-
bre la educación para la comprensión, la cooperación y la paz internacionales
y la educación relativa a los derechos humanos y las libertades fundamentales,
aprobada en su 18.a reunión, de la Declaración sobre los principios fundamen-
tales relativos a la contribución de los medios de comunicación de masas al
fortalecimiento de la paz y la comprensión internacional, a la promoción de los
derechos humanos y la lucha contra el racismo, el apartheid y la incitación a
la guerra, aprobada en su 20.a reunión y de la Declaración sobre la raza y los
prejuicios raciales, aprobada también en su 20.a reunión,

Recordando que el Consejo Ejecutivo de la Unesco pidió al Director General
que en la ejecución del programa para 1979 - 1980 y la elaboración del programa
para 1981-1983, tome en consideración las disposiciones de la Declaración so-
bre la preparación de las sociedades para vivir en paz,

Persuadida de que una paz justa entre las naciones es un valor esencial de
la humanidad, y reconociendo que todo progreso en el establecimiento de un
nuevo orden económico es imposible sin ella,

Expresando su satisfacción por las actividades llevadas a cabo por la Unes-
co en favor de la paz, el desarme, la seguridad internacional y el respeto de
los derechos humanos,

Comprobando una vez más con la mayor inquietud que la aceleración cre-
ciente de la carrera de armamentos nucleares y de otros tipos alcanza dimen-

(1) Resolución aprobada, a propuesta del Grupo de Redacción y Negociación, en
la 36. 8 sesión plenaria, el 24 de octubre de 1980.
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siones que constituyen una amenaza para la paz y para la existencia de todas
las naciones,

Convencida de que, gracias a la experiencia adquirida y a la autoridad inter-
nacional de que goza, la Unesco puede y debe continuar promoviendo la idea
de paz y de comprensión mutua,

1. Invita a los Estados Miembros:

a) a estimular a los educadores, a los investigadores, a los especialistas
de la información y a todos los que se consagran al mantenimiento y al pro-
greso de la cultura a que contribuyan, en sus campos, a preparar a las socie-
dades a vivir en paz y a prestar su apoyo a los esfuerzos que realiza la Unesco
con este fin;

b) a aportar su contribución teniendo debidamente en cuenta los derechos
constitucionales y el papel de la familia, al logro de los objetivos definidos en
la Declaración sobre la preparación de las sociedades para vivir en paz, pro-
moviendo los esfuerzos realizados en este sentido por las instituciones educa-
tivas, de investigación y de cultura, y por las comunidades intelectuales na-
cionales;

c) a contribuir a la aplicación de las recomendaciones pertinentes de las
conferencias regionales de ministros de educación organizadas por la Unesco
y a tornar nota del documento final dirigido al Director General por el Congreso
Mundial sobre la Educación relativa al Desarme, organizado por la Unesco;

d) a fomentar la inclusión en los programas escolares y en la formación
de personal docente de líneas directrices relativas a la educación para la paz
y la comprensión mutua;

e) a proseguir y a enriquecer los intercambios culturales y facilitar la tra-
ducción y la difusión de obras con miras al diálogo entre culturas para un me-
jor conocimiento de la riqueza de las diferentes culturas nacionales, y para la
comprensión y el respeto de los valores culturales de los diferentes pueblos
y de los logros contemporáneos de todas las naciones para la consolidación
de su personalidad cultural;

II

2. Invita al Director General:

a) a estudiar la posibilidad de emprender actividades para la preparación
de un estudio interdisciplinario sobre la preparación de las sociedades para
vivir en paz, basado en investigaciones y en el intercambio de experiencias
entre los Estados Miembros;

b) a tomar en consideración, en la ejecución del programa para 1981-1983,

el llamamiento dirigido a la Unesco por la Asamblea General de las Naciones
Unidas en su Declaración sobre la preparación de las sociedades para vivir en
paz, y en particular:

En el campo de la educación

i) intensificando los esfuerzos para favorecer la preparación de manuales
escolares según el espíritu de la educación para la paz, el respeto a la iden-
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tidad y a la soberanía nacionales, la comprensión mutua y el diálogo entre las
culturas y la eliminación de los prejuicios raciales y otros;

ii) prestando especial atención, en las actividades de las escuelas asocia-
das, a la educación para la paz, el respeto de los derechos humanos, el desar-
me y la comprensión mutua;

iii) emprendiendo estudios sobre el estado de la educación para la paz en
las universidades y los establecimientos de enseñanza superior;

iv) dando particular importancia a la preparación de la Conferencia inter-
nacional sobre la educación para la comprensión, la cooperación y la paz inter-
nacionales y la educación relativa a los derechos humanos y las libertades
fundamentales, con miras a desarrollar un clima favorable al fortalecimiento
de la seguridad y al desarme;

En el campo de las ciencias sociales

y) prosiguiendo los estudios interdisciplinarios relativos a la paz y al des-
arme y centrándolos más particularmente en los vínculos recíprocos entre la
paz, el desarme y el desarrollo;

vi) prosiguiendo los estudios sobre los medios de alentar a todas las per-
sonas cuyas actividades se ejercen en las esferas de competencia de la Unesco
y, en particular, a los científicos a obrar en pro del desarme;

vii) emprendiendo investigaciones sobre los factores que pueden favorecer
la educación para la paz y sobre los obstáculos existentes;

In el campo de la cultura

viii) promoviendo las iniciativas encaminadas a una mejor comprensión
del papel de la cultura en la preparación de las sociedades para vivir en paz
y dentro de un espíritu de comprensión mutua;

ix) emprendiendo estudios sobre el papel que el teatro y el cine pueden
desempeñar en la educación dentro de un espíritu de paz y de comprensión
entre los pueblos;

En el campo de la información

x) intensificando los esfuerzos para incitar a los medios de comunicación
social a que tengan en cuenta en sus actividades los principios de la Declara-
ción sobre la preparación de las sociedades para vivir en paz;

xi) fomentando las iniciativas de los medios de comunicación social enca-
minadas a difundir las ideas de paz, de amistad entre los pueblos, de respeto
de los derechos humanos y de la comprensión internacional;

III

Invita al Director General:
a) a apoyar, en particular al ejecutar el Programa de Participación, las ini-

ciativos de los Estados Miembros como la organización de coloquios, de reunio-
nes o de otras manifestaciones destinadas a contribuir a la aplicación de la
Declaración;

b) a dar amplia cabida, en las publicaciones de la Unesco, a los artículos,
documentos e informaciones relativos a la educación dentro de un espíritu de
paz;

c) a inspirarse en la Daclaración al preparar el próximo plan a plazo medio;
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Invita asimismo al Director General:

a) a promover las actividades de las organizaciones no gubernamentales
que colaboran con la Unesco encaminadas a aplicar los principios de la Decla-
ración sobre la preparación de las sociedades para vivir en paz;

b) a presentar de una manera detallada los logros de la Unesco en favor
de la educación para la paz en el marco del informe que el Secretario General
de las Naciones Unidas presentará a la Asamblea General en su 36.0 periodo
de sesiones, relativo a la aplicación de la Declaración sobre la preparación de
las sociedades para vivir en paz.

FORMACION DE UNA OPINION PUBLICA FAVORABLE
A LA INTERRUPCION DE LA CARRERA ARMAMENTISTA
Y A LA TRANSICION AL DESARME (1)

La Conferencia General,

Considerando que, de conformidad con el artículo 1 de su Constitución, la
finalidad de la Unesco es contribuir a la paz y la seguridad promoviendo la
colaboración entre las naciones mediante la educación, la ciencia y al cultura,
«a fin de asegurar el respeto universal a la justicia, a la ley, a los derechos
humanos y a las libertades fundamentales que sin distinción de raza, sexo,
idioma o religión, la Carta de las Naciones Unidas reconoce a todos los pueblos
del mundo»,

Convencida de que la acción de la Unesco basada en los objetivos y fun-
ciones establecidos en su Constitución seguirá influyendo en la opinión pública
mundial en favor de los ideales de la paz y del respeto mutuo y la comprensión
entre los pueblos,

Destacando a este respecto que la carrera armamentista, cuyas dimensio-
nes son cada vez mayores y ponen en peligro el futuro de toda la humanidad,
sigue siendo uno de los obstáculos principales al fortalecimiento de la paz,

Reconociendo los enormes peligros que plantearía a la humanidad una gue-
rra nuclear,

Tomando nota de la obligación de todos los Estados de abstenerse en sus
relaciones internacionales de recurrir a la amenaza y al uso de la fuerza contra
la soberanía, la integridad territorial y la independencia política de cualquier
Estado o de cualquier otra acción incompatible con los propósitos y principios
de la Carta de las Naciones Unidas y convencida de que la aplicación de esos
principios es indispensable para poder crear un clima favorable a la interrup-
ción de la carrera armamentista,

Señalando que el proceso del desarrollo y el establecimiento de un nuevo
orden económico internacional tropiezan con serios obstáculos debido a los
gastos cada vez mayores en recursos humanos y material dedicados a la carre-
ra armamentista,

Recordando que el problema del desarrollo constituye una de las principales
preocupaciones de nuestro siglo, y recordando asimismo las decisiones perti-
nentes en la materia aprobadas por la Asamblea General de las Naciones
Unidas,

(1) Resolución aprobada, a propuesta del Grupo de Redacción y Negociación, en
la 36.a sesión plenaria, el 24 de octubre de 1980.
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Comprendiendo que los peligros que amenazan a la humanidad exigen ma-
yores esfuerzos para detener la expansión armada y con ella la aceleración de
la carrera armamentista,

Observando con satisfacción que las Naciones Unidas han designado como
segundo decenio para el desarme a la década de 1980,

Acogiendo favorablemente la decisión de celebrar en 1982 un periodo ex-
traordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas dedi-
cado al desarme,

Reconociendo además que la solución del problema del desarme puede crear
oportunidades para mejorar la vida de los pueblos del mundo y facilitar una
solución al gran número de problemas urgentes socioeconómicos,

Observando que el documento final del 10.0 periodo extraordinario de sesio-
nes de la Asamblea General instaba en los párrafos 106 y 107 a los gobiernos

y a las organizaciones internacionales, gubernamentales y no gubernamentales,
a que tomen medidas para establecer programas de educación para el desarme
y efectuar estudios para la paz y a todos los niveles con miras a contribuir a
un mayor conocimiento y a una mayor conciencia de los problemas creados
por la carrera armamentista y de la necesidad del desarme, e insta especial-
mente a la Unesco a que amplíe su programa orientado hacia el desarrollo de
la educación para el desarme como esfera independiente de estudio mediante
la preparación, entre otras cosas, de guías para maestros, libros de texto, li-
bros de lectura y materiales audiovisuales,

Observando con satisfacción los esfuerzos importantes y constructivos que
la Unesco ha realizado en sus esferas de competencia para fomentar la com-
prensión de los problemas del desarme, como se refleja en el informe del Di-
rector General sobre la aplicación de la resolución 11.1 de la 20.a reunión de la

Conferencia General,

Considerando que en la actual situación internacional la Unesco debe con-
tinuar y hacer más eficaces sus esfuerzos por la formación de una opinión pú-
blica favorable a la interrupción de la carrera armamentista y a la transición
al desarme,

Observando en particular que la acción de la Unesco, en colaboración con
los organismos pertinentes de las Naciones Unidas y las organizaciones no gu-
bernamentales interesadas, para promover la educación del público y activida-
des de investigación e información con objeto de contribuir en sus esferas de
competencia a la paz, al desarme y a la seguridad internacionales y al respeto
de los derechos humanos, puede constituir una importante contribución a los
esfuerzos internacionales en la materia,

Tomando nota con interés del documento final del Congreso Mundial sobre
la Educación relativa al Desarme (París, 9-13 de junio de 1980),

Recordando a este respecto que el 10.0 periodo extraordinario de sesiones
de la Asamblea General de las Naciones Unidas, dedicado al desarme, se re-
firió en especial a la influencia potencial de la opinión pública mundial en la
interrupción de la carrera armamentista y la consecución del desarme, y acogió
favorablemente la contribución de la Unesco a la comprensión de esos proble.
mas cuya urgencia no admite demora,

122



I

1. Insta a todos los que participen activamente en las esferas de compe-
tencia de la Unesco a que contribuyan a los esfuerzos de la Organización en-
caminados a crear un clima de opinión pública propicio a la interrupción de la
carrera armamentista y la transición al desarme;

II

2. Invita a los Estados Miembros a que:

a) continúen fomentando el desarrollo de actividades en las esferas de
competencia de la Unesco, que se mencionan en los párrafos pertinentes del
documento final aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en
su 10.0 periodo extraordinario de sesiones, y difundiendo los resultados de esos
esfuerzos;

b) tomen en cuenta el documento final del Congreso Mundial sobre la
Educación relativa al Desarme;

c) alienten a las instituciones de investigación públicas y privadas a que
contribuyan útilmente a una mejor comprensión de los problemas relacionados
con el desarme;

d) tomen las medidas necesarias para facilitar una información adecuada
sobre las cuestiones relacionadas con el desarme para que resulte posible una
educación para el desarme constructiva y documentada;

e) respondan activamente al llamamiento de la Asamblea General en su
periodo especial de sesiones de celebrar la semana que empieza el 24 de oc-

tubre, dedicada a promover los objetivos del desarme;

I I I

3. Invita al Director General a que:

a) prosiga sus esfuerzos para aplicar aquellas recomendaciones del 10° pe-

riodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Uni-
das, que conciernen las esferas de competencia de la Unesco;

b) concentre y actualice las actividades actuales en esta esfera y elabore,
en el marco actual del programa y de presupuesto de la Unesco para 1981-1983,

así como en el segundo plan a plazo medio para 1984-1989, proyectos apropia-
dos tomando nota, entre otras cosas, de los resultados del Congreso Mundial
sobre la Educación relativa al Desarme;

c) tome las medidas apropiadas, en las esferas de competencia de la
Unesco, para apoyar los objetivos del segundo decenio para el desarme procla-
mado por las Naciones Unidas;

d) contribuya adecuadamente, en las esferas de competencia de la Unesco,
a la preparación del periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas dedicado al desarme, que tendrá lugar en 1982;

e) centre las investigaciones sobre temas multidimensionales, incluidas las
distintas concepciones de la seguridad y el vínculo entre educación para el
desarme y el contexto social y pedagógico en el que se lleva a cabo, y fomente
cuando lo estime apropiado las investigaciones intersectoriales y pluridiscipli-

narias;
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f) utilice de la manera más eficaz los conductos de información de la
Unesco para profundizar la comprensión internacional de los problemas que
plantea la carrera armamentista y la necesidad en todos los países de una
educación para el desarme, mediante la publicación del material apropiado en
las publicaciones periódicas y libros de la Organización, especialmente en re-
lación con la Semana para el Desarme (24-30 de octubre) proclamada por las
Naciones Unidas;

g) aliente y promueva la realización de diversas actividades con objeto de
celebrar en los Estados Miembros de la Unesco la Semana para el Desarme,
y ayude con este fin a las comisiones nacionales enviando información y ma-
terial audiovisual útiles, preparados por la Unesco con ese propósito;

h) siga cooperando con las instituciones del sistema de las Naciones Uni-
das, en especial con el Centro de las Naciones Unidas para el Desarme y con
el Instituto de las Naciones Unidas para Investigaciones sobre el Desarme que
depende del UNITAR;

i) siga trabajando para estimular y apoyar las actividades de las organiza-
ciones internacionales no gubernamentales orientadas a la realización de los
objetivos del desarme dentro de las esferas de competencia de la Unesco;

j) informe a la 22.a reunión de la Conferencia General sobre los progresos
realizados en la aplicación de esta resolución.

COOPERACION CULTURAL Y CIENTIFICA INTERNACIONAL (1)

La Conferencia General,

Recordando la Constitución de la Unesco, que proclama la necesidad de
desarrollar la cooperación internacional en la cultura y la ciencia,

Recordando que la resolución 20C/12.1 referente a la cooperación científica
y cultural es una base sólida para el desarrollo ulterior de dicha cooperación,

Recordando la Declaración sobre los principios de la cooperación cultural
internacional (1966), la Declaración sobre los principios de derecho internacio-
nal referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados
(1970) y la Declaración sobre la utilización del progreso científico y tecnológico
en interés de la paz y en beneficio de la humanidad (1975),

Recordando la Recomendación de la Unesco relativa a la situación de los
investigadores científicos (1974) y particularmente el principio de la libre mo-
vilidad de los investigadores científicos, y en particular la sección 11/9 y la

sección V, párrafo 26, en las que se insta a los Estados Miembros a favorecer
activamente el intercambio de ideas e información y a tomar las medidas nece-
sarias al respecto,

Considerando también la Recomendación de la Unesco relativa a la partici-
pación y la contribución de las masas populares en la vida cultural (1976) en
la que se solicita a los Estados Miembros tener en cuenta, en los intercambios
de personas, el mutuo enriquecimiento derivado de la cooperación entre insti-
tuciones y personas que actúan en el dominio de la cultura,

(1) Resolución aprobada, previo informe de la Comisión del Programa V, en la 37.
sesión plenaria, el 27 de octubre de 1980.
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Consciente de que, si bien cada nación tiene el derecho y el deber de apre-
ciar y desarrollar su propia cultura, todos los seres humanos comparten en
todas partes un patrimonio cultural universal, que presenta diferentes formas
de expresión en las diferentes naciones y que, por consiguiente, la cooperación
cultural internacional enriquecerá las culturas nacionales y reforzará y amplia-
rá el patrimonio cultural mundial de la humanidad,

Estimando que la dificultad y complejidad de los problemas que se plantea-
rán a la humanidad en los próximos decenios exigen los más vigorosos esfuer-
zos de los científicos e intelectuales de todas las naciones que colaboran para
construir el marco necesario de conocimiento y comprensión,

Destacando que la comprensión internacional crea condiciones que favore-
cen la expansión de la red de vínculos científicos y culturales, cuyo ulterior
desarrollo fortalece a su vez la comprensión internacional,

Reconociendo que la cooperación internacional debería consistir en un in-
tercambio de conocimientos y logros culturales en igualdad de condiciones y
teniendo en cuenta el interés común de todos los pueblos y países,

1. Insta a los Estados Miembros:

a) a que continúen tomando medidas para intensificar la cooperación cul-
tural y científica, a base de la igualdad y el interés mutuo, como factor impor-
tante del fortalecimiento de la paz, la amistad y la comprensión recíproca en-
tre los pueblos;

b) a tomar medidas necesarias para eliminar los obstáculos que impiden
el desarrollo de los intercambios culturales internacionales y bilaterales, corno
el intercambio de científicos y de información científica;

c) a crear, en la medida en que lo permitan sus recursos, un ambiente
científico en el que los científicos, especialmente los más jóvenes, hombres y
mujeres, puedan hallar posibilidades de realizar su vocación investigadora;

2. Invita al Director General:

a) a usar ampliamente los medios de que pueda disponer para informar
ampliamente a la opinión pública mundial sobre los beneficios de un fortale-
cimiento y un desarrollo mayor de los lazos culturales y científicos entre los
pueblos;

b) a fomentar la participación de los estudiosos y los científicos, hombres
y mujeres, de los países en desarrollo en las reuniones internacionales perti-
nentes y en las actividades cooperativas internacionales;

c) a incluir en el orden del día de la 22.a reunión de la Conferencia Gene-
ral un tema titulado: «Cooperación cultural y científica, a base de la igualdad
y el interés mutuo, como factor importante del fortalecimiento de la paz, la
amistad y la comprensión recíproca entre los pueblos».
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CONDICION DE LA MUJER (1)

La Conferencia General,

Teniendo presente las resoluciones anteriores de la Unesco relativas a la
condición de la mujer y a la participación de la mujer en el desarrollo,

Recordando el compromiso de la Unesco de asegurar a la mujer igualdad
de acceso a la educación y a la capacitación, y de brindarle iguales oportuni-
dades de participación en la adopción de decisiones en todos los niveles,

Consciente de que, aunque en la primera mitad del Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer se realizaron algunos progresos en las condiciones de
vida de algunas mujeres en cuanto al empleo, la educación y la salud, muchas
mujeres viven todavía en condiciones muy duras de pobreza, hambre y enfer-
medades,

Profundamente preocupada porque, según informa la secretaria general de
la Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer,
Copenhague (1980), el Plan de Acción de México para la primera mitad del
Decenio para la Mujer se ha visto retrasado por diversas razones, entre ellas
la insuficiente asignación de fondos y la falta de participación de mujeres ca-
lificadas en las actividades de planificación a nivel nacional e internacional,

Invita al Director General a que, de conformidad con el Programa de Acción
de Copenhague para la segunda mitad del Decenio de las Naciones Unidas para
la Mujer, siga desarrollando e intensificando, en los planos nacional e interna-
cional, actividades que permitan mejorar considerablemente la condición de la
mujer en todo el mundo, en particular por lo que se refiere a:

a) garantizar que la educación tienda a cambiar los papeles estereotipa-
dos que la sociedad ha asignado hasta ahora al hombre y a la mujer;

b) promover, especialmente mediante la educación y la formación técnica
y profesional, un mayor empleo de la mujer en los campos científicos y tecno-
lógicos;

c) dedicar más fondos y recursos a la promoción de la mujer en los me-
dios rurales y agrícolas procediendo a una redistribución de los fondos y re-
cursos disponibles;

d) facilitar a la mujer una educación extraescolar;
e) prestar ayuda en el intercambio de conocimientos, entre mujeres, acer-

ca de la utilización de una tecnología apropiada en la vida cotidiana;
f) iniciar investigaciones y estudios que ayuden a cambiar las actitudes

que actualmente tienen efectos adversos en la mujer como trabajadora.

La Conferencia General,

Reafirmando la resolución 25.11 aprobada en su 19. 8 reunión,

Reafirmando también la resolución 13.1 aprobada en su 20.a reunión,

Recordando el Convenio sobre la eliminación de todas las formas de discri-
minación contra la mujer aprobado por la Asamblea General de las Naciones
Unidas en su 34.° periodo de sesiones (1979),

(1) Resoluciones aprobadas, previo informe de la Comisión del Programa V, en
la 37.a sesión plenaria, el 27 de octubre de 1980.
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Convencida de la necesidad de que los Estados Miembros y la Unesco rea-
licen esfuerzos deliberados, sistemáticos y en gran escala encaminados a que
las mujeres y los hombres participen y contribuyan en un pie de igualdad en
los procesos sociales, culturales, económicos y políticos del desarrollo y dis-
fruten por igual de los mejoramientos resultantes,

1. Recomienda que los Estados Miembros se esfuercen especialmente en:

a) promover en igual medida los intereses de las mujeres y de los hom-
bres en las propuestas que sometan a la Unesco relativas al programa;

b) mejorar el reclutamiento de mujeres para los puestos disponibles y la
contratación de consultores en la Unesco, fomentando y apoyando decidida-
mente las candidaturas femeninas a fin de acercarse a un equilibrio equitativo
entre mujeres y hombres;

c) aumentar el número de mujeres escogidas para las reuniones, los cur-
sos de formación, los seminarios, los programas de intercambio, de estudios
y becas, etc., que organiza o administra la Unesco, a fin de lograr un equilibrio
equitativo entre mujeres y hombres lo antes posible;

d) acrecentar la participación de las mujeres en sus comisiones naciona-
les y en sus delegaciones a las conferencias de la Unesco con miras a esta-
blecer un equilibrio equitativo entre mujeres y hombres;

2. Invita al Director General:

a) a intensificar sus esfuerzos a fin de que los intereses de las mujeres
y de los hombres se promuevan en igual medida al planificar y ejecutar todos
los programas organizados o administrados por la Unesco;

b) a incrementar de manera notable los recursos financieros y humanos
destinados a los programas especialmente consagrados a la mujer;

c) a promover y proteger los intereses de la mujer en todas las activida-
des del programa de la Unesco;

d) a apoyar plenamente a la coordinadora de los programas relativos a la
condición de la mujer, estableciendo el mecanismo administrativo adecuado
para supervisar todos los programas relacionados con las mujeres;

e) a intensificar sus esfuerzos en el logro de una participación igual de
mujeres y hombres y a adoptar medidas de carácter práctico, como, por ejem-
plo, un trato preferencial temporal en un serio esfuerzo por acrecentar nota-
blemente la representación femenina en los puestos de todos los grados del
cuadro orgánico y categorías superiores, tanto en la Sede como fuera de ella,
así como en los contratos de consultores, en los cursos de capacitación, los
seminarios, los programas de intercambio, los estudios y becas, etc., organi-
zados o administrados por la Unesco;

f) a ampliar y profundizar el examen de los obstáculos que se oponen a
la participación femenina en las actividades de la Unesco, a intensificar sus
esfuerzos por eliminar dichos obstáculos y a mejorar las oportunidades de ca-
rrera de las mujeres que trabajan actualmente para la Unesco en la Sede y
fuera de ella;

g) a someter informes periódicos al Consejo Ejecutivo y a la Conferencia
General sobre los resultados de sus esfuerzos.
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RESOLUCIONES INTERSECTORIALES (1)

Impacto de los adelantos de la informática en los programas de la Unesco

La Conferencia General,

Teniendo presentes las recomendaciones pertinentes de la Conferencia in-
tergubernamental sobre las estrategias y las políticas en materia de informá-
tica (SPIN) y de la tercera Conferencia de Ministros de Educación de los Esta-
dos Miembros de la región Europa,

Acogiendo con beneplácito la creciente conciencia de la Unesco de la im-
portancia que revisten los recientes adelantos en materia de informática, mi-
croprocesadores y computadoras,

Tomando nota con aprecio del considerable aumento de las actividades del
programa propuesto en relación con el tema 2/4.3/08 (apoyo al desarrollo de
la informática) del documento 21C/5,

Convencida de que la tendencia de la informática, los microprocesadores
y las computadoras y su profundo impacto en la educación, la ciencia y la
tecnología, la cultura y la comunicación constituyen uno de los principales pro-
blemas multidisciplinarios y uno de los grandes desafíos de nuestra época,

1. Invita a los Estados Miembros a utilizar a la Unesco como centro de
intercambio de información sobre los adelantos en materia de informática, mi-
croprocesadores y computadoras y su impacto en la sociedad en las esferas de
competencia de la Unesco;

2. Invita al Director General:
a) a proseguir su estudio sobre el impacto que el desarrollo de la infor-

mática, los microprocesadores y las computadoras puedan tener en los progra-
mas de todos los sectores de la Unesco y a que presente un informe al respecto
en la 22.a reunión de la Conferencia General;

b) a examinar la conveniencia de incorporar en el proyecto de plan a plazo
medio para 1984-1989 un nuevo objetivo relativo al desarrollo de la informática,
a los microprocesadores y a las computadoras, así como a su impacto y su
utilización en las esferas de la educación, las ciencias naturales, la cultura y
la comunicación.

Problemas que plantean los movimientos migratorios

La Conferencia General,

Considerando que, como resultado de los movimientos migratorios, muchos
Estados miembros y los pueblos directamente interesados se enfrentan con
una serie de problemas vinculados con una diversidad cultural cada vez
mayor,

Considerando que los Estados Miembros deberían promover la igualdad de

(1) Resoluciones aprobadas, previo informe de la Comisión del Programa V, en
la 37.° sesión plenaria, el 27 de octubre de 1980.
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posibilidades para los migrantes y los nacionales de afirmar su identidad
cultural y de participar en la vida social,

Teniendo en cuenta las actividades de otras organizaciones de las Nacio-
nes Unidas,

Tomando nota con satisfacción de la conciencia cada vez mayor que la
Unesco adquiere de la importancia de los problemas de los migrantes y sus
familias,

Estimando que la Unesco, en sus esferas de competencia, podría desempeñar
un papel importante reuniendo y difundiendo datos referentes a estos pro-
blemas,

1. Invita a los Estados Miembros a que se sirvan de la Unesco, en las es-
feras de su competencia, como vehículo de intercambio de datos relativos a
la situación real de los movimientos migratorios y a las políticas con ellos
relacionadas;

2. Invita al Director General:
a) a facilitar los intercambios, especialmente elaborando un modelo de la

información que se ha de intercambiar, con arreglo a los recursos disponibles
del programa y presupuestos para 1981-1983;

b) a preparar un informe, basado en los datos recibidos, sobre las reper-
cusiones de los problemas derivados de los movimientos migratorios en todos
los sectores del programa de la Unesco y a presentarlo a la Conferencia Ge-
neral en su 22.a reunión;

c) a que tenga en cuenta, cuando prepare el proyecto de plan a plazo me-

dio para 1984-1989 la necesidad de enfocar de una manera integral y coheren-
te los problemas que plantean los movimientos migratorios.
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PRIMER CURSO IBEROAMERICANO DE ADMINISTRACION
EDUCATIVA, CELEBRADO EN MADRID

Con la participación de quince países, entre ellos Portugal y Guinea Ecua-
torial, se ha desarrollado en Madrid, desde el de de noviembre al 5 de di-
ciembre, el I Curso Iberoamericano de Administración Educativa, organizado
por el Ministerio de Educación de España, con la colaboración de la Oficina
de Educación Iberoamericana.

Este I Curso de Administración Educativa ha ofrecido una particularidad
singular y, en tal sentido, ha constituido una experiencia nueva. Se ha tratado
con el mismo de ofrecer una visión global de los problemas de diversa natu-
raleza que inciden en la administración educativa moderna y un conocimiento,
asimismo general, de las técnicas y procedimientos con que pueden ser abor-
dados dichos problemas. En consonancia con esta idea, el curso fue estructu-
rado en siete áreas o materias, en un proceso de desarrollo que partía de los
aspectos más generales de la administración de la educación, entre ellos el del
perfil del administrador de la educación y su formación, seguía por la conside-
ración de la administración educativa como organización y como proceso, con-
tinuaba por la planificación y la financiación y el examen de los recursos, tanto
humanos (personal) como físicos (instalaciones), y terminaba en la administra-
ción del centro escolar, cuyo mejor o peor funcionamiento constituye, en defi-
nitiva, el único indicador verdaderamente fiable del arado de eficacia y renta-
bilidad de todo el sistema.

Con arreglo al expuesto enfoque, los candidatos a participar en el curso,
propuestos por los respectivos gobiernos, debieron acreditar, además de titu-
lación universitaria, experiencia profesional en puestos de responsabilidad en
la Administración educativa, con preferencia en los servicios centrales.

Con independencia del certificado de asistencia al curso, se otorgará un
diploma a aquellos participantes que, además, elaboren un trabajo sobre al-
guno de los temas tratados, en su proyección al respectivo país, y que debe-
rá ser enviado a la dirección técnica del curso, para su eventual aprobación,
antes del próximo primero de abril.

Desarrollo general del curso

Los participantes en el curso fueron veintiocho, de los siguientes países:
Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, España, Guatemala, Guinea Ecuatorial,
Honduras, Méjico, Nicaragua, Panamá, Perú, Portugal, República Dominicana y

Venezuela.
El curso se organizó conforme a una metodología fundamentalmente basa-

da en la participación. Se pretendió que las exposiciones tuvieran el simple
carácter de introducción a los temas, a fin de que el mayor tiempo fuera de-
dicado a coloquios, trabajos en equipo, resolución de casos prácticos, simu-
laciones etc. Antes de la actividad correspondiente, se hacía entrega del ma-
terial didáctico y de lectura considerado como adecuado para cada área.

Actuaron como «responsables de área » Manuel de Puelles, Julio Seage,

José Torreblanca, José M. Merino y Emilio Lázaro, que también integran el
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equipo autor del libro «Elementos de Administración Educativa», acabado de
publicar y cuyo contenido ha servido de base y guión para el desarrollo del
Curso.

Hasta dieciocho funcionarios de distintos servicios y actividades intervinie-
ron con el carácter de «profesores asociados».

Las actividades que podrían denominarse lectivas, y entre las que se in-
cluye una detenida visita al Centro de Proceso de Datos, fueron complementa-
das con charlas de expertos, siempre seguidas de coloquios, visitas a centros
docentes y actividades culturales.

Ricardo Díaz Hotschlaitner trató de prospectiva de administración educati-
va para el año 2000; José Antonio Sánchez Velayos de experiencia de un direc-
tivo de personal en el contexto de una reforma educativa; Angel Oliveros de la
formación del profesorado en los países latinoamericanos, y François Bernéde
de la experiencia en el área latinoamericana de un experto de UNESCO en ad-
ministración educativa.

Fueron visitados los siguientes centros docentes: la Universidad Laboral
de Alcalá de Henares y el complejo educativo «Cardenal Herrera Oria», pro-
yectado en su día como aplicación del sistema «integrado» preconizado por
la Ley General de Educación y cuyo complejo está compuesto de un parvula-
rio, un colegio de E.G.B. y un instituto de bachillerato.

Debe destacarse también que la coincidencia de celebrarse la reunión pe-
riódica del Comité Técnico de la Oficina de Educación Iberoamericana, fue
aprovechada para mantener un encuentro entre los miembros de dicho Comité
y los participantes, encuentro, que fue moderado por el Secretario General
Técnico del Departamento, Miguel Angel Arroyo, y que resultó realmente vivo e
interesante.

El curso, que había sido inaugurado por el Subsecretario del Departamento,
Antonio Lago Carballo, y el Secretario de la O.E.I., Guillermo Lohman, fue clau-
surado por el Secretario de Estado del Ministerio de Asuntos Exteriores, ex-
ministro de Educación, Carlos Robles. En el acto de clausura, se hizo la pre-
sentación del libro antes citado, «Elementos de Administración Educativa»,
que fue entregado a los participantes en el curso, y cuya recensión se publi-
cará en el correspondiente lugar de esta revista.

Resumen de los temas tratados:

a) Teoría General de la Administración Educativa

En este primer área de conocimiento se trató de sistematizar la problemá-
tica general de la Administración Educativa, sometiendo a un somero análisis
las implicaciones económicas, sociales y políticas de los sistemas educativos,
las posibilidades de aplicación de las teorías de la Administración moderna
(Taylor, Fayol, Boulding) a la Administración de la Educación, el empleo del
análisis de sistemas al mundo educativo, para terminar delimitando las gran-
des áreas de la acción administrativa en la educación y el perfil profesional
y humano del Administrador de la Educación, así como las exigencias que plan-
tea la formación de estos profesionales.

Tras señalarse la complejidad que en la actualidad reviste el mundo de la
educación, lo cual exige un tratamiento interdisciplinario de los problemas
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educativos se destacó el carácter de institución pública que hoy tiene la edu-
cación como preocupación no exclusiva del individuo o de la familia, sino
también del Estado y de la Sociedad, de lo que se derivan las importantes
implicaciones económicas, sociales y políticas de cualquier política educativa.

En este sentido se puso de relieve, a través de las distintas intervenciones,
cómo, a pesar de la creciente internacionalización de una serie de principios
básicos comunmente aceptados en torno al reconocimiento del papel del Es-
tado, la sociedad y la familia en la educación, las distintas realidades políticas
y económicas de los países determinan claramente la orientación de las dis-
tintas administraciones educativas. No se pasó, sin embargo, a un análisis
detallado de estas interdependencias, en los distintos países, como tampoco
se realizó una constatación comparativa de las etapas que atraviesan. A este
respecto quedó clara la diferenciación entre la situación europea, en la que
se insertan España y Portugal, cuya historia determina ya en el siglo XVIII la
consideración de la educación como institución pública, como consecuencia del
impacto de la Ilustración y de la Revolución Industrial, y las consiguientes
necesidades de cualificación de la mano de obra y educación política de los
ciudadanos, y la de algunos países latinoamericanos, en los que la alfabetiza-
ción, la extensión de la educación primaria a todos constituyen todavía los obje-
tivos inmediatos de sus administraciones educativas.

En lo referente a la confrontación escolar de los distintos grupos ideoló-
gicos, religiosos y económicos para obtener el monopolio de la Educación,
etapa que en Europa se atraviesa fundamentalmente a lo largo del siglo XIX,
y cuyo desenlace determina la situación actual, se destacó la actualidad del
tema, en la medida en que dichos planteamientos siguen reproduciéndose,
si bien desde perspectivas históricas y nacionales distintas.

Por lo que respecta a la aplicación de las técnicas de Administración mo-
derna, de cuya evolución histórica se realizó un somero análisis, se estuvo
de acuerdo, en general, por un lado, en la dificultad de dicha aplicación, dada
la consideración jurídico-política de las Administraciones públicas encargadas
de gestionar los sistemas educativos, lo que supone una excesiva formaliza-
ción y reglamentación de los procedimientos y, por otra parte, se destacó la
conveniencia de la aplicación de algunos de estos principios, pensados en su
origen para las organizaciones privadas a la Administración Pública, cuyo fun-
cionamiento mejoraría notablemente de introducir, por ejemplo, una racionali-
zación suficiente en las tareas administrativas delimitadas por Henry Fayol:
prever, organizar, dirigir, coordinar y controlar.

No obstante, lo limitado del tiempo de exposición y debate impidió que pu-
diera concretarse líneas de actuación en este sentido, por lo que no se pasó
de una consideración puramente teórica y esquemática de las técnicas
de gestión administrativas.

En el mismo sentido se trataron desde una perspectiva genérica las apli-
caciones de la teoría de sistemas a la realidad educativa, señalándose la
evidencia de aplicación de principios de totalidad, interrelación e interdepen-
dencia entre el sistema educativo, el sistema económico, el sistema político
o el sistema de creencias (ideológico).

Por último se destacó cómo los fenómenos de explosión escolar, crecimien-
to desmesurado de los sistemas educativos y creciente complejidad de éstos,
han planteado la necesidad de una Administración moderna, tecnificada e inno-
vadora, que pueda corresponderse con la realidad educativa del momento, y que
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debe tratar aspectos tan variados como la planificación de los recursos, la
administración de los recursos financieros, de los recursos humanos, de los
recursos físicos y la administración específica de los centros docentes.

Esta necesidad de una Administración moderna y tecnificada, en opinión
de los participantes, es común a todos los países del área, si bien las impli-
caciones que de ello se derivan se ven desde una óptica distinta por los dis-
tintos países. Dos son fundamentalmente las divergencias detectadas. En
primer lugar, la distinta consideración de la Administración Pública como una
institución profesionalizada que sirve con objetividad los intereses generales
y que, por tanto, es ajena a la confrontación que introduce la vida política,
situación muy diferente a la que implican ciertos procesos políticos de los
países del área en los que la politización de la función pública supone que estén
aún vigentes los esquemas del «spoil systen», y su consecuencia natural, la
discontinuidad de la política aducativa. En segundo lugar, el mantenimiento
de un proceso de selección endogámica de los administradores educativos,
cuya procedencia sigue estando en gran parte en la propia carrera docente, lo
que supone un perfil del administrador educativo radicalmente distinto al del
administrador general, al del gerente, encargado de gestionar un sistema com-
plejo y sumamente tecnifícado.

La conclusión de este área, de carácter introductorio y teórico, ha consis-
tido en una delimitación de los aspectos básicos de la problemática educativa,
sin llegar, no obstante, a un desarrollo operativo de los distintos aspectos
tratados, si bien las grandes líneas tratadas han actuado como instrumentos
de análisis y contextualización del resto de las áreas de conocimiento del
curso.

b) Teoría y Práctica de las Administraciones Públicas

Bajo esta denominación en las exposiciones y debates de este área se tra-
tó de profundizar en el tema, ya señalado con anterioridad, de la aplicación de
las técnicas modernas de Administración al ámbito educativo. Se estudió el
papel de la Administración como impulsora y dinamizadora del cambio a la
vez que se analizaron las consecuencias que precisamente los cambios edu-
cativos habían originado en la Administración del sistema. Se realizó una ex-
posición de la teoría del desarrollo de las organizaciones y su aplicación al
campo de la educación y se concluyó una detallada presentación de la aplica-
ción de ordenadores y sistemas de información a los procesos administrativos
relacionados con la enseñanza.

La industrialización y el desarrollo económico, los cambios sociales y polí-
ticos han modificado sustancialmente los fines educativos. Mayores y distintas
necesidades en materia de mano de obra, el descubrimiento individual de los
beneficios de la educación, la necesidad de los nuevos idearios políticos de
apoyarse en poblaciones suficientemente instruidas, son entre otros los moti-
vos señalados para el proceso crítico de revisión de las administraciones edu-
cativas. El momento educativo actual requiere la adopción de grandes e impor-
tantes decisiones, que por la envergadura alcanzada por los sistemas, la
cuantía de los medios involucrados y sus repercusiones sociales, no pueden
ser dejados a la intuición o la improvisación. Requieren una Administración
que sepa formular opciones responsables basadas en una información cierta,
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obtenida con los métodos analíticos apropiados. Se ha pasado de una Adminis-
tración de los asuntos corrientes a una Administración que debe impulsar y
gestionar la innovación y el cambio.

Las características de este tipo de Administración, de las funciones de pla-
nificación, dirección y coordinación necesarias en el nuevo contexto fueron
expuestas y debatidas a lo largo de este área. En especial se analizaron las
técnicas de control en su concepción moderna, como elemento de realimenta-
ción del proceso administrativo.

Se trató asimismo el tema de la administración educativa como organiza-
ción, debatiéndose las posibilidades que ofrece la descentralización como for-
ma de distribución territorial e institucional de competencias y la departamen-
tación.

En este sentido se expusieron por los representantes de distintos países
experiencias en lo relativo a la descentralización y se discutió muy especial-
mente el caso español de departarnentación por funciones y no por clientelas,
la existencia de una sola Dirección General de Personal y de Programación
e Inversiones.

Por último, tras realizar una breve historia de la aparición de la informática
y los ordenadores, se expusieron detalladamente las posibilidades que ofrecen
los modernos sistemas de información a la administración educativa, detenién-
dose especialmente en los conocimientos básicos que debe poseer el usuario
de la informática. En este sentido se destacó que todo usuario debe internan-
zar el principio de que un ordenador puede realizar cualquier proceso cuyo
desarrollo sea posible por métodos manuales.

Se expusieron los procedimientos que la Administración educativa española
tiene mecanizados en la actualidad, cuyo tratamiento concreto pudo observarse
mediante la visita al Centro de Proceso de Datos del Ministerio de Educación,
a que antes se ha hecho referencia.

c) Los objetivos de Administración Educativa. La planificación

Los contenidos de este área versaron sobre la función planificadora y su
evolución, la definición de objetivos en el proceso de planificación, las técnicas
de planificación con un especial análisis de las técnicas de prospección demo-
gráfica y de las técnicas de generación de alternativas. Se expusieron asimis-
mo las técnicas de análisis de eficiencia y de control y seguimiento de los
planes con referencia a la metodología del PERT.

Tras señalar que es a partir de 1950 cuando se somete el sistema educa-
tivo a las técnicas de planificación, debido entre otras causas al crecimiento
demográfico, se planteó durante la exposición las implicaciones entre educa-
ción y desarrollo, y la consiguiente consideración del capital humano formado
por el sistema educativo como factor de producción. Se analizaron también las
causas que han llevado a un cierto abandono de estos análisis de la relación
entre educación y desarrollo por la creciente tendencia a una disminución de
la rentabilidad de las inversiones en educación.

Tras un breve análisis histórico de las tendencias de la planificación, se
planteó el tema de la inserción de todo plan educativo en el contexto más
amplio de un planeamiento general de carácter económico y social. Unido a
este aspecto se trataron los dos métodos fundamentales de planificación: el
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método de las previsiones de mano de obra, que relaciona el sistema educa-
tivo con la estructura ocupacional futura prevista y el método de demanda so-
cial, que trata de precisar la demanda futura de educación tanto del individuo
como de la sociedad.

Se expusieron y analizaron asimismo las fases fundamentales en la elabo-
ración da los planes: fijación de objetivos, evaluación de las condiciones actua-
les y de las tendencias del pasado, evaluación de las distintas posibilidades,
ejecución y evaluación final y ajuste de la ejecución, así como las distintas
posibilidades en cuanto a la duración temporal de los planes.

d) La Financiación de la Educación

Se sometieron a análisis en este apartado la evolución de los gastos de
educación y los sistemas de control de eficiencia de los sistemas educativos,
así como las distintas modalidades de financiación pública o privada de la
educación. Se estudiaron también las dificultades que ofrece la cuantificación
de los gastos en materia educativa, la incidencia del aumento de la demanda
de educación en el gasto, los límites del crecimiento de los presupuestos edu-
cativos, para terminar analizando la estructura y posibilidades del presupuesto
tradicional, del presupuesto de ejecución y del PPBS.

Se constató cómo el aumento progresivo en términos absolutos y relativos
de los gastos en educación en todos los países, en una situación de crisis
económica, exige el replanteamiento de la cuantía de los gastos desde el
punto de vista de su eficiencia, con sistemas de evaluación del rendimiento
externo e interno de los sistemas educativos.

Encuanto al binomio financiación pública-financiación privada de la ense-
ñanza se pusieron de relieve las peculiaridades de los distintos países en
cuanto a la articulación de los dos niveles y se debatieron las implicaciones
claramente ideológicas de las opciones en esta materia.

Por lo que respecta a la cuantificación de los gastos en educación se seña-
laron las dificultades que presenta en base a la multiplicidad de entes a nivel
territorial que efectúan gastos en educación, así como a la variedad de entes
que a nivel central tienen responsabilidades educativas. Como indicadores
básicos para la determinación del gasto privado se señalaron: el número de
alumnos escolarizados en centros privados, los precios de la enseñanza, o, en
su caso, los salarios de los profesores, el precio de los libros de texto y otros
gastos de enseñanza.

A lo largo del debate se destacaron las relaciones entre los sistemas de
financiación y los principios de igualdad de oportunidades y libertad de ense-
ñanza.

Por lo que respecta al presupuesto por tareas y al PPBS, se señaló la con-
veniencia ideal del sistema y las dificultades de orden práctico que está tenien-
do su aplicación en algunos países como Francia o España.

e) Administración de Recursos Humanos

En este área se trataron los temas de programación de los recursos huma-
nos, con especial referencia a la programación de «las carreras», y estimación
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de las necesidades de profesores, especialistas y administradores. Se anali-
zaron las variables cuantitativas (fuentes y necesidades de abastecimiento,
datos demográficos, geográficos e institucionales) y las variables cualitativas
(perfiles profesionales genéricos y específicos, las plantillas de personal y la
descripción de los puestos de trabajo. Se estudiaron también los aspectos eco-
nómicos de la administración de los recursos humanos, las características,
objetivos e implicaciones de las políticas retributivas y los problemas deriva-
dos de la gestión de las retribuciones (presión de necesidades, nombramiento
y adscripción a puestos de trabajo, pago y control). Se trató también lo relativo
al régimen de empleo, selección, reclutamiento, formación y perfeccionamien-
to de los administradores educativos.

En cuanto a los procedimientos de selección se contrastaron los sistemas
de los diversos países y se sometieron a debate los principios de universalidad
de la oferta, igualdad de oportunidades, objetividad, racionalidad y capacidad
de los procesos seleccionadores.

Los conceptos de motivación y participación suscitaron un especial interés
por parte de los participantes. En este sentido se planteó el tema de la carrera
administrativa y la necesidad de contar con una administración profesional
ajena a las influencias de la vida política. Por lo que respecta a la formación
se estuvo de acuerdo en la necesidad de contar con algún tipo de escuela
administrativa para la formación de administradores en el área educativa.

f) La Administración de los recursos físicos

Se trataron los problemas que plantea el solar (cantidad, calidad, emplaza-
miento y situación jurídica). Tras un análisis de su evolución histórica se ex-
pusieron temas relacionados con el cambio de dimensión de la escuela, la
concentración escolar, el cambio de contenido y de forma, con especial refe-
rencia a las escuelas de espacio abierto y a la creación de los llamados cen-
tros de recursos. Se debatió largamente acerca de la participación de los edu-
cadores en la elaboración del programa de necesidades del proyecto de obras,
así como sobre los proyectos-tipo y el empleo de sistemas industrializados.
La renovación y adaptación de las instalaciones existentes, el procedimiento
administrativo, los sistemas de contratación, la desconcentración y descentra-
lización en esta materia y el equipamiento escolar (mobiliario, equipo didác-
tico y medios audiovisuales) fueron los otros temas tratados.

A lo largo de las exposiciones se destacó la necesidad de que educadores,
arquitectos, analistas de costos, pedagogos, administradores, etc., trabajen
juntos para diseñar las alternativas de construcciones escolares.

Se habló también, entre otros temas, de las necesidades de coordinación
entre los órganos educativos y los responsables de la planificación urbanística,
en el contexto de una programación conjunta de equipamientos escolares y
comunitarios a fin de que puedan ser recíprocamente utilizados.

g) La administración del centro escolar

En último lugar, pero no por ello al final de la escala de importancia, se
trató el tema de la administración del centro escolar. Los contenidos analiza-
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dos fueron los de los caracteres, objetivos y funciones de la institución edu-
cativa y la organización y funciones del centro escolar. Se estudió asimismo
el proceso de toma de decisiones en la administración del centro educativo
y los procesos de comunicación y cooperación.

El aumento en la dimensión del centro escolar y la extensión de sus fines
y actividades fueron, entre otras, las razones señaladas para explicar el naci-
miento de un importante aparato de administración dentro del mismo. A lo
largo de este área se debatió fundamentalmente el tema de la designación del
director del centro educativo, desarrollándose la polémica acerca del carácter
profesional o representativo de la figura del director. Se analizaron asimismo
distintos tipos de organigramas de organización de los centros.

Evaluación del curso por los participantes

Si en el caso de cualquier curso o seminario, la evaluación constituye una
actividad esencial del mismo, en el caso de éste, por tratarse, como se ha
señalado al principio, de una experiencia nueva, la crítica de su desarrollo re-
vestía mayor interés aún. De ahí que se dedicase a esta evaluación una sesión
entera de trabajo en la que se respondió por los participantes a las numerosas
preguntas del cuestionario entregado al efecto.

Un resumen sobre los aspectos más importantes de las respuestas recibi-
das se puede establecer así:

La programación del curso y su distribución en siete áreas mereció un jui-
cio favorable al 91 por 100 de los participantes, si bien el 78 por 100 consideró
que el tiempo dedicado a cada una no había guardado el debido equilibrio.

El horario seguido (de 9 a 1,30 de la mañana y de 3 a 6 de la tarde) pareció
adecuado a la mayoría. Un 39 por 100 se pronunció por otras variantes, como
las de sólo de mañana, con dedicación de la tarde a actividades diversas u ho-
rario continuado hasta las 4 ó 5 de la tarde.

La duración del curso (cinco semanas) pareció suficiente a un 40 por 100,
insuficiente a otro 40 por 100 y excesivo al 20 por 100 restante.

Fue unánime el juicio positivo sobre las actividades complementarias del
curso, con la coincidencia por algunos de la observación de que, supuestos
cursos sucesivos, deberían intensificarse las visitas a centros docentes.

Sólo seis participantes manifestaron su oposición a la idea de someter la
concesión del diploma a la realización de un trabajo.

Con el contenido del curso no han estado conforme dos participantes, y
otros dos no contestaron a la pregunta, y en cuanto a la metodología, el juicio
positivo es también casi unánime, puesto que sólo uno lo ha encontrado de-
ficiente y otro no ha contestado.

Otras preguntas obtuvieron contestaciones positivas en los porcentajes si-
guientes:

Interés del contenido de las diferentes áreas: 95 por 100.

Calidad de dichos contenidos: 70 por 100.

Calidad del material didáctico proporcionado: 74 por 100.
Calidad de la presentación de los temas: 73 por 100.
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Junto a estas respuestas a las preguntas de carácter general, fueron formu-
ladas observaciones sobre aspectos concretos o hecho sugerencias de cara
a la eventual celebración de cursos sucesivos. Algunos coincidieron en la con-
veniencia de dar una orientación todavía más práctica y de entregar el material
didáctico con mayor antelación, para su estudio (remitiéndolo, por ejemplo, al-
gún tiempo antes del viaje). Esto último permitiría que estas reuniones tuvie-
ran más carga de intercambio de experiencias al propiciar que los participantes
se documentaran previamente en relación con la situación de sus países, no
sólo respecto de los temas generales, sino también de los contenidos concre-
tos de dichos temas.

En todo caso, el curso ha podido suponer un valioso acercamiento a los
problemas básicos de todo sistema educativo, y en este sentido puede haber
cubierto una función en el proceso de formación de los administradores, ya
que parece evidente que, al margen de la especialización posible y necesaria,
todo administrador debe poseer un conocimiento general del conjunto de varia-
bles del sistema que está gestionando.

En este sentido, y como una de las conclusiones del curso, es interesante
destacar la posibilidad de una organización de cursos de perfeccionamiento
y especialización para los funcionarios españoles, que podrán seguir en lo
esencial el programa de este I Curso iberoamericano como forma de acerca-
miento a los planteamientos globales del sistema en el que está inserto, o que
podrían desarrollar alguna de las áreas tratadas en un sentido de profundiza-
ción y especialización. Ello contribuiría sin duda a una mejora en el funciona-
miento del conjunto de la organización administrativa española al facilitar la
comunicación entre los distintos miembros del sistema, impulsando asimismo
la innovación, el encuentro de soluciones a problemas sectoriales, desde una
perspectiva general, y la capacitación como necesidad previa para una adscrip-
ción racional y coherente a los distintos puestos de trabajo.

Por otro lado, este primer curso iberoamericano ha abierto también la posi-
bilidad de realización de futuros cursos del mismo ámbito, en los que pueda
plantearse en base a esta primera experiencia un fructífero intercambio de
opiniones y documentación entre los diversos países sobre todo o sobre algu-
nas de las áreas en las que se ha dividido este primer curso.
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Información
educativa

INTERVENCION DEL EXCMO. SR . MINISTRO DE EDUCACION
ANTE LA COMISION DE EDUCACION DEL

CONGRESO DE DIPUTADOS

I. RAZONES Y SENTIDO DE LA
COMPARECENCIA

Es para mí una satisfacción comparecer
en la mañana de hoy ante la Comisión
de Educación del Congreso de los Dipu-
tados. Esta comparecencia la considero
obligada para dar cuenta, como miembro
del Gobierno, de las líneas políticas gene-
rales que pretendo seguir en mi Departa-
mento. Pero es una comparecencia no ba-
sada sólo en la idea de obligación, ni tan
siquiera de corresponder a la amable invi-
tación que con carácter muy amplio nos
ha formulado la oposición socialista a di-
versos miembros del Gobierno, sino que
descansa en creencias y razones más pro-
fundas.

Descansa ante todo en la creencia, muy
arraigada en mí, de las virtualidades del
diálogo; del diálogo entre las instituciones
del Estado y del diálogo entre las fuerzas
políticas. Esta convicción que he man-
tenieD en tiempos más difíciles, no habría
de ser desechada precisamente ahora
cuando existe un régimen de democracia
pluralista. Mi comparecencia se asienta
también en una valoración profunda del
sistema parlamentario, en lo que tiene de
posibilidad real de debate y de control más
allá del automatismo disciplinado y casi
acto reflejo de las votaciones en materia
legislativa. Si las razones de las fuerzas

políticas en los debates parlamentarios
hubieran de responder a unos patrones tan
rígidos como las votaciones legislativas,
difícilmente será útil ese debate y ese
diálogo a efectos de obtener posibles con-
clusiones. Sin embargo, creo en la virtua-
lidad de una argumentación racional desde
posiciones distintas que, incluso más allá
de las demarcaciones rígidas de los par-
tidos, permitan enriquecer la posición pro-
pia, con aportaciones de los demás.

El objeto, por otro lado, de mi compa-
recencia en la mañana de hoy ante la
Comisión de Educación no es la presen-
tación de un programa concreto de Gobier-
no en materia educativa, sino más bien la
exposición, como acabo de señalar, de
unas líneas generales de acción política.
Hasta el momento de esta comparecen-
cia he evitado cuidadosamente cualquier
género de declaraciones públicas en ma-
teria educativa con objeto de poder hacer
los planteamientos correspondientes en el
lugar indicado, que es esta Comisión de
Educación.

El sentido de mi intervención en la ma-
ñana de hoy es por tanto explicar esas
líneas políticas generales y presentarlas
ante las fuerzas políticas con el carácter
de una oferta de acción concreta que sufi-
cientemente debatida, criticada y, en su
caso, modificada, pudiera delimitar con
mayor o menor amplitud, el ámbito de io
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que pudiera llegar a ser un auténtico «pac-
to escolar» para una época difícil de crisis
y de transición.

II. EL ESTADO DEMOCRATICO Y LA
EDUCACION: LOS GRANDES
OBJETIVOS

Una exposición de las líneas generales
del Departamento debe partir, en mi opi-
nión, de una clarificación previa de cuáles
pueden ser los grandes objetivos educati-
vos para un Estado democrático y concre-
tamente para el Estado que surge a raíz
de nuestra Constitución democrática de
1978.

No creo que sea misión de un Estado
democrático dirigir su acción educativa a
unificar las conciencias de los futuros ciu-
dadanos, imprimiendo en ellos un cuadro
cerrado de valores materiales, cualesquie-
ra que éstos sean. Tal objetivo seria propio
del llamado Estado ético, de índole tota-
litaria, y embarcaría a la educación en una
tarea no solamente rechazable, sino ade-
más imposible.

El sistema educativo no debe proyectar
por tanto sobre los futuros ciudadanos un
cuadro cerrado, definitivo y completo de
valores, pero sí debe orientarse hacia un
cuadro abierto y reducido de valores su-
periores, que no pueden ser otros, en mi
opinión, que los expresamente propugna-
dos por nuestra Constitución: la libertad,
la justicia, la igualdad y el pluralismo.
Desde esta perspectiva lo único que de-
ben pedir los poderes públicos a la edu-
cación —me refiero a los poderes públicos
democráticos— es la consolidación de la
aceptación de esos valores por las nuevas
generaciones de españoles, cooperando
así a la consolidación de la democracia.

La democracia pluralista en España no
está aún plenamente consolidada. No :o
está porque la democracia no es sólo un
sistema político, ni menos aún un puro
instrumento de poder al modo lampedu-
&ano —que todo cambie para que todo
siga igual— sino que ha de ser mucho
más, un sistema social en el que hayan
calado y arraigado profundamente unos
valores como los antes mencionados. Esos
valores, sin embargo, debemos reconocer
que sólo muy superficialmente se encuen-
tran en nuestra sociedad. De poco sirve

que el poder político o el Estado deje de
ser totalitario, intransigente o inquisito-
rial si la sociedad misma lo sigue siendo
en sus estructuras primarias, en sus comu-
nidades, asociaciones o grupos.

El Estado no puede ser el agente único
y conformador totalitario de la sociedad,
pero tampoco puede limitarse a ser un
reflejo pasivo de la sociedad existente en
la situación histórica en que se encuentra.
El Estado, y en general los poderes públi-
cos, deben marcarse unos objetivos limi-
tados, pero firmes, respecto de la socie-
dad, que aseguren la subsistencia del
Estado democrático, pero debe dejar todo
lo que no es esencial a este objetivo a
la propia dinámica de la sociedad, de sus
grupos, comunidades y asociaciones.

Desde estas perspectivas políticas, los
grandes objetivos para la educación po-
drían resumirse en estos dos ejes: un sis-
tema educativo para la libertad y el plura-
lismo y un sistema educativo para la
igualdad y la justicia.

A) Una educación para la libertad y el
pluralismo

Es éste el primer gran objetivo a alcan-
zar por el sistema educativo. Con mayor
precisión se encuentra formulado en el
artículo 27.2 de nuestra Constitución:

«La educación tendrá por objeto
el pleno desarrollo de la personali-
dad humana en el respeto a los
principios democráticos de convi-
vencia y a los derechos y libertades
fundamentales.»

La acción del Estado y de los poderes
públicos en el sistema educativo debe
orientarse a potenciar esos principios de-
mocráticos de «convivencia»; pero una
convivencia estable y pacífica entre los
españoles exige desarraigar ciertos hábi-
tos y prejuicios, algunos seculares, e im-
plantar otros valores que a lo largo de
nuestra historia sólo de una manera tímida
y parcial se han podido introducir.

1. Una educación para la convivencia
libre y pluralista debe dirigirse a aniquilar
las raíces mismas de la violencia que es
uno de los factores más perturbadores y
destructores de esa convivencia. Nuestra
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propia historia nos demuestra hasta qué
punto el fantasma de la violencia resurge
periódicamente en forma de guerras civi
les, de pronunciamientos, de revoluciones
sangrientas. A este respecto, me parece
fundamental subrayar el objetivo de que
la educación procure el desarraigo de
esos hábitos y comportamientos. Pero
para ello la educación misma debe dejar
de ser un escenario de lucha y enfrenta-
miento o polémica airada. En particular
me parece un objetivo a conseguir que el
tema educativo no se convierta en un
nuevo campo de batalla, en una especie
de forma secularizada de viejas guerras
religiosas.

2. Una educación dirigida a destruir
las raíces de la violencia debe ser, desde
una perspectiva positiva, una educación
para la tolerancia.

Marcar como gran objetivo la tolerancia
supone desistir, por parte de los diver-
sos grupos, de imponer unilateral y dog-
máticamente sus propios valores a toda
la sociedad española. El pluralismo políti-
co conduce necesariamente a un pluralis-
mo educativo. El modelo educativo total
no puede ser el resultado de una impo-
sición del Estado ni de los distintos grupos
políticos o sociales, sino la consecuenc!a
de la propia dinámica de los grupos inte-
grantes de una sociedad libre y plura-
lista.

Esta renuncia a la imposición totalitaria
de un determinado modelo educativo no
tiene que significar, sin embargo, la re-
nuncia por parte de nadie a sus propios
presupuestos ideológicos. Esta renuncia ni
es posible ni tan siquiera sería convenien-
te. Pero la propia seguridad y firmeza en
nuestras propias convicciones ideológicas,
en la afirmación de nuestros propios pro-
gramas electorales a cuya fidelidad no
debemos renunciar, es la que debe permi-
tir la creación de un clima de tolerancia
e incluso de convivencia democrática o
social.

De otra parte, la existencia de princi-
pios ideológicos inspiradores divergentes,
y aun antagónicos, entre los diversos gru-
pos y fuerzas políticas no obstaculiza ne-
cesariamente toda posible colaboración en
el terreno práctico al existir puntos de
confluencia o de convergencia aun partien-
do de perspectivas ideológicas distintas.
La educación en y para la tolerancia ha

de fundamentarse no en una mal enten-
dida indiferencia ideológica, sino en un
profundo respeto a la dignidad de la per-
sona humana.

Fueron estas ideas las que en el ámbito
del pensamiento cristiano permitieron dar
un giro fundamental tras muchos siglos de
intolerancia, giro en el que fue jalón im-
portante la figura y la obra de Juan XXIII.

Pero permítanme que apoye este plan-
teamiento también desde una perspectiva
distinta, como la que marca don Fernando
de los Rios, antecesor en el Ministerio de
Educación, y que también considera como
objetivo fundamental la eliminación de la
intolerancia. Como se puede leer en sus
«Escritos sobre democracia y socialismo»,
la defensa de la tolerancia es una conse-
cuencia necesaria del pluralismo, «ellos
quieren roer de las conciencias todo lo
que representa negación de pluralidad de
ideologías, credos y razas e instauran por
ese solo hecho dentro de la vida de su
Estado la guerra interior.., porque tolerar
significa convivir con aquel que discrepa
de nosotros».

3. Una educación que desarraigue la
violencia y propicie la tolerancia tiene que
ser una educación en libertad. La libertad
de enseñanza proclamada en el artícu-
lo 27.1 de la Constitución es un objetivo
permanente e incluye la libertad de todos
a la «creación de Centros Docentes den-
tro del respeto a los principios constitu-
cionales». Esta libertad de enseñanza no
puede convertirse en arma arrojadiza de
unos grupos frente a otros. Su justifica-
ción es mucho más profunda y conecta
con lo dicho antes sobre la tolerancia. No
es la enseñanza un monopolio del Estado.
De ahí que la libertad de enseñanza con-
lleve necesariamente la posibilidad de
coexistencia de la enseñanza pública y la
privada, pero no como dos enseñanzas
antagónicas o contrapuestas, sino encar-
nando cada una de ellas, desde su propia
perspectiva, los valores antes menciona-
dos necesarios para la subsistencia del
Estado democrático. La libertad de ense-
ñanza, que lleva consigo la libertad de
crear Centros Docentes y la posibilidad
real de elegir entre ellos, debe salvaguar-
dar asimismo el carácter propio de los
centros con el fin de que puedan ser ob-
jeto de auténtica elección, lo cual no pre-
juzga, en mi manera de ver, ni cuál debe
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ser el carácter de esos Centfos, si basado
en el pluralismo interno o en la homoge-
neidad de concepción del mundo y de la
vida, ni, menos aún, cuál haya de ser !a
acción de control del Estado para el caso
de que algunos de estos Centros sean
total o parcialmente subvencionados; como
tampoco puede ser, porque resultaría ab-
surdo, la libertad de enseñanza un obs-
táculo a la libertad de cátedra, también
reconocida en la Constitución (artícu-
lo 20). Contraponer la libertad de enseñan-
za en sus últimas consecuencias con la
libertad de cátedra resultaría una absoluta
incongruencia.

B) Une educación para la igualdad y la
justicia

No solamente debe conducir el sistema
educativo a una realización de la libertad
y el pluralismo, sino, además, de la
igualdad y la justicia. La lucha contra :a
desigualdad y los privilegios en la socie-
dad puede enfocarse desde posiciones
ideológicas muy distintas y aun contra-
puestas, pero todos deberíamos reconocer
como un punio de encuentro, siquiera sea
limitado, el del mantenimiento del princi-
pio de igualdad de oportunidades, muy
especialmente en materia educativa. No
todas las desigualdades deben tener el
mismo tratamiento, ni todas las desigual-
dades deben ser reputadas injustas. Pero
sí lo son, en mi opinión sin duda alguna,
aquellas que sitúan en posición desfavora-
ble a unos hombres respecto de otros en
la iniciación misma de su vida, en cuanto
al acceso a los bienes de la educación y
la cultura. Es esta una desigualdad en el
punto de partida de la existencia que ca-
rece de toda justificación. Es una desigual-
dad esencialmente injusta. De ahí que !a
educación se conciba por nuestra Consti-
tución como un «derecho». Un derecho
que debe estar al alcance de todos y cuya
concreción más clara se manifiesta en el
derecho, que es también obligación, a una
enseñanza básica gratuita (artículo 27.4).

Luego me referiré a las dificultades que
puede encontrar este principio indiscuti-
ble en su plasmación real e inmediata, di-
ficultades que suscitan problemas de
prioridades para la política general y tam-
bién para la política educativa en sus di-
versos niveles. Dificultades que son de
orden económico en la medida que la eco-

nomía supone la asignación de recursos
escasos a fines alternativos.

El gran objetivo de una educación para
la igualdad conlleva, por otra parte, el
otorgar un inequívoco carácter compensa-
torio a la educación. La educación debe
ser un factor equilibrador de desigualda-
des, tanto de desigualdades territoriales
como personales. De ahí que estos obje-
tivos de igualdad exijan, no por razones
políticas estrechas ni menos por razones
de partido, una atención preferente a la
educación en las zonas más deprimidas o
marginadas. Zonas que constituyen claras
bolsas de subdesarrollo y que tienen nom-
bres concretos en nuestro país: Andalucía,
Extremadura, Canarias y Galicia, entre
otras, y zonas también en que el alto
nivel de inmigración ha conducido a ca-
rencias intolerables en los servicios edu-
cativos, muy particularmente en los cin-
turones industriales de las grandes ciu-
dades.

De ahí, también, que el atender con
preferencia a los servicios educativos de
los económicamente menos dotados sea
una obligación del Estado y de todo poder
público a la altura de nuestros tiempos,
que marque un cuadro de preferencias y
prioridades cuando los recursos globales
son escasos.

III. EL MARCO ACTUAL PARA LA
CONSECUCION DE LOS GRANDES
OBJETIVOS. DETERMINACION
DE PRIORIDADES

La acción política de un Departamento
ministerial no puede desentenderse de las
prioridades y objetipos básicos del Go-
bierno en el que se inserta. Dos han sido
las prioridades marcadas por el Gobierno
en la reciente moción de confianza, que
deben tener también su repercusión en la
política educativa. Esas prioridades son:
el acercamiento a una solución de la cri-
sis económica, y concretamente al proble-
ma del paro, y la construcción del estado
de las autonomías.

A) Incidencia de la crisis económica y
en particular el problema del paro
en la política educativa

La situación económica, derivada básica
aunque no únicamente de la crisis ener-
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gética, es bien conocida y supone, entre
otras cosas, un empobrecimiento relativo
en nuestro país, con una disminución sus-
tancial de nuestro crecimiento económico
y, al mismo tiempo, con un alarmante
aumento de las cifras de paro. Si la polí-
tica es el arte de elegir entre objetivos
diversos, o también, como se ha dicho, de
elegir entre inconvenientes, la solución de
una prioridad general debe tener su re-
percusión en zonas aparentemente lejanas
de la vida económica, como pudiera ser
la educación. Sin embargo, la política edu-
cativa a corto y medio plazo puede coope-
rar a la resolución de algunos problemas
como los indicados.

1. Cooperación de la política educativa
en la lucha contra el paro

El Ministerio de Educación es sin duda
un Ministerio que podríamos calificar de
«ideológico», pero es también un Ministe-
rio «económico», aunque sólo fuera por el
hecho de tener la más alta participación
departamental en los Presupuestos Gene-
rales del Estado.

a) Desde esta perspectiva, el Ministe-
rio de Educación quiere llevar a cabo de
inmediato una política de potenciación de
los gastos de inversión que no produzcan
un incremento sustancial de los gastos
corrientes. En este sentido, el Ministerio
de Educación va a potenciar los planes de
reforma y mejora de centros existentes,
con la conciencia de que atiende a una
necesidad estrictamente educativa en su
infraestructura propia, con mejora derivada
de la situación general del empleo. Los
RAM para el próximo ejercicio superarán
los 6.600 millones de pesetas en los di-
versos niveles educativos. A esta cifra
hay que añadir del orden de otros 4.800
millones destinados a equipamiento de
puestos que, en cierta medida, supone
reposición del material o mobiliario ya
existente.

Con independencia de ello se seguirá,
como es natural, con los planes en mar-
cha sobre construcción de nuevos centros
iniciados ya en 1980.

b) Este sesgo hacia la inversión de
los gastos del Ministerio tiene, lógicamen-
te, unos efectos limitados en cuanto al
tiempo y a su amplitud. De ahí la nece-
sidad de emprender otras acciones dirigi-

das ya al medio plazo que establezcan
correlaciones firmes entre las demandas
previsibles de la economía española en
cuanto a ocupación y la oferta cuantitativa
y cualitativa que resulta del sistema edu-
cativo vigente.

Nuestro sistema educativo tiene una
estructura poco adecuada para enfrentarse
con la problemática del desempleo, y es-
pecialmente del desempleo juvenil. Nues-
tra pirámide educativa tiene una forma
que podría calificarse de aberrante en re-
lación con la estructura socioeconómica
del país. En efecto y en números redon-
dos, la estructura de nuestro sistema
educativo en el ámbito de las enseñanzas
media y universitaria —únicos niveles en
donde el problema se plantea— es la si-
guiente:

Alumnos

Bachillerato ... 	 .	 1.100.000
Formación profesional ... 	 ..	 550.000
Estudios universitarios ..	 ••	 650.000

Es decir, el número de alumnos que
aspiran a una calificación profesional di-
rectipa supera, con mucho, al número de
alumnos que se preparan para una califi-
cación profesional de grado medio. Debe
pensarse, en efecto, que la casi totalidad
de los alumnos que actualmente cursan
los estudios de bachillerato tienen pre-
tensiones de acceder a estudios universi-
tarios.

Si no queremos que las bolsas de des-
empleo actualmente existentes en deter-
minadas titulaciones universitarias, se
consoliden, e incluso aumenten, y si pre-
tendemos que la economía española dis-
ponga de unos cuadros medios con autén-
tica preparación tecnológica, es preciso
actuar en términos de que se aumente
significativamente el número de alumnos
de estudios tecnológicos y profesionales
en comparación con el número de alum-
nos de bachillerato. Hay que tener en
cuenta que somos uno de los primeros
países del mundo en números relativos
en cuanto a alumnos de bachillerato y
que es preciso proponerse el objetivo de
que en los próximos diez años los alum-
nos que sigan estudios tecnológicos y
profesionales puedan llegar a duplicar el
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número de alumnos que sigan estudios
universitarios de tipo clásico y superen
con creces el número de alumnos que si-
gan estudios de bachillerato.

Ello habrá de suponer una reforma de
las enseñanzas medias que e/ Ministerio
está decidido a emprender. La reforma de
las enseñanzas medias viene también
aconsejada por la necesidad de ampliar
paulatina y progresivamente la tasa da
escolarización de los españoles de los
catorce a los dieciséis años. La entrada
en vigor del Estatuto de los Trabajadores,
que impide toda relación laboral antes de
los dieciséis años, obliga, dentro de las
posibilidades presupuestarias de los próxi-
mos años, a acelerar en lo posible ese
proceso de escolarización.

Es preciso conseguir además, que las
enseñanzas medias puedan constituir un
objetivo en sí mismas, y no se consideren
exclusivamente como un paso para pro-
seguir estudios universitarios. Lo que
pudo tener explicación en un sistema edu-
cativo elitista, en el que el número de
alumnos de bachillerato era muy escaso,
no es viable cuando pretendemos un pro-
ceso real de democratización de la ense-
ñanza que llegue a ampliar la escolariza-
ción a la totalidad de la población.

c) La reforma de las enseñanzas me-
dias debe estar muy vinculada a los ob-
jetivos que hemos de perseguir en el
ambito de la formación profesional. La
ley 14/1970, de 4 de agosto, introdujo una
modificación sustancial en el sistema
educativo español. Sus principios básicos
conservan hoy en buena medida su vigen-
cia. Sin embargo, su articulado no siern,
pre responde a aquellos principios. Espe-
cialmente grave es el efecto discriminador
de su artículo 20; en él se establece una
doble titulación al finalizar la Educación
General Básica, y se obliga a seguir es-
tudios de Formación Profesional a quienes
no obtengan el título de Graduado Escolar.
Con ello, se condiciona seriamente !a
orientación del alumnado en una edad to-
davía temprana, al tiempo que se marca
con una nota de inferioridad a la Forma-
ción Profesional con la consiguiente re-
percusión de pérdida de :a estimación
social.

Con la reforma que se propone queda-
ría superada esa diferenciación producida
al término de la Educación Básica, ofre-

ciendo a todos los alumnos un primer
ciclo de Enseñanza Secundaria constituido
por un amplio núcleo de materias comu-
nes y una leve diversificación en determi-
nadas opciones de carácter artístico o
profesional. El núcleo o tronco común
debe garantizar una sólida base cultural
idéntica para todos los alumnos y asegu-
rar la igualdad de oportunidades con vis-
tas a la elección que habrá de efectuarse
al finalizar el ciclo; las materias de carác-
ter artístico o profesional deben contribuir
a la eficacia de la orientación escolar y
profesional al favorecer la manifestación
de las aptitudes en aspectos no exclusi-
vamente intelectuales.

Al finalizar el primer ciclo de la Ense-
ñanza Secundaria, se podrá abrir una am-
plia oferta para los alumnos: el paso al
segundo ciclo, la incorporación a la Ense-
ñanza Técnica y Profesional, el acceso a
Cursos de Especialización para formar
personal cualificado, o su incorporación
a la empresa en calidad de aprendiz.

Las enseñanzas de carácter técnico y
profesional deberán romper la uniformi-
dad con que venían configuradas en la
Ley General de Educación, y flexibilizarse
para responder más adecuadamente a las
opciones personales de los jóvenes. De
ahí, la oferta de preparación profesional
en diversos niveles de cualificación. Es
preciso señalar que en todo momento debe
quedar abierta la posibilidad de promoción
para quienes inicialmente hayan elegido
niveles inferiores, así como una serie de
interrelaciones efectivas que faciliten la
reorientación de quienes deseen cambiar
el camino emprendido.

La Enseñanza Técnica y Profesional se
caracterizaría así por una máxima flexibi-
lidad en su duración y en sus contenidos,
con objeto de adecuarse a las necesida-
des reales de las diversas profesiones,
de manera que en su estructura quepan
las actuales y las que previsiblemente
pueda demandar el futuro.

En el ámbito de la preparación del per-
sonal cualificado debe contarse también
con la colaboración de los Departamentos
más directamente implicados en el mundo
del trabajo, y que ya han demostrado la
eficacia de su acción en este terreno. Se
trata, por tanto, de conjuntar los esfuer-
zos, antes dispersos, de cuantos organis-
mos puedan prestar su apoyo en el terre-
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no complujo de la formación de personal
que reclama la empresa, en los diversos
niveles, y de dar la respuesta adecuada
a las específicas necesidades del empleo.
Una acción flexible y ágil, como la que se
propone, debe redundar eficazmente, en
la resolución de problemas de paro deri-
vados de desajustes entre la formación
profesional y los requerimientos de las
Empresas.

2. Alternativas y ajustes de la política
educativa en una época de crisis

La situación de crisis económica que
está sirviendo de telón de fondo a esta
parte de mi intervención, debe llevar a la
formulación de alternativas y ajustes en
los diversos sectores de la política del
Estado y, por supuesto, también en el
sector de la educación.

a) Ante todo parece conveniente plan-
tearse una alternativa a la política de puro
desarrollo cuantitativo del sistema educa-
tivo. No se trata de olvidar las carencias
que actualmente existen en el campo de
la escolarización. Tampoco se trata de
detener el crecimiento cuantitativo, ya
iniciado, del sistema educativo. En este
sentido, el Ministerio hará frente a los
compromisos vigentes en cuanto a cons-
trucciones de centros que han de ser ter-
minados en septiembre de 1981 y que su-
ponen, grosso modo, la puesta en funcio-
namiento de 160.000 puestos escolares de
EGB, de ellos 100.000 de sustitución, de
47.480 puestos escolares de nueva oferta
en Formación Profesional, amén de los ya
previstos para Bachillerato (25.470) y Pre-
escolar (25.000 puestos). Todos estos pro-
yectos siguen adelante y se procurará
que el ritmo y entrega de las construccio-
nes permita una correcta iniciación del
curso de 1981. No obstante, sería una
grave ceguera no advertir que la política
de expansión cuantitativa no puede ser
en un momento de crisis económica el
objetivo prioritario, tanto por razones de
empleo (crecimiento inducido de gastos
corrientes), como incluso por razones edu-
cativas. De ahí que se sitúe en el horizonte
de la política del Ministerio, como una prio-
ridad insoslayable, el tema de la calidad de
la enseñanza. Tema complejo y que como
en tantos otros no podemos esperar re-
sultados espectaculares inmediatos, pero

sí resultados tangibles que podrán ser
realidad evidente con el transcurso de
algunos años. En éste, como en otros pun-
tos relativos a la política educativa, con-
sidero que la legítima pretensión de resul-
tados inmediatos debe ceder a la menos
brillante, pero más efectiva, de resultados
positivos que otros habrán de recoger.
Quizá las demandas sociales acuciantes
de los últimos años han obligado a los
responsables de la educación a anteponer
la urgencia a la importancia de los obje-
tivos, pero en estos momentos incluso los
condicionamientos económicos nos remi-
ten a llevar a cabo un esfuerzo denodado
en el terreno de la calidad, con lo que
supone en relación con la modernización
de los contenidos educativos, tanto en la
educación Preescolar como en la Educa-
ción General Básica y en las Enseñanzas
Medias y, muy destacadamente, en la lí-
nea de potenciar el perfeccionamiento del
profesorado. Más adelante me referiré a
algunas de las iniciativas que el Ministe-
rio piensa abordar en relación con la
función pública docente y el estableci-
miento de una carrera docente. Queda
aquí simplemente apuntado desde la pers-
pectiva de la calidad de la enseñanza.

b) La situación de crisis económica nos
exige también un examen lúcido del sis-
tema de financiación de la enseñanza
actualmente vigente. Desde 1978 está
pendiente de estas Cortes Generales un
Proyecto de Ley relativo a la financiación
de la enseñanza obligatoria. Este Proyecto
se encuentra en estos momentos amplia-
mente enmendado por los Grupos Parla-
mentarios, incluido el de la Unión de Cen-
tro Democrático. Es intención del nuevo
titular de la cartera de Educación mante-
ner el Proyecto de Ley, evitando una re-
tirada que si bien acaso clarificara el
trámite parlamentario del Proyecto, ven-
dría a retrasar la resolución de un proble-
ma que sigue siendo prioritario, aunque
deban ser acondicionadas sus soluciones
a las exigencias de la actual situación
económica. El Ministerio de Educación, a
través del Grupo Parlamentario Centrista,
espera encontrar términos hábiles desde
el punto de vista parlamentario que per-
mitan una amplia discusión de este pro-
yecto desde una perspectiva global.

La situación de crisis económica no
debe llevarnos a abandonar una meta in-
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declinable cual es la gratuidad de la en-
señanza básica obligatoria. Es ésta una
meta constitucional prevista en el artícu-
lo 27.4 de la Constitución que el Partido
del Gobierno, y el Gobierno mismo, ha
hecho suya. Ahora bien, la situación de
crisis sí nos debe llevar a una seria re-
consideración de las prioridades de finan-
ciación en la enseñanza, globalmente
considerada, y a una prudente adaptación
temporal del calendario posible para alcan-
zar el objetivo. En esa reconsideración
global de los problemas implicados en !a
financiación de la enseñanza, no limitada
sólo al contenido del Proyecto de Ley,
habrá que tener en cuenta los criterios
de prioridad mencionados en la primera
parte de mi intervención, a efectos de
que, sin abandono de la meta constitucio-
nal, el sistema en su conjunto responda a
criterios de racionalidad.

B) Incidencia de la construcción del
Estado de la Autonomías en la
política educativa

La segunda prioridad de política gene-
ral contemplada en la reciente declaración
del Gobierno es la construcción del Estado
de las Autonomías. Este objetivo tiene
también una indudable incidencia sobre !a
política educativa, que se manifiesta en
una doble vertiente: de una parte la coo-
peración de la política educativa en los
procesos de transferencias a las Comuni-
dades Autónomas, y de otra el asegura-
miento del efectivo ejercicio por parte del
Estado de sus competencias educativas
en la Comunidad Autónoma.

1. Cooperación de la política educativa
a la efectividad de transferencias y
traspasos de servicios

Los dos Estatutos de Autonomía hasta
ahora en vigor, del País Vasco y de Cata-
luña, contemplan un amplio abanico de
competencias en materia de enseñanza
que corresponden a las Comunidades Au-
tónomas. Así, el artículo 16 del Estatuto
de Autonomía del País Vasco señala que
es de la competencia de la Comunidad
Autónoma «la enseñanza en toda su ex-
tensión, niveles y grados, modalidades y
especialidades», expresión muy semejan.

te a la contenida en el artículo 15 del
Estatuto de Autonomía de Cataluña, según
el cual «es de la competencia plena de
la Generalidad la regulación y administra-
ción de la enseñanza en toda su exten-
sión, niveles y grados, modalidades y
especialidades, en el ámbito de su com-
petencia». Ambos preceptos contienen
ciertas limitaciones provenientes de com-
petencias propias del Estado, a las que
luego me referiré, pero suponen, sin lugar
a dudas, una atribución de competencias
efectuadas directamente por el Estatuto
que tiene el carácter de Ley Orgánica, a
cada Comunidad Autónoma.

La política educativa no puede ignorar
estos mandatos legislativos y en con-
gruencia con ello se ha procedido ya a
desbloquear las transferencias de compe-
tencias al Gobierno Vasco y a la Genera
lidad de Cataluña en materia de educa-
ción, a través de sendos Decretos
recientemente aprobados por el Gobierno
y pendientes aún de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado». La aproba-
ción de los Decretos no supone para el
Ministerio de Educación una desvincula-
ción inmediata de las responsabilidades
que tiene atribuidas en materia de admi-
nistración educativa, sino que exige un
período de cooperación estrecha con las
Comunidades Autónomas para que se
lleve a cabo en debida forma el proceso
de transferencias sin que se produzcan
disfuncionalidades.

Para el Ministerio de Educación la cons-
trucción del Estado de las Autonomías y
el proceso de transferencias no es sólo
consecuencia de un imperativo político
constitucional y jurídico, sino, además,
debe suponer la puesta en marcha de un
sistema más eficaz de administración edu-
cativa. El actual gigantismo del Ministerio
de Educación es de tal magnitud que,
como se ha dicho en algunas ocasiones, si
la Constitución española de 1978 no hu-
biese configurado el Estado de las Auto-
nomías, el propio interés del Ministerio
por una más adecuada administración de
la educación debía conducirlo a fórmulas
paralelas, como señalaré más adelante. La
maquinaria del Ministerio de Educación no
puede funcionar correctamente sin una
profunda reforma administrativa, que abar-
que al personal, a los procedimientos y
a la organización misma. Esta reforma
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debe ilevarse a cabo precisamente al hilo
de la construcción del Estado de las Auto-
nomías. La gestión de aspectos sectoria-
les del Ministerio de Educación (transpor-
te escolar, comedores, residencias, gestión
de personal, becas, construcciones escola-
res, etc.), es todavía, en términos cuanti-
tativos, superior a la de !as mayores
empresas de cada uno de los sectores
afectados. De ahí que en el interés del
administrado mismo, en función del cual
debe estar toda la acción administrativa
dado el carácter instrumental de la Ad-
ministración, deba verificarse una profunda
reforma en los términos que más adelan-
te señalaré.

y garantía de sus competencias, según
previenen los respectivos Estatutos de
Autonomía.

El cumplimiento de estos objetivos, tan-
to en lo referente a la efectividad de las
competencias de las Comunidades Autó-
nomas, como de las competencias del
Estado en materia educativa, permitirá
dar plena aplicación a las previsiones
constitucionales sobre el Estado de las
Autonomías en este sector.

IV. LA REFORMA DE LA
ADMINISTRACION EDUCATIVA

2. Cooperación de la política educativa
a la efectividad de las competencias
del Estado en esta materia

Pero si sólo nos ocupásemos de la efec-
tividad de los traspasos y transferencias
a las Comunidades Autónomas, la activi-
dad del Ministerio quedaría truncada
porque el Estado de las Autonomías que
supone un nuevo equilibrio territorial de
instancias de poder, requiere el asegura-
miento también de la efectividad de las
competencias que la Constitución y los
Estatutos atribuyen al Estado. Tanto el
Estatuto Vasco, en su artículo 16, como
el Estatuto Catalán, en su artículo 15,
mencionan como limite de :as competen-
cias autonómicas el artículo 27 de la
Constitución y las leyes orgánicas que lo
desarrollen, con mención especial a las
facultades que atribuye al Estado el ar-
tículo 149.1.30 de la Constitución y las
funciones de la Alta Inspección.

Pues bien, habrá de ser labor prioritaria
del Ministerio de Educación y del Gobier-
no desarrollar los preceptos del artícu-
lo 27 mediante las correspondientes leyes
orgánicas u ordinarias. Muy particular-
mente deberá prestarse atención a la re-
gulación de las condiciones de obtención,
expedición y homologación de títulos
académicos y profesionales (art. 149.1.30
de la Constitución), a la programación ge-
neral de la enseñanza, con participación
efectiva de todos los secto7es afectados
(art. 27.5 de la Constitución) y a la orga-
nización y puesta en funcionamiento de
la Alta Inspección del Estado en las Co-
munidades Autónomas para cumplimiento

La circunstancia de la transformación
del Estado centralista en un Estado de las
Autonomías debe ser necesariamente oca-
sión para verificar una profunda reforma
de la administración educativa. Esta refor-
ma debía hacerse en todo caso, aunque
el esquema de Estado hubiera seguido
siendo el mismo, pero resulta inaplazable
en las presentes circunstancias, hasta el
punto de constituir el principal objetivo
propio del Departamento. Es propósito del
Ministerio de Educación afrontar seriamen-
te esta acción de reforma. Los servicios
del Ministerio no pueden funcionar bien,
si no se parte de unos nuevos esquemas
organizativos en materia de personal y
de carácter burocrático.

A) En materia de personal es inten-
ción del Ministerio retomar la iniciativa
de regulación del Estatuto de Personal Do-
cente, así como del personal encargado
de la administración educativa. Ahora
bien, esta iniciativa requiere una fase pre-
via de información y reflexión que no pue-
de hacerse de espaldas al personal afec-
tado. De ahí que sea propósito de!
Ministerio establecer los cauces previos
de diálogo con las representacion:-.s debi-
damente contrastadas del personal que
de él depende, con objeto de establecer
las coordenadas de la regulación relativa
a condiciones de trabajo, sistemas de
formación, selección, ascensos, perfeccio-
namiento, establecimiento de carrera do-
cente, etc. Solamente una vez obtenidos
estos resultados y a través de un debate
público que podría hacerse en torno al
informe específico que el propio Ministe-
rio elaborará, se llevará a cabo el proyecto
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o proyectos normativos sobre esta ma-
teria.

La reestructuración de los Cuerpos de-
berá tener en cuenta la nueva organiza-
ción del Estado para compatibilizar las
exigencias mínimas de unidad propias de
la función pública docente en el ámbito
de todo el Estado, con el ejercicio de las
competencias que corresponden a las
Comunidades Autónomas.

Los servicios de personal ael Ministerio
deberán llevar a efecto un esfuerzo sustan-
tivo en materia de relaciones humanas
con el personal de la propia Administra-
ción, con el personal docente y con los
administrados en general, en permanente
relación de diálogo y conocimiento mutuo
de los puntos de vista de las centrales
sindicales, asociaciones profesionales, co-
legios de licenciados y doctores, etc. Sólo
desde esta relación podrán solucionarse
los constantes problemas de carácter in-
dividual y colectivo que se vayan presen-
tando en relación con este personal.

B) La reforma de la administración
educativa pasa también por una profunda
reconsideración de la utilidad práctica y
real de todos y cada uno de los servicios
dependientes del Ministerio, evaluación
que habrá de hacerse gradualmente, con
objeto de eliminar servicios innecesarios
o esclerotizados y potenciar aquellos in-
fradotados que deben ponerse a contribu-

ción de los nuevos objetivos del Ministe-
rio. En este plano se procurará la
introducción paulatina de las técnicas del
presupuesto base O y se pondrán en mar-
cha acciones de racionalización y control
de la productividad, dirigidas a la simpli-
ficación de trámites, eliminación de los
innecesarios y redistribución de los me-
dios personales y materiales que se esti-
me necesaria.

C) Dentro de esta misma línea de re-
formas se pondrá especial atención en el
funcionamiento y potenciación de las De-
legaciones del Ministerio, procurando una
mejor selección de sus titulares, poten-
ciando la infraestructura de las Delegacio-
nes, motivando sustancialmente a los
Delegados y a sus colaboradores con ob-
jeto de conseguir una mejora apreciable
del servicio público.

D) La reforma de la administración
educativa deberá tomar muy en conside-
ración los problemas de descoordinación
con la actividad de otros Departamentos.
Un avance sustantivo en la coordinación
con servicios dependientes de los Minis-
terios de Trabajo, Sanidad y Seguridad So-
cial, Transportes, y Obras Públicas y Ur-
banismo, permitirá sin costo apreciable
mejorar decididamente las prestaciones
de la administración educativa y la plani-
ficación de su acción en los próximos
años.

VII CONGRESO NACIONAL DE PEDAGOGIA

Convocado por la Sociedad Española de
Pedagogía y el CSIC, ha tenido lugar en
Granada, durante los días 1 a 5 de octubre
de 1980, el VII Congreso Nacional de
Pedagogía, en el que han participado nu-
merosos investigadores, pedagogos y pro-
fesores.

El tema general del Congreso se ha cen-
trado en la «Investigación pedagógica y
formación de profesores». Un tema tan
amplio se ha abordado analizando, por una
parte, lo que pueden aportar a la forma-
ción de profesores tres criterios de estu-
dio e investigación fundamentales: el fi-
losófico, el histórico y el experimental,
por otra, estudiando las Lécnicas para
formar y actualizar al profesorado, la es-
pecial problemática que plantean las pro-

fesiones pedagógicas y, por último, la
manera de instrumentar la formación del
profesorado. Siguiendo estos criterios de
estudio, el Congreso se ha estructurado en
seis Secciones:

1. Aportación de la investigación filo-
sófica a la formación de profesores,
presidida por don José Antonio Ibá-
ñez-Martín.

2. Aportaciones de la investigación
histórica a la formación de profeso-
res, presidida por don Emilio Re-
dondo.

3. Aportaciones de la investigación
experimental a la formación de pro-
fesores, presidida por don José Luis
Rodríguez Diéguez.
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4. Técnicas en la formación y actuali-
zación de profesores, presidida por
don Arturo de la Orden Hoz.

5. Diversificación de profesiones y ac-
tividades educativas, presidida por
don Agustín Escolano.

6. Estrategias para la formación de pro-
fesores, presidida por don José
Luis García Garrido.

Se presentaron 24 ponencias que han
contribuido al enriquecimiento del conte-
nido de las seis Secciones del Congreso
y los congresistas aportaron comunicacio-
nes sobre la temática de las distintas
Secciones y participaron en las mesas re-
dondas que sobre los aspectos más ac-
tuales del tema general fueron organi-
zadas:

«La tecnología educativa en las ins-
tituciones de formación del profeso-
rado», dirigida por don José Fernán-
dez Huerta.
«La formación del animador pedagó-
gico», por don Alejandro Sanvisens.
«El profesor como educador», por
don Arsenio Pacios.
«El rol del tutor», por doña María
Teresa López del Castillo.
«Experiencias de tecnologla educati-
va», por don Arturo de de la Orden.

Se pronuncinaron, además, dos confe-
rencias sobre:

— «La formación del profesorado en los

congresos pedagógicos», por doña
María Isabel Gutiérrez Zuluaga, y

— «Unidad, autonomía y normatividad
de la investigación pedagógica. Con-
secuencia para la formación de pro-
fesores», por don Gonzalo Vázquez
Gómez.

El acto de apertura del VII Congreso
Nacional de Pedagogía fue presidido por
el Rector de la Universidad de Granada,
don Antonio Gallego Morell y la lección
inaugural fue dictada por el Director del
Departamento de Pedagogía y Delegado
Provincial de Educación, don Alfonso Ca-
pitán Díaz. El Congreso quedó clausurado
con los discursos del Profesor don Víctor
García Hoz y del Ministro de Educación,
que fue leído por el Director General de
Educación Básica, don Pedro Caselles Bel-
trán, que le representaba. Ha actuado co-
mo Secretario, el Inspector Central de
Educación General Básica, don Eduardo So-
ler Fiérrez.

Fruto de este Congreso ha sido la ela-
boración de un amplio documento de
conclusiones, que aborda los siguientes
temas:

— Presupuestos de la formación del
profesorado.

— Selección de los profesores.
— Formación de profesores.
— Perfeccionamiento del profesorado.
— Difusión de las investigaciones para

la formación de profesores.
— Instituciones de formación de profe-

sores y especialistas en pedagogía.

PROYECTO EDUCATIVO ESPAÑOL PRESENTADO
EN LA UNESCO

En la Conferencia General de la UNES-
CO, celebrada en noviembre de 1978, el
INCIE solicitó, a través de la Comisión
Nacional Española de Cooperación con la
UNESCO, la celebración de dos reuniones,
una sobre «Enseñanza de las Matemáti-
cas» y otra sobre «Enseñanza Experimen-
tal de la Ciencia y de la Tecnología».

Ambas reuniones se celebraron en la
sede de la UNESCO y fueron invitados
expertos del Programa de Ciencias, dentro
de la Sección de Innovación de Métodos

y Contenidos, del Departamento de Per-
feciconamiento del Profesorado del INCIE.

De la reunión sobre «Enseñanza de las
Matemáticas», se ha publicado una rese-
ña en el número 264 de la REVISTA DE
EDUCACION.

La reunión sobre «Enseñanza Experimen-
tal de la Ciencia y de la fecnología», se
ha celebrado en la sede central de la
UNESCO, en París, entre los días 17 y 21
de noviembre pasado.

En esta reunión han participado repre-
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sentantes de catorce paises y ocho obser-
vadores de las Naciones Unidas y otros
organismos internacionales. Por parte cie
España asistieron, invitados por la UNES-
CO, la Doctora María Luisa Fernández
Castarlón, Directora de la Sección de In-
novación da Métodos y Contenidos del
Departamento de Perfeccionamiento del
Profesorado del INCIE y el Doctor Julio
Casado Linarejos, Director del Instituto de
Ciencias de la Educación de ia Universi-
dad de Santiago de Compostela, quien fue
elegido Vicepresidente de la reunión.

Ei objetivo principal por parte española
era presentar en esta reunión, en la que
sería sometida a estudio toda la proble-
mática relativa a la enseñanza experimen-
tal de las ciencias y la tecnología, espe-
cialmente en lo que se refiere a las nece-
sidades de equipo de trabajo, así como a
la formación de profesorado y técnicos, el
PROYECTO EDUCATIVO ESPAÑOL PEAC-I
(Proyecto Experimental area de Ciencias
de la Naturaleza).

El Director de la División de Educación
Científica y Técnica, Mr. Smady, centró
la atención de los asistentes sobre tres
puntos principales:

a) Relaciones entre desarrollo de cu-
rrículos y material escolar para la ense-
ñanza experimental.

b) Desarrollo del material didáctico
experimental y sus implicaciones educati-
vas y económicas.

c) Cooperación internacional.

Información pormenorizada de la reunión
será publicada en inglés, español, francés,
y árabe, en «New Trends in School Scien-
ce Education». Sin embargo, y tan sólo a
título de avance de las cuestiones trata-
das en la reunión, indicaremos que, to-
mando como base de trabajo el documen-
to «Algunas cuestiones a discutir», pro-
puesto por el editor de «New Trends in
School Science Equipment», se debatieron
durante las sesiones plenarias, aspectos
tan importantes para la calidad de la en-
señanza en el ámbito de las Ciencias,
como:

— El trabajo de laboratorio y actividades
prácticas. Se puso de manifiesto la con-
veniencia de una estrecha relación en-
tre curriculum y desarrollo del equi-
po de trabajo experimental. Se hizo

especial énfasis en el desarrollo de la
idea de que la clave en !a búsqueda de
esas deseables correlaciones se en-
cuentra en la figura del profesor,
quien no siempre se halla suficiente-
mente motivado para perseguir esos
nexos de interrelación (la importancia
del profesor en el proceso educativo, y
aspectos como «el libro de texto», «el
trabajo en el laboratorio», «prioridades
curriculares», etc., puede verse comen-
tada en el trabajo «The Teacher is the
Key» (1), publicado en 1979 y copia dei
cual se distribuyó durante la reunión).

— Se hizo hincapié en la conveniencia de
utilizar material experimental sencillo,
a ser posible de procedencia local,
más que equipo altamente sofisticado,
de precio elevado y no siempre fácil de
mantener y/o reparar.
En lo que se refiere al trabajo de labo-
ratorio en la Enseñanza Media, se plan-
teó la utilidad de «Laboratorios cientí-
ficos móviles» como eficaz medio de
motivación para profesores y alumnos.

— Al discutir la «enseñanza y trabajo de
campo», se insistió en la necesidad de
una minuciosa programación y prepara-
ción de la misma, para evitar que se
convierta en mera excursión.

— Cuando el tipo de material lo aconseje,
parece recomendable la presencia, jun-
to al profesor, de expertos en equipa-
miento científico, con experiencia en
su producción, manejo y manteni-
miento.

— Para mejorar la calidad de la enseñanza
se recomendó la celebración de Cursos
y Seminarios, así como ei empleo de
medios didácticos tales como pelícu-
las, diapositivas, transparencias, mag-
netocintas, etc.

Durante la celebración de esta reunión
fueron sometidas a la consideración de
los asistentes, entre otras, dos publicacio-
nes de interés: « Manual de UNESCO para
profesores de Ciencias» con abundante
bibliografía e ilustraciones (2) y «Libro.
guía para la construcción a bajo costo de
equipo para la enseñanza de las ciencias»,

(1) J. V. De Rose, J. D. Lockard y L. G. Paldy;
«The Teacher is the Key: a report on three NSF
studies», Science Teacher, 46, (4), 1979.

(2) UNESCO « handbook for science teachers»,
UNESCO, 1980.
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en tres volúmenes relativos a la enseñan-
za de la Biología, Química y Física (3).

Entre las conclusiones de los grupos de
trabajo constituidos tras la celebración de
las sesiones plenarias, merecen ser ade-
lantadas las siguientes:

— El profesorado responsable de una
adecuada enseñanza científica debe po-
seer una triple competencia:

a) Conocimientos científicos teóricos
(conceptos, leyes, teorías, etc.).

b) Actitudes y experiencias prácticas:
creatividad, sentido práctico, etc.

c) Aptitudes pedagógicas (didáctica).

Se puso de manifiesto que, mientras
en la enseñanza primaria, se detecta
en ocasiones una insuficiencia en lo
que se refiere a los apartados a) y b),
en la enseñanza media, las lagunas más
fácilmente puestas de manifiesto pue-
den relacionarse con los apartados b)
Y c).
Con frecuencia los profesores univer-
sitarios no tienen plena conciencia de
que se encuentran implicados en la
formación de profesores. En tal senti-
do es deseable cualquier iniciativa
universitaria que conduzca a una mejo-
ra de la situación tradicional. A este
respecto se insiste en la importancia
de celebrar reuniones internacionales
en torno a la temática de la formación
del profesorado, especialmente en el
ámbito universitario.

— Se considera recomendable la norma-
lización del equipo didáctico para la
enseñanza experimental de las cien-
cias, para facilitar y abaratar su adqui-
sición, empleo y mantenimiento. Se re-
comienda estimular la creación y des-
arrollo de centros de producción de me-
dios y recursos.

Entre los documentos presentados en
UNESCO durante la celebración de esa
reunión internacional figura un proyecto
español dirigido preferentemente a profe-
sores del área de Ciencias y alumnos de
edades comprendidas entre diez y quince
años: «PEAC-1, Proyecto de Experimenta-
ción en el Area de las Ciencias de la
Naturaleza», proyecto de ciencia integra-
da del que ya ha aparecido un primer
fascículo editado por el INCIE y presenta-
do en primicia en la reunión que venimos
comentando (4) y cuyos objetivos son:

— Potencia r el empleo de técnicas acti-
vas de enseñanza en el desarrollo de
una programación específica.
Presentar los contenidos del área de
las Ciencias de la Naturaieza mediante
núcleos temáticos integrados.
Introducir la estructura conceptual y
secuencia l de cada unidad de los nú-
cleos temáticos.

Los autores del Proyecto PEAC son un
grupo de Catedráticos de Bachillerato
(J. L. Alvarez López, M. L. Casalderrey
García, J. A. España Talón, J. Lillo Beviá
y T. Viel Ramírez), encabezados por la
Doctora María Luisa Fernández Castañón,
del Departamento de Perfeccionamiento
del Profesorado del INCIE, Sección de In-
novación de Métodos y Contenidos (5).
Como Consultor del Proyecto figura el
Profesor Casado Linarejos.

(3) «Guidebook to constructing inexpensive sclen-
ce teaching equipment», Vol. I; Biology, Vol. II:
Chemistry, Vol. 111: Physics, Science Teaching Cen-
ter, University of Maryland, College Park, EE. UU.,
a donde puede solicitarse al precio global de 10 S.

(4) INCIE: Departamento de Perfeccionamiento
del Profesorado; «Proyecto Experimental PEAC, Area
Ciencias de la Naturaleza», Servicio de Publicacio-
nes del Ministerio de Educación. Madrid, 1980.

(5) Una descripción más detallada del Proyecto
PEAC ha aparecido en estas mismas páginas; véase
REVISTA DE BACHILLERATO.
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PROYECTO EXPERIMENTAL AREA DE CIENCIAS DE LA
NATURALEZA (PEAC-I)

(Diseñado para ser utilizado con materiales sencillos)

1. INTRODUCCION

En el Departamento de Perfeccionamien-
to del Profesorado del INCiE, Sección de
Innovaciones en Métodos y Contenidos,
se crea, a partir de 1978, un grupo de
trabajo encargado de diseñar un Proyecto
de Ciencia Integrada (Proyecto PEAC-I).

PEAC-I es un proyecto de Ciencia Inte-
grada dirigido preferentemente a Profeso-
res de Ciencias, que imparten docencia a
alumnos cuyas edades están comprendidas
entre los 10, 14-15 años.

En su elaboración se han tenido en
cuenta las actuales corrientes educativas.

— La integración como vía adecuada
para que los alumnos de estas eda-
des adquieran una visión global de
las ciencias.

— El método activo como el procedi-
miento ideal del proceso enseñanza-
aprendizaje.

— Los conocimientos actuales sobre el
desarrollo de las estructuras cognos-
citivas de los alumnos de 10 a 14-15
años.

2. OBJETIVOS DEL PEAC-I

— Proporcionar al profesorado un Pro-
yecto de Ciencia Integrada destinado
a alumnos con edades comprendidas
entre 10 y 14-15 años.

— Potenciar el uso de técnicas de ense-
ñanza activa en el desarrollo de una
programación específica.

— Presentar los contenidos del Area de
Ciencias de la Naturaleza a este ni-
vel, mediante núcleos temáticos in-
tegrados.

— Introducir la estructura conceptual y
su secuencialidad en cada unidad de
los núcleos temáticos.

3. ESTRUCTURA DEL PEAC-I

El Proyecto PEAC-I consta de:

— PEAC-I, publicación inicial donde se
describen los antecedentes, objeti-
vos, experimentación, evaluación y se
diseñan los siete núcleos integrados
con sus unidades.

— UNIDAD 0: Técnicas de observación
y medida.
Unidad introductoria, necesaria para
el desarrollo posterior de los nú-
cleos temáticos.

— NUCLEOS TEMATICOS INTEGRADOS:

La estructura vertebral del PEAC-I la
constituyen siete núcleos temáticos inte-
grados que aglutinan todos los contenidos
de Ciencias de la Naturaleza correspon-
dientes a este nivel:

NUCLEO 1.—Las fuerzas en la Natura-
leza.

NUCLEO 2.—La materia.

NUCLEO 3.—La energía y sus cambios.

NUCLEO 4.—Interacción energía-materia.

NUCLEO 5.—La diversidad de los seres
vivos.

NUCLEO 6.—El cuerpo humano.

NUCLEO 7.—El medio ambiente.

Un ejemplo de los núcleos diseñados
aparece a continuación:
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Los núcleos temáticos se estructuran, a su vez, en unidades didácticas, cuya dis-
tribución se da a continuación.

NUCLEO UNIDADES

1.	 Las fuerzas	 en	 la	 na- 1. Las fuerzas y sus efectos.
turaleza. 2. Interacciones que producen fuerzas.

3. Las fuerzas y el concepto energético.
4. Las fuerzas y la estructura de la materia.

2.	 La materia. 1. Medida de la materia.
2. Entructura y niveles de organización:

la-	materia viva.
- las sustancias.

las fuerzas	 la	 de la-	 y	 estructura	 materia.
- energía y estructura de la materia.

3.	 La energía y sus cam- 1. Energía.
bios. 2. Las fuerzas y el concepto energético.

3. Transformaciones energéticas.
4. Energía y estructura de la materia.

4.	 Interacción	 energía-
materia. 1. Interacción energia-materia sin cambios

materiales.
2. Interacción energía-materia con cambios

materiales.

5.	 La	 diversidad	 de	 los 1. Los seres vivos que nos rodean.
seres vivos. 2. La variabilidad de los seres vivos.

3. La clasificación de los seres vivos.

6.	 El cuerpo humano. 1. La estructura del cuerpo humano.
2. El mantenimiento de la vida en el individuo.
3. La continuidad de la especie.
4. Educación para la salud.

7.	 El medio ambiente. 1. Los habitats.
2. Alteraciones en el medio ambiente.

5. NOVEDADES METODOLOGICAS DEL
PROYECTO

2. La estructura conceptual y su se-
cuencialidad

Dos son las novedades metodológicas
que se presentan en la estructura de las
unidades de los núcleos de integración:

1. Nuevo esquema de programación

1. Nuevo esquema de programación.

En el cuadro de programación de cada
unidad, aparece junto con los Contenidos,
las Actividades y su interrelación con los
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Objetivos, un apartado sobre Conceptos
integradores que implica una integración
conceptual y se desarrolla secuencialmen-
te en la estructura conceptual de la
unidad.

En el cuadro de programación aparece

también la interrelación de unidades, que

una vez analizada, permitirá al profesor

programar opcionalmente.

Un esquema generalizado del cuadro de

programación se presenta a continuación:

OBJETIVOS CONTENIDOS ACTIVIDADES CONCEPTOS
INTEGRADORES

INTERRELACION
DE UNIDADES

objetivos
operativos

específicos
de	 la

unidad

experimentales

dentro del área
de ciencias de
la naturaleza

en
temática
específica

'relacionadas;
con la tecnología

con el	 entorno
ambiental

en
conceptos

interrelaciones
conceptuales

en
actividades

de consulta
bibliográfica

2. La estructura
conceptual y su
secuencialidad

En las unidades aparecen estructuras
conceptuales, que se configuran como un
proceso evolutivo de la temática tratada

y cuyo esquema generalizado se repre-
senta a continuación.

En la estructura del esquema aparece
como eje central de desarrollo la secuen-
cialidad conceptual, y en conexión con él
se señalan las interrelaciones con datos
experimentales o bibliográficos y con con-
ceptos de otras unidades.
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II CONGRESO DEL CITEP

Dentro del marco del Il Congreso del
Centro de Investigaciones y Técnicas Po-
líticas que sobre el tema «El estado de las
autonomías» (poder autónomo-poder cen-
tral) se celebró en Madrid durante los días
24 al 29 de noviembre, se realizó una se-
sión sobre «La educación y la investiga-
ción: Comunidades Autónomas y Estado»,
en la que participaron varios expertos.
Actuaron como ponentes: Miguel Arroyo
Gómez, Secretario General Técnico del Mi-
nisterio de Educación; Alejandro Nieto,
Presidente del Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas, y Alberto Gutiérrez
Reñón, Secretario General Técnico del Mi-
nisterio de Universidades e Investigación.

La exposición del señor Arroyo se cen-
tró en el estudio de la naturaleza de las
competencias exclusivas del Estado en ma-
teria educativa y de aquellas otras que,
constitucionalmente, y de forma genérica,
corresponden al Estado y a otros entes
públicos, así como en las competencias
que con carácter exclusivo corresponde
ejercer en el campo educativo a las Comu-
nidades Autónomas. Una vez delimitado el
marco legal de estas competencias se hizo
hincapié en la naturaleza de las relaciones
que en materia educativa existen entre el
Estado y las Comunidades Autónomas,
distinguiéndose entre las relaciones de

supremacía y aquellas otras de coordina-
ción basadas en una serie de objetivos
compartidos.

Por otra parte, el señor Gutiérrez Re-
ñón basó su intervención en la problemá-
tica de las relaciones entre el Estado y
las Comunidades Autónomas, en materia
educativa, con especial referencia al ám-
bito universitario y en concreto al estudio
de la autonomía universitaria en el marco
de estas coordenadas. La autonomía uni-
versitaria como forma de organización de
la actividad universitaria no es reducible a
la autonomía de las Comunidades Autóno-
mas. No se trata de una autogestión ni de
conservar una serie de privilegios, sino de
una participación en la toma de decisiones
por todos los sectores, así como una res-
ponsabilidad en :a solución de los pro-
blemas.

En su intervención, el Profesor Nieto
hizo hincapié en la necesidad de contar
con mecanismos de coordinación en el
ámbito de la investigación educativa y en
la importancia de contar con un plantea-
miento técnico del tema de la gestión y
fomento de la investigación.

A continuación se realizó un debate que
fue moderado por doña Francisca Sauqui-
llo, miembro del Centro de Investigacio-
nes y Técnicas Políticas (CITEP).

SEMINARIO PERMANENTE DE BILINGÜISMO EN LONDRES

Financiado con el Fondo Cañada Blanch
de Investigación del Bilingüismo, se ha
creado en Londres un Seminario Perma-
nente para el estudio del bilingüismo en
el Reino Unido.

Las actividades del Seminario se desa-
rrollarán en tres vertientes: la primera
estará orientada al estudio y análisis de
los colegios bilingües hispano-ingleses,
con investigaciones concretas en aquellos
campos que pueden tener incidencia en
el bilingüismo; la segunda consistirá en
entrevistas y visitas a centros y organis-
mos que se ocupan del terna, así como
la colaboración con expertos en la mate-
ria; la tercera, está encaminada a la ad-
quisición paulatina de una biblioteca mo-
nográfica sobre bilingüismo.

El Seminario ha iniciado sus actividades
con la organización de las Primeras Jor-
nadas de Estudio de los problemas del bi-
lingüismo, que tuvieron lugar en West
Lodge Park, los días 14 a 16 de noviembre
de 1980. Participaron en estas Jornadas el
Agregado de Educación de :a Embajada de
España en Londres, los Directores de los
Colegios «Cañada Blanch» y «Vicente Ca-
ñada Portobello» y doce profesores espa-
ñoles y británicos, que imparten enseñan-
za en la Primera Etapa de EGB.

Los participantes, distribuidos en grupos
de trabajo, sometieron a estudio los si-
guientes temas:

a) Distribución de los tiempos con res-
pecto a los idiomas castellano e inglés en
relación con el centro en general y con
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los ciclos en concreto.—Fijación de objeti-
vos finales en la Primera Etapa de EGB,
en el Area de Expresión.

b) Estudio de la situación inicial: Len-
gua materna, segunda lengua y sus nive-
les.—Relación capacidad intelectual bilin-
güismo y viceversa.—Selectividad.—Re-

percusiones de una tercera lengua.—In-
terferencias lingüísticas.

c) Enseñanza del Area Social y Natu-
ral en un sistema bilingüe.—Interacción de
las dos culturas.—Posibles soluciones al
ghetto.—Vida extraescolar. Orientación y
cooperación familiar.

RESOLUCIONES DE LA CONFERENCIA PERMANENTE DE
MINISTROS DE CULTURA Y SENADORES DE LOS LANDER

ALEMANES

La Conferencia de los Ministros de Cul-
tura y Senadores de los distintos Länder
alemanes se reunió el 16 y 17 de octubre
en Berlín para celebrar sus 200 sesión
plenaria. Al término de la reunión hicieron
público un comunicado de prensa, cuyo
resumen es el siguiente:

1.0 Declaración de la Conferencia per-
manente con motivo de su 200 sesión ple-
naria. En ella los ministros señalan los
resultados alcanzados después de treinta
años de trabajo conjunto y reafirman su
resolución de llevar a cabo, mediante la
colaboración de todos, las difíciles tareas
pendientes.

2.° Calendario para la solución de la
cuestión de la finalización de los estudios
en la Escuela Unificada. Los Ministros de
Cultura y Senadores han llegado a un
acuerdo para establecer un calendario
vinculante para la solución de esta cues-
tión. Un grupo de seis Ministros llevará
a cabo las negociaciones a ello inherentes
antes del 31-1-81. Un grupo de trabajo
queda encargado de terminar las tareas
preliminares. Se prevén debates sobre el
tema en las próximas sesiones plenarias.

Antes del curso escolar 1981/82 habrá
de alcanzarse una decisión sobre el reco-
nocimiento del final de los estudios en la
Escuela Unificada.

3.° Niños extranjeros: Se desarrolló un
vivo debate sobre la atención escolar a
los niños de los trabajadores extranjeros.
La propuesta de la Conferencia adopta
una actitud común con la Resolución de
19-3-1980 del Gobierno Federal sobre des-
arrollo de la política para extranjeros.

4.0 Oposición del nacionalsocialismo:
Los Ministros coincidieron con la propues-
ta de la Comisión Escolar en el objetivo
de llevar a la vida diaria la constatación

de una oposición al nazismo más amplia
y diferenciada.

5.° Recomendación para la educación
sobre el medio ambiente. En esta reco-
mendación, la Conferencia de Ministros
de Cultura constata el hecho de que las
relaciones con el medio ambiente se han
convertido en una cuestión vital tanto
para los individuos como para la comuni-
dad. Corresponde a la escuela crear con-
ciencia sobre este tema entre los jóvenes
y fomentar su capacidad para relacionarse
de manera responsable con el medio am-
biente, incluso después del período esco-
lar. La acción se podría materializar en
diversos contenidos dentro de varias asig-
naturas o en clases-conferencias que abar-
caran aspectos más amplios, en tanto en
cuanto el medio ambiente rebasa los lí-
mites de aquéllas y afecta tanto a las
materias científicas como a las sociales.

6.° Informe para las clases de español.
La Conferencia estudió un informe sobre
las clases de español en la RFA que con-
tenía datos estadísticos y propuestas para
el fomento de la enseñanza de esta len-
gua. En el informe consta que en el cur-
so 1978/79 tomaron clases de español en
los distintos centros unos 40.000 alumnos.
El peso de nuestra lengua se centra en
los estudios cualificados y profesionales
de grado secundario (gimnasios, gimnasios
técnicos, escuelas profesionales).

7.° Representación de las fronteras de
Alemania y tratamiento de las relaciones
germano-polacas en los libros escolares.
Se adoptaron criterios sobre la represen-
tación unificada de Alemania en las fron-
teras de 1937, así como de las fronteras
interalemanas y el empleo unitario de to-
ponimia en libros y cartografía. Asimismo
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se decidió encargar al Instituto Geo-
gráfico Ecker, de Bramschweig, la intro-
ducción de un sumario sobre el tratamien-
to de las relaciones germano-polacas en
los libros escolares.

8.° Corrección en la admisión de mayo-
res. Se examinó la experiencia en la admi-
sión de mayores en Escuelas Superiores

con «numerus clausus». En el semestre
de invierno del curso 1980/81 han entrado
en vigor por primera vez cuotas de plazas
destinadas a mayores, que al parecer, han
resultado demasiado restrictivas. La Con-
ferencia ha resuelto encargar una correc-
ción de las cuotas a órganos delegados
de la misma.

VIDCOM 80. CANNES

La Organización Internacional de la Vi-
deocomunicación, con sede en París, ha
celebrado en Cannes, durante los días 29
de septiembre a 2 de octubre de 1980, las
Jornadas Internacionales de la Videocomu-
nicación (VIDCOM 80), a las que ha asis-
tido don José Rodulfo Boeta, del Centro
Nacional de Educación Básica a Distan-
cia (CENEBAD).

El VIDCOM 80 ha presentado ante el
gran público las más recientes innovacio-
nes tecnológicas en el campo de la teleco-
municación (filodifusión, circuitos cablea-
dos, teletemática, telescritura, viwdata,
teletx, fibras ópticas) y, muy especialmen-
te, en el campo de la grabación audiovi-
sual en cinta magnética (videocassette)
y en disco (videodisco).

Un total de 300 firmas internacionales,
pertenecientes a 18 países, con alta es-
pecialización en la fabricación de equipos
y en la edición, producción y distribución
de materiales y programas de estas tec-
nologías, han presentado en el Palacio de
Festivales de Cannes sus prototipos, mo-
delos y utillajes técnicos en una demos-
tración exhaustiva de la funcionalidad de
los diversos sistemas.

El VIDCOM 80 ha estado caracterizado
por la avasalladora presencia del video-
cassette, tanto en la profusión de mode-
los de aparatos de reproducción presen-
tados por las distintas marcas, como en
la multiplicidad de programas ofrecidos
por los distintos catálogos.

Paralelamente a las demostraciones de
materiales y equipos del VIDCOM, se han
celebrado una serie de conferencias/de-
bate, a cargo de expertos internacionales,
en las que se han analizado diversas al-
ternativas de aplicación del viocassette en

campos concretos: educación, industria,
sanidad, etc.

En el campo educativo, el videocassette
se perfila como el más importante medio
de distribución audiovisual del futuro. Ac-
tualmente se está utilizando ya con pro-
fusión en los Centros Universitarios de
Teleenseñanza de Francia, en las Univer-
sidades Abiertas (a distancia) de los Es-
tados Unidos, en la Open University del
Reino Unido, en la «Universidad para To-
dos» de Japón y en otros países. La inde-
pendencia y flexibilidad de su uso permite
utilizarlo no sólo como portador de pro-
gramas específicos, sino para registrar
programas educativos de televisión y ser
visionados después a un horario conve-
niente para los alumnos. En los Estados
Unidos, y en otros países, están proliferan-
do las Bibliotecas Públicas, Centros de
Enseñanza a Distancia, etc., que disponen
de «videotecas» educativas, las cuales,
mediante un servicio de préstamo, ponen
las cintas a disposición del público. El vi-
deocassette está siendo utilizado, asimis-
mo, como instrumento valioso para !a
formación intensiva de cuadros —docen-
tes, laborales, profesionales, comerciales,
empresariales, etc.— toda vez que permi-
te la organización de cursos paralelos en
las diversas regiones.

Como fruto de su participación en el
VIDCOM 80 de Cannes, el señor Boeta
sugiere la posibilidad y conveniencia de
organizar en Madrid, patrocinada por el
CENEBAD y por el Gabinete de Educación
de Adultos y de Enseñanza a Distancia,
una demostración internacional de aplica-
ciones educativas del videocassette con
participación de un grupo relevante de las
firmas que han estado presentes en el
VIDCOM.
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INTERDIDACTA 80

(Feria Internacional de Material Didáctico en El Cairo)

Organizada por la Asociación Europea
de Productores de Material Didáctico y
con la colaboración técnica y administra-
tiva de la Feria Suiza de Muestras de
Bäle, se celebró en El Cairo (Egipto), du-
rante los días 1 a 6 de noviembre de 1980,
la Feria Internacional INTERDIDACTA 80.

Egipto, país árabe con la población más
numerosa, donde se forma la mayoría del
profesorado del Próximo Oriente y de
Africa del Norte, con el apoyo de diferen-
tes organizaciones internacionales y espe-
cialmente con la ayuda del Banco Mundial,
está realizando grandes esfuerzos para

modernizar y planificar eficazmente el sec-
tor de la educación y de ia formación.
Con la celebración de INTERDIDACTA 80,
se presenta como un nuevo campo de
especial interés para la expansión de la
producción y distribución de material di-
dáctico, así como para dar un impulso a 'a
educación y a la formación en el Próximo
Oriente y en Africa del Norte.

Para dar realce a la actividad artesanal,
durante la celebración de la Feria funcio-
naron talleres de aprendizaje de dimensio-
nes reducidas, para diversas profesiones
manuales.

INVESPAÑA 80 (JORNADAS DE INVESTIGACION)

Organizadas por el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas y patrocinadas
por la Dirección General de Política Cien-
tífica del Ministerio de Universidades e
Investigación se han celebrado en Madrid
durante los días 22 al 29 de octubre
las I Jornadas de Investigación Científica
y Técnica »Invespaña 80».

El objetivo perseguido con estas Jorna-
das fue dar a conocer a la sociedad espa-
ñola y especialmente a técnicos y empre-
sarios, a nivel de divulgación, las inves-
tigaciones científicas y técnicas desarro-
lladas en estos últimos años o que están
en desarrollo actualmente.
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Cooperación
internacional

COOPERACION BILATERAL

XIV SESION PLENARIA DE LA COMISION
MIXTA PERMANENTE ENCARGADA
DE LA APLICACION DEL ACUERDO
CULTURAL HISPANO-BELGA

Durante los dían 6 a 10 de octubre de
1980 ha tenido lugar en La Hulpe (Bruse-
las), la XIV Sesión Plenaria de la Comi-
sión Mixta Permanente, encargada de la
aplicación del Acuerdo Cultural hispano-
belga.

Dentro del campo de la educación, se ha
acordado el programa de actividades que
las dos partes contratantes llevarán a
cabo, para fomentar la cooperación y ayu-
da mutua entre ambos países. Estas acti-
vidades se centran, entre otros, en los
siguientes aspectos: intercambios de ex-
pertos para estudiar los problemas relati-
vos a la evolución de los sistemas esco-
lares, a las reformas y experiencias
pedagógicas en todos los niveles de en-
señanza y al perfeccionamiento de funcio-
narios encargados de la gestión y admi-
nistración de la educación; intercambios
de Auxiliares de Conversación, a partir de
octubre de 1981, en una proporción de
tres por cada año académico; concesión,
por ambas partes, de becas de especiali-
zación e Investigación, así como de vera-
no; delimitación de los sectores priorita-
rios en materia de equivalencia de títulos,
que se llevará a cabo en el curso de 1981,
para tratar posteriormente este tema en
una reunión de expertos que se celebrará
en Bélgica en 1982; concesión de subven-

ciones por las dos partes contratantes, al
Instituto de Estudios Hispánicos de Am-
beres; asistencia docente y económica
por parte de Bélgica (comunidad francesa)
para atender a la educación de los hijos
de residentes españoles en Bélgica y pe-
tición española para que los cursos de
lengua y cultura de su país de origen se
extiendan a todos los centros que tienen
suficiente número de alumnos españoles;
intercambios de expertos en educación de
adultos para examinar las realizaciones de
ambos países en este campo, así como
intercambio de otros especialistas que
analizarán las iniciativas encaminadas a
asegurar a los trabajadores emigrantes
las mayores oportunidades de adaptación
al país que les acoge.

La próxima sesión plenaria de la Comi-
sitón Mixa Permanente se celebrará en
España, en el cuarto trimestre de 1982.

PROGRAMA DE COOPERACION
CULTURAL ENTRE EL GOBIERNO
ESPAÑOL Y EL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA DE TUNEZ

En aplicación del Acuerdo de Coopera-
ción Cultural firmado el 22 de julio de
1968 entre el Gobierno Español y el Go-
bierno de la República de Túnez, y con
objeto de fortalecer y desarrollar los
vínculos y las relaciones culturales de
ambos países, las dos partes han conve-
nido, mediante documento firmado en no-
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viembre de 1980, el programa de acción
cultural que se desarrollará durante el bie-
nio 1981-1982. El programa cubre los sec-
tores de educación y ciencia, artes y cul-
tura, información, juventud y deportes, as;
como aspectos económicos.

Dentro del marco de la educación, entre
las actividades programadas cabe desta-
car las siguientes: fomento del intercam-
bio de información, documentación, expe-
riencias pedagógicas y material didáctico
y audiovisual en el campo de la enseñanza
técnica y profesional; intercambio de es-
pecialistas para estudiar los métodos y es-
tructura de los respectivos sistemas de
educación y la posibilidad de intercambiar
experiencias en materia de formación, per-
feccionamiento y reciclaje de cuadros; re-
visión de los manuales de Geografía e
Historia, con vistas a mejorar la presen-
tación de los dos países; adopción de
medidas que favorezcan la equiparación de
los respectivos centros de enseñanza me-
dia y profesional, especialmente mediante
un intercambio de alumnos y profesores,
encaminado a proporcionarles un perfec-
cionamiento lingüístico y técnico; envio a
España de expertos en estudios islámicos
y envío a Túnez de profesores especiali-
zados en Lengua, Literatura y Civilización
españolas; acogida de estudiantes proce-
dentes del Instituto Bourguiba de Lenguas
Vivas, para seguir cursos de español y
envío de estudiantes españoles al Instituto
Bourguiba, para seguir cursos de árabe;
concesión de bolsas y ayudas a estudian-
tes tunecinos para seguir, durante un año
académico, cursos de Lengua, Literatura y
Civilización españolas; posibilidad de en-
viar, por parte española, dos Auxiliares de
Lengua Española al Instituto Bourguiba.

La próxima Comisión Mixta, encargada
de fijar el nuevo programa de cooperación
cultural, se reunirá en Madrid, durante el
último trimestre de 1982.

VISITA A ESPAÑA
DE UNA DELEGACION SOVIETICA

Como cumplimiento del acuerdo adop-
tado en la I Comisión Mixta Soviético-

Española para el bienio 1978-80, referido
a intercambio de delegaciones de especia-
listas en el campo de la formación, ha
visitado España durante los días 15 al 27
de octubre una delegación soviética pre-
sidida por el Subsecretario de Instrucción
Pública de la URSS, el Subdirector Gene-
ral de Relaciones Internacionales de dicho
Ministerio y el Decano de la Facultad de
Español de la Universidad de Piatigorske.
Visitaron diversos Centros de Educación
General Básica, Bachillerato y Formación
Profesional, así como el Instituto Nacional
de Ciencias e Investigaciones Educativas
(INCIE). Se establecieron los primeros con-
tactos previos a la próxima visita que rea-
lizarán a Moscú representantes de las Di-
recciones Generales de Educación Gene-
ral Básica, Enseñanzas Medias y del Ins-
tituto de Educación Especial tendentes a
un recíproco conocimiento de los sistemas
educativos de uno y otro país.

«STAGES» DE AUXILIARES DE
CON VERSACION

Entre los días 2 y 4 de octubre se ha
celebrado en Madrid un «stage» de recep-
ción de Auxiliares de Conversación pro-
cedentes de Gran Bretaña, Francia, Italia
y Alemania, que impartirán clases en cen-
tros españoles durante el curso 1980-81
de acuerdo con el Programa de intercam-
bio de Auxiliares de Conversación que
existe con los citados países.

Asistieron a dicho «stage» representan-
tes del Ministerio de Educación y de los
Servicios Pedagógicos de las Embajadas
respectivas así como del Central Bureau
for Educational Visits and Exchanges,
siendo la finalidad del mismo la orienta-
ción pedagógica e informaciones prácticas
y de orden administrativo de interés para
el Auxiliar de Conversación.

Asimismo tuvo lugar en Toulouse (Fran-
cia) otro «stage» para recibir a los Auxi-
liares de Conversación españoles los días
1 y 2 de octubre y en el mismo mes otro
en Perugia para los destinados a Italia
durante el presente curso.
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COOPERACION MULTILATERAL

C.C.C. (CONSEJO DE EUROPA)

PROYECTO N.° 1
«PREPARACION PARA LA VIDA»

El Grupo Director del Proyecto n.° 1
«Preparación para la vida» aprobó desde
el comienzo de sus trabajos en 1978, la
proposición que hicieron los siete países
de la Europa Meridional integrada en el
Proyecto, países con semejanzas socio-
económicas, culturales y políticas (con un
reciente cambio democrático) para que se
tratara su problemática prioritaria dentro
del marco del Proyector n.° 1.

Los temas prioritarios propuestos por
los siete países fueron los siguientes:

1. La orientación e información de los
alumnos a través de las «tutorías»
(la «guidance » en francés o en in-
glés con los términos más interna-
cionales aceptados «careers educa-
tion»).

2. La educación tecnológica y la forma-
ción del profesorado para la misma.

3. La preparación para la vida en una
sociedad democrática.

Estos temas han dado lugar a cuatro
«ateliers» del Consejo de Europa.

El primero celebrado ha sido el de pre-
paración para la vida en una sociedad de-
mocrática que se celebró en Atenas (Gre-
cia) del 30 de septiembre al 3 de octu-
bre de 1980.

En Atenas se discutió el estudio prepa-
rado por dos expertos españoles del INCIE
que habían resumido los informes y visi-
tas a los países europeos del Sur.

Respecto a la Educación tecnológica se
han celebrado dos «atener » : en Roma y en

Madrid.
En Roma del 27 al 31 de octubre de

1980 sobre «packages » pedagógicos y el
de Madrid los días 17 a 20 de noviembre
de 1980 estudiándose la formación y per-
feccionamiento de los profesores de edu-
cación tecnológica en el contexto del sis-
tema educativo.

En Barcelona se celebró del 15 al 17 de
octubre una reunión sobre utilización del
tiempo libre (careers education) y en ella
se programó un encuentro con profesores,

alumnos y personas vinculadas a un Cen-
tro de Enseñanza.

PROYECTO N.° 3
«EDUCACION DE ADULTOS»

El Proyecto n.° 3 «EDUCACION DE ADUL-
TOS» culminó una etapa de su singladura
celebrado en Estrasburgo los días 25 al
27 de noviembre de 1980 una Conferencia
con el título «Educación de Adultos: diez
años de cambio; perspectivas para los
años 80». Conferencia a la que fueron con-
vocados expertos, administradores y edu-
cadores.

Pero además previa y posteriormente a
esta Conferencia en Estrasburgo se ce-
lebraron dos importantes reuniones de
este Proyecto: los días 5 a 7 de noviem-
bre de 1980 un «Seminario sobre educa-
ción de Adultos y desarrollo: rol y for-
mación de agentes locales de desarrollo»
y del 10 al 12 de diciembre un "Atelier"
sobre el papel de la educación de adultos
en el desarrollo de zonas rurales».

PROYECTO N.° 4. «LENGUAS VIVAS»
Y PROYECTO N.° 7. «EDUCACION Y
DESARROLLO CULTURAL DE
EMIGRANTES»

Los proyectos n." 4 «Lenguas vivas» y
n.° 7 «Educación y Desarrollo Cultural de
Emigrantes » (el último aprobado) celebra-
ron sus normales sesiones de los grupos
responsables de los proyectos.

ACTIVIDADES DE SERVICIO

Dentro de las actividades de servicio
del C.C.C. destacan por su importancia las
siguientes que motivaron encuentros in-
ternacionales:

1.a «Sistema de becas del C.C.C. para
enseñantes » , que dio lugar a la
«IV reunión de Agentes Nacionales
de Enlace» que se celebró en Ma-
drid del 25 al 27 de noviembre de
1980.

En esta reunión se trató toda la proble-
mática del Sistema de estas becas con
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las funciones y perfil de sus Agentes de
Enlace. Como consecuencia de la misma
se va a reanudar la participación española
que será en principio referida al perfec-
cionamiento de enseñanza del español en
Europa.

2.° «Eudised: Sistema Europeo de docu-
mentación e información en materia
de Educación».

La participación activa de España en las
dos áreas de Thesaurus multilingüe y
Eudised R.D. (Investigación y Desarrollo)
se ampliará en el futuro a Eudised E.P.
(Periódicos Educativos) pues así se com-
prometió en la 38 Sesión del C.C.C. en
Estrasburgo.

OCDE

Dentro de las actividades programadas
por la OCDE para 1980 en este cuatrimes-
tre de septiembre a diciembre han des-
tacado las reuniones siguientes:

1. «Seminario Nacional sobre Educa-
ción de Deficientes Adolescentes», Matrnii
(Suecia), 15-18 septiembre 1980. Reunión
a la que se acompañó reforzando la pre-
sencia en la misma del Real Patronato
de Educación y Atención a Deficientes.

2. « Conferencia sobre la FECS de en-
señantes y la estrategia del cambio en la
escuela», París, 29 de septiembre a 1 de
octubre de 1980. Conferencia con el estu-
dio de los temas que van desde la inno-
vación, evaluación y orientación hasta el
coste y financiación de la formación con-
tinua de los enseñantes.

3. « Seminario sobre coste y financia-
ción de la educación recurrente», Bremen
(Alemania), 30 de septiembre a 2 de octu-
bre de 1980. Seminario nacional que junto
con el celebrado en Standfort (Estados
Unidos) relanzó el tema patentado por la
OCDE de la educación recurrente.

4. «Coloquio sobre las políticas de
equipamientos educativos en los años 80»,
Lochem (Holanda, 6-10 octubre de 1980.
Esta reunión contó con la participación
además, de representantes del Ayunta-
miento de Barcelona dentro de la delega-
ción española.

5. «Seminario sobre la Función de la
educación de los adultos y de cualquier
otra enseñanza no institucional en el de-
sarrollo rural», Barco de Avila. 25-31 de
octubre de 1980. Este Seminario interna-
cional al celebrarse en España tuvo un
amplio eco en nuestra prensa nacional que
señaló la intención de la OCDE con el mis-
mo de potenciar la educación de adultos
en el campo fomentando la enseñanza pro-
fesional y la organización de los pequeños
agricultores.

6. «Seminario sobre la función de la
formación profesional y de los programas
para la juventud rural en el desarrollo
rural», París, 3-5 de noviembre de 1980.
Seminario que incide en la misma proble-
mática del anterior pero con una dimen-
sión más extensa.

7. «XXIV Sesión del Comité de Educa-
ción, París, 12 a 14 de noviembre de
1980». El Comité de Educación estudió las
previsiones de la OCDE para 1982 puesto
que el mandato para el mismo expira el
31 de diciembre de 1981.

8. «Reunión del Comité Director del
CERI», París 17-19 de noviembre de 1980.
El CERI se ocupó igualmente de los tra-
bajos futuros para el mismo por expira-
ción también de su mandato en la misma
fecha.

9. «2.a Sesión del Comité de Dirección
del Programa Descentralizado sobre la
Construcción Escolar», París, 11-12 de di-
ciembre de 1980. 2° Sesión del PEB tras
su reconversión en Programa Descentrali-
zado por aprobación mayoritaria de los
países miembros de la OCDE para que con-
tinuara sus trabajos, aunque con adhesión
voluntaria.
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N.°	 ACCIONES FECHAS

1. Conferencia sobre el aprendizaje de lenguas vivas.
Estrasburgo, 4 días.

2. Conferencia sobre preparación para la vida. Estrasburgo,
4 ó 5 días.

3. Proyecto n.° 1 «Preparación para la vida».
3.1. 6.° reunión del Grupo directivo. (Estrasburgo).
3.2. Simposio sobre «La dimensión europea de la ense-

ñanza secundaria». (Austria).
3.3. Simposio sobre «La enseñanza secundaria y la me-

dia». (Francia).
3.4. Reunión final sobre Educación Tecnológica (Turquía).
3.5. Atelier sobre «Careers Education» (Reino Unido).
3.6. Reunión final sobre «Careers Education» (Italia).
3.7. Visita a Portugal y Malta dentro del programa Eu-

ropa Meridional.

4. Proyecto n.° 3 «Desarrollo de la Educación de Adultos».
4.1. 7.° reunión del Grupo encargado del Proyecto (Estras-

burgo).
4.2. 8.'' reunión del Grupo encargado del Proyecto (Es-

trasburgo).
4.3. Puesta en práctica de las Recomendaciones de la

Conferencia y de los resultados de la encuesta de
1980.

5. Proyecto n.° 7 «Educación y Desarrollo Cultural de Emi-
grantes».
5.1. 2.* reunión del Grupo encargado del Proyecto (Es-

trasburgo).
5.2. Revisión del Informe de síntesis de los Estados

miembros y de la Cartilla Escolar y de salud.

6. Actividad: Tarjeta de Identidad Cultural del Consejo de
Europa.

7. Actividad EUDISED.

7.1. EUDISED Thesaurus Multilingüe (una reunión en Es-
trasburgo).

7.2. EUDISED R.D. (una reunión en Estrasburgo).
7.3. EUD1SED E.P. (una reunión en Estrasburgo).

8. Sistema de Becas del CCC para Enseñantes: Stage de
Profesores en los países miembros del Consejo.
Ofrecimiento de becas para profesores europeos de es-
pañol en Centros de segunda enseñanza.

9 y Dos reuniones del CCC (39 y 40 sesiones, Estrasburgo).
10.
11. XII Sesión de la Conferencia Permanente de Ministros

Europeos de Educación (Lisboa).

Octubre o Noviembre

Noviembre o Diciembre

Abril o Mayo

Sin determinar.

Sin determinar.
Sin determinar.
Enero o Febrero
Abril

Sin determinar

Sin determinar

Sin determinar

Durante 1981

Sin determinar

Sin determinar

Todo el año

Sin determinar
Sin determinar
Sin determinar

Sin determinar
Enero y Mayo

3 Junio a 2 julio 81

RELACION DE ACCIONES PREVISTAS PARA 1981

A) CONSEJO DE EUROPA
ö
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N.°
	

ACCIONES

1 y Dos reuniones del Comité de Educación (25 y 26 sesio-
2	 nes) París.

3-4 Dos reuniones del CERI (nivel Comité Directivo) París.

5. Reunión sobre Estadísticas e Indicadores de la Educa-
ción (París).

6. Reunión sobre Educación y Vida Activa (París).

7. Reunión del Grupo de Trabajo ad hoc sobre Formación
Profesional (París).

8. Reunión sobre Planificación Educativa.

9. Reuniones, Conferencias, Seminarios y Simposios orga-
nizados directamente por la OCDE o por los Estados
miembros bajo su patrocinio y en el cuadro de las acti-
vidades del Organismo.

10. Reunión del Programa Descentralizado sobre Construc-
ción Escolar (París).

FECHAS
IMIn

Sin determinar

Sin determinar

Sin determinar

Sin determinar

Sin determinar

Sin determinar

Pendiente información
del programa para 1981

Sin determinar

B) OCDE

INFORME DEL SEMINARIO INTERNACIONAL SOBRE EDUCACION NO FORMAL
DE ADULTOS PARA EL DESARROLLO RURAL

Se ha celebrado en Barco de Avila los
días 25 al 31 de octubre un Seminario In-
ternacional sobre el papel de la educación
no formal de adultos en el desarrollo ru-
ral, organizado conjuntamente por la OCDE-
CERI y el INCIE. El Seminario es una ac-
tividad más de un proyecto global del CERI
sobre Educación y Desarrollo. Dicho pro-
yecto trata de ayudar a los países miem-
bros a estudiar las relaciones mutuas en-
tre los programas educativos y las medi-
das para el desarrollo local. En dicho pro-
grama se ha dado primacía a la problemá-
tica rural.

El Seminario ha sido una reunión de ex-
pertos, y aunque hubo alguna comunica-
ción sobre la problemática general del te-
ma en nuestro país; ha trabajado funda-
mentalmente sobre estudio de casos, tra-
tando de contrastar nuestras experiencias
entre sí y con otras extranjeras y procu-
rando asimismo concluir en principios más
generales. A continuación damos una re-
ferencia de los casos españoles presen-
tados.

ESCUELAS CAMPESINAS

Es una experiencia promovida por ani-
madores culturales o educadores. El mar-
co de la escuela son las reuniones o en-
cuentros semanales, los cursillos ocasio-
nales, las hojas informativas periódicas...
etc. Su ideario podría condensarse en dos
de las expresiones que más aparecen en
sus documentos de trabajo y difusión:
«Ser campesino es hermoso» y «Nuestro
libro es la vida». Estas expresiones aluden
respectivamente a los objetivos últimos
y metodología básica de la experiencia.
En efecto, la pretensión última de las es-
cuelas es el cambio cultural y económico
en los medios rurales deprimidos y muy
especialmente el cambio en la valoración
y las actitudes del propio medio campe-
sino. La segunda expresión alude a la me-
todología: en la escuela se plantean, es-
tudian y deciden las cuestiones que más
preocupan y afectan a la vida de los par-
ticipantes. Es una metodología activa, en
la que concienciación, aprendizaje y ac-
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ción van tan unidos que son la misma
cosa.

ASISTENCIA A LOS TEMPOREROS

Es el caso de los emigrantes tempore-
ros que, desde el Sur de España, reali-
zan desplazamientos a otras regiones del
país o al extranjero, principalmente Fran-
cia, enlazando a veces varias campañas y
pudiendo llegar a no estar más de dos
meses en su residencia habitual. También
esta experiencia presenta elementos edu-
cativos dispersos: por un lado como edu-
cación no formal de adultos, dirigida a su
promoción e integración en su propia co-
munidad; por otro, está la educación for-
mal de los niños que por seguir a sus
padres en sus traslados no pueden asistir
normalmente a los centros educativos.

EDUCACION PREESCOLAR «LA CASA»

Es una experiencia que se ha extendido
por la provincia de Lugo y algunas loca-
lidades del resto de Galicia. Su objetivo
inmediato es facilitar educación preesco-
lar a niños que no la reciben por residir
en zonas de población enormemente dise-
minada o que carecen de centros de este
nivel educativo. La educación es dada por
los propios padres que reciben una orien-
tación pedagógica especifica en reuniones
con animadores locales y orientadores. Se
utiliza un material didáctico adecuado que
se apoya en el entorno rural del niño y
en la lengua familiar, el gallego. El obje-
tivo indirecto es la promoción de los pa-
dres y de la comunidad a través de las
enseñanzas que los padres reciben como
tutores y, sobre todo, a través de su par-
ticipación en las relaciones y acciones co-
munes a que aquel papel les obliga.

En esta experiencia, como en las demás,
colaboran profesionales muy variados, en-
tre ellos una docena de profesores de
EGB asignados por el Ministerio.

FORMACION DE EMPRESARIOS EN
ZONAS RURALES

El Instituto de la Pequeña y Mediana
Empresa, del Ministerio de Industria, en-
tre los servicios que presta tiene algunos
de especial significación para este Semi-
nario. En las actuales y futuras transfor-

maciones de nuestro medio rural y en es-
pecial ante nuestra incorporación al Mer-
cado Común, uno de los recursos más es-
casos y decisivos en dicho medio es la
mentalidad y hábitos empresariales. Tam-
bién aquí se trata de una acción poliva-
lente, en la que hay que comenzar por
crear conciencia de las propias carencias,
luego escuchar las demandas de los afec-
tados y, finalmente, organizar las ense-
ñanzas adaptadas a! caso, lo que implica
programación, preparación del material y
desarrollo de los cursos concretos en cada
caso.

DESARROLLO RURAL Y COPERATIVISMO
INDUSTRIAL EN EL PAIS VASCO

El complejo proceso de cooperativismo
industrial de Mondragön es un caso cono-
cido dentro y fuera de nuestras fronte-
ras, por su desarrollo empresarial a nivel
de región con un mercado de proyección
nacional e internacional. En el Seminario
sólo se ha presentado aquella parte de la
experiencia total que se corresponde con
los objetivos del mismo. Se ha hablado de
las acciones múltiples de educación de
adultos en zonas rurales que implicó la
experiencia cooperativista. Se ha estudia-
do el desarrollo integral de las comarcas
de Marquina y Alto Deva que eran califi-
cadas de rurales en 1957. Se ha prestado
atención además a la creación de empresas
cooperativas, tanto industriales como de
servicios, y a las múltiples acciones
educativas paralelas y centros de forma-
ción creados. La experiencia concreta im-
plica detectar necesidades en el medio
rural, formar para la acción cooperativa,
organizarla y apoyarla en su desarrollo.

CASOS MIXTOS DE EDUCACION
NO FORMAL Y EDUCACION FORMAL

Se presentan también casos de educa-
ción de adultos en medio rural que parti-
cipan parcialmente del carácter formal y
no formal. Normalmente, comenzaron sien-
do experiencias muy locales y no forma-
les, habiéndose luego extendido y logrado
el reconocimiento oficial. Con él, parte de
sus actividades se incorporan al sistema
educativo y reciben ayudas oficiales y par-
te sigue siendo educación no formal como
en los orígenes.
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De este tipo son las Escuelas Familiares
Agrarias y los Colegios Familiares Rura-
les. La principal característica de estos
centros as la alternancia trabajo-estudio.
Asimismo, una de sus características es
el enfoque de ia educación a través del
grupo familiar y el ensamblar, para mutuo
beneficio, la educación de jóvenes y de
adultos.

PROBLEMATICA GENERAL

Además del estudio de casos nacionales
y extranjeros, que constituyen la parte em-

pírica del Seminario, se han discutido as-
pectos o principios más generales extraí-
dos de los propios casos y de las políticas
y programas de los gobiernos en este cam-
po. Las ideas generales debatidas han sido
las siguientes: definiciones de educación
«no formal» y «desarrollo rural»; objeti-
vos de la educación «no formal» y el «de-
sarrollo rural»; participantes y líderes;
estrategias; restricciones y obstáculos;
fuentes y recursos de innovación, ayuda e
información; papel de los gobiernos en el
tema de la relación entre educación for-
mal y no formal.

170



Actualidad
educativa

AUSTRIA

DEMASIADOS PROFESORES

La reducción de la tasa de natalidad
está empezando a ocasionar un superá-
vit en el número de profesores necesa-
rios. En 1978 nacieron 1.465.000 niños, en
t1979, 1.450.000, y en 1980, 1.400.000 apro-
ximadamene. Como consecuencia el nú-
mero de alumnos en la Educación obli-
gatoria está disminuyendo.

Por otra parte el número de profesores
ha aumentado en más de un 44 por 100
durante la última década. Durante el curso
actual el exceso del número de profeso-
res se cifra en 2.000, mientras que en los
Colegios de Educación, creados en 1962 se
continúa formando más profesores de los
que son necesarios.

Para controlar la situación se están lle-
vando a cabo diferentes actuaciones por
parte del Ministerio de Educación, entre
ellas, la disminución de la relación pro-
fesor-alumno (1-32 respectivamente en
1969-70 y 1-24,6 en 1979-80). Para 1981 el
Ministerio ha aconsejado a las Escuelas
Primarias que realicen el cálculo de sus
necesidades de efectivos sobre la base
de un profesor por cada 18 alumnos, nú-
mero al que habrá que añadir un profe-
sor más para el total de la Escuela.

Otra medida consiste en que los Gra-
duados de Enseñanza Secundaria no son
orientados hacia las Escuelas de Educa-
ción e incluso el propio Ministerio se ha
dirigido a cada uno de los alumnos del pri-

mer año, durante el curso actual, para que
reconsideren su decisión.

Se está estudiando la posibilidad de que
los Colegios de Educación se conviertan
en Colegios de Formación de profesiona-
les a nivel no universitario.

NEWS-LETTER - 3/80
(Council of Europe)

BELGICA

INTENTO DE REFORMA DEL CICLO
ELEMENTAL EN BELG1CA

En realidad la mayor parte de los alum-
nos de este ciclo no terminan sus estu-
dios en los seis años previstos sino que
emplean ocho años y tres meses por tér-
mino medio.

Las autoridades educativas estudian va-
rias propuestas de reforma de la enseñan-
za elemental, a fin de adecuarla mejor a
solucionar el problema de la difícil adap-
tación de los niños, así como la lógica
reforma de la escuela maternal.

Una de estas soluciones de renovación
de la enseñanza fundamental ha sido la
instauración del ciclo 5-8, cuyos aspectos
característicos son la división de las cla-
ses por edades, la supresión de la rup-
tura pedagógica entre la maternal y la
primaria, la constitución real de un equipo
educativo, y, en fin, la persecución de ob-
jetivos de educación global favoreciendo
el dinamismo de conducta en todos los
terrenos, incluso el trabajo manual y artís-
tico.
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En 1976, treinta y nueve escuelas pilo-
to realizaron la experiencia del ciclo 5-8
y con la ayuda de la inspección y del labo-
ratorio de pedagogía de la universidad de
Liège se ha podido hacer un primer ba-
lance.

Se ha podido comprobar que el ciclo 5-8
es prometedor. Desgraciadamente no se
puede decir por tanto que se han adherido,
hayan «progresado» al 100 por 100. Pero
no importa: los resultados obtenidos son
más alentadores. Tanto que el Ministro de
Educación nacional M. Guy Mathot, ha de-
cidido extender la experiencia para el cur-
so 80-81.

Veintitrés escuelas, en efecto, entrarán
a primeros de septiembre próximo en la
segunda fase de renovación del ciclo 5-8.
Un total de 62 escuelas serán «renova-
das», 16 de la enseñanza estatal, 24 de la
subvención oficial y 22 de la subvención
libre.

Sin embargo, esta experiencia, rica en
promesas educativas no parece a los ojos
del Ministro poderse generalizar a corto
plazo. Existen otras experiencias de reno-
vación y se aplican en diferentes escue-
las. Pero hasta el presente estas experien-
cias por fructíferas que sean, permanecen
entre las manos de sus promotores y no
atraviesan los muros del distrito escolar.

Esto es penoso y es la razón por la cual
M. Jacques Hoyaux ha dictado una ley mi-
nisterial el 6 de mayo de 1980 instituyen-
do una comisión para la renovación de la
enseñanza fundamental.

Presidida por M. Mathot esta comisión
que tiene por misión asegurar la conti-
nuidad y la coherencia de la renovación
de los niveles maternal y primaria, así co-
mo proponer al Ministro todo estudio o
medida para promover esta renovación,
agrupará representantes de los tres gran-
des poderes organizadores, de !as asocia-
ciones de padres, de las tres organizacio-
nes sindicales y de los laboratorios de
pedagogía de las cuatro universidades de
la comunidad francesa.

(Le Soir)

MINIMAS REDUCCIONES EN EL NIVEL
DE EMPLEO EN LA ENSEÑANZA

El Ministro de Educación, M. Guy Mathot
declaró en una conferencia de prensa, que

dentro de las restricciones presupuesta-
rias impuestas por el Gobierno, su De-
partamento no ha sido tratado con el mis-
mo rigor que otros y que las consecuen-
cias de reducción del gasto serán míni-
mas.

Con respecto al empleo el Ministro se
mostró tranquilizador. Aseguró que en lo
fundamental no se modificaría nada dentro
de la organización de base: se mejorarán
algunas cosas como aumentar el número
de puericultoras y en la enseñanza priva-
da junto a los 120 profesores de educación
física contratados, 190 profesores vendrán
a incrementar los efectivos de las escue-
las que se comprometieron en una inno-
vación pedagógica como el ciclo 5-8.

En la enseñanza especial y en la secun-
daria, no será modificado nada importante:
la utilización del crédito para horas extras
será limitado al 65 por 100 para las escue-
las comprometidas en la renovación antes
del 1.0 de septiembre de 1979 y el 50 por
100 para las restantes, salvo para las es-
cuelas rurales que podían utilizar el 75
por 100 del crédito.

En cuanto a la enseñanza superior de
tipo corto, el número máximo de períodos
semanales será fijado próximamente por
una real orden en 32 horas salvo en cier-
tos casos como las secciones de nursing
(enfermeras) (36 horas), artes plásticas
(36 horas) la enseñanza normal técnica me-
dia 36 horas) y la escuela normal preesco-
lar y primaria (34 horas).

Por otra parte, un ensayo global de ra-
cionalización se pondrá a prueba este año:
No se creará ninguna nueva opción en una
escuela si ya existe en una escuela pró-
xima.

(Le Soir)

«UNA PEDAGOGIA DIFERENTE PARA
EVITAR LOS FRACASOS»

Bajo el título «Una pedagogía diferen-
te para evitar los fracasos» comenta Le
Soir la aparición del libro Le Defi Peda-
gógique: construire una pedagogie popu-
!aire, elaborado por el equipo de docentes
«Grain».

En dicha obra se critican ciertos aspec-
tos de la pedagogía tradicional, individua-
lista y elitista y se intenta asentar las ba-
ses de lo que debería ser una nueva pe-
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dagogía que tuviera presente las caracte-
rísticas personales de cada uno.

Para conseguir esto, marca dos etapas:
la primera consiste en desarrollar las ac-
titudes de base: la confianza en sí mismo
y la solidaridad. Y una segunda etapa para
mejorar las capacidades: 1) expresar libre-
mente sus pensamientos; 2) decidir y ac-
tuar en grupo; 3) analizar la realidad so-
cio-económica y percibir la utilidad del
aprendizaje intelectual para mejorar su
acción.

La última etapa consiste en la adquisi-
ción de conocimientos: francés, cálculo e
iniciación a la vida social.

Como instrumento privilegiado de su pe-
dagogía el equipo de docentes de «Grain»
utiliza el método del proyecto. Este debe
presentar una utilidad de cara al exterior.

Con esta obra se trata de favorecer la
«liberación de los grupos dominados» per-
mitiendo el máximo posible de igualdad
de oportunidades, no reconocido por la en-
señanza tradicional a efectos prácticos.

(Le Soir)

PLAN DE RACIONALIZACION DE LA
ENSEÑANZA SECUNDARIA

Los seis Partidos Políticos tradicionales
han acordado a finales de junio entre
otras cosas, y en el seno de la Comisión
Nacional del Pacto Escolar la racionaliza-
ción y programación de la Enseñanza Se-
cundaria. El Plan se basa en un nuevo
concepto, el de «Centro de Enseñanza».

Las Escuelas pertenecen a la enseñanza
del Estado, a las provincias y comunas o
a la libre iniciativa, pero en función de su
carácter la enseñanza dispensada en estas
Escuelas es dividida por el Acuerdo en
dos grandes grupos: la enseñanza confe-
sional y la enseñanza no confesional.

El Proyecto entiende por «Centros de
Enseñanza» a aquellos constituidos por una
Escuela o un grupo de Escuelas de la
misma categoría que comprenda los tres
grupos de escuelas del tipo escuela re-
novada o los dos ciclos de escuela de
tipo tradicional. Se prevé un máximo de
285 Centros en la Comunidad Francesa del
País y 340 en la Comunidad Flamenca.

Uno de los objetivos del Plan es pro-
mover la colaboración entre las Escuelas

y evitar progresivamente la mala utiliza-
ción de recursos. El Plan entrará en apli-
cación en septiembre de 1981.

NEWS LETTER. 3/80
(Council of Europe)

ESPAÑA

SESION DE LA ASAMBLEA DE
PARLAMENTARIOS DEL CONSEJO DE
EUROPA SOBRE LENGUAS
MINORITARIAS

En el pasado mes de agosto tuvo lugar
en Madrid una sesión de la Asamblea de
parlamentarios del Consejo de Europa, que
abordó, entre otros, el tema de las lenguas
minoritarias europeas.

En primer lugar se presentó un informe
sobre la situación de las lenguas minori-
tarias en Europa, descubriéndose que exis-
ten cincuenta y ocho lenguas en diversos
estadios. Hay idiomas con un desarrollo
total, es decir, con apoyo escrito, litera-
tura, plenamente culturales, por decirlo
así: otros son solo orales; en ocasiones
subsisten en comunidades muy reducidas,
e incluso se da el caso de alguna lengua
que solo existe en términos de literatura,
que la gente conserva por razones senti-
mentales, pero que no se habla.

La AsaniDiea, muy interesada en el te-
ma, solicitó de la ponencia una recomen-
dación para discurtirla en la cumbre ordi-
naria del Consejo, en Estrasburgo.

En esta recomendación se centra la
atención sobre cuatro aspectos o niveles.
El primero es muy elemental, pero signi-
ficativo; el de la corrección toponímica.

El segundo nivel plantea algo más serio:
el derecho del niño a la lengua materna,
así como la forma de respetar ese dere-
cho sin causarle un perjuicio en sus ne-
cesarias relaciones con la posible comu-
nidad lingüística superior que le rodea.

El tercer nivel se refiere a las lenguas
universitarias con desarrollo total y a los
cauces que se deben encontrar para su
total empleo.

El cuarto nivel alude al problema de ha-
cer oficiales las lenguas allí donde se
hablen.

(ABC)
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NECESIDAD DE UNIFICAR EL EUSKERA

Al término de la tercera jornada de los
«Encuentros Internacionales de vascólo-
gos», celebrados el pasado agosto en
Lejona (Vizcaya), Jacques Allieres, profe-
sor de Lingüística en la Universidad de
Toulouse (Francia) y académico de Eus-
kaltzeindia, ha señalado que «una salida
para que el euskera no muera y perma-
nezca en el pueblo es la unificación».

El señor Allieres destacó la importancia
que tiene la dialectología vasca, por tener
varios dialectos y ser los unos diferentes
de los otros.

Asimismo señaló la necesidad de con-
feccionar un mapa lingüístico donde se
recojan los dialectos de todo el País
Vasco.

(ABC)

CUATRO FACULTADES ESTAN
PERDIENDO ALUMNOS

La Universidad Complutense ha publica-
do recientemente una serie de datos re-
lativos al número de alumnos, y su evolu-
ción, en las distintas Facultades. Así, las
Facultades con mayor número de alumnos
actualmente (los datos se refieren al cur-
so 79-80) son las de Derecho (13.912 alum-
nos), Económicas, Empresariales (7.555) y
Medicina. Las que tienen menos alumnos
son Matemáticas (1.503), Físicas (1.463),
Geológicas (411) y Bellas Artes (198).

Comparando los datos del curso último
con los del 78-79, se puede apreciar que
las Facultades que están aumentando el
número de alumnos son, sobre todo, Bio-
lógicas, Farmacia y Filología; el aumento
de Biológicas y Farmacia se explica, en
parte, porque a ellas van a parar bastan-
tes alumnos que no pueden ser admitidos
en Medicina. Las que están perdiendo
alumnos son, sobre todo, Psicología (20,8
por 100 de disminución en el período ci-
tado, Geológicas (21,5 por 100). Políticas
y Sociología (16,6 por 100) y Ciencias de
la Información (6,2 por 100).

(YA)

MADRID PARA LOS NIÑOS

titulado «Madrid para los niños», cuyo ob-
jetivo es divulgar las características de
la ciudad, de modo que los niños puedan
conocer las peculiaridades y problemas
de Madrid.

«Madrid para los niños» está dividido
en cuatro fases, teniendo una duración to-
tal de mes y medio. En una primera fase,
los niños visitarán los distintos barrios
para aprender cómo se ha ido desarrollan-
do la ciudad. Se trata de recorrer los restos
prehistóricos de las orillas del Manzanares,
el barrio de los Austrias, etc. Esta fase
trata de interesar a los alumnos en el
tema.

La segunda fase está destinada a mos-
trar la red de abastecimientos que nece-
sita la ciudad para su manutención, desde
la llegada de los productos de consumo
hasta su evacuación. Se trata de visitar los
mercados centrales de frutas y verduras,
el de pescado y el matadero, así como al-
guno de los principales vertederos de la
ciudad.

La tercera fase es complementaria de la
anterior y trata de mostrar el abasteci-
miento de otras materias que la ciudad
necesita igualmente, como el agua, gas y
electricidad.

En la última fase se estudiará el funcio-
namiento de un barrio tipo y el modo en
que los diferentes servicios sitos por se-
parado revierten en él.

(ABC)

PROXIMO LIBRO BLANCO SOBRE LA
EDUCACION DE LOS EMIGRANTES

El Ministro de Educación, Juan Antonio
Ortega, ha anunciado ante el pleno del
Congreso de los Diputados que una Co-
misión de especialistas, en colaboración
con todos los sectores afectados, efectua-
rá una evaluación general de la política
educativa para la emigración, que habrá de
traducirse en un Libro Blanco sobre la
Educación dirigida a los emigrantes espa-
ñoles en Europa.

La Delegación de Educación del Ayunta-
miento ha puesto en marcha un proyecto	 (YA)
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SEMINARIO SOBRE LAS CIENCIAS
AMBIENTALES Y LA PROTECCION DEL
MEDIO AMBIENTE

Durante los días 1 a 3 de diciembre y
organizado por la Fundación Universidad-
Empresa, en colaboración con el Centro
de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, se está celebrando en el ho-
tel Santa María de El Paular, en Rascafría
(Madrid), un Seminario Internacional sobre
el tema básico «La Universidad y la em-
presa en el campo de las ciencias am-
bientales y la protección del medio am-
biente».

El seminario cuenta con la presencia de
relevantes personanalidades de los secto-
res universitario e investigador, autorida-
des gubernamentales y expertos de orga-
nismos internacionales. Durante estas jor-
nadas se están analizando los problemas
de la protección del medio ambiente y
buscando soluciones adecuadas en benefi-
cio del conjunto de la sociedad.

(El Alcázar)

SEMINARIO SOBRE ARMONIZACION DE
LOS SISTEMAS EDUCATIVOS
EUROPEOS

Durante los días 23 al 31 del mes de
octubre se ha celebrado en Munich un
Seminario entre expertos de los Ministe-
rios españoles de Educación y de Univer-
sidades y del Ministerio bávaro de Edu-
cación. El Seminario ha sido organizado
por la Fundación Hans Seidel, en cone-
xión con la Fundación española Vives de
Estudios Sociales, con objeto de intercam-
biar información sobre los diversos nive-
les educativos con vistas a una futura ar-
monización que facilite la integración en el
Mercado Común y que en su día, podría
llevar a un sistema educativo común a to-
dos los países europeos.

Además de la exposición de cada uno
de los sistemas educativos nacionales por
parte de las respectivas delegaciones, se
han abordado cuestiones como las del sis-
tema de distribución de las competencias
educativas entre el Estado federal y los
diversos entes territoriales, la conexión
entre el sistema educativo y el empleo,

los problemas de la formación del pro-
fesorado, la escolarización de los niños
extranjeros en el estado de Baviera, etc.

Como consecuencia de los debates se
ha llegado a una serie de conclusiones
entre las que debe destacar la adopción
de medidas para el recíproco conocimien-
to de los sistemas educativos de los paí-
ses europeos; la necesidad de medidas
restrictivas en el acceso a la Universidad;
la ampliación de la base humana de la
formación profesional, invirtiendo el senti-
do de la pirámide que actualmente existe
en España; la actual situación de paro y
la necesidad de una conexión definitiva
entre el sistema educativo y el empleo;
la necesidad de hacer una auténtica pla-
nificación educativa, conociendo previa-
mente cual será la demanda social a corto
y largo plazo de licenciados universita-
rios, de profesores, de titulados en for-
mación profesional y de puestos de tra-
bajo en general; la exigencia de una es-
trecha colaboración entre ambos Estados
para facilitar la integración de los hijos
de españoles en el sistema educativo ale-
mán, que acusan problemas lingüísticos y
la importancia de la formación, perfeccio-
namiento y promoción del profesorado.

Está prevista la celebración de otra reu-
nión que, probablemente, tendrá lugar en
España.

(YA)

EL CASTELLANO Y EL EUSKERA,
LENGUAS OFICIALES DE NAVARRA

El Parlamento Foral de Navarra ha acor-
dado proclamar que el castellano y el
euskera sean las lenguas oficiales de Na-
varra. El acuerdo fue tomado por 33 votos
a favor y 29 en contra, votaron a favor
todos los grupos excepto UCD y UPN. Los
portadores de UCD y UPN indicaron que
la cooficialidad del euskera en Navarra era,
en estos momentos una medida inoportu-
na y que lo que se tenía que hacer era, pri-
meramente, promocionar el euskera am-
pliamente para que así, dentro de unos
años, se pueda aprobar su oficialidad.

El texto del dictamen aprobado es el
siguiente: «El castellano y el euskera se-
rán las lenguas oficiales de Navarra. Di-
cho principio se incorporará a las bases
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de reintegración foral y al mejoramiento
del régimen foral de Navarra, así como la
competencia plena del Parlamento Foral
para su regulación por medio de una ley».

(Prensa Nacional)

ENSEÑANZAS DE MANDOS INTERMEDIOS

«Enseñanzas como las de mandos inter-
medios de empresa deben encontrar su
puesto en la formación tecnológica y pro-
fesional. Deseamos revisar en profundi-
dad las enseñanzas de formación profe-
sional, de modo que tengan cabida en ellas
nuevas profesiones requeridas en la so-
ciedad actual. Esta es la tarea en la que
estamos comprometidos y de la que espe-
ramos pronto ofrecer resultados» dijo el
Ministro de Educación, Juan Antonio Or-
tega y Díaz-Ambrona, en el acto de inau-
guración del curso 80-81 de las escuelas
oficiales de mandos intermedios, en el
que entregaron los certificados de titula-
dos a las promociones de los cursos 77-78
y 78-79.

El Ministro expresó su satisfacción por
el hecho de que finalmente se haya encon-
trado, a través del artículo 46 de la Ley
General de Educación, el cauce apropiado
para entroncar en el sistema educativo
general unas enseñanzas como éstas de
mandos intermedios, que corresponden a
las necesidades actuales de la sociedad
industrial.

(YA)

MEDIDAS PARA POTENCIAR LA
FORMACION PROFESIONAL

Se han aprobado un conjunto de suple-
mentos de crédito y créditos extraordi-
narios, por una cuantía aproximada a los
once mil millones de pesetas, para el Pa-
tronato de Promoción de la Formación Pro-
fesional. Con ello se refuerza la política
del Gobierno para potenciar la FP e incre-
mentar progresivamente la escolarización
entre los catorce y los dieciséis años.

Otras medidas para potenciar la FP son:
regulación del Cuerpo Especial de Inspec-
tores Técnicos de FP; incremento de plan-

fijas; puesta en funcionamiento de 70.000
nuevos puestos escolares; modificación
del índice de proporcionalidad del Cuerpo
de Maestros de Taller y compromiso para
elaborar un anteproyecto que permita re-
solver la integración de los profesores nu-
merarios de Maestría Industrial y de los
Maestros de Taller en los cuerpos previs-
tos en la Ley General de Educación.

(ABC)

LA EDUCACION DE ADULTOS

A fin de paliar el problema de la educa-
ción de adultos, en la que se ha apreciado
en estos últimos años una gran demanda
de puestos escolares, el Ministerio de
Educación ha dispuesto la realización de
distintas acciones entre las que cabe re-
saltar:

a) Dotación de plazas de profesorado
para enseñanza de adultos en concepto de
horas extraordinarias. Esta dotación es de
(3 .500 plazas para atender la educación de
adultos en aquellos lugares o poblacio-
nes donde no es posible la creación de
centros dedicados exclusivamente a edu-
cación permanente de adultos. El profeso-
rado acogido a este sistema desarrollará
su tarea de educación de adultos en cien-
to veinte horas extraordinarias durante to-
do el curso escolar, siendo su aceptación
por este profesorado voluntaria y libre y
compatible con la dedicación exclusiva.
La preferencia para regentar estas clases
viene dada por tres razones, que se men-
cionan por orden de valor: primera, ne-
cesidades de puestos escolares para adul-
tos; segunda, pertenencia del profesor a
la plantilla del centro donde se ubiquen
estas enseñanzas; y tercera, mayor expe-
riencia en el campo de la educación de
adultos.

b) Creación de centros dedicados es-
pecíficamente a la educación de adultos,
abiertos a pleno tiempo y localizados en
núcleos de gran población. Existen hasta el
momento diez centros creados en toda
España destinados a este fin. Diecinueve
más son los que se encuentran en trámite
de creación para ponerse en funcionamien-
to en cuanto se cumplan los preceptivos
trámites. La cifra de estos centros irá am-
pliándose hasta llegar a 72, estimada co-
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mo necesaria por las Delegaciones Provin-
ciales del Departamento de Educación.

c) Para atender a aquellos adultos que
por diversas circunstancias no puedan asis-
tir regularmente a las clases presenciales,
se ha creado el Centro Nacional de Edu-
cación Básica a Distancia (Cenebad), que
en este año, segundo de su funcionamien-
to, pretende extender su acción a todo
el territorio nacional.

(YA)

JUBILACION DE LOS MAESTROS A LOS
65 AÑOS

El Ministerio de Educación, en diálogo
con asociaciones y sindicatos está traba-
jando en un plan que conduzca por etapas
sucesivas a la jubilación de los maestros
a los 65 años.

El titular del Departamento, Juan Anto-
nio Ortega y Díaz-Ambrona, en declaracio-
nes a un diario madrileño, ha señalado
que asume el compromiso de hacer suya
la vieja reivindicación de los maestros en
relación con la rebaja en la edad de jubi-
lación, porque está convencido de que es
una reivindicación basada en sólidas razo-
nes de justicia y cuya conveniencia de-
muestra el derecho comparado.

(El Alcázar)

II SEMINARIO INTERNACIONAL DE LA
UNIVERSIDAD DE NACIONES UNIDAS

to procede de Japón, la Universidad de las
Naciones Unidas es el modelo que más se
aproxima al ideal de la universidad trans-
nacional, propuesto entre otros por Johan
Galtung.

(El País)

ESTADOS UNIDOS

LA ACADEMIA NORTEAMERICANA DE LA
LENGUA ESPAÑOLA ESPERA CONSEGUIR
EL BILINGÜISMO

En Estados Unidos hay ya más de 26
millones de hispanohablantes que tienen
el español como su idioma nativo y que
proceden de todos los países de habla y
cultura hispánicas. Por su número, Esta-
dos Unidos es el quinto país de habla
española, inmediatamente después de Mé-
xico, España, Argentina, Colombia. Desde
1973 viene funcionando en U.S.A. la Aca-
demia Norteamericana de la Lengua Es-
pañola, que ha recibido el espaldarazo de-
finitivo de las demás Academias de la
Lengua.

Aprovechando las facilidades del siste-
ma educativo norteamericano, parece fácil
conseguir el bilingüismo, pero los miem-
bros de la Academia Norteamericana de
la Lengua esperan conseguir el bicultura-
lismo: que esos 26 millones de hispano-
hablantes no tengan que renunciar a sus
raíces para estar integrados en la socie-
dad norteamericana.

(ABC)
En el mes de septiembre tuvo lugar el

II Seminario Internacional de la Universi-
dad de Naciones Unidas, que sobre el te-
ma «Economía y sociedad en la transfor-
mación del mundo» se desarrolló en el
Instituto de Ciencias de la Educación, de
la Universidad Complutense de Madrid. Se
trata del primer encuentro que ha organi-
zado en España la Universidad de las Na-
ciones Unidas, institución científica del
sistema de la ONU, que auspicia ambicio-
sos proyectos de investigación en todo
el mundo.

Con su sede en Tokio, ya que la mayor
aportación financiera para su funcionamien-

EL IDIOMA ESPAÑOL
DERROTADO EN FLORIDA

Los electores de la zona de Miami no
sólo han votado a favor de Ronald Rea-
gan, sino también en contra de la ense-
ñanza del idioma español en las escuelas.
Según informa Efe, la concesión de fon-
dos para mantener el castellano como se-
gundo idioma en el condado fue sometida
a referéndum en la zona de Miami en la
misma papeleta de la elección presiden-
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cial. Aparte de que la decisión daña gra-
vemente a la numerosa colonia cubana,
representa un paso atrás en el desarrollo
de la lengua española y la cultura hispá-
nica en los Estados Unidos.

(Prensa Nacional)

REFORMA DEL DEPARTAMENTO DE
EDUCACION EN EE. UU.

En círculos cercanos al Presidente elec-
to Reagan, se señala que una de sus pri-
meras acciones seria el desmantelamien-
to del nuevo Departamento de Educación,
pero este hecho requiere una aprobación
federal y en consecuencia deberá ser es-
tudiado detenidamente.

Asimismo la nueva Administración pre-
sentará al Congreso un Proyecto de Nor-
mativas que dé facilidades en materia im-
positiva a los padres que envían a sus
hijos a Escuelas Privadas. Además la nue-
va Administración se espera que intente
poner en marcha el sistema de un bono
que permita a los padres mediante un
vale costear una educación de carácter pú-
blico para sus hijos, basada en la elección
de una Escuela Pública o Privada, indis-
tintamente, en la que éstos pudieran cur-
sar sus estudios, que serían financiados
mediante dicho vale.

El programa de Reagan prevé también
el apoyar la concesión de préstamos a los
Estados y a los sistemas escolares que
se concederían en bloque para dar a las
Autoridades Locales una mayor flexibili-
dad y se espera asimismo que promueva
una mayor elasticidad de las Regulacio-
nes Federales sobre materia universitaria,
especialmente las que se refieren al esta-
blecimiento de niveles tipo para la igual-
dad de oportunidades y aquellas otras que
exigen de los profesores universitarios
una rendición de cuentas exacta del tiem-
po que dedican a la investigación, la en-
señanza y Administración. La fijación de
los temas para la educación coresponderá
a las Autoridades Locales.

(Newsweek)

FRANCIA

LA INFORMATICA EN LA ESCUELA

El tema de la informática en la escuela
ha hecho su aparición en la actualidad
educativa francesa como consecuencia de
la publicación de un informe preparado
por Jean Claud Simon, profesor en el Ins-
tituto de Programación de la Universidad
de París VI, a instancias del Presidente
de la República, sobre «La Educación y la
Informática».

En dos grandes afirmaciones se resu-
me el informe: de una parte, la necesi-
dad de utilizar el ordenador como medio
pedagógico al servicio de las demás dis-
ciplinas, de otra, y esta es su aportación
más original, se hace de la informática
un elemento de cultura general, un len-
guaje intelectual.

Estos dos objetivos, la educación en el
uso de la informática y la educación in-
formática deben ser, se afirma, comple-
mentarios, si bien en el informe es des-
tacada la importancia de esta última.

La educación informática no es ni debe
entenderse sólo como una enseñanza téc-
nica tradicional, su finalidad es la más
amplia de permitir comprender la informá-
tica en cuanto símbolo del saber contem-
poráneo y movimiento de ideas cuyas no-
ciones básicas conformarán el mundo del
mañana.

Un conocimiento de la informática co-
mo el anterior disminuiría los grandes ries-
gos que implica su empleo en relación
por ejemplo, con el aumento de la com-
plejidad de las relaciones socio-económi-
cas, la concentración de los datos y del
poder, y sus consecuencias negativas para
las libertades individuales, la seguridad de
las personas y el abandono de las respon-
sabilidades y de los valores.

En el plano de las propuestas concretas
el informe sugiere la introducción de la
informática en los planes de estudio fran-
ceses a partir del cuarto grado y en los
liceos.

De manera transitoria una opción de
«formación informática» permitiría la eva-
luación de este tipo de enseñanzas antes
de pasar a su generalización obligatoria.

Lo anterior exigiría la formación de pro-
fesores especializados en la enseñanza
de esta disciplina y con este fin se crea-
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ría un certificado de aptitud para el pro-
fesorado de segundo grado y una agrega-
ción específica para esta asignatura, así
como una fase de formación específica
para los profesores de los colegios.

Se propone también la creación en las
escuelas normales de profesores de ins-
tituto, de una unidad obligatoria de «for-
mación informática».

Por lo que se refiere a la utilización de
medios informáticos en la enseñanza, el
informe sugiere la creación en colegios y
liceos de «unidades informáticas» en las
que se agruparían los profesores que op-
tasen por utilizar en su disciplina la ense-
ñanza asistida por ordenador. En escuelas
maternales y primarias el informe entiende
necesario un previo trabajo de investiga-
ción antes de proponer la utilización gene-
ralizada de medios informáticos.

La enseñanza por ordenador propiamente
dicha debería ser objeto de atención en
relación con alumnos determinados; dis-
minuidos físicos, o alumnos afectados por
su origen social, cuyas diferencias en ca-
pacidades de base, lectura, escritura, cál-
culo, podrían suplirse mediante el empleo
de ordenadores, que en este caso esta-
rían al servicio de la igualdad de oportu-
nidades.

En este mismo capítulo el informe su-
giere la creación de centros de estudios
fundamentales sobre el aprendizaje, des-
tinados a investigar los mecanismos de
aprendizaje, a poner a punto nuevas má-
quinas educativas y a formar e informar
a los educadores.

(Le Monde)

CONTINUA LA POLEMICA SOBRE LA
«REFORMA HABBY»

La reciente discusión en la Asamblea
Nacional francesa del presupuesto desti-
nado a educación, a propósito de la cual
ha surgido el tema de las desigualdades
sociales que condicionan la igualdad de
oportunidades, y la reciente publicación
de dos libros, «La generación sacrificada»
de Jean Marie Benoist y «Carta abierta a
los futuros iletrados» de Paul Guth, que
atacan duramente el sistema implantado
como consecuencia de la llamada reforma
Habby, han vuelto a intensificar la polé-
mica siempre latente sobre la controver-
tida «escuela única».

En efecto, la igualdad de oportunidades
estuvo en la base de la reforma del sis-
tema educativo de René Habby, aprobada
por el parlamento francés en 1975 y pues-
ta en práctica de manera progresiva a
partir de 1977.

La reforma pretendía mejorar la igual-
dad de oportunidades, integrando a los
alumnos en grupos heterogéneos con abs-
tracción de su previo nivel de conocimien-
tos. Esta integración debía ir acompañada
de una enseñanza de apoyo para los alum-
nos menos adelantados, mientras el resto
tendría oportunidad de profundizar en los
conocimientos ya adquiridos.

La reforma desde su inicio contó con
numerosos detractores y después de tres
años de aplicación se le achacan desde
determinados sectores todas las deficien-
cias del sistema, desde el empobrecimien-
to de los contenidos de algunas discipli-
nas básicas como la lengua, la filosofía
y la historia, cuyos programas de estudio
y sistemas de aprendizaje fueron objeto
recientemente de un verdadero debate na-
cional, hasta un aumento del procentaje
de repetidores en los centros afectados
por la reforma, a pesar de que ésta ha
ido acompañada de un descenso conside-
rable del número de alumnos por clase;
pero además se imputa a la «reforma
Habby», y éste sobre todo desde las ins-
tancias sindicales, su incapacidad de base
y su carácter demagógico en cuanto a la
consecución de potenciación de la igual-
dad de oportunidades que se puso al fren-
te de la escuela única. El sistema en
efecto contribuiría a convertir la escuela
en un medio intelectualmente mediocre
que favorecería de hecho a quienes con-
tasen con un ambiente familiar cultural-
mente más rico.

En esta misma línea se afirma la nece-
sidad de reconocer abiertamente que la
escuela es una instancia selectiva, gene-
radora de desigualdades y de definir las
reglas para que a la igualdad de méritos
y capacidades correspondiese una igualdad
de oportunidades.

Desde el Gobierno, por otra parte, el
último informe sobre la aplicación de la
Ley de julio de 1975, destinado al parla-
mento, basado en observaciones facilita-
das por la Inspección General de Educa-
ción Nacional, precisa que la reforma no
puede alcanzar su plena eficacia más que
de manera progresiva, subrayando que los
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diferentes resultados obtenidos hasta aho-
ra se deben frecuentemente al olvido de
las actividades de profundización y a la
indefinición a nivel pedagógico de las en-
señanzas de apoyo.

Partiendo de esta interpretación oficial,
medios más afines al Gobierno aún acha-
cando a la reforma Habby el haber sido
introducida sin una preparación seria que
permitiese hacer frente a la heterogenei-
dad de las clases, sin una definición clara
de los medios pedagógicos y sin la nece-
saria preparación del profesorado que de-
bía utilizarlos, parecen conceder un voto
de confianza a la reforma.

(Le Monde)

NUEVOS PROGRAMAS PARA EL CICLO
MEDIO EN LA ESCUELA ELEMENTAL

mación de los profesores, de los adultos
y en la educación no oficial. También se
han interesado por el desarrollo ulterior
de esta educación relativa al desarme fue-
ra del sistema escolar y en los medios
de comunicación.

Los participantes han pedido a la UNES-
CO que redacte un proyecto de progra-
mas educativos en materia de desarme y
se ha aprobado la propuesta del Secreta-
rio General de las Naciones Unidas, Kurt
Waldheim para que una parte de los pre-
supuestos militares se destinen a educa-
ción e información para la paz.

(ABC)

GRAN BRETAÑA

El Ministerio de Educación ha publica-
do en el pasado mes de septiembre un
documento sobre los objetivos, programas
e instrucciones para el ciclo medio de
la Escuela Elemental. Estas instrucciones
se refieren a un colectivo de aproximada-
mente 1.600.000 alumnos, con edades com-
prendidas entre los nueve y los once años
y a 60.000 profesores. Serán aplicadas pro-
gresivamente y no entrarán en vigor hasta
el año escolar 1981-82.

El documento fija ante todo los conte-
nidos de la enseñanza en los dos últimos
años de la Escuela Primaria y en conse-
cuencia precisa los objetivos de toda la
escolaridad elemental. Se trata de dar a
este ciclo una orientación más marcada
hacia la adquisición de conocimientos.

NEWS LETTER. 3/38.
(Council of Europe)

CONGRESO DE LA UNESCO SOBRE
EDUCACION Y DESARME

Especialistas, profesores, investigadores
científicos, sociólogos y periodistas de 48
países han asistido en París al Congreso
que sobre «Educación y Desarme», ha ce-
lebrado la UNESCO, en septiembre de
1980.

Los asistentes han analizado las inicia-
tivas en la enseñanza sobre estos temas,
en los niveles primario, secundario y uni-
versitario, y el lugar que ocupa en la for-

LA ENSEÑANZA DE IDIOMAS CON
PROBLEMAS

Según un informe publicado reciente-
mente por la Conferencia de Directores
Escolares, en el que han colaborado do-
centes estatales y de las escuelas inde-
pendientes, todas las lenguas extranjeras,
a excepción del francés, puede dejar de
impartirse en las escuelas británicas, a
menos que se modifique el sistema de en-
señanza.

Señala el informe que un gran porcenta-
je de alumnos abandonan los idiomas y
se orientan a otras asignaturas más po-
pulares o con aplicación vocacional más
inmediata. A pesar de las grandes opor-
tunidades de acceso a las lenguas moder-
nas, introducidas por el sistema de es-
cuelas unificadas, el número de alumnos
que estudian idiomas, ha ido decreciendo
paulatinamente. Al término del tercer año
de enseñanza secundaria, 2/3 de los alum-
nos que a los once años empezaron a es-
tudiar una lengua extranjera, la abando-
nan y al finalizar la secundaria, sólo un
10 por 100 de estudiantes obtienen un
0-level o un CSE grado 1 en lengua.

El informe hace un llamamiento para que
se adopten medidas encaminadas a pro-
mover la enseñanza de otras lenguas dis-
tintas del francés y para que se les ofrez-
can a los alumnos como primera lengua
extranjera.

(The Guardian)
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POSIBLE PUBLICACION DEL INFORME DE
LA INSPECCION DE EDUCACION
SOBRE LA DISMINUCION DE LOS GASTOS
EN MATERIA EDUCATIVA

La Advisory Centre for Education ha so-
licitado de la Inspección de Educación que
haga público el Informe que está prepa-
rando sobre el efecto que producirá en
las Escuelas la reducción de los gastos
en Educación. La opinión de dicha Insti-
tución, es que la Inspección debe aban-
donar su rol de guardián del sistema edu-
cativo y señala que los usuarios del ser-
vicio tienen derecho a recibir esta infor-
mación de la misma manera en que es
recibida por el Gobierno. Tradicionalmente
el Informe tenía una circulación registra-
da, que incluía a las Autoridades del
Ministerio de Educación y a algunos re-
presentantes de las Asociaciones de Or-
ganismos Municipales. Este año, debido a
las restricciones crediticias realizadas en
materia educativa y a la posibilidad de que
el Gobierno Británico pueda considerar el
llevar a cabo otras reducciones de carác-
ter más drástico la posible publicación de
este Informe adquiere una gran importan-
cia. Aunque los datos del mismo se obtu-
vieron confidencialmente no existe en prin-
cipio oposición por parte de los funciona-
rios que proporcionaron su colaboración
al Informe para que el texto final sea di-
vulgado.

(The Guardlan)

SUBVENCIONES A COLEGIOS PRIVADOS

A partir del próximo otoño unos 227
colegios privados serán subvencionados
como consecuencia del plan del Gobier-
no de restablecer el sistema de colegios
semi-independientes. Este plan contribui-
rá a proporcionar ayuda económica a los
padres de los alumnos de destacado ex-
pediente académico así como a cubrir
gastos de matrícula pero no de alojamien-
to y afectará a 5.652 puestos escolares
por un coste de tres millones de libras.

Dichas subvenciones han sido criticadas
por el Partido Laborista.

(Financial Times)

OPOSICION AL PLAN DE AYUDA A
LOS COLEGIOS PRIVADOS

En la reunión anual de representantes
de ayuntamientos en Liverpool, donde se
planteó el tema de subvención a los co-
legios privados, la mayoría de los repre-
sentantes pertenecientes al Partido Labo-
rista votaron no cooperar con el Gobierno
en dicho plan.

Los ayuntamientos criticaron la política
económica del Gobierno, solicitando pro-
tección para los servicios educativos, tales
como ayuda para minusválidos, así como
para jóvenes de 16 a 19 años en paro.

(The Observer)

LA EDUCACION ES UN DERECHO,

NO UN BIEN DE CONSUMO

En el Congreso del Partido Laborista, ce-
lebrado en Blackpool durante los meses de
septiembre y octubre últimos, tuvo lugar
un debate en torno a la filosofía de la
educación. Los laboristas han contrapues-
to sus puntos de vista sobre lo que debe
ser la educación a los del Partido Conser-
vador en el poder.

Según el portavoz de educación de la
oposición, la filosofía de la educación del
Partido Laborista es fundamentalmente
opuesta a la de los conservadores. Para
ellos la educación es un derecho humano
básico y no un privilegio ni un bien de
consumo duradero.

En el caso de ganar las próximas elec-
ciones, el Partido Laborista proyecta no
sólo compensar los recortes presupuesta-
rios, sino también introducir cambios fun-
damentales en el sistema educativo para
que la educación se convierta en una
fuente de bienestar. Entre sus objetivos
prioritarios figura el de implantar en todo
el país un sistema educativo estatal y uni-
ficado, transferir todas las partidas de
ayuda a la enseñanza privada a los presu-
puestos de la enseñanza estatal y conse-
guir la abolición de la enseñanza privada.

(The Guardian - The Time)
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LOS RECORTES PRESUPUESTARIOS
REDUCIRAN LA CALIDAD DE LA
ENSEÑANZA

Uno de los más importantes sindicatos
de docentes señala, que los recortes pre-
supuestarios del Gobierno por los que se
han visto afectadas las autoridades loca-
les, reducirá la calidad de la enseñanza
que repercutirá en toda una generación.
Al mismo tiempo hace un llamamiento al
Gobierno para que abandone su plan de
ayuda a centros privados por considerarlo
inadecuado.

(The Times)

PROPORCION ALUMNO-PROFESOR

Las autoridades locales tratan de no
moficar la proporción alumno - profesor
que se ha venido manteniendo en cursos
anteriores a pesar del descenso de alum-
nado.

Las estadísticas llevadas a cabo por el
Chartered Institute of Public Finance and
Accountancy (CIPFA), basadas en estima-
ciones dadas por las autoridades locales
para 1980-81, recogen datos sobre la pro-
porción actual alumno-profesor en los
diferentes niveles. En enseñanza primaria
era del 22,4 a 1 frente al 22,3 a 1 del
último curso; en enseñanza secundaria se
mantiene el 16,3 a 1 y en párvulos del
23.5 ha pasado a 23,3 a 1.

También se recogen datos sobre los
gastos medios por alumno que a pesar de
la alta inflación supone una subida en edu-
cación secundaria de un 11 por 100, en
primaria de un 13 por 100 y en párvulos
de un 7 por 100.

Tanto la proporción alumno-profesor co-
mo los gastos medios por alumno sufren
considerables variaciones dependiendo de
las zonas afectadas.

(The Times)

TRATAMIENTO DE LOS NIÑOS CON
PERTURBACIONES DE CONDUCTA

sultados de un trabajo de investigación
sobre los métodos pedagógicos más con-
venientes para los niños que evidencian
perturbaciones de conducta. En los datos
recogidos para este trabajo por dos anti-
guos Inspectores de Educación Especial,
se observa un cambio de actitud con res-
pecto al tratamiento que debe darse a los
niños inadaptados.

Hace unos veinte años se pensaba que
estos niños habían estado sometidos a
una fuerte represión y que su agresividad
y espíritu destructor eran la forma de ex-
presar su cólera contenida, adoptándose,
en consecuencia, un método pedagógico
basado en la tolerancia y en la liberación
de toda regla y restricción. Hoy, según el
informe, si bien se admite que esto pue-
de ocurrir en algunos casos, se opina que
la mayoría de los niños con perturbacio-
nes de conducta responden mejor a un tra-
tamiento en el que se combinen una firme
y constante disciplina con un clima cálido
que contribuya a proporcionarles paz inte-
rior y les haga sentir la preocupación de
los adultos por su problema.

(The Times)

CAMBIOS EN LA EDUCACION ESPECIAL

En un discurso recientemente pronun-
ciado, la Reina de Inglaterra ha manifes-
tado que el Gobierno va a presentar a co-
mienzos del próximo año un proyecto de
ley para llevar a cabo importantes cambios
en la educación especial, a fin de dar
cumplimiento a los principales objetivos
que en el campo de la educación espe-
cial recogía el Libro Blanco, publicado en
el mes de agosto. Esta será una de las
contribuciones del Gobierno al Año del
Minusválido, que se celebrará en 1981.

La definición legal de los niños nece-
sitados de educación especial, que actual-
mente se limita a los casos de incapaci-
dad física o mental, se hará extensiva, si-
guiendo las recomendaciones hechas por
el Comité de Warnock en 1978, a los ni-
ños con problemas de tipo emocional y
trastornos de conducta.

En un informe publicado por el Consejo
de Escuelas, se recogen y analizan los re- 	 (The Times)
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ACTITUDES PEDAGOGICAS	 tudio alrededor de 14.500 alumnos de 600
DE LOS DOCENTES

Un estudio denominado ORACLE reali-
zado por los Profesores Brian Simon y
Maurice Galton de la Universidad de Lei-
cester, hace un análisis a través de la
observación de Profesores en 58 clases
de enseñanza primaria acerca de los mé-
todos pedagógicos utilizados por docentes
progresistas y por aquellos que tienden
a la enseñanza tradicional y llega a la con-
clusión de que los profesores que usan
el método tradicional de organización ob-
tienen mejores resultados que aquellos
que emplean técnicas avanzadas, centrán-
dose la mayor parte del tiempo en una
atención individual al alumno sobre todo
a través de instrucciones muy concretas,
obteniéndose resultados menos satisfac-
tores que a través del método de pregun-
tar y razonar por ellos mismos.

Para obtener un mayor éxito y aprove-
chamiento son factores elementales el ni-
vel de preguntas y debate en clase lle-
vado a cabo por un buen profesor durante
el máximo tiempo posible, esto significa
que las instrucciones básicas que se repi-
ten a cada alumno son dadas una sola
sola vez pudiendo disponer de más tiem-
po para e! aprendizaje.

(The Observer)

PROBLEMAS EN LA ENSEÑANZA
DE MATEMATICAS

escuelas.

(The Guardian)

HOLANDA

NUEVAS NORMAS SOBRE LA
FORMACION PROFESIONAL DE
TERCER GRADO

El Ministerio de Educación y Ciencia y
el Ministerio de Agricultura y Pesca han
diseñado un decreto sobre formación pro-
fesional de Tercer Grado de cara a aten-
der la demanda social de este tipo de en-
señanza. Se trata de definir este conjunto
de enseñanzas en relación a la educación
universitaria y a la educación secundaria.
Esta formación profesional de Tercer Gra-
do de nuevo tipo, tratará de dar a sus
alumnos una preparación técnica y prác-
tica para un puesto de trabajo determi-
nado. Estos estudios van a comprender
las siguientes especialidades: Sanidad,
Educación Técnica, Agricultura, Economía,
Educación Social, Arte y Formación del Pro-
fesorado.

Para ingresar se exige el título de edu-
cación secundaria general (Havo) o el cer-
tificado de formación profesional secun-
daria (Mbo).

NEWS LETER. 3/80.
(Council of Europe)

El resultado de un informe efectuado
por la Assessment of Perfomance Unit del
Ministerio de Educación y Ciencia ha pues-
to de manifiesto que en la mayoría de los
alumnos de la escuela secundaria si bien
poseen conocimientos básicos matemáti-
cos, se observa un considerable descenso
de éxito cuando el alumno se enfrenta
con un tipo de cálculo sofisticado y poco
familiar así como con la dificultad de ex-
presar las ideas matemáticas en palabras.

El informe de la APU señala que no se
pueden precisar conclusiones muy deter-
minadas a través de un sólo estudio y que
se trata de continuar efectuando un infor-
me anual que pueda identificar las tenden-
cias y cambios que se van produciendo en
esta materia, tomando parte en este es-

ITALIA

UN BANCO DE DATOS DE LA C.E.E.
SOBRE PROBLEMAS DE LA
ENSEÑANZA

Se está poniendo en marcha un gigan-
tesco Banco de Datos denominado Euridice,
con sede en Bruselas y ramificaciones en
los Estados miembros en materia educa-
tiva

La Sección italiana que ha tomado el
nombre Euredit durante sus primeros tres
años de funcionamiento, proporcionará
servicio únicamente a miembros del mun-
do político y Administrativo. Superada es-
ta etapa de rodaje cualquier persona po-
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drá acceder a los datos en forma totai-
mente gratuita: profesores, profesionales,
estudiantes o simples ciudadanos. Unica-
mente en el caso de que fuera necesario
realizar una elaboración de datos está pre-
visto el pago de una contribución. El cos-
te íntegro del programa está financiado
por las Comisiones Europeas y los nueve
Ministros Europeos.

El proyecto fue aprobado en 1976 y la
unidad italiana es la primera que se pone
en marcha.

Actualmente puede obtenerse documen-
tación relativa a leyes, reglamentos, reso-
luciones y actos normativos italianos y
comunitarios.

Además puédense consultar datos esta-
dísticos, estudios, informes y proyectos
inéditos de fuentes públicas y privadas.
Por otra parte, las diferentes Unidades Na-
cionales deben desarrollar una serie de
investigaciones sobre cuatro puntos bá-
sicos:

1. El paso de la escuela a la escuela
activa.

2. Enseñanza y estudios de las lenguas
modernas.

3. Educación para los emigrantes y sus
familias.

4. La admisión en la educación supe-
rior.

(Corriere Della Sera)

puesta finalmente aprobada por el Con-
greso, se realizó mediante la unificación
de tres diferentes propuestas de Ley pre-
sentadas por democristianos, comunistas
y radicales, respectivamente.

(La Stampa)

PRESENTACION DE UNA «GRAMATICA»
DE DIALECTO MILANES

En el Círculo filológico de Milán ha si-
do presentada una «Gramática» del dia-
lecto milanés. La obra, realizada por Clau-
dio Beretta, presidente del Círculo, ha tar-
dado 30 años en completarse y supone el
llenar una laguna en este ámbito, ya que
ésta es la primera vez que se intenta adop-
tar un sistema de escritura moderna adap-
tado a un sistema fonético. La Gramática
comprende una morfología, una sintaxis y
un apéndice dedicado a la métrica. Se
intenta estudiar científicamente los pro-
blemas fonético-gráficos; la relación entre
dialecto y lengua y sus respectivas funcio-
nes sociales; la relación entre dialecto y
arte, una historia del dialecto milanés co-
mo continuidad cultural de la que este es
un testimonio vivo. Según indica el autor,
los milaneses «hablamos latín con estruc-
turas lombardas sin saberlo».

(Corriere Della Sera)

LOS MAESTROS Y PROFESORES NO
TENDRAN QUE PRESTAR JURAMENTO DE
FIDELIDAD AL ESTADO

El juramento de fidelidad al Estado exi-
gido previamente a los profesores de En-
señanza Elemental y Media como requi-
sito previo a la docencia, podría ser abo-
lido si el Senado aprueba una propuesta
de Ley de Iniciativa Parlamentaria apro-
bada en la Comisión de Educación Públi-
ca del Congreso. La abolición del jura-
mento obtuvo en dicha Comisión una am-
plia ma,!oría, con la sola abstención de al-
gunos Diputados de la Democracia Cristia-
na y del Diputado de Ordine Nouvo del
Donno.

La reunión de la exención se basa en el
artículo 33 de la Constitución Italiana que
garantiza la libertad de enseñanza sin
vínculos de ninguna naturaleza. La pro-

JORDANIA

LA EDUCACION,
PRIORIDAD EN JORDANIA

La educación es la materia que adquie-
re mayor prioridad en Jordania, debido al
incremento de la población que hace que
la mitad de la misma oscile entre la edad
de quince años, dedicándose el siete por
ciento del presupuesto nacional a tal fin.

Un considerable incremento de escue-
las se ha llevado a cabo existiendo hoy
en día unas 2.200 escuelas del Estado
que imparten enseñanza gratuita en la
etapa primaria y en la escuela secunda-
ria, así como en la ensseñanza técnica y
profesional. También existen 203 escuelas
para refugiados palestinos, escuelas pri-
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vadas y dos Universidades, de Yarmouk y
de Jordán, ambas en el norte del país, y
un proyecto de creación de una tercera
en el área central. Asimismo hay que
hacer notar la creación, tanto en el sector
público como privado, de organizaciones
especializadas que trabajan en proyectos
sociales como los dedicados a disminuidos
mentales, rehabilitación de delincuentes
juveniles, desarrollo de la artesanía tradi-
cional, etc.

El programa educativo para los próxi-
mos cinco años, prevé un mayor incre-
mento de escuelas, creación de centros
de salud en las mismas, comedores gra-
tuitos en áreas de economía débil, mayor
extensión de la enseñanza gratuita y un
programa dedicado al Profesorado por el
que se facilita a graduados acceder a es-
tudios de Licenciatura y los Profesores
más destacados podrán estudiar el Docto-
rado en Bran Bretaña o América.

(The Times)

NORUEGA

ENSEÑANZA DE LENGUA PARA
ALUMNOS EXTRANJEROS

El Ministerio de Educación ha publica-
do una serie de normas relativas a la en-
señanza del noruego y de la lengua mo-
derna para el creciente número de alum-
nos que hablan lenguas extranjeras en las
escuelas de enseñanza obligatoria no-
ruegas. Las regulaciones se refieren a los
hijos de los refugiados y a los hijos de
los emigrantes. Las enseñanzas del no-
ruego y de otras lenguas son competencia
de las Autoridades Locales y las recomen-
daciones que realiza el Ministerio de Edu-
cación marcan la importancia que tiene
para los alumnos de origen extranjero un
conocimiento del noruego, decisivo para
posteriores estudios o para encontrar un
trabajo. Por otra parte las orientaciones
señalan la importancia del aprendizaje de
la lengua materna. Hasta ahora la ense-
ñanza de la lengua materna se ha basado
en la de la lengua oficial del Estado del
que vienen los alumnos. Pero a menudo
la lengua materna no es la lengua oficial
del Estado y el Ministerio de Educación

noruego tiene la opinión de que los niños
deben aprender su lenguaje hablado, siem-
pre que sea posible.

El Ministerio es consciente de la nece-
sidad de profesores para estas dos áreas
y recomienda a las Autoridades Locales
que cooperen entre ellas para organizar
cursos destinados a profesores de norue-
go e instructores de lengua materna.

NEWS LETTER. 3/80
(Council of Europe)

PORTUGAL

REUNION DE LA UNESCO SOBRE LA
DROGA EN LA ESCUELA

En el mes de septiembre se ha cele-
brado en Lisboa una reunión organizada
por la UNESCO sobre «la droga en la es-
cuela». Por parte de España ha asistido a
esta reunión, D. José Luis Tena Núñez,
Inspector de los Servicios Médicos del
Ministerio de Educación.

En sus conclusiones, el Congreso resal-
tó la necesidad de contar con un orga-
nismo interministerial que aglutine las
acciones gubernamentales relacionadas
con las drogas, para combatir eficazmente
el consumo de narcóticos. Los represen-
tantes de España, Suiza, Bélgica y Portu-
gal, propusieron la constitución de ese
organismo como la forma más eficaz de
controlar el tráfico y consumo de drogas
entre los adolescentes. También se puso
de manifiesto, la necesidad de una ense-
ñanza especial para los escolares droga-
dictos, pero de forma que no sean trata-
dos como seres enfermos o marginales.

(YA)

REPUBLICA FEDERAL ALEMANA

MENOS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS
Y CON TODO, TAL VEZ DEMASIADOS

Aumenta la tendencia de los jóvenes a
abandonar los estudios y formarse profe-
sionalmente. El H.I.S. (Sistema de Infor-
mación de los Centros Superiores), com-
parando la evolución del número de per-
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sonas con derecho a estudiar de 1976 a
1978, ha comprobado que el porcentaje
de los que estudian ha pasado del 77 por
100 al 69 por 100. Los escolares que, ha-
biendo aprobado el examen de madurez,
al término de la enseñanza media, no fue-
ron admitidos en los estudios superiores
por causa del «numerus clausus», rara vez
eligieron una carrera distinta en sustitu-
ción de la preferida. Según expone el
H.I.S., las aspiraciones de los estudiantes
son muy concretas: seguir una carrera de-
terminada o ninguna.

El propósito de estudiar con posteriori-
dad, se manifiesta en 1978 con menor fre-
cuencia que en 1976. Además se pospuso
el momento de iniciación de los estudios.
En 1978, de aquellos con derecho a estu-
diar, el 37 por 100 había iniciado una
carrera, el 28 de 100 se había concentra-
do en la formación profesional, el 27 por
100 cumplía el servicio militar y el resto
había encontrado empleo o estaba aún sin
trabajo. Por lo demás, en 1978 el desem-
pleo no afectaba tanto a este grupo como
en 1976. Siempre según el H.I.S., entre los
que titubeaban en emprender sus estudios
había relativamente muchas mujeres y per-
sonas con movilidad social ascendente
(cuyos padres no habían alcanzado los
estudios superiores).

Por otro lado, se habla de un excesivo
número de estudiantes. Lo único que se
sabe a ciencia cierta es que a partir de
ahora, concurrirán al mercado de trabajo
y a las universidades, los nacidos en los
años de fuerte natalidad (1961 a 1967). Así,
para 1988, se espera contar con el núme-
ro de estudiantes superiores más alto de
la postguerra (1,2- 1,3 millones). En la
década de los noventa su número volverá
a descender. Ya hoy día, los Kindergarten
y escuelas elementales, reciben a niños
nacidos en las décadas de baja natalidad,
pero el número de universitarios se dobla-
rá hasta la fecha citada. De este modo, la
participación de los universitarios en la
actividad laboral, pasará del 6 por 100 ac-
tual al 15 por 100 del total.

Pero, ¿y el número de especialistas?
se preguntan algunos. Hasta 1990, el nú-
mero de los que abandonan la escuela
sin haber aprobado el examen final de ma-
durez, es decir, la cantera potencial de
especialistas, habrá disminuido en 850.000
a medio millón de personas. El problema

estriba en saber si habrá en el futuro el
número de especialistas que exija la eco-
nomía. Para algunos, como el ministro de
Economía de Renania/Palatinado, sería un
«suicidio económico» desatender la forma-
ción de personal especializado. Por otra
parte, y a pesar del descenso relativo que
se apunta, parece que el número de gra-
duados universitarios va a ser superior al
que la economía de mercado será capaz
de absorber, tanto más cuanto que, ya en
1976, la Conferencia de ministros de Fi-
nanzas aseguró que sólo el 15 por 100
de los titulados universitarios, podría ser
absorbido por el servicio público, lo que
significa que la empresa privada tendría
que dar empleo al 85 por 100 restante.

(Frankfurter Allgemeine)

CADA VEZ MAS NIÑOS EXTRANJEROS
EN LAS ESCUELAS ALEMANAS.
LA MAYORIA DE ELLOS SON TURCOS

Según cifras facilitadas por la Confe-
rencia de Ministros de Cultura, en el cur-
so 1979/80 frecuentaron la Escuela de
Formación General y de Formación Pro-
fesional, un total de 627.000 extranjeros,
75.000 más que en el curso anterior.

Este aumento contrasta con la rápida
disminución de alumnos alemanes en las
mismas escuelas, como consecuencia de
la disminución de los nacimientos en los
últimos años.

La inmensa mayoría de los niños extran-
jeros procede de los seis principales pai-
ses emisores de trabajadores inmigrantes:
Grecia, Italia, Yugoslavia, Portugal, Espa-
ña y Turquía. Casi la mitad de ellos (45,7
por 100) son turcos. Siguen a distancia
los italianos (13,4 por 100). Ha disminuido
ligeramente el número de griegos y espa-
ñoles. En la escuela básica, donde el por-
centaje de extranjeros es más alto, éste
se eleva por término medio, en la RFA,
al 9,6 por 100. Ahora bien, en algunos te-
rritorios, como Berlín, la proporción llega
al 27 por 100, por término medio; en Ham-
burgo, 13 por 100; en Renania del Norte/
Westfalia y Baden Wurttemberg, 12 por
100.

Estas proporciones son algo más bajas
en la Escuela primaria superior (media del
8 por 100). La media, sin embargo, es
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ampliamente superada por Berlín (28 por
100), Hessen (13 por 100), Hamburgo (12
por 100) y Waden-Wurttemberg (11 por
100).

De cada 100 escolares extranjeros, 74
frecuentaban la escuela primaria superior,
10 la escuela secundaria elemental y 16
el colegio secundario superior o «Gymna-
sium». Esta última cifra, relativamente ele-
vada, no debe llevar a la conclusión de
que los hijos de los trabajadores emigran-
tes alcanzan tan alto nivel, pues 2/3 de
estos estudiantes extranjeros proceden de
países distintos de los de emigración.

Alrededor del 4/5 de los escolares pro-
cedentes de los seis países citados, van a
la Escuela de Formación Profesional. Tam-
bién en ella son los turcos los más nume-
rosos (42 por 100, seguidos por los ita-
lianos (apenas 15 por 100).

Mientras que en las escuelas profesio-
nales la proporción de extranjeros es sólo
del 3 por 100, la afluencia de aquellos al
curso de formación profesional básica, es
cada vez mayor. En el plazo de cinco años,
ha pasado del 2,6 al 9,5 por 100. El curso
pasado, del total de extranjeros que estu-
diaban en escuelas profesionales, solamen-
te el 15 por 100 frecuentó escuelas a tiem-
po pleno, que permitían una ulterior pro-
secución de los estudios.

(Frankfurter Allgemeine)

se de trabas a este tipo de escuela. Cier-
tamente que los Ministros se han compro-
metido a establecer un calendario para re-
solver la cuestión del reconocimiento mu-
tuo de la finalización de los «estudios me-
dios», pero este acuerdo debe producirse
por el sistema de la unanimidad, a la cual
sería imposible llegar sin haber hallado el
consenso, es decir, una solución de com-
promiso.

Los Ministros de Cultura de los parti-
dos socialista y liberal, están convenci-
dos de que la Escuela Integral es el me-
jor camino para obtener de cada uno el
máximo de sus capacidades. Sus oponen-
tss democristianos piensan que lo mejor,
en cambio, es el perfeccionamiento del sis-
tema tradicional de escuelas separadas.
El problema no sería tan grave, y los dos
tipos de escuela podrían coexistir sin
obstáculos, si el número de alumnos fue-
se siempre en aumento, pero la tendencia
que se dibuja es precisamente la contra-
ria, es decir, su disminución. Parece pues,
que el desarrollo de un tipo de escuela
no puede garantizarse sin detrimento del
otro, de alguna manera. Y esto es lo que
hace que la unidad sea tan difícil.

(Frankfurter Allgemeine)

APRENDICES Y ESCOLARES:
LA ELECCION DE UN OFICIO

UNIDAD O DIVERSIDAD:
LA POLEMICA EN TORNO A LA
ESCUELA INTEGRADA

El presidente de la Conferencia de Mi-
nistros de Cultura —Dr. Glotz—, en un
discurso en su 200 sesión, declaró que
sería un error pretender que la educa-
ción en la RFA sea dirigida por un Mi-
nisterio federal de Cultura.

Sin embargo, han sorprendido estas de-
claraciones, por cuanto los Ministros de
Cultura del SPD, partido al que pertenece
Glotz, no han sido siempre los mejores
defensores del federalismo. De hecho, la
diversidad que implica el federalismo
puede llevar a consecuencias tales corno
que en los Länder regidos por los socia-
listas, se imponga la escuela integrada,
mientras que en los gobernados por los
cristiano-demócratas, se pongan toda cla-

Durante una semana, los alumnos de las
escuelas primarias superiores de Dort-
mund, pudieron obtener informaciones so-
bre 50 distintas profesiones y oficios en
el centro de información profesional de
la Oficina de Trabajo, de un modo directo
y original. En efecto, esta Oficina, junto
con la Asociación de Jóvenes Empresarios,
organizó en octubre pasado, un «merca-
do» denominado «Beruf Konkret», en el
que los escolares podían recoger informa-
ción personalmente de los aprendices, ape-
nas mayores que los visitantes, sobre el
oficio de cada uno de ellos. Y ello a la
vez que presenciaban cómo lo ejecutaban.
Reunidos artesanos y comerciantes, cada
aspirante a aprendiz podía observar sobre
el terreno su trabajo, en el Centro a don-
de, desde las distintas empresas se ha-
bían trasladado los aprendices y sus maes-
tros. Este es el primer intento de comple-
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tar el actual sistema de «búsqueda de
oficio», basado por un lado en las infor-
maciones facilitadas por hojas informa-
tivas, películas, conferencias, y por otro,
en la visita a las empresas.

Motivo de este experimento ha sido la
propia experiencia de los jóvenes empre-
sarios con sus propios aprendices. A pe-
sar de las muchas ofertas de información,
escolares, con o sin ayuda de sus padres,
se deciden a seguir profesiones de las
que no conocen lo esencial. Consecuencia
de ello son la decepción, el abandono de
la formación y el cambio de profesión.
De este modo, el año pasado en Dort-
mund, el 11 por 100 de un curso, inte-
rrumpió su formación.

La aceptación que ha tenido este tipo
de información en los primeros días, ha
sorprendido en los mismos organizadores.
Por término medio, a una conferencia de
la Oficina de Trabajo local suelen acudir
20 escolares de la correspondiente clase
de salida. En cambio, en «Beruf Konkret»
se contaban ya el primer día 750 jóvenes
de ambos sexos. La mayoría de ellos bus-
caba precisiones sobre esas profesiones
que no pertenecen a la categoría de «so-
ñadas» y a las que se dirigen 3/4 partes
de los que salen de la escuela.

Se espera una repetición del experimen-
to el año que viene, así como llevarlo a
cabo en otros círculos regionales de la
Asociación de Jóvenes Empresarios.

(Frankfurter Allgemeine)

NI PALABRA SOBRE LA REFORMA DE LA
ENSEÑANZA

El lema «Valor ante el futuro», bajo el
que se ampara la reciente declaración gu-
bernamental, puede ser considerado por
alumnos, padres de alumnos, profesores y
científicos como una burla. Pues, si bien
3/4 partes del discurso del canciller
Schmidt se refieren a sus problemas, es-
tá dedicado a la «Formación y Perfeccio-
namiento», por ningún lado aparecía la ex-
presión «reforma de la enseñanza». Los
sloganes, por lo demás no respaldados
por cifras, son más modestos: la forma-
ción profesional como centro de gravedad,
exigencia de perfeccionamiento, supresión

de! «numerus clausus» en los centros su-
periores, advertencia contra la recaída en
el particularismo —con una indirecta a
Baviera—, y finalmente, la consideración
de que la Escuela Integrada ha demostra-
do su capacidad, muchos padres la desean,
y su voluntad debe respetarse. Y termina
con una llamada a la tolerancia, incluso
en la enseñanza. En otros pasajes de la
declaración gubernamental se habla de los
minusválidos y de los niños extranjeros,
que deben ser «integrados» y requieren
«mucha dedicación».

No se menciona, sin embargo, lo que dos
días antes había declarado a los perio-
distas el ministro de Educación y Ciencia:
que el fomento del perfeccionamiento, de
acuerdo con la ley federal correspondiente,
quedará «congelado» al nivel de este año:
2,4 mil millones de marcos, la mitad del
presupuesto de este Ministerio. En esta
cantidad se incluyen los fondos para el
fomento del perfeccionamiento científico,
cuando lo cierto es que hace pocos meses
se había propuesto un ambicioso progra-
ma. Schmidt menciona brevemente que el
fomento de las residencias de estudian-
tes debía discurrir por el cauce federal.
Ni siquiera hace referencia a la construc-
ción de centros de enseñanza superior.

Ahora bien, el ministro Schmude había
dejado entrever que, dado los recortes
presupuestarios de este año, no se man-
tendrá el programa, que originalmente de-
bía ser financiado a medias por el Go-
bierno Federal y los Länder, y que tam-
poco compete al primero responder de
«construcciones sustitutivas o clínicas
muy caras». Además, el Plan-marco de
construcciones escolares, aprobado recien-
temente por la feredación y los Länder,
queda a reserva de decisión parlamen-
taria.

Se avecinan malos tiempos para la en-
señanza superior, que alcanzará en 1980 el
record de 1,3 millones de estudiantes, se-
gún las previsiones.

¡Qué va a quedar de la tan cacareada
reforma de la enseñanza? Falto de finan-
ciación, el Plan conjunto de enseñanza,
que la declaración gubernamental no cita,
puede quedar inoperante, aunque sea pro-
mulgado.

(Frankfurter Allgemeine)
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PREOCUPACION ACERCA DEL FUTURO
DE LA PROFESION DOCENTE

Aunque se continúa pensando que la
tasa de desempleo entre los profesores
es más baja que la correspondiente a otras
profesiones, al igual que en otros Esta-
dos, en la República Federal de Alemania
existe una preocupación sobre las pers-
pectivas profesinales de los estudiantes
que quieren ser profesores.

De acuerdo con los datos del Comité de
la Federación de los Länder para la plani-
ficación educativa, se estima que hacia
1985 existirán entre 102.000 y 206.000 pro-
fesores en paro en base a la relación nu-
mérica alumno-profesor que se adopte.

La razón de esta situación se debe, en-
tre otras causas, a las siguientes:

- El incremento de alumnos en los Co-
legios de Educación.

- El crecimiento negativo del número
de alumnos en función de la dismi-
nución de la tasa de natalidad.

La tasa de crecimiento actual oca-
siona una serie de dificultades a la
hora de crear nuevos puestos de
trabajo dentro de las plantillas de
los Cuerpos de Profesores.

Los diferentes Länder han tomado va-
rias medidas para hacer menos leve la
gravedad de la situación (por ejemplo,
en Baviera y en Baden-Wuttemberg, han
aconsejado a los estudiantes que no en-
tren en los Colegios de Educación). Se
han contratado profesores para realizar
suplencias como en Heseen, se han crea-
do puestos de trabajo a medio tiempo
(Bavaria y Baja Sajonia), etc., etc.

NEWS LETTER. 3/80.
(Council of Europe)

— Orientación en la educación secun-
daria de primer grado.

— Transición de la escuela al trabajo.

— Problemas de minorías, por ejemplo,
los trabajadores emigrantes.

— Desarrollo de modelos cooperativos
entre los diferentes Organismos de
orientación y por último

— Formación de orientadores.

NEFS LETTER. 3/80.
(Council of Europe)

SUECIA

RELACIONES ENTRE LA ESCUELA
Y LA FAMILIA

Ha sido sometido al Parlamento un pro-
yecto de ley sobre la necesidad de re-
forzar la influencia de los padres y de los
alumnos en la escuela. El proyecto sub-
raya la necesidad de que los alumnos se
sientan corresponsables y no como meros
objetos en la toma de decisiones. El Di-
rector de la Escuela debe mantener a los
representantes de los alumnos y de los
padres informados de forma continua so-
bre las actividades de la escuela. El pro-
yecto subraya también la necesidad de que
el profesorado, los alumnos y los padres
discutan en las «Conferencias de Escuela»
ciertos temas con el Director del Centro,
que serán sometidos al Consejo de la
Escuela.

El proyecto de ley se basa en un in-
forme que sobre el hogar y la escuela ha
realizado el Ministro para las Escuelas,
la Sra. Mogard.

NEFS LETTER. 3/80.
(Council of Europe)

ACTIVIDADES DE ORIENTACION
PROFESIONAL

El Ministerio Federal de Educación y
Ciencia ha dedicado 17,5 millones a fi-
nanciar 33 proyectos piloto de orienta-
ción profesional. Los proyectos se centran
en las siguientes áreas:

— Orientación en educación primaria.

C.E.E.

REUNION DE LOS MINISTROS DE
EDUCACION DE LOS PAISES MIEMBROS
DE LA C.E.E.

La última reunión de Ministros de Edu-
cación de la C.E.E. ha durado solamente
tres horas: después de tres años y medio
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sin realizarse ninguna reunión (el último
encuentro se realizó a finales de 1976),
los nueve Ministros acordaron una estra-
tegia educativa común. Los puntos bási-
cos del Acuerdo son:

— Admisión de los estudiantes de cual-
quier otro Estado miembro en las
Universidades del país receptor en
las mismas condiciones previstas pa-
ra los estudiantes nacionales; el te-
ma afecta sobre todo a Gran Bretaña
y Bélgica que han aceptado que las
tasas sean iguales a las que pagan
los estudiantes de estos Estados.

— La reserva de un número determina-
do de puestos en aquellos casos en
que exista numerus clausus; el pro-
blema afecta sobre todo a Bélgica en
cuya Facultad de Medicina cada año

existe un número de 4.000 estudian-
tes franceses y alemanes, mientras
que solamente 1.400 estudiantes bel-
gas realizan estos estudios. De ahora
en adelante las Autoridades Acadé-
micas Belgas podrán limitar esta
afluencia indiscriminada.

La disponibilidad para introducir en
los programas escolares de cada Es-
tado miembro el estudio de la Cul-
tura y de la civilización europea, se-
gún un Proyecto formulado por el Mi-
nistro Francés, Beullac, que prevé
la elaboración en común de un texto
de historia que sirva de punto de
referencia para la formación de una
ciencia europea.

(La Stampa)
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Crónica
legislativa

ESPAÑA

A continuación se comentan algunas de
las disposiciones más importantes en los
últimos meses:

1. Real Decreto 2762/1980, de 4 de di-
ciembre, por el que se regula el procedi-
miento de constitución de los órganos co-
legiados de gobierno de los Centros pú-
blicos preescolares, Colegios, Institutos
de Bachillerato e Institutos de Formación
Profesional.

El Real Decreto en cuestión, tal y como
se señala en su preámbulo, trata de aten-
der el mandato que se contiene en la dis-
posición transitoria primera de la Ley Or-
gánica 5/1980, de 19 de junio, por la que
se regula el Estatuto de Centros Esco-
lares, de que el Gobierno adoptará las
medidas precisas para la constitución du-
rante el presente curso escolar de los
órganos colegiados de los centros públicos
de los niveles a que se refiere el título
II del Estatuto de Centros, lo que im-
plica, por una parte, el desarrollo, al me-
nos en el aspecto formal de configuración
de determinados procesos electorales, de
los artículos del Estatuto de Centros re-
lativos a la participación de los distintos
sectores de la comunidad educativa en la
vida de los Centros mediante su integra-
ción en los distintos órganos colegiados
de gobierno, y, por otra parte, la determi-
nación del momento y circunstancias en

que deban entenderse constituidos dichos
órganos colegiados.

Consecuentemente con la finalidad enun-
ciada, el Real Decreto 2762, en su capí-
tulo primero, bajo el epígrage «Descrip-
ciones generales», se refiere a la compo-
sición de los órganos colegiados de go-
bierno en los Centros de distintos niveles,
reproduciendo la que les asigna el Esta-
tuto de Centros Escolares; se remite en
cuanto a sus funciones a las que confiere
a cada uno de dichos órganos colegiados
la referida Ley Orgánica; señala cuáles de
entre sus miembros lo son por razón del
cargo que ostentan y establece respecto
a los demás que su participación en los
órganos representativos se producirá pre-
vio un procedimiento electoral para cada
sector de la comunidad educativa por el
que, con carácter anual, elegirán sus re-
presentantes en los distintos órganos co-
legiados de los Centros; por último, dentro
del mismo capítulo primero, se establecen
algunos principios a los que deben ajus-
tarse los mencionados procesos electora-
les; necesidad de que los actos de elec-
ción de representantes de cada sector
(profesores, padres, alumnos y personal
no docente) se realicen en días diferentes
y consulta única para elección de repre-
sentantes de cada sector en los distintos
órganos colegiados.

En cada uno de los cuatro capítulos
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siguientes, capítulo II al V, se contienen
normas para el desarrollo del proceso
electoral de representantes de cada sector,
estableciéndose en cada uno de ellos una
serie de prescripciones específicas que,
adaptándose a sus especiales caracterís-
ticas, tratan de articular en todos los ca-
sos un procedimiento inspirado en el res-
peto a los principios electorales de publi-
cidad de la convocatoria, derecho a
defender candidaturas y derecho a la emi-
sión secreta y no delegante de voto.

El capítulo VI, que regula la fase final
de los distintos procesos electorales, pre-
cisa la manera de realizar el escrutinio
de los votos, que será público, verificable
por los electores; reconoce el derecho de
los electores a formular todas las recla-
maciones que estimen pertinentes, tan-
to en relación con la actuación de la mesa
electoral como en relación con todas las
actuaciones precedentes, y establece la
forma en que se dirimirá la elección en
caso de empate de votos entre dos can-
didatos.

El capítulo VII y último se dedica a la
«Constitución de los órganos colegiados».
En él se contienen normas respecto al
momento de constitución del Claustro de
Profesores; validez de la constitución de
los órganos colegiados de gobierno, aun-
que algún sector, por causas a él sólo im-
putables no haya designado sus represen-
tantes en el mismo; modo de cubrir las
bajas que se produzcan entre los miem-
bros de los referidos órganos y cese por
falta de asistencia no justificada a tres
sesiones consecutivas.

Por último, entre las disposiciones com-
plementarias es de destacar la transitoria
tercera, que regula la situación en que
podrían encontrarse aquellos Centros que,
durante el presente curso escolar, hubie-
ran constituido sus órganos colegiados con
arreglo a la legislación entonces vigente.

2. Real Decreto 2808/1980, de 26 de
septiembre, sobre traspaso de servicios
del Estado a la Comunidad Autónoma del
País Vasco en materia de enseñanza.

El artículo 16 del Estatuto de Autonomía
para el País Vasco, aprobado por Ley Or-
gánica 3/1979, de 18 de diciembre, esta-
blece la competencia de la Comunidad
Autónoma en materia de enseñanza.

La disposición transitoria segunda del
Estatuto preveía la creación de una Comi-

Sión Mixta, con la misión de concretar los
correspondientes servicios e inventariar
los bienes y derechos del Estado que de-
ban se objeto de traspaso a la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco en materia
de enseñanza. Dicha Comisión, reunida en
Pleno el 25 de septiembre de 1980, acor-
dó el traspaso de los servicios de ense-
ñanza que más adelante se comentarán.

El Real Decreto 2808/1980 consta de
una parte dispositiva, en la que se aprue-
ba, de modo genérico, el acuerdo de la
Comisión Mixta, y de un anexo, en el que
se detalla el contenido del traspaso:

A) Se traspasan a la Comunidad Autó-
noma del País Vasco los siguientes ser-
vicios e instituciones:

— La titularidad o, en su caso, la depen-
dencia de los Centros docentes de
Educación Preescolar, EGB, Bachille-
rato, Formación Profesional, Educa-
ción Permanente de Adultos y Edu-
cación Especial de las Unidades de
EGB.
La Inspección Técnica.

La elaboración y aprobación de pro-
gramas de inversiones en coordina-
ción con la política económica gene-
ral del Estado.

La elaboración y aprobación de las
previsiones de necesidades de per-
sonal de los Centros docentes y de
los servicios administrativos que se
transfieren.

La creación, transformación, amplia-
ción, clasificación y supresión de
Centros, Secciones y Unidades Pú-
blicas de Educación Preescolar, EGB,
BUP, Formación Profesional, Educa-
ción Permanente de Edultos y Edu-
cación Especial.

La elaboración y aprobación de los
planes, programas de estudio y orien-
taciones pedagógicas y metodológi-
cas para la enseñanza del euskera.
Formulación y aprobación de los pro-
gramas de necesidades y previsiones
en materia de formación y perfeccio-
namiento del profesorado de euskera.
La selección y nombramiento de Di-
rectores de Centros Públicos de Edu-
cación Preescolar, EGB, BUP y For-
mación Profesional.
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Las propuestas de declaraciones de
interés social y de interés social de
carácter preferente de las obras de
Centros Escolares no Estatales de
los niveles de Preescolar, EGB, BUP
y Formación Profesional.
La formulación y aprobación de! ré-
gimen de autorizaciones y supresio-
nes de enseñanzas regladas en cada
uno de los Centros Estatales y no
Estatales de Formación Profesional.
La parte de recursos que administra
el Patronato de Formación Profesio-
nal correspondiente al País Vasco.
La inscripción de todos los Centros
Públicos y Privados, a cuyo fin la
Comunidad Autónoma Vasca estable-
cerá su propio registro.

El traspaso de las funciones y servicios
anteriores se entiende sin perjuicio de la
alta inspección, que corresponde al Estado.

B) Se enumeran los bienes, derechos
y obligaciones del Estado que se traspa-
san a la Comunidad Autónoma; el personal
adscrito a los servicios e instituciones
que se traspasan; los puestos de trabajo
vacantes y los créditos presupuestarios del
ejercicio corriente que, igualmente, se
traspasan a la Comunidad Autónoma.

Finalmente se dispone que todos los
traspasos anteriores serán efectivos a par-
tir del día 1 de enero de 1981.

3. Real Decreto 2809/1980, de 3 de
octubre, sobre traspaso de servicios del
Estado a la Generalidad de Cataluña en
materia de enseñanza.

Se trata de un Real Decreto de forma
y contenido semejante al anteriormente
comentado, relativo al País Vasco.

4. Orden de 12 de diciembre de 1980
sobre convalidación de estudios australia-
nos por los correspondientes entre EGB y
COU.

La tabla de equivalencias de estudios
extranjeros convalidables por los corres-
pondientes españoles está contenida en la
Orden Ministerial de 28 de noviembre de
1975 («BOE» de 5 de diciembre). En ella
no se incluye a Australia entre los países
cuyos estudios cursados en Centros Ofi-
ciales pueden ser objeto de convalidación,
a pesar de la importancia creciente que
adquiere en ese país !a colonia española
residente, fundamentalmente emigrante.

A causa de ello, la Orden que se CO-

menta completa dicha tabla, incluyendo en
ella al país mencionado.

La Orden se refiere a la convalidación
de estudios de nivel primario y secundario
realizados en Centros Oficiales australia-
nos por españoles residentes en aquel
país. Las convalidaciones concretas a rea-
lizar se contienen en el anexo que figura
en la Orden. Finalmente se determina que
el procedimiento de convalidación se ajus-
tará a lo dispuesto en la Orden Ministerial
de 28 de noviembre de 1975.

5. Orden de 23 de diciembre de 1980
por la que se reglamenta la Inspección de
los Centros Escolares españoles en el ex-
tranjero.

En base a las competencias que a la
Administración, en general, y al Ministerio
de Educación, en particular, atribuyen los
artículos 135, d), de la Ley General de
Educación, y 19, d), de la Ley Orgánica
5/1980, de 19 de junio, por la que se re-
gula el Estatuto de Centros Escolares, la
presente Orden reglamenta la Inspección
de los Centros escolares españoles en el
extranjero.

Sus normas fundamentales son las si-
guientes:

La Inspección de los Centros Esco-
lares españoles en el extranjero,
tanto públicos como privados, será
ejercida, según los niveles, a través
de los servicios centrales de las Ins-
pecciones de Educación Básica y de
Bachillerato y de la Coordinación de
la Formación Profesional.
Los Centros y Unidades Escolares
dependientes de la Junta de Promo-
ción Educativa de los Emigrantes Es-
pañoles estarán sujetos a inspección
de las Inspecciones de Educación del
Departamento, a través de los servi-
cios centrales y, cuando los hubiera,
de los servicios de Inspección Espa-
ñoles radicados en los países en que
funcionen tales Centros y Unidades,
tal como establece el Convenio entre
los Ministerios de Educación y de
Trabajo de 28 de julio de 1969.
La inspección sobre la organización
y funcionamiento administrativos de
los Centros dependientes del Minis-
terio de Educación situados en el
extranjero estará atribuida a la Ins-
pección General de Servicios.
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La educación
en Iber r américa

INFORMACION EDUCATIVA

SEMINARIO SOBRE FORMACION PROFESIONAL Y EMPLEO PARA
DIRECTIVOS DE INSTITUCIONES IBEROAMERICANAS

Se ha celebrado en Madrid durante los
días 1 y 10 de octubre un Seminario Ibe-
roamericano para directivos de Institucio-
nes de Formación Profesional y Empleo,
organizado por el Instituto Nacional de
Empleo a solicitud de la Organización de
Estados Americanos (OEA), Organización
Internacional de Trabajo (01T), Ministerio
de Asuntos Exteriores y Ministerio de Tra-
bajo (Subdirección General de Asuntos So-
ciales Internacionales).

El programa ha versado sobre el grupo
de materias relativas a Planificación, For-
mación Profesional y Empleo, presentándo-
se ponencias sobre los temas siguientes:

«El INEM y la Política de Empleo».

«La Planificación de Objetivos y el Merca-
do de Trabajo».

«Análisis y evaluación de proyectos en el
INEM».

«Servicios Públicos de Empleo en España.
Organización, funciones y actividades de

la Subdirección General de Promoción
de Empleo».

«Servicio de Programas de Empleo: obje-
tivos y desarrollo».

«Gestión de Colocación y Orientación Pro-
fesional».

«La Formación Profesional en el INEM:
antecedentes, situación actual y perspec-
tivas de futuro».

«La Formación Profesional Reglada del
1NEM: programas y centros».

«La Formación Ocupacional del 1NEM: pro-
gramas, metodología y tipología de las
acciones formativas».

«La Formación Docente y la Cooperación».

«La Cooperación Técnica Internacional».

«Organización y funciones de la Subdirec-
ción General de Prestaciones y Control
de Empleo».

«Gestión de Prestaciones».

«Control del Empleo».

PROGRAMA DE INTERCAMBIO CULTURAL Y EDUCATIVO ENTRE
LOS ESTADOS UNIDOS DE MEXICO Y ESPAÑA

Durante los días 9 al 12 de diciembre
ha tenido lugar en Madrid la II reunión
de la Subcomisión Mexicano-Española para

Asuntos Culturales y Educativos, en cum-
plimiento del Convenio de Cooperación
Cultural y Educativa vigente entre el Go-
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bierno de los Estados Unidos Mexicanos
y el Gobierno Español, procediéndose a la
aprobación del programa de intercambio
cultural y educativo para los años 1981-82.

Dentro del marco de la educación cabe
destacar las siguientes actividades progra-
madas: estudio sobre la creación de un
mecanismo permanente que se encargue
de planificar y coordinar la defensa y di-
fusión de la lengua española; promoción
de intercambio de profesores para cursos
de verano e investigaciones cortas, así
como de profesores que trabajen en la
docencia e investigación en universidades
e institutos de enseñanza superior; inter-
cambio de especialistas en planificación
educativa; necesidad de adopción de un
Acuerdo de reconocimiento de estudios y
títulos a los nacionales que hayan cursado
estudios en cualquiera de los dos países,
para lo cual se fijarán fechas y estable-
cerá la vía de llegar a la firma de dicho
Acuerdo; intercambio de funcionarios para
realizar visitas de estudio en distintas
áreas de la educación; cooperación entre
las universidades a distancia de ambos

países; colaboración para el establecimien-
to en México de un Centro de educación
profesional técnica; fomento de intercam-
bio de experiencias en materia jurídica
con las instituciones de enseñanza supe-
rior e investigación de México y España,
apoyando la organización de conferencias,
seminarios y coloquios; cooperación me-
diante la organización de cursos en Espa-
ña para la especialización y perfecciona-
miento de expertos y profesores mexica-
nos, y en México para los titulados y
profesores españoles; proyectos de inves-
tigación conjunta entre las universidades
de ambos países; celebración de encuen-
tros de historiadores de México y España;
cooperación para el desarrollo de técnicas
administrativas a través del Instituto Na-
cional de Administración Pública español
y la Coordinación General de Estudios
Administrativos de la Presidencia de la
República Mexicana.

La tercera reunión de la Subcomisión
Mexicano-Española para Asuntos Cultura-
les y Educativos se celebrará en México
durante el primer semestre de 1983.

I SYMPOSIUM IBEROAMERICANO DE RECTORES
DE UNIVERSIDADES ABIERTAS

Durante los días 5 y 10 de octubre ha
tenido lugar en Madrid, patrocinado por la
Universidad Nacional de Educación a Dis-
tancia, el I Symposium Iberoamericano de
Rectores de Universidades Abiertas, en el
que han participado representantes de
las Universidades de Argentina, Bolivia,
Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecua-
dor, España, México, OEA, Panamá, Para-
guay, Perú, El Salvador y Venezuela.

En el transcurso de dicho Symposium
han sido presentadas seis ponencias so-
bre los temas siguientes:

«Situación y perspectivas de la enseñanza
a distancia», a cargo del doctor don Pío
Navarro Alcalá-Zamora, jefe de la Di-
visión de Investigación del ICE de la
UNED.

«El material didáctico en la enseñanza su-
perior a distancia», presentado por don
Faustino Fernández-Miranda, secretario
de la Facultad de Derecho de la UNED,
y don Juan A. García Madruga, jefe de

la División de Orientación Educativa del
ICE de la UNED.

«Utilización de los multimedia en la en-
señanza a distancia», a cargo de don
Francisco Montes Fernández, director
técnico de la UNED.

«Las estructuras de opoyo: los Centros
Asociados», presentado por el profesor
doctor don Alberto Bercovitz, catedrá-
tico de Derecho Mercantil y vicerrector
de Centros Asociados de la UNED, y del
doctor don José López Ruiz, director del
Centro Asociado de Cádiz.

«La Educación Permanente en la enseñan-
za abierta», a cargo del profesor doctor
don Emilio Lledó !higo, catedrático de
Historia de la Filosofía y vicerrector de
Educación Permanente de la UNED.

«Los resultados sociales de las Universi-
dades Abiertas como factor de moder-
nización», presentado por el doctor don
Carlos Moya Valgañón, catedrático de
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Cambio Social y director del ICE de la
UNED.

Como conclusión de estas jornadas se
tomaron los siguientes acuerdos:

1.0 Constituir la Asociación Iberoame-
ricana de Educación Superior a Distancia,
como Organismo de Coordinación y Coope-
ración entre las Instituciones iberoameri-
canas interesadas en la educación a dis-
tancia.

2.P Crear una Secretaría Permanente
de la Asociación, con sede en la UNED, en
Madrid, la cual realizará las actividades
de coordinación, información y las demás
que fueren necesarias para hacer realidad
el contenido de esta resolución.

3r Establecer una Comisión Organiza-
dora de la Comisión, compuesta por seis
miembros, que actuará como órgano di-
rectivo provisional hasta que la mayoría

de las Instituciones que formalicen su
ingreso en la Asociación aprueben los Es-
tatutos de la misma.

La citada Comisión Organizadora quedó
compuesta por el rector de la UNED, doc-
tor Tomás Ramón Fernández, como presi-
dente, y por los siguientes vocales: doctor
Francisco Antonio Pacheco, rector de la
Universidad Estatal a Distancia de Costa
Rica; doctor Luis Enrique Farias Mata, pre-
sidente de la Universidad Nacional Abier-
ta de Venezuela; doctor Octavio Arizmen-
di Posada, rector de la Universidad de la
Sabana de Bogotá; doctor Carlos José de
Almeida Azevedo, vicerrector de la Univer-
sidad de Brasilia, y doctor Augusto Mo-
reno Moreno, de la Universidad Nacional
Autónoma de México.

4." La Asociación entrará en funciona-
miento cuando por lo menos cuatro Uni-
versidades iberoamericanas ratifiquen esta
resolución ante la Secretaría Permanente
de que trata el punto 2.1;

EL CENTRO CULTURAL Y EDUCATIVO «REYES CATOLICOS»,
DE BOGOTA

Como consecuencia del Acuerdo cultu-
ral suscrito entre España y Colombia, ha
sido creado * y puesto en funcionamiento
recientemente el Centro Cultural y Edu-
cativo «Reyes Católicos», Institución Edu-
cativa, propiedad del Estado español, que
tiene el carácter de Centro Docente Esta-
tal y en el cual se imparten, con carácter
mixto, a estudiantes españoles y colom-
bianos, y a partir del curso 1980-81, ense-
ñanzas de EGB, BUP y COU, pudiendo en
el futuro impartirse también enseñanzas
de Educación Preescolar, Formación Pro-
fesional y Educación Especial, así como
desarrollar programas de Extensión Cultu-
ral y de Educación Permanente de Adultos.

Los planes de estudios que rigen en este
Centro han sido definidos con el acuerdo,

mediante consultas, de ambas partes con-
tratantes. Los estudios cursados y debi-
damente aprobados darán origen al otor-
gamiento de los títulos correspondientes
a ambos países. Entre las materias que se
cursan se incluyen algunas propias de la
realidad del país colombiano, tales como
Geografía, Historia y Cívica de Colombia,
y otras relativas al mundo iberoamericano.

El Centro «Reyes Católicos» es la única
Institución Docente Oficial española con-
temporánea en toda Iberoamérica, cuya
presencia e irradiación puede contribuir a
una expansión futura de la Cultura y Edu-
cación española en Iberoamérica.

" Real Decreto 1700/1980, de 18 de julio («BOE»
de 3 de septiembre).
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LA LENGUA ESPAÑOLA EN ESTADOS UNIDOS
Publicación de la 0E1

La Oficina de Educación Iberoamericana
va a publicar un libro titulado La Lengua

española en Estados Unidos, del que es
autor Ernesto Barnach-Carbó Martínez, di-
rector de Programas para el Area Hispáni-
ca y cuya aparición está prevista para me-
diados del mes de diciembre.

La obra está dividida en tres grandes
capítulos, en los que el autor aborda los
siguientes temas: I, «La población his-
pano-hablante en Estados Unidos»; II, «La
Lengua española en Estados Unidos», y III,
«La educación bilingüe». Este trabajo, co-
mo se afirma en el prólogo, no pretende
ser una investigación científica de carácter
lingüístico o sociolingüístico sobre el cas-
tellano y sus diversas variantes dialectales
ni tampoco un estudio sociológico sobre
los hispano-hablantes en Estados Unidos.
Se trata de un libro de carácter esencial-
mente informativo y descriptivo entre cu-
yos objetivos figuran, por un lado, el de
acercarnos a la población de origen hispá-
nico en Estados Unidos, señalando, entre
otras características, su dimensión y rapi-
dísimo crecimiento demográfico y su infe-
rior condición socioeconómica, y por otro,
exponer algunos de los principales aspec-

tos y problemas del español en aquel país
a lo largo de su proceso histórico, referi-
dos a tres vertientes del mismo: a) como
lengua extranjera, es decir su enseñanza
dentro del sistema educativo norteamerica-
no y su estudio e investigación con tal ca-
rácter; b) como lengua materna, y c) como
lengua «oficial», si bien este concepto en
su significación habitual no es aplicable
a Estados Unidos, en donde el español no
goza de tal rango, y sólo se emplea aquí
para referirse a medidas de carácter legal,
judicial o administrativo, que aplicadas ge-
neralmente de manera extensiva a las de-
más lenguas minoritarias han favorecido
a nuestra lengua.

El verdadero «leif rnotif» de este libro
es llevarnos a reflexionar sobre las posi-
bilidades de supervivencia y florecimiento
de la lengua española en Estados Unidos.
La obra está dirigida fundamentalmente a
los países de lengua española, con el ob-
jetivo principal de contribuir a hacerles
más sensibles a los problemas del caste-
llano en Estados Unidos y a estimular su
cooperación en defensa de su manteni-
miento.

I CONGRESO IBEROAMERICANO DE BIBLIOTECONOMIA
Y DOCUMENTACION (CLAB)

Promovido por la Federación Brasileña
de Asociaciones de Bibliotecarios (FEBAB),
se celebró en la ciudad de Salvador-Bahía,
entre los días 21 al 26 de septiembre, el
I Congreso Latinoamericano de Biblioteco-
nomía y Documentación (CLAB).

El tema central del Congreso fue «La
transferencia de la información», el cual
se abordó a través de los siguientes sub-
temas: a) Política de la transferencia de
la información; b) Mecanismos de trans-
ferencia de la información; c) Sistemas de
información; d) Transferencia de tecnolo-
gía, y e) Mercado de la información.

El crecimiento sin precedentes del vo-
lumen de los conocimientos ha llevado al
hombre a desarrollar una verdadera in-
dustria de la información. Como respuesta
a esta problemática se ha registrado el

comienzo de una revolución científica y
técnica que ha conducido al desarrollo de
sistemas de recopilación, procesamiento
y distribución de información.

Pero de nada vale que exista transferen-
cia de información si no hay en el país
receptor una estructura adecuada para re-
cogerla, organizarla y planificarla. Por una
parte, asusta la explosión física de infor-
mación, la diversidad de formas y medios
audiovisuales, la gran multiplicidad de len-
guas en las que se transmite dicha infor-
mación; por otra, la dependencia tecnoló-
gica requiere dependencia de información,
los registros de las bibliotecas son preca-
rios y los sistemas de transferencia va-
riados. Todo ello crea la necesidad de una
política nacional para la transferencia de
la información, política que la mayoría de
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los países iberoamericanos no tienen, y es
necesario crearla, fomentarla y estimu-
larla.

Ante esta situación, el Congreso llamó
la atención sobre la problemática de la
estructura bibliotecaria, cuya existencia y
funcionamiento es indispensable para ob-
tener el máximo provecho en la transfe-
rencia de la información. Estimuló la pla-
nificación de Sistemas Nacionales de Bi-
bliotecas destinados a integrar, coordinar
y armonizar todos los recursos bibliográ-
ficos y documentales con que cuentan los
países, y la capacitación de profesionales
en el campo de la Biblioteconomía y de la
Documentación, para servir con eficacia al
desarrollo y progreso de los cambios tec-
nológicos, sociales y económicos, indis-
pensables para un mejor nivel de vida de
los pueblos y de las naciones.

Facilitó a los congresistas información
sobre algunos de los Sistemas Internacio-
nales y Nacionales de transferencia de
información, tales como: el Programa Ge-
neral de Información (PGI) de la UNESCO;
el EURONET, canal de información de la

Comunidad Europea; el DIALOG —Informa-
tion Retrieval Service— de la Lockheed
Missiles and Space Company, Inc. de
USA; el LIBRUNAM «Sistema integral de
manejo, procesamiento y recuperación de
información bibliográfica» desarrollado por
la Dirección General de Bibliotecas de la
Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co; el SINASBI «Sistema Nacional de Ser-
vicios de Bibliotecas e Información Hu-
manística, Científica y Tecnológica» de
Venezuela; el «Sistema de Transferencia
de Información de la Universidad de Chi-
le» y el sistema utilizado en el Servicio
Central de Indización y Resúmenes del
Instituto Americano del Petróleo (Nueva
York).

Por último, para asegurar la continuidad
de los esfuerzos realizados en beneficio
de la aproximación y cooperación entre los
países de Iberoamérica y del Caribe en
el área de la Transferencia de la Infor-
mación, aprobó la celebración del II Con-
greso Latinoamericano de Biblioteconomía
y Documentación el próximo año 1983.

COLABORACION EDUCATIVA DE ESPAÑA CON LA REPUBLICA
DE GUINEA ECUATORIAL

En números anteriores 262 y 263 de
esta «Revista de Educación» dábamos
cuenta de la colaboración educativa de
España con Guinea Ecuatorial, desde que
este país accedió a la independencia —12
de octubre de 1968— hasta el curso pa-
sado, primer año después del «Golpe de
Libertad» del 3 de agosto de 1979. Nunca
fue interrumpida la ayuda y asistencia
técnica española en materia educativa, a
pesar de los momentos difíciles y en oca-
siones de gran tensión en las relaciones
bilaterales con el antiguo régimen.

En la nueva era felizmente comenzada
para el país hermano se ha intensificado
la cooperación en todos los órdenes du-
rante el curso 1979-80 y continúa acrecen-
tándose en el actual:

— Dotación de expertos-asesores del
Ministerio de Educación y Cultura,
así como Profesores-cooperantes para
los Centros docentes a todos los ni-
veles.

— Envío de libros de texto para los
alumnos y de consulta para el pro-
fesorado.

— Envío de mobiliario escolar y mate-
rial didáctico, científico, audiovisual
y de oficina.

— Equipos de material fungible y de
herramienta para la Formación Pro-
fesional.

En el mes de mayo pasado se celebró
en Malabo un Seminario Hispano-Ecuato-
guineano de Educación, en el que se estu-
diaron las líneas generales de colabora-
ción, partiendo del conocimiento de la
realidad educativa en Guinea:

a) Elaboración de un Plan de Estudios
adaptado a Guinea Ecuatorial, a todos los
niveles.

b) Confección de libros de texto aco-
modados al Plan que se elabore, con es-
pecial cuidado de los giros y peculiarida-
des del lenguaje, medio ambiente, realidad
sociocultural, etc.
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c) Programación de cursillos de actua-
lización, formación y perfeccionamiento
para el profesorado nativo en ejercicio.

d) Posible implantación de cursos re-
gulares de la UNED para alumnos que
por razones familiares, de trabajo, admi-
nistrativas o de gobierno no puedan des-
plazarse a España.

e) Organización y desarrollo de una
Campaña intensiva de Alfabetización y
Educación Permanente de Adultos desarro-
llada por la OEI.

f) Ayuda a la infancia por la Asocia-
ción UNICEF-España y distribución de le-
che en polvo, productos cárnicos, protei-
cos, comedores y transporte escolar, etc.

La Delegación española estuvo formada
en el Seminario por representantes de los
Ministerios de Educación, Cultura, Univer-
sidades e Investigación, además de los
Organismos Autónomos de UNED y Uni-
versidad Internacional «Menéndez Pelayo».

La parte guineana la constituían prác-
ticamente todos los responsables del Mi-
nisterio de Educación, Cultura, Juventudes
y Deportes, presididos por el secretario
general técnico.

En el presente curso 1980-81 continúa
la cooperación española en cuanto a pro-
fesorado con el mismo número de cate-
dráticos y agregados de Bachillerato, inge-
nieros técnicos y maestros de taller des-
tinados en «Comisión de Servicio» por el
Ministerio de Educación, más un buen nú-
mero de docentes de la FERE de diversas
Ordenes y Congregaciones Religiosas que
atienden la enseñanza en algunos Centros
de N'alabo y principalmente en la parte
continental y distritos de Río Muni.

Igualmente se ha continuado enviando
libros de texto y de consulta para el pro-
fesorado, material didáctico, científico,
audiovisual y de formación profesional.

En el capítulo de becas o ayudas al es-
tudio, la colaboración española es la si-
guiente:

— El Ministerio de Universidades e In-
vestigación ha dotado 100 becas para
estudios universitarios (65 para alum-

nos con residencia habitual en Gui-
nea y 35 residentes en España). Los
primeros están alojados en el Cole-
gio Mayor «Ntra. Señora de Africa».

— GEPSA (Compañía Mixta de Petró-
leos) ha concedido también varias
becas para estudios universitarios.

La selección de los referidos becarios
de estudios superiores fue realizada en
Malabo por una Comisión Mixta a la vista
de sus expedientes y currículum.

— El Ministerio de Educación ha con-
vocado también 74 becas para alum-
nos guineanos residentes en España
que cursen estudios primarios, me-
dios o profesionales.

Se han concedido igualmente becas para
Formación de Cuadros guineanos en Admi-
nistración General y Educativa.

En el mes de noviembre se ha inaugu-
rado en la Sala de Arte de la Feria del
Campo una Exposición-Homenaje de Ar-
tistas Españoles e Iberoamericanos a Gui-
nea Ecuatorial, que después se trasladará
a aquel país para fijarla con carácter per-
manente en el Palacio Presidencial de
Bata, junto con las obras de artistas gui-
neanos que se están inventariando para su
traslado. Todo esto patrocinado por el Mi-
nisterio de Cultura.

Coincidiendo con la exposición, se tras-
ladó a España y continúa recorriendo las
principales capitales de nuestra nación un
grupo folklórico que actúa en festivales de
gran éxito, dando a conocer uno de los
patrimonios más específicos de aquella Re-
pública.

Del 20 de noviembre al 22 de diciembre
se ha desarrollado un Cursillo de Actualiza-
ción y Perfeccionamiento para profesores
nativos del Instituto Politécnico (Escuela
de Maestría Industrial de Bata), en Ma-
drid. El Plan del Cursillo, muy intensivo
en clases prácticas y teóricas de las diver-
sas especialidades, Electricidad, Delinea-
ción, Mecánica, Construcciones Metálicas,
Automoción y Madera, ha resultado de
gran provecho y eficacia.
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GUINEA ECUATORIAL: EDUCACION DE ADULTOS
A TRAVES DE LA RADIO

El Gobierno ecuatoguineano solicitó a
la Oficina de Educación Iberoamericana
(0E1), Organismo intergubernamental con
sede en España, la elaboración de un pro-
yecto para desarrollar en el país un plan
de educación permanente de adultos a tra-
vés de la Radio.

Una Misión de la OEI, integrada por el
subsecretario técnico, don Enrique Warle-
ta Fernández; el director de Programas
Educativos, don Jorge Cavodeassi Falgari,
y el director de Radio ECCA, don Luis
Espina Cepeda, se trasladó a Guinea Ecua-
torial, donde ha permanecido del 20 al 27
de noviembre de 1980 para recabar infor-
mación y estudiar sobre el terreno las po-
sibilidades y necesidades de recursos ma-
teriales, soportes técnicos, infraestructura
y recursos humanos que tal proyecto ha-
brá de requerir.

La 0E1 tendrá que hacer ahora el co-
rrespondiente estudio de viabilidad del pro-
yecto, que será sometido a la aprobación
del Consejo Directivo en su próxima re-
unión, dentro del Programa de Actividades

para 1981. Aunque tal estudio aún no está
redactado, la impresión que ha sacado la
Misión es que el proyecto es viable, a
pesar de las dificultades con las que se
puede tropezar.

El proyecto estará dirigido principalmen-
te a la población comprendida entre los
dieciséis y treinta y cinco años de edad,
y en una primera etapa deberá proporcio-
nar los conocimientos equivalentes a los
primeros cinco grados de escolaridad bási-
ca, incluyendo la alfabetización, y poniendo
especial énfasis en la enseñanza del idio-
ma español.

En cuanto a las técnicas de enseñanza
radiofónica se empleará el Sistema ECCA,
para lo cual —en el caso de que el pro-
yecto sea aprobado— la 0E1 tendrá que
establecer los oportunos acuerdos con el
Ministerio de Educación de España. El
dato más positivo y alentador para este
proyecto de la 0E1 es el haberse podido
constatar, en diversos contactos con el
pueblo ecuatoguineano, una gran apeten-
cia por cuanto signifique una superación
en su nivel educativo y cultural.

ACTUALIDAD EDUCATIVA

PERU: LA INVERSION EN EL SECTOR EDUCATIVO

El profesor Gasparini, presidente de la
Sociedad Italiana de Economistas y rector
de la Universidad Bocconi, de Milán, ha
dirigido un seminario en la Universidad
de Piura (Perú) sobre la inversión de edu-
cación, señalando que, aunque los resulta-
dos de dicha inversión sólo serán obser-
vables a largo plazo, una de las condicio-
nes necesarias, aunque no suficientes, para
el desarrollo es la realización de inversio-

nes de capital en el sector privado. El
seminario forma parte del curso que se
ha realizado en la Universidad de Piura,
con la colaboración del Ministerio de
Asuntos Exteriores de Italia, destinado a
la especialización de licenciados de los
países andinos, y versa sobre la adminis-
tración de organismos internacionales y
regionales de desarrollo.

(La Stampa)

EL MUNDO HISPANICO TIENDE A LA UNIFICACION
ENTRE LOS PAISES

La Revista «Culturas», de la UNESCO,
dedicó su último número al mundo hispá-
nico, y en él afirma que la evolución cul-

tural del mismo «tiende no a la desinte-
gración, sino a la unión».

El hispanista francés Jacques Lafayete,
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autor del trabajo, señala algunos factores
unificadores de una cultura hispánica co-
mún, entre ellos: la firmeza de los grupos
latinos en los Estados Unidos, las nuevas
relaciones entre la democracia española
y los países hispánicos y el efecto multi-
plicador sobre los medios de comunicación
de masas.

La emigración española, creadora de die-
ciocho naciones hispanas y de fuertes mi-
norías étnicas en Estados Unidos, Asia y
Africa, mantiene lazos con el país de ori-

gen, y esto la distingue de otras emigra-
ciones; como consecuencia se da un cons-
tante fluir de jóvenes españoles a Amé-
rica del Sur y Central y del Hemisferio
Sur de América del Norte.

Como fenómeno interesentísimo del mun-
do hispánico actual podemos señalar el
de la fuerte resistencia de chicanos, por-
torriqueños y cubanos a la cultura anglo-
sajona, residiendo en Estados Unidos.

(ABC)

VENEZUELA: REVOLUCION DE LA INTELIGENCIA

Alberto Luis Machado, maestro de Es-
tado para el desarrollo de la inteligencia,
y sus colaboradores vienen preocupados
por el desarrollo integral de Venezuela, y
de que la mejor forma de lograr el des-
arollo del hombre es a través de su men-
te; para ello varios equipos se dedicaron
al estudio intensivo de la manera de lle-
gar a las poblaciones marginales venezo-
lanas, especialmente aborígenes, carentes
de cultura.

Machado sostuvo desde el principio que
existen métodos para aprender a pensar y
a reflexionar, y que si se aplican esos
métodos se puede desarrollar la inteligen-
cia de los pueblos.

En septiembre de 1979, en presencia del

presidente Herrera Campins y de centena-
res de periodistas, se celebró un concier-
to de 60 niños de edades comprendidas
entre los cinco y los nueve años, tocaron
el violín mezclados entre los componentes
de la Orquesta de la Juventud Venezolana.
Dichos niños cinco meses antes no sabían
nada de música, y de entre ellos había 45
indios de los lugares más remotos del
país.

Los preparadores de la formación de
esos alumnos utilizaron el método de en-
señanza del japonés Susuki, el de las Uni-
versidades de Harvard y Cambridge y del
profesor israelí Edward.

(El Imparcial)

MEXICO: EDUCACION PRIMARIA PARA TODOS LOS NIÑOS
DEL PAIS

José López Portillo, en su informe in-
tergubernamental, ha declarado que todos
los niños del país recibieron educación
primaria, incluyendo a los niños margina-
dos acogidos a casas-escuelas. Asimismo
añadió que uno de cada tres mexicanos
adultos está asistiendo a la escuela o par-

ticipando en curso de educación abierta,
de acuerdo con el plan de dar la oportuni-
dad a más de veinte millones de mexica-
nos a tener una primaria completa.

(Informaciones)

CRONICA LEGISLATIVA

1. CREACION DEL CENTRO «REYES CA-
TOLICOS», EN BOGOTA

Real Decreto 1700/1980, de 18 de julio,
por el que se crea el Centro «Reyes
Católicos», de Bogotá (Colombia).

Los Gobiernos de España y Colombia
suscribieron en Bogotá, el 31 de enero de
1980, un Convenio para crear las Institu-
ciones Educativas «Miguel Antonio Caro»,
en Madrid, y «Reyes Católicos», en Bo-
gotá; todo ello al amparo del Acuerdo Es-
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pedal suscrito entre los dos países el 4
de noviembre de 1980.

Llevada a cabo ya la construcción del
Centro Educativo «Reyes Católicos», en
Bogotá, el Real Decreto que comentamos
procede a la creación jurídica de dicha
Institución, a fin de dotarla del instrumen-
to legal necesario para su puesta en fun-
cionamiento.

En el Centro Educativo «Reyes Católi-
cos», de Bogotá, se podrán implantar si-
multánea o sucesivamente las enseñanzas
de Educación Preescolar, Educación Gene-
ral Básica, Educación Permanente de Adul-
tos, Educación Especial, Formación Profe-
sional, Bachillerato y Curso de Orientación
Universitaria; tales enseñanzas tendrán
idéntica validez académica que las cursa-
das en los Centros del Estado español en
los mismos niveles o grados educativos.
A todos los efectos legales ante el orde-
namiento jurídico español, el Centro Edu-
cativo «Reyes Católicos», de Bogotá, ten-
drá el carácter de Centro Docente estatal.

2. CONVALIDACION DE ESTUDIOS DE
EDUCACION SUPERIOR OBTENIDOS
EN EL EXTERIOR

Decreto 1074/1980, de 12 de mayo, sobre
convalidación de títulos y homologación
de materias de educación superior ob-
tenidos y cursados en el exterior.

Se atribuye la competencia para la con-
validación de títulos de educación superior
obtenidos en el exterior y para homologa-
ción de materias también cursadas en el
exterior al Instituto Colombiano para el
Fomento de la Educación Superior (ICFES).

El Decreto establece las normas a que
habrán de sujetarse la convalidación de
los títulos y la homologación de asignatu-
ras y materias. También se señalan los
requisitos, condiciones y trámites a seguir
por el interesado.

Bajo la dependencia del ICFES existirá
un registro de los títulos convalidados.

Finalmente se señalan los efectos tan-
to de la convalidación de títulos corno de
la homologación de asignaturas o materias.

LA EDUCACION EN LAS REVISTAS

LOS FINES DE LA EDUCACION Y SU PRO-
BLEMA EN AMERICA LATINA. Por Jorge
Millas. Publicación de la OREALC (Ofi-
cina Regional de Educación de la UNES-
CO para América Latina y el Centro).
Revista «Resúmenes Analíticos de Edu-
cación». Chile, 1980, p. 28.

Ponencia presentada en el seminario
regional sobre finalidades y teoría de la
educación, tenido en Santiago de Chile en
1979, sobre la vigencia del tema ante las
concepciones que vinculan la educación al
desarrollo.

El problema de los fines de la educa-
ción desborda la educación misma y es
tarea de la sociedad global.

Este proceso debe tomar en cuenta pro-
blemas como el crecimiento de la pobla-
ción, el aumento de los conocimientos, la
presión y la opresión de la sociedad de
consumo, la ideologización revolucionaria
de significativos grupos políticos y la bús-
queda de una identidad histórica.

LA EDUCACION, EL DESARROLLO DEL
LENGUAJE Y LAS CLASES SOCIALES.
Por Miguel A. Escotet. GULERPE. Revista
Universitas 2.000. Vol. 3, núm. 2, 1979,
página 167.

El trabajo describe un sistema basado
en el lenguaje como una hipótesis más
para la metodología en educación compa-
rada, que niega al individuo de clase baja
las estrategias verbales necesarias para
alcanzar algún grado de movilidad vertical.

Observaron que la estimulación ambien-
tal restringida del hogar de clase baja ca-
rece de lo siguiente: contacto con el mun-
do exterior; estimulación visual, tactil y
auditiva; objetos que amplien el aprendi-
zaje, y, por último, el interés de los pa-
dres. El niño de clase baja experimenta
pocas expectativas y es poco reforzado
por su actuación. Es deficiente en cuanto
a mecanismos de atención, continuidad de
los objetos y organización sintáctica ne-
cesaria para el aprendizaje afectivo del
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idioma. Hay que señalar que las deficien-
cias del ambiente de la clase baja son
ventajas para el ambiente de la clase me-
dia.

La estructura social genera formas o
códigos lingüísticos diferentes. Estos có-
dgios transmiten, esencialmente, la cultu-
ra y, por tanto, producen una conducta.

La influencia del ambiente familiar so-
bre el idioma se analiza en los términos
de estimulación perceptiva. Elaboran una
variación del modelo GETZEL, que describe
la conducta en un sistema social. El mo-
delo demuestra gráficamente la orienta-
ción del valor nomotético de la clase baja.
Demuestra también el énfasis ideográfico
y la influencia nomotética sobre la clase
media y, por consiguiente, la habilidad de
utilizar ambos códigos en la conducta idio-
mática. La interacción de los niveles so-
ciológicos, antropológicos y psicológicos
demuestra el impacto de:

1. El valor de la cultura en el currícu-
lum del idioma.

2. Las prácticas de socialización en la
familia.

3. La habilidad y la disposición de los
alumnos para aprender, y

4. La demarcación de clases sociales
midiendo el desarrollo de su lenguaje.

PARAGUAY: NACION BILINGUE. Por G.
Corvalán. Publicado por CPES (Centro
Paraguayo de Estudios Sociológicos). Re-
vista «Resúmenes Analíticos en Educa-
ción», CIDE (Centro de Investigación y
Desarrollo de la Educación). Santiago-
Chile, primer semestre 1980, p. 154.

La autora, después de revisar el pro-
blema del bilingüismo en el Paraguay, exa-
mina la inserción de la lengua guaraní en
la evolución educativa del país, para aca-
bar presentando los resultados pertinen-
tes al tema, que se obtuvieron en una
investigación empírica sobre bilingüismo
y rendimiento escolar en dicha nación.

— La obra plantea el problema teórico
del bilingüismo, la situación lingüís-
tica de Paraguay actual y la evolu-
ción de la presencia del guaraní en
la cultura de ese país.

— También se ocupa de las implicacio-
nes educacionales del bilingüismo,
tanto en términos generales como en
término de la evolución del guaraní
en la educación paraguaya y del es-
tado actual de esta relación.

— Finalmente comenta la información
proveniente de un estudio empírico
sobre la incidencia del bilingüismo
en el rendimiento escolar.

CURSO DE PERFECCIONAMIENTO A DIS-
TANCIA SOBRE EVALUACION DEL PRO-
CESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. Por
Crishom Calderón, Clifton Chadwick y
Nelson Rivero. Revista «Tecnología Edu-
cativa». Vol. 5, núm. 4, 1979, pp. 351-379.

En 1979, el Centro de Perfeccionamiento,
Experimentación e Investigación Pedagógi-
cas (CPEIP) del Ministerio de Educación
de Chile, en Convenio con el INED (Insti-
tuto Nacional de Educación a Distancia),
organizó y llevó a cabo un Curso de Per-
feccionamiento a Distancia sobre Evalua-
ción del Proceso de Enseñanza-Aprendiza-
je para el profesorado del país. Colabora-
ron: Colegio de Profesores, Televisión Na-
cional de Chile y los proyectos Multina-
cionales de Currículum y Tecnología Edu-
cativa de la Organización de los Estados
Americanos. El curso duró diez semanas,
después de las cuales hubo una prueba
de rendimiento a nivel nacional para los
participantes. Se matriculó un tercio del
profesorado y de ellos tomaron la prueba
final un 65 por 100 y aprobaron alrededor
del 90 po r 100 de los presentados.

Los autores explican cómo se hizo el
curso, el desarrollo del texto y de la prue-
ba final, la preparación de los programas
de televisión, el sistema de extensión, el
proceso de la prueba final. Los resultados
son particularmente importantes, ya que
muestran los efectos positivos de la mo-
dalidatd de perfeccionamieno a distancia
para entregar conocimientos a grupos con
ciertas diferencias.

EL SISTEMA DE INSTRUCCION PERSONA-
LIZADA, UNA ALTERNATIVA EDUCATI-
VA. Por Robert S. Ruskin. «La Tecnolo-
gía Educativa», núm. 4, vol. 5, pp. 296-
326. (O.E.A.)
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EI trabajo se refiere a diversos aspec-
tos del Sistema de Instrucción Personali-
zada (SIP), desde sus comienzos en Brasil,
hace unos diez años, hasta el presente,
dando especial importancia al individuo y
a los hechos que han influido en la am-
plia proliferación del sistema.

Considera los conceptos básicos que
forman el sistema educativo personalizado,
concretándose casi exclusivamente a los
artículos de los creadores del sistema,
Fred S. Keller y G. Gilmour Sherman.

Observa detenidamente un aula de la
clase «promedio» del SIP y también estu-
dia las consideraciones conceptuales con
las ideas de que el sector sepa qué hacer
y no hacer para una administración con
éxito del S1P en el aula de clase.

Trata el estado actual del SIP a nivel
nacional, prestando especial atención a los
programas de información pertinentes y a
los individuos que los educadores desean
conocer para llevar a cabo un SIP en su
institución.

Ultimamente examina con cautela el
destino del SIP y de la quinta revolución
en la educación postsecundaria de la pró-
xima generación.

Concluye diciendo que una buena admi-
nistración del curso es básica si se desea
tener éxito en cualquier curso del SIP; re-
calcando la importancia que tiene el ha-
cer una buena selección de tutores y
asistentes para cada curso, la de escribir
buenos materiales de estudio y pruebas y
la de seleccionar actividades suplementa-
rias adecuadas.

FORMACION DE PERSONAL DOCENTE.
«Boletín de Educación» (Oficina Regio-
nal de Educación, UNESCO). Núm. 26,
diciembre 1979.

La Conferencia Regional de Maestros de
Educación y de Maestros encargados de la
Planificación Económica de los Estados
miembros de América Latina y el Caribe.
Convocada por la UNESCO y celebrada
en diciembre de 1979, en México D. F.,
fue invitada a examinar la evolución de
la educación en la región, así como los
asuntos principales y prioritarios para la
política educativa en la década de los 80.

Se mencionó la necesidad de definir el
papel de la educación en el marco de la

concepción del desarrollo. Se destacó la
prioridad de dominar el analfabetismo me-
diante la efectiva generalización de la edu-
cación primaria, y el papel trascendental
del personal docente, de cuya vocación y
adecuada preparación dependerán la cali-
dad y el alcance de los resultados que
se pretenda obtener.

Corno actividad a «seguimiento» de la
Conferencia, la UNESCO promovió a dife-
rentes países a la realización de estudios
con objeto de identificar las principales
tendencias de la formación de los do-
centes.

A continuación damos un breve resu-
men de Brasil y México:

BRASIL

En Brasil, desde la independencia, hubo
preocupación por la formación de profeso-
res. En 1835 se creó la primera Escuela
Normal de América del Sur en la ciudad
de Niteroi, posteriormente se crearon
otras.

En 1964 surgió la Ley Orgánica de En-
señanza Normal, y en 1961 una reforma
de la educación brasileña estableció que
el profesor de enseñanza primaria «sea
formado en una Escuela Normal de grado
colegial, de tres cursos como mínimo».

La legislación reconoce la complejidad
del hecho educacional e intenta una adap-
tación dinámica a las nuevas realidades
sociales tratando de encontrar soluciones
auténticas. Así, la formación del profesor
en Brasil, que por su extensión y diver-
sidad regional precisa crear diversos mo-
delos, sólo puede ser entendida a partir
de un estudio de su contexto sociocultural
que crea necesidades diferenciadas que
deben ser atendidas por las actividades
docentes.

En todos los Estados de la Federación,
la formación del profesor de educación
primaria se hace todavía en el nivel me-
dio, en el Curso Normal. Este hecho es
una consecuencia de la situación socioeco-
nómica del país que exige anualmente un
gran contingente de nuevos profesores.
Esta necesidad impone un menor plazo
para la formación de los docentes reque
ridos por el sistema social. Por otro lado,
el mercado de trabajo no ofrece al pro-
fesorado de los cursos de nivel primario,
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saarlos compatibles con una formación
de nivel superior; por otra parte, el siste-
ma educacional actual no tiene todavía con-
diciones para formar en el nivel superior
a la totalidad del profesorado que la pro-
pia expansión del sistema exige. Los as-
pectos relevantes de una adecuada forma-
ción se han basado en la línea teórica
presentada por Howson sobre formación
profesional.

Para Howson, sobre una base de cultu-
ra general, tres condiciones fundamentales
caracterizan las profesiones:

a) Un caudal de conocimientos esen-
ciales en la práctica profesional.

b) Un conjunto de habilidades y com-
portamientos necesarios al papel profe-
sional.

c) Procesos para indicar el entrena-
miento en la profesión, asegurando iden-
tidad con ella y observancia del cargo
étreo.

Por útlmo, habría que agregar que se
está desarrollando un nuevo tratamiento en
la capacitación de profesores, al mismo
tiempo que insistir en la necesidad de
que las facultades de educación se incli-
nen hacia una orientación más objetiva y
científica en el desarrollo de los currícu-
los de formación profesional de los do-
centes para el Curso Normal.

MEXICO

La estructura del sistema educativo na-
cional, de acuerdo con la Ley Federal de
Educación, comprende los tipos elementa-
les (preescolar y primaria), medio (secun-
daria y bachillerato) y superior en sus mo-
dalidades escolar y extraescolar; además,
la educación especial o la de cualquier
tipo y modalidad, de acuerdo con las ne-
cesidades de la población. La formación
del personal docente corresponde a la Di-
rección General de Enseñanza Normal.

En 1921 se creó la Secretaría de Educa-
ción Pública y con ella el sistema educa-
tivo adquiere extensión y profundidad, es-
tableciendo las escuelas rurales a cargo
de maestros empíricos, lo que determinó
la creación, en 1922, de la Primera Escuela

Normal Rural. En 1936 se crea el Insti-
tuto de Preparación del Profesorado de
Enseñanza Secundaria, que en 1942 se
transformó en Escuela Normal Superior al
dictarse la Ley Orgánica de Educación Pú-
blica.

En las Escuelas Normales Primarias se
forman los profesores de Educación Pri-
maria en cuatro años de estudios, después
de haber conseguido el Certificado de Edu-
cación Media Básica.

En las Escuelas Normales Superiores se
forman los educadores, adiestradores e in-
vestigadores para las instituciones de nivel
medio y superior.

Dichos educadores, de acuerdo con las
recomendaciones del primer Seminario Na-
cional de Educación Normal Superior de
1975, deberán «ser factores de cambio de
la sociedad, mediante la integración de
una conciencia crítica y creadora, orienta-
da hacia formas superiores de vida que
aseguren la autodeterminación económica
y política del país».

Los objetivos del Plan Nacional de Edu-
cación de 1977 se ajustan en gran medida
a los principios de educación permanente,
en él se expresa que debe satisfacerse
plenamente la demanda de servicios; que
hay que promover la igualdad de oportu-
nidades de acceso y permanencia en el
sistema y que se deben multiplicar los
servicios destinados a los adultos; además,
el plan se propone: revisar e incrementar
los programas de formación y mejoramien-
to profesional, estímulos y apoyo al per-
sonal docente; organizar un conjunto de
acciones para elevar las condiciones de
vida y de trabajo del maestro; promover
la participación comunitaria en la obra edu-
cativa, etc.

En México, a partir de 1921, se procura
que el servicio educativo se extienda a las
mayorías populares y se practican siste-
mas abiertos y semiabiertos y los princi-
pios de educación permanente, inherentes
al proceso de enseñanza-aprendizaje de
cualquier tiempo y lugar.

El país ha hecho avances significativos
en la formación y actualización de docen-
tes y se espera aplicar los resultados
obtenidos de la investigación, con la im-
plantación del sistema en el marco de
la educación permanente.
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BOLIVIA

ALFABETIZACION EN QUECHUA PARA
LOS BOLIVIANOS. Por Joohn Mete Isky.
Foro del Desarrollo. Julio-agosto 1980.
División de Información Económica y
Social, DPI, y la Univ. de las Naciones
Unidas. Vol. VIII, núm. 6, p. 4.

La mayoría de los bolivianos (el 60 por
10) no hablan español, a pesar de ser el
idioma oficial desde el siglo XVI. El espa-
ñol es el idioma de los funcionarios gu-
bernamenales, de los educadores, banque-
ros, médicos, abogados de peso; para el
resto de la población el español es su
segundo idioma, y el no serles posible
usarlo en forma correcta significa que no
pueden obtener un buen empleo.

A esto hay que añadir el hecho de que
pocos de quienes hablan quechua o ayma-
ra pueden leer o escribir en su propio
idioma; es evidente lo impráctico de la
enseñanza escolar para los niños indíge-
nas; hasta fecha reciente las clases eran
impartidas exclusivamente en español, un
idioma que los niños no hablan.

Donel Burne, lingüista de la Universi-
dad de Nuevo México, contratado por la
oficina AID, de los EUA, está enseñando
español a niños quechua con un nuevo
método; primero se les enseña a los niños
a leer y escribir en quechua, y luego, dice
Burne, «pueden utilizar su nueva habilidad
para aprender español». Para las personas
que hablan aymara se está poniendo en
práctica un programa semejante. Con todo
lo precedente, no es de sorprender que el
80 por 100 de los niños abandonara la
escuela durante los tres-trece años. Según
datos estadísticos, el 98 por 100 de los
estudiantes de enseñanza preparatoria pro-
ceden de las áreas urbanas, menos del
2 por 100 vienen de las áreas rurales, y
de 100 estudiantes de primer grado, 14 po-
drían terminar la escuela preparatoria. Di-
fícilmente uno de 100 estudiantes proce-
dentes de áreas rurales en el primer grado
terminaron sus estudios.

El sistema educativo para los de habla
española, destinado a estudiantes urbanos,
ha abierto una brecha importante entre la
educación urbana y la rural; para salvar
esa brecha y mejorar el sistema, en 1972
el Gobierno de Bolivia inició un «Diagnós-

tico global» extenso de la educación boli-
viana.

En el estudio hecho en 1974 se pusieron
de manifiesto los principales obstáculos
en la educación rural, incluyendo la falta
de técnicas y materiales para la educación
bilingüe.

La primera escuela bilingüe está en un
área rural remota llamada Boquerón, se
halla en Cochabamba, la provincia agrícola
más rica de Bolivia.

La enseñanza de la escuela es gratuita,
pero los estudiantes deben adquirir sus
propios cuadernos y lápices. Ello con fre-
cuencia constituye un obstáculo, ya que,
en promedio, los agricultores más peque-
ños en el área obtienen ingresos inferio-
res a los 100 dólares al año.

No existen aldeas en la vecindad, los ni-
ños con frecuencia tienen que caminar de
seis a ocho millas para ir a la escuela.

Burnes dice: (c•.• estos jóvenes son in-
teligentes y listos. Sólo necesitan contar
con una oportunidad y un método sensato
de enseñanza».

Denro del nuevo programa, los maestros
que nunca aprendieron a leer o escribir
en quechua pasan por un período intensivo
de cuatro semanas para ser entrenados
en la forma de enseñar a los chicos a leer
y escribir su idioma.

Afirma Reed que «el programa llegará
a más de 18.000 maestros de escuela ru-
ral».

Acepta que el problema de la educación
parece ser insuperable, pero dice enfáti-
camente que «el programa bilingüe, que
cubrirá a todo el país, constituye un paso
gigantesco en la dirección correcta».

NICARAGUA

ALFABETIZACION EN NICARAGUA. «Cua-
dernos de Pedagogía», núm. 71, noviem-
bre 1980. Dos artículos sobre dicho
tema.

Xesús B. Paz Fernández y M. Mercé Ro-
mans Signes analizan y evalúan en dos
artículos el proceso revolucionario y la
erradicación del analfabetismo, campaña en
la que participaron como maestros con-
tratados por el Ministerio de Educación
español, junto con cincuenta y tres más
de toda España. El segundo artículo es
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una entrevista a estos dos alfabetizadores
y sus experiencias vividas.

Todo el pueblo de Nicaragua se ha vol-
cado para erradicar el analfabetismo.

Objetivos de la CNA (Campaña Nacio-
nal de Alfabetización):

Concienciar a las masas populares
para que participen en la reconstruc-
ción nacional.

Que el pueblo conozca el proceso
que llevó al derrocamiento de la dic-
tadura, con la ayuda del FSLN.

— LA CNA tiene tres tareas: económi-
ca, social y cultural.

— Económica: información de la si-
tuación agropecuaria, sistema de
distribución de las tierras, cua-
dro salarial, etc.

— Social: recopilación oral de la
Guerra de Liberación Nacional,
erradicación de la malaria, edu-
cación sanitaria, etc.

— Cultural: recolección del Tesoro
nacional de cantos, poesías, le-
yendas, etc.

Tareas realizadas por las UAS (Unidades
de Alfabetización Sandinistas):

— Un censo en el que el 50 por 100
de la población mayor de diez años
era analfabeta plenamente (con ci-
fras superiores en el área rural).

— Capacitar a 180.000 alfabetizadores,
mediante cursillos.

En seis meses se evaluaron los siguien-
tes resultados: de un 52 por 100 se pasó
a un 12 por 100 de analfabetismo. Conclui-
da la cruzada, se creó un Viceministerio de
Educación de adultos para realizar la tarea
posterior de continuación de los estudios
en los recién alfabetizados y en los adul-
tos alfabetos subescolarizados, en este

momento está en vías de estructuración
y planificación con el asesoramiento de
técnicos de la UNESCO y organizaciones
especializadas en educación.

AMERICA LATINA

El mes en la UNESCO. Núm. 96. Enero-
marzo 1980. Centro Católico Internacio-
nal para la UNESCO. G. Ruecier, 75007
París. P. 37. Actividades de SEDECOS-
CLEA.

— Segundo encuentro latinoamericano
sobre la formación del educador de
adultos en 1981.

— Reunión de formación de educadores
de adultos y sacrocomunicadores.

En el campo de la investigación, SEDE-
COS-CLEA emprenderá un estudio de las
instalaciones y de los programas de edu-
cación por el trabajo y un estudio sobre
los programas mismos de alfabetización de
la población de América Latina.

ECUADOR

Los capuchinos españoles de la provin-
cia de Navarra que trabajan en Ecuador
van a publicar la tercera edición de la gra-
mática quechua, así como también un libro
blanco sobre sus actividades, ejercidas
los últimos veinticinco años ante la tribu
Aucas-Hwaranu.

MEXICO

Una de las organizaciones mexicanas li-
gadas a la UMOF (Unión Mundial de Or-
ganizaciones Femeninas Católicas) acaba
de realizar su 5.° Congreso Nacional en
Patzcuaro, México, en la sede de CREFAL
(Centro Regional de Educación de Aultos
y Alfabetización Funcional para América
Latina), creado por la UNESCO, se trata
de la «Alfabetización Laubach Mexicana».

Los congresistas señalaron la necesidad
de fortalecer las capacidades de los ins-
tructores y animadores; de consolidar los
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programas sobre la base de un compro-
miso de las comunidades; de estimular la
coordinación entre los diversos programas
que se desarrollan en el Estado de Méxi-
co; de buscar técnicas fáciles de aplica-
ción; de revisar y poner al día la docu-
mentación, con la participación de los
mismos instructores y educadores.

NICARAGUA

Los obispos de Nicaragua han solicita-
do a los católicos la participación en la
campaña de Alfabetización organizada por
el Gobierno y que concierne a alrededor
de 800.000 nicaragüenses, sobre todo en
las zonas rurales.

EL SALVADOR

EL LIBRO EN EL MARCO DEL DESARROLLO
CULTURAL EDUCATIVO

La Unidad Católica Centroamericana
(UCA) de San Salvador ha organizado una
exposición sobre los libros en el marco de
su editorial UCA-Editores, deseando de
este modo aportar su contribución al des-
arrollo cultural y educativo del país. Entre
los numerosos títulos presentados, desta-
camos: Problemas de psicología en Amé-
rica Latina, Hacia un nuevo teatro latino-
americano, La Universidad para el cambio
social, La población en El Salvador, La
economía de El Salvador y la integración
centroamericana.
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Bibliografía

BIBLIOGRAFIA EDUCATIVA DE LA UNESCO

La presente bibliografía sólo recoge las últimas publicaciones de la UNESCO en
materia de educación, algunas obras generales de referencia y los trabajos educativos
en prensa.

Se ha utilizado como fuente para todos los datos el Catálogo de Publicaciones de la
UNESCO 1980-81.

1. OBRAS GENERALES DE REFERENCIA

ANUARIO ESTADISTICO DE LA UNESCO
1978-1979. 1980, 1.266 p.
IBSN 92-3-001800-7.
Trilingüe: inglés/francés/español.

Este volumen contiene datos estadísti-
cos recogidos hasta finales de 1979 en
más de 200 países sobre las materias si-
guientes: población, educación, ciencia y
tecnología, bibliotecas, edición de libros,
periódicos y revistas, papel cultural, pe-
lículas y cines, radiodifusión y televisión.
Este anuario se prepara en cooperación
con los servicios nacionales de estadísti-
ca y las comisiones nacionales de coope-
ración con la Unesco, así como con ayuda
de la Oficina de Estadística y la División
de Población de las Naciones Unidas.

ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO. BECAS Y
CURSOS INTERNACIONALES. Vol. XXII,
1979-1980, 1980-1081. 1978, 716 p.
ISBN 92-3-001592-X.
Trilingüe: inglés/francés/español.

El presente volumen es un compendio

de oportunidades para cursar estudios en
el extranjero, que incluye datos relativos
a los años académicos 1979-1980 y 1980-
1981 en 107 países y territorios, enume-
rando un total de 200.000 ofertas de be-
cas, puestos de ayudantes y subvenciones
de viajes. Este libro contiene también una
sección estadística en la que se exponen
y analizan las tendencias fundamentales de
los estudios en el extranjero, lo que le
convierte en una fuente de consulta para
expertos y estudiosos.

INDEX TRANSLATIONUM. REPERTORIO IN-
TERNACIONAL DE TRADUCCIONES. Vol.
29 (1976). 1980, 1.006 p. encuadernado.
ISBN 92-3-001596-2.
El volumen 30 aparecerá a finales de
1980.
Plurilingüe, con Introducción bilingüe en
inglés y francés.

Panorama exhaustivo de las traduccio-
nes aparecidas en el mundo, tanto de las
nuevas, publicadas en el año, como de las
reimpresiones. El volumen 29 contiene in-
formación sobre 50.410 traducciones publi-
cadas en 1976 en sesenta países.
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2. EDUCACION

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE EDU-
CACION. RECOMENDACIONES 1934-1977

1979, 461 p. ISBN 92-3-301614-5.

Quinta edición de las recomendaciones
aprobadas por la Conferencia Internacio-
nal de Instrucción Pública. Contiene los
textos de las 71 recomendaciones aproba-
das durante el período 1934-1977. Publicado
también en francés e inglés.

REPERTORIO DE SERVICIOS DE DOCU-
MENTAC1ON E INFORMACION SOBRE
EDUCACION DE ADULTOS. Colección
lbedata/Unesco/01E. 2. 8 ed., 1980, 114 p.
ISBN 92-3-001797-3.
Trilingüe: inglés/francés/español.

TERMINOLOGIA DE LA EDUCAC1ON DE

ADULTOS. Preparado por Colin Titmus,
Paz Buttedahl, Diana Ironside, Paul Le-
grand para la Oficina Internacional de
Educación. (Colección lbedata/Unesco/
01E. 1979, 154 p. ISBN 92-3-001683-7.
Trilingüe: español/francés/inglés.

Incluye términos de utilización frecuen-
te en la educación de adultos que repre-
sentan conceptos básicos; no se incluyen
los términos que figuran en diccionarios
corrientes.

2.2. Métodos, investigaciones, innovacio-
nes

APRENDER Y TRABAJAR. Balance de «Pers-
pectivas » . 1980, 358 p., figs., cuadros.
ISBN 92-3-301684-6.

Primer título de una serie bienal en que
se enfocará un tema único de interés uni-
versal de la educación, presentado en su
aspecto teórico y en su dimensión prác-
tica. Si existe un problema donde todos
los demás confluyen es indudablemente el
de determinar y establecer, en la práctica
educativa, el eslabón entre el proceso ge-
neral de la educación y el mundo del tra-
bajo. Este es el tema del presente volu-
men.

Publicado también en francés e inglés.

EL DERECHO DEL NIÑO A LA EDUCACION
Bajo la dirección de Gaston Mialaret.
1979, 268 p., figs., cuadros.
ISBN 92-3-301737-0.

Esta colección de ensayos se publicó
con motivo del Año Internacional del Ni-
ño. Sus autores, especialistas de las prin-
cipales regiones del mundo, examinan la
situación actual en lo que respecta al de-
recho del niño a la educación. Después de
analizar la evolución histórica del acceso
a la educación, los autores abordan temas
tales como las condiciones que impiden
la igualdad de oportunidades para todos;
el contexto económico, social y familiar;
el hambre y la malnutrición; los deficien-
tes; la discriminación por razones de sexo;
el racismo; los hijos de los inmigrantes;
y la situación de las poblaciones dispersas
y aisladas. La segunda parte trata de los
medios de promover la educación para
todos. Publicado también en francés e in-
glés.

EDUCACION CONSTRUCTIVA PARA GRU-
POS ESPECIALES. NIÑOS CON PROBLE-
MAS DE APRENDIAJE. Por W. D. Wall.
(01E: Estudios y encuestas de educación
comparada). 1980, 165 p.
ISBN 92-3-101588-5. Publicación conjunta:
Voluntad/Unesco. Distribución exclusi-
va en Colombia: Voluntad Editores, Bo-
gotá. Distribución exclusiva en Francia:
Unesco. Otros países: distribuidores de
Voluntad o Unesco, indistintamente.

El autor examina la frecuencia de las li-
mitaciones físicas y mentales valiéndose
de un reducido número de estudios, antes
de pasar a definir los grupos principales
de limitaciones y de discutir las posibili-
dades de mejorar al forma de vida del ni-
ño por medio de la educación. Posterior-
mente, analiza las influencias sicológicas
críticas que actúan sobre el niño. Un aná-
lisis de la manera cómo la educación y la
sociedad pueden producir mejoras tangi-
gles en la identificación y la rehabilita-
ción de los niños que pertenecen a este
grupo, lleva luego a una revisión de la
situación y a una serie de conclusiones.

Publicado también en francés e inglés.
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ENFOQUE SISTEMICO DEL PROCESO EDU-
CATIVO. MANUAL PARA MEJORAR LA
PRACTICA EDUCATIVA. 1979, 230, p.,
figs., cuadros. ISBN 92-3-301242-5.
Coeditado por la Unesco y Anaya, S. A.
Derechos exclusivos de venta en Espa-
ña, Anaya, Iriarte, 3, Madrid. Resto del
mundo: agentes de ventas de uno u otro
coeditor indistintamente.

En esta obra se exponen métodos, refle-
xiones y estrategias, como ayuda para des-
componer un aspecto educativo en sus
elementos, aplicar el análisis sistérnico y
conseguir mejores resultados. Publicado
también en francés e inglés.

TENDENCIAS DE LA EDUCACION AMBIEN-
TAL. Reimpr. 1979 (1.° ed. 1977), 275 p.
ISBN 92-3-301401-0.

Para las personas interesadas en la de-
fensa del mundo físico que nos rodea, la
educación ambiental es un campo de cre-
ciente importancia. En este libro, expertos
de muy distintos países nos presentan la
naturaleza y la filosofía de la educación
ambiental, metodologías, sistemas de eva-
luación y experiencias nacionales a través
de inofrmes que describen el estado ac-
tual de los conocimientos a diferentes ni-
veles de edad. Publicado también en fran-
cés e inglés.

EVOLUCION DE LA ENSEÑANZA TECNICA
Y PROFESIONAL. ESTUDIO COMPARADO
(Tendencias y problemas de la educa-
ción técnica y profesional). 1979, 145 p.,
figs., cuadros. ISBN 92-3-301558-0.

Este estudio comparativo expone la si-
tuación actual y las posibles tendencias
futuras de la educación técnica y profe-
sional en veintitrés países. Está basado en
los informes que esos países presentaron
a una conferencia internacional celebrada
en Denver, Colorado (Estados Unidos de
América), en 1976. Además de ofrecer un
panorama general de la situación actual de
la educación técnica y profesional en esos
países, el estudio destaca las reformas
y las innovaciones en curso.

Publicado también en francés e inglés.

LA OFICINA INTERNACIONAL DE EDUCA-
CION AL SERVICIO DEL MOVIMIENTO
EDUCATIVO. Por Bogdan Suchodolski,
Samuel Roller, Rodney Stock, Guy Avan-
zini, Eugen Egger, Rosiska Darcy de Oli-
veira. 1979, 153 p, ISBN 92-3-301733-8.
Publicado también en francés e inglés.

LAS REFORMAS DE LA EDUCACION: EX-
PERIENCIAS Y PERSPECTIVAS (La edu-
cación en marcha). 376 p.
ISBN 92-3-301669-2. En prensa.
Publicado también en inglés. Aparecerá
en francés.

2.3. Enseñanza

NUEVAS TENDENCIAS EN LA ENSEÑANZA
DE LA ECONOMIA DOMESTICA (Ense-
ñanza de las ciencias fundamentales).
Vol. I, 160, p., ilustr. ISBN 92-3-301622-6.
En prensa.
Aparecerá también en francés e inglés.

NUEVAS TENDENCIAS EN LA ENSEÑANZA
DE LA FIS/CA. Director de la publica-
ción: John L. Lewis. (Enseñanza de las
ciencias fundamentales). Vol. III, 1978,
368 p., cuadros. ISBN 92-3-301410-X.
Publicado también en francés e inglés.

NUEVAS TENDENCIAS EN LA ENSEÑANZA
DE LA MATEMATICA. Vol. III, 1973, VII
1- 171 p. ISBN 92-3-301016-3. Vol. IV,

preparado por la Comisión Internacional
de Educación Matemática (CIEM). (La
enseñanza de las ciencias fundamenta-
les). 1979, 323 p. ISBN 93-301546-7.
Publicado también en francés e inglés.

EL PAPEL DE LA EDUCACION AMBIENTAL
EN AMERICA LATINA. Por Alejandro Tei-
telbaum. 1978, 120 p. ISBN 92-3-301574-2

Este libro tiene como base un impor-
tante coloquio internacional celebrado en
Perú en 1976 bajo los auspicios de la
Unesco y los trabajos preparatorios de la
Conferencia Intergubernamental sobre Edu-



cación Ambiental, organizada por la Unes-
co en Tbilisi URSS), en octubre de 1977,
con la cooperación del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente.
El autor aborda los principales aspectos
relativos al medio humano y al medio am-
biente y esboza las grandes líneas de lo
que debería ser la educación ambiental.
Completa la obra una importante biblio-
grafía.

2.4. Política educativa

EL MAPA ESCOLAR: UN INSTRUMENTO
DE LA POLÍTICA DE EDUCACION. Por
Jacques Hallak. Unesco/Instituto Nacio-
nal de Planeamiento de la Educación.
1978, 298 p. ISBN 92-803-3071-3.

Esta obra describe una metodología de
planificación para la localización de los
establecimientos de enseñanza. Tomando
como base los resultados de una investi-
gación internacional desarrollada en doce
países, el autor expone cómo el mapa es-
colar es un instrumento fundamental para
la planificación de la educación. Publicado
también en francés e inglés.

2.5. Administración, financiación, personal

ASPECTOS ECONOMICOS DE LA EDUCA-
CION ESPECIAL. CHECOSLOVAQUIA,
NUEVA ZELANDIA, ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA. (Educación especial), 1978,
149 p. ISBN 92-3-301514-9.

Esta publicación trata de los aspectos
económicos de la educación especial de
los deficientes. Los estudios de casos que
contiene analizan no sólo los costos que
entraña este tipo de educación, sino los
beneficios de orden moral y económico
que de ella se derivan. Publicado también
en francés e inglés.

CONSTRUCCION DE ESCUELAS DE LA
COMUNIDAD. Análisis de diversas ex-
periencias por Margrit I. Kennedy. (Cons-
trucciones y equipos educativos, 2). 1980
170 p., cuadros, figs. ISBN 92-3-301583-1.
Publicado también en inglés.

EDIFICIOS Y LOCALES PARA USO ESCO-
LAR Y COMUNITARIO: CINCO ESTU-
DIOS MONOGRAFICOS. (Estudios y do-
cumentos de educación, nueva serie, 26),
1978, 131 p., ISBN-92-3-301441-X.
Publicado también en francés e inglés.

LA FORMACION DEL PROFESORADO EN
EDUCACION PRIMARIA Y SECUNDARIA
ESTUDIO COMPARATIVO INTERNACIO-
NAL. Por José Blat Gimeno y Ricardo
Marín Ibáñez. (Programas y métodos de
enseñanza, 8. Estudios sobre la movili-
dad de las personas y la evaluación de
su competencia, 13). 1980, 321 p., cua-
dros ISBN 92-3-301750-8. Publicación con-
junta: Editorial Teide/Unesco. Distribu-
ción exclusiva en España: Editorial Tei-
de, S. A., Viladomat 291, Barcelona, 29.
Otros países: distribudores de Editorial
Teide o Unesco, indistintamente.

En el presente volumen se presentan los
resultados de una encuesta efectuada en
los Estados Miembros de la Unesco acer-
ca de los sistemas de formación del per-
sonal docente en los niveles de educación
preescolar, primaria y secundaria y en la
modalidad de educación especial. La pri-
mera parte trata sobre las principales ra-
mas de la formación del profesorado, se-
guida de un análisis de cierto número de
clasificaciones sistemáticas de las ciencias
de la educación que comprende una pre-
sentación comparada de los programas de
estudios con sus objetivos, contenidos y
procedimientos de evaluación. Un estudio
comparativo de las condiciones de la for-
mación del profesorado de enseñanza pri-
maria y secundaria en un número conside-
rable de países representativos constitu-
ye la parte principal de la obra. A la des-
cripción de los sistemas de formación y
de sus principales elementos constituti-
vos, se añade la relación que tienen con
la estructura general de los sistemas edu-
cativos respectivos, así como un análisis
del papel que desempeñan las principales
instituciones encargadas de la formación
del personal docente. Un importante nú-
mero de cuadros comparativos inéditos
ilustra una de las partes de la obra, que
se completa con una serie de considera-
ciones y de sugerencias destinadas a faci-
litar la equiparación de los estudios y de
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los títulos de formación del personal do-
cente. Aparecerá también en francés e
Inglés.

LA REGULACION EN LOS SISTEMAS EDU-
CATIVOS. Guía metodológica. Por L.
d'Hainaut. (Estudios y documentos de
educación, nueva serie, 33). 1980, 61 p.,
cuadros ISBN 92-3-301606-4.
Publicado también en francés e inglés.

2.6. EDUCACION PERMANENTE. EDUCA-
CION DE ADULTOS

ALFABETIZACION 1972-1976. PROGRESO
DE LA ALFABETIZACION EN LOS DIVER-
SOS CONTINENTES. 1979, 83 p.
ISBN 92-3-301731-1.
Publicado también en francés e inglés.

DOCUMENTOS DEL PROGRAMA EXPERI-
MENTAL MUNDIAL DE ALFABETIZACION.
(Serie internacional de informes sobre
educación [SIRE]). Unesco/01E. 1979,
88 p. ISNB 92-3-001728-0.
Publicado también en francés e inglés.

EDUCACION Y TRABAJO EN LA REFORMA
EDUCATIVA ESPAÑOLA. Por Ricardo
Díez Hochleitner, J. Tena Artigas, M.
García Cuerpo. (Unesco/01E: Experien-
cias e innovaciones en educación, 42).
En prensa.

ENSEÑANZA ABIERTA. Sistemas de ense-
ñanza postsecundaria a distancia.
Informe preparado con el apoyo de la
Fundación Ford, por Norman MacKenzie,
Richmond Postgate y John Scupham.
1979, 441 p., cuadros. ISBN 92-3-301326-X

En los últimos diez años ha cundido con-
siderablemente el interés por los sistemas
de enseñanza abierta como alternativa a
los estudios postsecundarios de carácter
formal y de jornada completa. Esta obra
constituye un primer esfuerzo de compi-
lación y clasificación de la Información dis-
ponible que puede servir de base para los
especialistas de la educación y para los

que se ocupan de su planeamiento. En
ella se examinan los problemas tanto teó-
ricos como prácticos que entraña esa en-
señanza, y se presentan diecisiete estu-
dios monográficos relativos a los siste-
mas de enseñanza abierta de diversos paí-
ses. Publicado también en francés e inglés

LA ESCOLARIDAD DE LAS MUJERES.
1980, 192 p. ISBN 92-3-301782-6.
En prensa.
Publicado también en francés e inglés.

LA EVALUACION DE LOS PROGRAMAS
DE ALFABETIZAC1ON. Guía práctica. Por
Roger Couvert. 1979, 175 p., diagramas.
ISBN 92-3-301580-7.

La publicación de la presente obra obe-
dece al deseo de dar un carácter cientí-
fico a la evaluación de las acciones de
alfabetización a nivel nacional, así como
a los trabajos de investigación que cons-
tituyen su fundamento.

Los capítulos I y II describen los prin-
cipios generales de la evaluación y las téc-
nicas e instrumentos propuestos. El capi-
tulo III trata de los estudios preliminares,
centrándose más especialmente en los pro-
gramas que todavía no son operacionales.
Los capítulos IV al VIII examinan cada uno
de los aspectos principales que abarca un
proyecto de alfabetización. Por último, el
capítulo IX esboza un sistema de evalua-
ción global. Al final figura un anexo, una
bibliogarfía y un índice alfabético.

Publicado también en francés e inglés.

PROGRAMAS DE ESTUDIOS Y EDUCA-
CION PERMANENTE. (La educación en
marcha. 376 p. ISBN 92-3-301615-3.
En prensa.
Publicado tambin en francés e inglés.

EL PROYECTO «RED DE SISTEMAS EDU-
CATIVOS PARA EL DESARROLLO EN
CENTROAMERICA Y PANAMA». Por J.
F. Bernede. (Unesco/01E: Experiencias
e innovaciones en educación, 44).

En prensa.
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LA REFORMA EDUCATIVA ESPAÑOLA Y

LA EDUCACION PERMANENTE. Por Ri-
cardo Díez Hochleitner, Joaquín Tena
Artigas, Marcelino García Cuerpo. (Unes-
co/01E: Experiencias e innovaciones en
educación, 31). 1977 (2.° impr. 1979),
116 p. ISBN 92-3-301434-7.

La obra tiene dos objetivos. Por un lado,
trata de clarificar los criterios, métodos y
problemas implicados en una reforma in-
tegral que, como la española, preconiza
la aplicación de la educación permanente.
Por otro, este estudio consiste en deter-
minar en qué sentido se recoge en la re-
forma el principio de la educación perma-
nente, hasta dónde llega su aplicación y
qué perspectivas se ofrecen para su de-
sarrollo. Publicado también en francés e
inglés.

2.7. Educación y empleo

DOS ESTUDIOS SOBRE EL DESEMPLEO DE
LOS JOVENES INSTRUIDOS. Primera par-
te: En los países desarrollados de eco-
nomía de mercado por S. Mono. Segun-
da parte: En los países en desarrollo de
habla francesa. Por M. Y. Zoctizoum.
1979, 135 p., cuadros. ISBN 92-3-301618-8.

El desempleo de los jóvenes instruidos
es un problema grave que se examina en
esta obra en dos regiones del mundo: Afri-
ca y Europa occidental. Aunque el enfo-
que quede, en consecuencia, limitado tanto
en el aspecto temático como en el geo-
gráfico, el libro presenta estos asuntos de
un modo lo bastante concreto y completo
como para interesar también a los lecto-
res que se preocupan por otros aspectos
del desempleo de los jóvenes o que actúan
en otras regiones del mundo.

Publicado también en francés e inglés.
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La Educación
en las revistas

ABANDONO ESCOLAR

ITALIA

GASPARINI, A.: Scuola e familia rurale. II
caso dell'abbandono prematuro della
scuola dell'obbligo. «Orientamenti Peda-
gogici» núm. 2, 158, marzo-aprile, 1980,
pp. 219-250.

Se analizan en el artículo las relaciones
entre la escuela y la familia rural, investi-
gando las causas del abandono prematuro
de los niveles obligatorios de enseñanza.

Para ello se hizo una encuesta entre
103 muchachos de dos Municipios rura-
les de Veneto (Vedelago y Castelfranco
Venelos), que habían abandonado la es-
cuela. Las causas de abandono se agru-
paron en 14 factores, en los que se reco-
gían el mayor número de variantes posi-
bles: actividades familiares y del grupo, ca-
rrera escolar del alumno, estructura de la
familia y de la hacienda, status socioeco-
nómico de la familia, etc.

Los resultados de la encuesta ponen de
manifiesto que el 60 por 100 de los aban-
donos se deben a razones de solidaridad
familiar (factor 1.°) o al hecho de que no
se ve utilidad operativa concreta en los
contenidos enseñados en la escuela; por
otra parte, el 23 por 100 de los abando-
nos está motivado por influjo de la fami-
lia (factor 8.°).

Otras causas de abandono son dificul-
tades escolares de los alumnos o situado-

nes de discriminación entre profesores y
compañeros (factores 2.° y 3.°).

Finalmente, también se manifestaron co-
mo motivos de abandono problemas espe-
cíficos de salud, distancia de la residencia
a la escuela (factor 9.°) e influencia de la
subcultura del ambiente (factor 5.°).

El artículo termina con una discusión de
los resultados, en la que se trata de en-
contrar medidas que permitan superar la
dificultosa relación entre la escuela y la
familia rural y agrícola.

AGRESIVIDAD

Agressivitat, L'. «Pespectiva escolar», nú-
mero 42, febrer, 1980. Dossier sobre el
tema.

Miguel Sánchez 1 Turet: «Psicobiología
de la L'agressivitat». Considera un error
analizar la conducta agresiva o «agresión»
como una conducta aislada y unitaria. En
todos los animales el análisis de la agre-
sividad indica que se han desarrollado
otros aspectos de la actividad animal, co-
mo son: alimentación, defensa indivdual o
colectiva, conducta sexual, y paternal, etc.
En este artículo analiza los fundamentos
biológicos de la conducta agresiva, así co-
mo los factores genéticos, mortológicos,
neurofisiológicos, hormonales, psicológicos,
etc. Concluye con un análisis de la onto-
génia de la conducta agresiva del niño.
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Raimon Bona!, habla de «Classes socials
y pautes agressives» desde el punto de
vista sociológico, y hace referencias his-
tóricas desde Carlos III hasta nuestros
días, con ejemplos concretos dentro de la
panorámica histórica. Concluye indicando
que las pautas y conductas agresivas de
la clase social son una respuesta a la agre-
sividad y a las pautas agresivas institu-
cionalizadas.

El tercer artículo del dossier, de Faustí
Guerau de Arellano: « L'agressivitat en
nens marginats», analiza la situación de
los barrios deprimidos, protección de me-
nores, ciudades de los muchachos, colec-
tivos infantiles, etc., nos habla de su pro-
pia experiencia como profesional: El niño
marginado es agresivo por que no entien-
de nada ni de su propia vida ni de todo
lo que le rodea, tiene consciencia fatalis-
ta, y la tarea del educador es hacerle pa-
sar de una consciencia fatalista a una
consciencia problematizada.

Dolores Renau e n «Manifestacions
d'agressivitat a l'escola», analiza la agre-
sividad en la escuela. También analiza la
edad y sus variantes agresivas conforme a
la misma y al ambiente social.

APRENDIZAJE - PROBLEMAS

Aman-Gainotti, Merette et Marina Casale:
Aspects de l'operativité chez des en-
fants avec difficultés d'apprendissage de
Ja lecture. «Enfance», núm. 1-2, 1980, pp.
31-37.

Basándose en la teoría del desarrollo
cognitivo de Piaget, y en la distinción que
este autor establece entre los aspectos
figurativos y operativos del conocimiento,
este estudio parte de las tablas operato-
rias presentadas en la investigación con
niños con problemas de aprendizaje de la
lectura, asociados a dificultades en el te-
rreno de la percepción visual.

Los niños con dificultades de aprendi-
zaje de la lectura presentan un retraso
en relación a los niños del grupo de con-
trol en las pruebas operatorias en las que
se trata de estructurar o reproducir da-
tos figurativos, mientras que los resulta-
dos de los dos grupos son parecidos en
otras pruebas.

BILINGÜISMO

CANADA

Vainio, C.: Interview with Keith Spicer.
«Interchange», núm. 3, 1977-1978, 8.

El estatuto legal del francés en las es-
feras gubernativas y educativas en el Ca-
nadá. La situación del bilingüismo de las
minorías francesas aparece desarrollada
en la enseñanza y en el informe de «Offi-
cial Languages Act» de 1969.

BILINGÜISMO

ITALIA

Convegno su Plurilinguismo e scuola. I.
Chiusi, dicembre, 1979. «Nuova Rivista
Pedagogica», núm. 5-6, gennaio, 1980.

En Chiusi della Verno-Arezzo se ha de-
sarrollado el primer Convenio Nacional so-
bre «Plurilinguismo y Escuela» organizado
por L'Istituto de Lingue Straniera della
Facoltä di Magisterio dell'Universitä di
Siena..., en colaboración con la Adminis-
tración y Municipio. Durante tres jorna-
das de estudio, han participado el direc-
tor del Instituto, Profesor Attilio Brilli, auto-
ridades de la provincia y doscientos ense-
ñantes de escuela elemental, media y su-
perior, entre ellos: Elena Donninni del
MCE (Movimiento de Cooperazione Educa-
tiva), Tania Girardi e Maria Ridolfi; Dome-
nico Parisi del CNR ha presentado una
comunicación: «Nuevos contenidos y mé-
todos de la educación lingüística».

Este Convenio ha ofrecido la oportuni-
dad de confrontar experiencias de inves-
tigación didáctica entre la Universidad,
CNR, y grupos de experimentación didácti-
ca como MCE, CIDI y otros, poniendo de
manifiesto la necesidad de una investiga-
ción italiana en el sector de la lengua.

Los problemas llevados al Convenio Are-
tino tienen difícil solución, pero son la
base de las orientaciones metodológicas
actuales, para la lengua materna y para
la segunda lengua. Todo esto pone de ma-
nifiesto que los estudios de lingüística y
glotodidáctica deben evitar hablar de «mé-
todos» rigurosamente concebidos y prees-
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tablecIdos y limitarse a señalar las vías de
solución en términos generales, las cuales
pueden tomar cuerpo y realizarse con las
variantes necesariamente impuestas por
la situación concreta de la enseñanza.

BILINGÜISMO - M1GRACION

STOLT1NG, W.: Organisation und Durchtu-
hrung des Unterrichts für jogoslawische
Schuler: ein Berichct aus der Praxis
(Organización y realización práctica de
la enseñanza de alumnos yugoeslavos:
exposición práctica). «Zeitschrift für Kul-
turaustausch», 1977, 27, núm. 3, 49-54.

Son los resultados de una investigación
realizada entre 1973 y 1975, concerniente
al «bilingüismo germano/yugoeslavo de
alumnos yugoeslavos en Essen (Ruhr)».
Organización y práctica de la enseñanza
de las lenguas.

Plantea el problema del aprendizaje de la
segunda lengua (L2) y se afirma que la
lengua materna (L1) prepara una buena ba-
se para un mejor aprendizaje de la extran-
jera, siendo elemento básico para la iden-
tidad y el desarrollo emotivo del niño y
factor primordial en el período escolar y
en su vuelta al país de origen.

Sin embargo los resultados sobre la im-
portancia de la L 1 como base de la L2 son
contradictorios. Algunos consideran que en
Alemania, el aprendizaje de la L 1 favorece
la existencia de una sociedad niulticultu-
ral, pero no es tanto la lengua materna el
factor base sino la manera de utilizarla y
considerarla. Presenta ejemplos extraídos
de la práctica en Suecia y pone de mani-
fiesto las bases racionales y emotivas pa-
ra una política de bilingüismo funcional.

EDUCACION PREESCOLAR

ESPAÑA

EDUCAC1ON

CI-IINA

Chifle: L'explosion scolaire. «L'Education»,
núm. 398, octu. 1979.

El viceministro de Educación de la Re-
pública Popular China ha tomado parte por
primera vez, en la treintaisiete sesión de
la Conferencia Internacional de Educación
en Ginebra, en el pasado mes de julio. En
el presente artículo se reproducen los lar-
gos extractos de los informes de los dis-
tintos niveles de enseñanza —educación
preescolar, enseñanza primaria, y secun-
daria, enseñanzas técnicas, enseñanza su-
perior, educación de adultos—, y la forma-
ción de profesorado.

EDUCAC1ON BILINGÜE - INMIGRACION

WILLKE, Ingebordg: Bilingual Education the
schooling of second-generation children
of inmigrants. «Canadian and Internatio-
nal Education», vol. 9, núm. 1, 1980.

Se analiza la instrucción que reciben los
hijos de obreros extranjeros en Alemania.

Preescolar. «Acción Educativa». Boletín In-
formativo núm. 7-8, 1980. Número Mo-
nográfico.

Esta Monografía de preescolar recoge
los temas más urgentes sobre tan polé-
mico asunto. ¿Qué horario? ¿Desde qué
edad deben ingresar los niños? ¿Cómo
funciona un grupo de niños pequeños? ¿Qué
supone socializarse temporalmente? ¿Has-
ta cuántos en un centro? ¿Qué es el no
autoritarismo en la escuela? ¿La planifica-
ción pedagógica puede destruir el juego?
¿Qué metodología escoger? Hay centros
que ya están elaborando adecuadas res-
puestas, y Acción Educativa se plantea las
suyas y el trabajo en preescolar, teniendo
en cuenta también las situaciones de los
niños menores de seis años, en unidades
de párvulos, escuelas infantiles, y autén-
ticas guarderías-garaje...

Los temas tratados son los siguientes:
Informe sobre la situación de las Escue-
las Infantiles, realizado por la Coordinadora
de escuelas infantiles de Madrid como in-
tegrante de la Coordinadora estatal, donde
se expone la situación de las mismas, y
las posturas de la administración. Coordi-
nadora Estatal y Administración. Grupos
parlamentarios, Ayuntamientos y Centrales
Sindicales.
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Mario Carretero y Cristina del Barrio:
La técnica de Piaget y la educación pre-
escolar. Se analiza el desarrollo psicoló-
gico del niño en la etapa preescolar apro-
ximadamente hasta los seis años, que
Piaget denomina preoperatoria. El psicólo-
go suizo y la escuela de Ginebra, han ejer-
cido una innegable influencia, sobre la
educación en general y cada día es más
notable en nuestro país, y en todos en los
que la inquietud por la renovación pedagó-
gica ha alcanzado cotas tan importantes.
Hay unas reflexiones sobre el tema bási-
co en preescolar: «el juego». Según Hil-
degart Herzer: «Los niños a quienes se les
brinda la oportunidad de jugar, de dedicar-
se a sus juegos infantiles, pasan 15.000
horas aproximadamente entregados al jue-
go en sus primeros seis años de vida».
Concluye el número con una lista de ma-
terial didáctico, y una amplia bibliografía.

EDUCACION GENERAL BASICA

Programas renovados de la E.G.B. «Vida
Escolar», núm. 206, marzo-abril 1980 y
núm. 207 mayo-junio 1980.

La revista «Vida Escolar», en los dos
números mencionados inicia la publica-
ción del proyecto de los nuevos Progra-
mas Renovados en E.G.B. Se trata de unos
documentos de «consulta General», dirigi-
dos a los Profesores de la Educación Bá-
sica, a fin de que dicho colectivo pueda
estudiarlos en profundidad, sugerir inno-
vaciones y criticarlos. Todo ello permitirá
que cuando los Programas lleguen al Bo-
letín Oficial del Estado, se presenten en-
riquecidos por la experiencia de un gran
sector de los destinatarios: el profeso-
rado de E.G.B.

«Vida Escolar», en su número 206, publi-
ca el Documento Base de los Programas
Renovados de E.G.B., así como los Progra-
mas Renovados del Area de Lenguaje. En
el número 207 se publican los Programas
Renovados del Area de Ciencias de la Na-
turaleza.

Está previsto publicar, en próximos nú-
meros y de forma inmediata, los corres-
pondientes a Matemáticas, debiendo apa-
recer a continuación los relativos a Edu-
cación Física y Educación Artística.

ENSEÑANZA

ESPAÑA

Los problemas crucales de la enseñanza
en España. «Revista de Fomento Social»,
número 138 abril-junio, 1980.

Este número monográfico pone de ma-
nifiesto los problemas más importantes
por los que atraviesa la enseñanza. Se
tocan todos los niveles educativos salvo
el universitario.

«La población escolar española» de Joa-
quín Tena Artigas, es un análisis estadís-
tico del grado de escolarización en todos
los niveles de enseñanza con cuadros sig-
nificativos indicando niveles, años, cursos,
etc. Díez Burgos, « Escolarización: presen-
te y futuro», plantea los objetivos de la
actual política educativa en preescolar,
EGB, BUP, Formación Profesional y Educa-
ción Especial con estadísticas comparati-
vas por regiones y provincias. Irene Gu-
tiérrez Ruiz plantea el problema de la ca-
lidad de la enseñanza. ¿Es válida la que
tenemos? José Luis Negro y María Dolo-
res González Barón, se interesan por el
problema de los profesionales de la ense-
ñanza (discriminados y desorganizados),
dando tablas salariales de los profesiona-
les docentes.

La segunda parte del dossier trata de la
política educativa, y el primer artículo «En-
cuesta y textos parlamentarios sobre el ar-
tículo 27 de la Constitución y su interpreta-
ción» se divide en dos partes: a) Respues-
ta a una serie de preguntas al diputado
de UCD miembro de la Comisión de Edu-
cación, Miguel Herrero de Miñón y b) Tex-
tos parlamentarios de los diputados so-
cialistas: Luis Gómez Llorente, Manuel Gar-
cía Navarro y Gregorio Peces Barba. A
todos se les plantea el problema de la li-
bertad de enseñanza con todas sus con-
secuencias: libertad de cátedra, creación
de centros, y pacto escolar con la oposi-
ción. Se siguen una serie de artículos so-
bre participación en la escuela, gratuidad
y obligatoriedad escolar, Estatuto de Cen-
tros, Libertad de enseñanza, problemas fi-
nancieros de la enseñanza obligatoria, etc.
El tema de los dos últimos artículos es la
libertad de enseñanza: «La escuela en
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Europa y la Escuela en España» de Jesús
López Medel y «Acerca de la escuela pú-
blica, reflexiones desde la historia» de
Henri Brugmans.

El dossier incluye una bibliografía te-
mática amplia sin partidismo político so-
bre la libertad de enseñanza, con comen-
tario de cada texto realizado por Francis-
co Cubells Sala.

ENSEÑANZA TECNICA Y PROFESIONAL

FRANCIA

MANENTI, Giovanni: Sisteme escolastici
all'estero, con particolare riguardo alla
istruzione agraria H. Francia. «Instruzione
Tecnica e Profesional», n. 57-58, gennaio-
giugno, 1979.

Al comentar la legislación escolar fran-
cesa en función específica del análisis de
sistema de instrucción y formación profe-
sional agraria, pone de manifiesto los ele-
mentos positivos de esta última, para con-
frontarlos con la ordenanza de la instruc-
ción agraria en Italia, que no está despro-
vista de eficacia didáctica y formativa, pero
que viene reconocida, tutelada y potencia-
da en base a la reforma de la escuela
secundaria superior.

PEDAGOGIA POPULAR

GROOTAERS, Dominique: Une Pedagogie
Populaire. «Cahiers Pédagogiques», nú-
mero 197, oct. 1980.

El grupo belga de acción pedagógica e
investigación «Le Grain», se propone con
esta experiencia realizar una pedagogía
popular. El grupo lo componen profesores
de enseñanza técnica y profesional y ani-
madores culturales.

...«La pedagogía popular que nosotros
tratamos de construir a medida de nues-
tras experiencias quiere reencontrar los
intereses propios de grupos sobresalientes
a partir de situaciones vividas que les son
características » . El trabajo se sitúa a la
vez dentro y fuera de la escuela y atañe
a todos los niños, jóvenes y adultos.

También se ha confrontado el problema
del trabajo, factor determinante en la vida
de cada uno, no solo por el tiempo que
le ocupa, sino también por la posición so-
cial que le confiere y el impacto material
y cultural que pesa juntamente en la vida
cotidiana.

Entre otras cosas el grupo Le Grain, se
propone preparar al joven ante el proble-
ma del desempleo dentro de la propia es-
cuela técnica y profesional para poder
afrontar dicha situación a la salida de la
escuela.
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REVISTA DE EDUCACION
REVISTA DE EDUCACION es una publicación de la Secretaria General Técnica del

Ministerio de Educación, de aparición cuatrimestral, a través de la cual se pretende
ofrecer una amplia exposición de estudios, investigaciones y tendencias educativas en
el mundo contemporáneo, a la vez que facilita la información y documentación más
actual procedente de organismos de carácter nacional e internacional, competentes en
materia de Educación.

Durante los tres últimos años, REVISTA DE EDUCACION ha publicado los siguientes
títulos de contenido monográfico:

— Número 248/49: «Costes y financiación de la Enseñanza Superior».
— Número 250/51: «Cooperación interuniversitaria e integración europea».
— Número 252:	 «Participación y democracia en la enseñanza».
— Número 253:	 «Constitución y Educación».
— Número 254/55: «Administración Educativa».
— Número 256/57: «Tendencias e innovaciones en la Educación Superior en Europa».
— Número 258/59: «Investigación Educativa».
— Número 260:
— Número 261:

Número 262:
— Número 263:

«Educación comparada».
«Educación y crisis económica».
«La Educación en Iberoamérica».
«Nueva Tecnología Educativa».

Precio de cada ejemplar: 350 ptas.

Tarifas de suscripción por un año: 1.000 ptas.
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Respuesta comercial
AUTORIZACION n.° 2.225
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LIBROS DE BOLSILLO DE LA «REVISTA DE EDUCACION»

La colección LIBROS DE BOLSILLO DE LA REVISTA DE EDUCACION trata de difun-
dir, entre el público especializado de habla castellana, estudios e informes de gran inte-
rés sobre diversos aspectos de Educación, elaborados por organizaciones internacio-
nales, como la OCDE, Consejo de Europa, que vienen ocupándose en su programa de
actividades de temas educativos y culturales.

NUMEROS PUBLICADOS:

Números 1, 2 y 3: agotados ,	Ptas.

Número 4: «Método de cálculo de los costes en las universidades fran-

Número 5: «La escuela de opciones múltiples: sus incidencias sobre las
construcciones escolares» ... ... ... . • ••• ••• ••• • • ••• • •

Número 6: «Gastos públicos de la enseñanza» •• •• •	 •• • •	 ••
Número	 7: «Educación compensatoria» ... ... ••• ••• •••	 • ••• ••• ••• •••

Número	 8: «Política cultural en las ciudades» ... ••• ••• •• ••• • • ••• ••• •••
Número 9: «Estudios sobre construcciones escolares» 	 •• • •	 •••
Número 10: «Política, igualdad social y educación» ... ••• ••• ••• ••• ••• •••

«La cooperativa intergubernamental, cultural y educativa en
el marco del Consejo de Europa, 1949-78» ... ... ... ... ... ...
«Historia de la educación en España. Tomo I: Del despotismo
ilustrado a las Cortes de Cádiz» ... ... ... ... ... ... ... ... ...	 600

13: «Historia de la educación en España. Tomo II: De las Cortes
de Cádiz a la revolución de 1868» ... ... ... .

Deseo me envíen, contra reembolso y libre de gastos, los siguientes títulos:

Don 	
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Población 	

Provincia 	  Dto. postal 	

Esta tarjeta no necesita franqueo.
(Si la tarjeta es remitida desde un país extranjero, deberán incluirla en un sobre,
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COLECCION «LIBROS DE BOLSILLO DE LA
REVISTA DE EDUCACION»

e

Ptas.

1. OCDE: los indicadores de resultados en los siste-
mas de enseñanza (agotado).

2. Hacia una sociedad del saber (agotado).

3. La educación en Francia (agotado).

4. Método de cálculo de costes en las Universidades
Francesas.	 300

5. La escuela de opciones múltiples: Sus incidencias
sobre las construcciones escolares. 	 300

6. Gastos públicos de la enseñanza. 	 300

7. Educación compensatoria.	 300

8. Política cultural en las ciudades. 	 300

9. Estudios sobre construcciones escolares. 	 300

10. Política, igualdad social y educación.	 300

11. La cooperación intergubernamental cultural y edu-
cativa en el marco del Consejo de Europa 1949-
1978.	 400

12. Historia de la Educación en España. T. 1.	 600

13. Historia de la Educación en España. T. II. 	 600

Venta en:

• Planta baja del Ministerio de Educación. Alcalá, 34.

• Edificio del Servicio de Publicaciones. Ciudad Universita-
ria, s/n. Teléfono 449 77 00.
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